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Raimundo del Rio 
Alcibíades Roldan 
Manuel Ruiz Valledor 
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Ismael Tocornal 
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Cárlos Zañart~i (D) 

i los presidentes de asambleas departamentales. 



SESIONES DEL DIRECTORIO 

Sesiogz del Directorio Jeneral e n  4 oct~.lb~.e de 1907. 

Se abrió la sesion a las 9.30 P. M. bajo la presidencia 
del señor Valdes Valdes don Ismael. 

Asistieron los señores: 

Amunátegui S. Domingo 
Cienfuegos Máximo 
Claro Lastarria Samuel 
Figueroa Javier A. 
Freire Fernando 
Depassier Bonifacio 
García de la Huerta Pedro 
Gacitúa Carra~ico Alej andro 
Gatica Rafael 
Guerrero Adolfo 
Ibáñez Maxirniliano 
Izquierdo Luis 
Orrego Rafael 
Ossa Santiago 
Roldan Alcibíades 
Toro Gaspar 
Valdivieso B. J orj e 
Yávar Arturo 
Zañartu Cárlos i los secretarios. 



S e  leyó i fué aprobada el acta de la sesion anterior. 
Se tramitó la cueilta. 
El señor presidente manifestó que el objeto de la 

sesion era pronunciarse sobre la proposicion formula- 
da por la Junta Ejecutiva para celebrar una Conven- 
cion Jeneral del Partido. 

Puesto en discusion este asunto i despties de un lije- 
ro debate se aprob6 el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

((El Directorio del Partido Liberal acuerda convocar 
a una Convencion Jeneral del Partido psra los dias 
24, 25 i 2G de diciembre próximo con el objeto refor- 
mar el Programa del Partido i el Estatuto Orgínico 
api-obados en la Convencion de 1892 i de elejir el Di- 
rectorio Jeneral. 

aEl Directorio faculta a la nies3 psra que dsigne 
una comision que tenga a su cargo los trabajos prepa- 
ratorios de la Convencion)>. 

Sesiol.2 del D i ~ e c t o ~ i o  Jenernl e1z,4 de diciembre dc! 1907. 

Presidió el señor Figueioa don Javier A. i asistie- 
ron los señores: 

Cienfuegos Máxiino 
Guerrero Adolfo 
Gacitúa Alejandro 
Ibáñez nfaximiliano 
Izquierdo Luis 
Jordan T. Luis 
Roldan Alcibíades 



del ~ i o  Raimundo 
Ossa Santiago A. 
Torres Diego A. 
Tocornal Ismael 
Yávar Ramon 
Yáñez Eleodoro i los secretarios. 

Se leyó i fué aprobada el acta de la sesion anterior. 
Se di6 cuenta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

6.0 De que la mesa en uso de la facultad que le con- 
firi6 el Directorio designó las siguientes coinisiones 
para que tcingan a su cargo 103 trabajos de la Conven- 
cion: 

comision de programa: señores Valdes Valdes, don 
Ismael; Guerrero, don Adolfo; Rivera, don Guillermo; 
Barros R., don L~lic; Izquierdo, don Luis i secretario 
Doiloso Urmeneta, don Enrique. 

C.omision de organizacioil de asambleas: señores 
Valdes Valdes, clon Icmael; Figueroa, don Javier A.; 
Toc-ornal, don Isrnael; Cieiifuegoc, don Máximo i se- 
cretario Rivas Vicuña, don Manuel. 

Cornisioil de arbitrios: señores Valdes >Valdes, don 
Ismael; Larrain Claro, don Cárlos; Divila B ~ e z a ,  don 
Juan Miguel; Valdivieso Blanco, don Joije; del Rio, 
don J .  Raimundo i secretario Barros Valdes, don Luis. 



CIRCULAR 

Santiago, 30 de octubre de 1907. 

E l  Directorio del Partido Liberal, d'eseoso de dar 
cohesion i unidad a los elementos liberales que forman 
la gran mayoría del pais, acordó convocar a Conven- 
cion para los dias 24, 25 i 2.6 de diciembre próximo 
con el objeto de revisar el Programa i Estatuto Orga- 
nico del Partido, aprobados en la Convencion de 1892 
i de elejir el Directorio Jeneral. 

El art. 3.0 de nuestro Estatuto dispone lo siguiente: 
<(La Convencion del Partido Liberal se compondrá. 

de Delegados elejidos por las asambleas de cada de- 
partamento en la proporcion de dos por cada Di- 
putado)). 

Corresponde, pues, en primer lugar reunir en Asam- 
blea a los correlijionarios de ese departamento i pro- 
ceder en seguida a la designacion de los delegados que 
le corresponda elejir . 

Los datos que tenemos recojidos hasta ahora nos 
permiten considerar completanlente asegurado el éxi- 
to, pues creemos contar por lo niénos con los dos ter- 
cios de los miembros de que deberia componerse i es- 
peramos obtener que se encuentre representado todo 
el pais. 

Comisiones nombradas al efecto preparan un pro- 
yecto de programa en el que se consultarán las actuz- 



les necesidades de la nacion. Es escusado manifestar 
la importancia que da el Directorio a que todos los 
intereses i todas las localidades influyan en la Conven- 
cion para determinar nuestras comunes aspiraciones i 
señalar el plan de trabajo de nuestros representantes 
en el Congreso en pro del engrandecimiento de nuestro 
pais . 

Ida falta de organizacion de los partidos es, a no du- 
darlo, una de las principales causas de la situacion 
política i económica por que atravesamos, pues ella 
da oríjen a la forinacion de círculos que impiden la 
estabilidad gubernativa, embarazan la administracion 
pública, disminuyen el crédito de la nacion i postergan 
la realizacion de ideales de un órden superior que to- 
dos abrigamos. 

Esta misma situacion hace indispensable la celebra- 
cion de una Convencion Liberal que sin apasionamien- 
to estremo continíre la obra del progreso de nuestro 
pais bajo el réjimen de las ideas liberales qiie han he- 
cho su engrandecimiento en otras épocas. 

Esperarnos confiadamente que Ud. ha de querer pres- 
tar a esta obra toda su entusiasta cooperacion, tratan- 
do de que se reunan en asamblea los correlijionarios de 
ese departamento para que designen cuanto ántes los 
delegados que le corresponden. 

Oportunamente comunicaremos al directorio que se 
constituya en ésa el Reglamento de la Convencion i 
los delegados nombrados por otras asambleas, así co 
mo cualquier dato que Ud. tenga necesidad de solici- 
tar. 

En espera de su grata respuesta, con sentimientos 
de distinguida consideracion nos suscribimos de Ud. 
A.  S. S. i corre1ijionarios.-ISMAEL VALDES VALDES, 
P r e s i d e n t e . - S ~ v ~ ~ ~  A. FIGUEROA, ADOLFO GUERRE- 
RO, Vice-presidentes.- LUIS BARROS BORGOÑO. - 



MÁXIMO CIENFUEGOS.- J UAN MIGUEL DAVILA B.- 
LUIS IZQUIERDO.-RAFAEL ORREGO .-GUILLERMO R1- 
VERA.-J. RAIMUNDO DEI, RIO.-ISMAEL TOCORNAL.- 
J ORJE VALDIVIESO BLANCO.--CARLOS LARRAIN CLARO, 
Tesorero.-LUIS BARROS VALDES, ENRIQUE DONOSO 
URMENETA, MANUEL RIVAS VICU~Z'A, Secretarios. 



PODERES 

Directorio del Partido Liberal: 

Directorio reunido designó como delegados a la Con- 
vencion a don Ricardo Jervis i don Alfredo Guzman 
García. 

JOSE T. BLANCO, 
Presidente. 

TaltnE, 22 de diciembre de 1907 

Señor Presidente del Partido Liberal: 

Correlijionarios acordalnos designar delegados Con- 
vencion 24, a los señores Horacio Fábres i Cárlos 
Claro. 

(Firmado) .-Euj enio Claro .--Fernando Aguirre .- 
J .  Sánchez E.- Juan Antonio Rojas.- José González. 
-M.. Ariztia.-Enrique Truji1lo.-Luis Aldai.- José 
Aldai.-Salvador Figueroa .-Siguen muchas firmas. 



Antofagasta, 2 de diciembre de 1907. 

Señor Ismael Valdes Valdes: 

Agradezco felicitaciones. Asamblea designó como 
delegados señores Luis Arrieta Cañas, Eduardo Lamas 
García. 

EUJENIO ESCOBAR C. 

Coqz~imbo, 15 de diciembre de 1907. 

En reunion de miembros del Partido Liberal veri- 
ficada el dia de hoi, se levantó la siguiente acta de 
constitucion de la asamblea del partido en este depar- 
tamento: 

<(En Coquimbo, a 15 de diciembre de 1907, los sus- 
critos, miembros del Partido Liberal, consideramos 
necesario constituir en el departamento la asamblea 
del Partido, en conformidad a bases i estatutos mo- 
dernos de su organizacion, con el fin de desarrollar su 
lejítima influencia en el departamento i de servir sus 
patrióticos i provechosos ideales, en obsequio de los 
intereses pílblicos, acuerdan: 

1 . O  Constituir la asamblea del Partido Liberal en el 
departamento, suscribiendo, al efecto, la presente acta 
i designar la siguiente mesa directiva: 

Presidente: Alfredo C. Steel 
Vice-presidente: Exequiel Guerrero Garcia 
Tesorero: Guillermo Schia t tiano 
Secretario: Rosendo Jiménez D. 



2.0 Comunicar al Directorio Jeneral del Partido, la 
cons titucion de la asamblea; 

3 . O  Designar a los señores Alcibíades Roldan i Abe- 
lardo Pizarro, delegados de la asamblea ante la Con- 
vencían del Partído Liberal que deberá celebrarse en 
Santiago el 24 del presente; 

4 . O  Trabajar con empeiío i constancia por el robus- 
tecimiento del par tido en el departamento)). 

Lo que tenemos el honor de comunicar a Ud. que- 
dando a sus órdenes como obsecuentes servidores i 
correlijionarios. 

Rosejzdo Jimél.tez D ., 
Secretario. 

Al señor Presidente del Directorio Jeneral del Partido Liberal. 

Coquimbo, 19 de d-iciembre d e  1907. 

Señor Ismael Valdes Valdes: 

Para que nos represente ante la Convencion que 
celebrará el Partido Liberal e1 24, ha sido designado 
en reemplazo del delegado don Abelardo Pizarro, ele- 
jido en constitucion asamblea el 15 del actual en este 
departamento, a don Domingo Amunátegui Solar. 

EXEQUIEL GUERRERO GARCÍA, 
Vice-Presidente. 

Rómzclo J i m é ~ z e x  D i a x ,  
Secretario. 



En contestacion a la atenta nota del Directorio del 
Partido Liberal, de fecha 30 de octubre del presente 
año, tenemos el honor de comunicar a Ud. que el Par- 
tido Liberal de este departamento se constituyó en 
Asamblea, i nos es inui grato espresar a Ud. el resul- 
tado de dicha reunioil. 

1 . O  Se acojió con niarcado entusiasmo la idea de dar 
cohesion i unidad al Partido Liberal, pues, todos tene- 
mos la firme conviccion que hoi dia existen muchos 
eleineiltos dispersos que seguramente, cuando se pre- 
pare uii programa inspirado en los bien entendidos 
intereses de la Nacion, el número rle nuestros cori-eli- 
j ionarios aumentará considerablemente hasta formar 
los dos tercios del pais; 

2 . O  Se constituyó un directorio departamental pro- 
visorio en la siguiente forma: 

Presideiite; Julio Cisternas Peña 
Secretario: Cárloc Illanes B. 
Vocal: Pedro C. Fuenzalida 

)> Estanislao Herreros 
Néstor Rojas V. 

3 . O  Se elijió a los señores do11 Gregorio Donoso V. i 
don Domingo Víctor Santa María corno delegados a 
la Convencion Liberal que tendrá lugar los dias 24, 
25 i 26 de diciembre 

Julio Cisternas Peña.-Pedro C. Fueiiza1ida.-CBr- 
los Illai~es B .-Estanisla0 Herreros.-Néstor Rojas V. 

Al señor Presidente del Partido Liberal, Santiago. 



Señor Ismael Valdes Valdes. 

Aqamblea Liberal ha nombrado convencionales a 
don Teodoro Schuler i don Armando Undurraga. Acta 
organizacion partido la llevaré personalmente a esa. 

Smz Felipe, dicienzbiv IG de 1907. 

Damos cuenta a usted de que la Asamblea del Par- 
tido se reunió ayer doniingo i entre otras cosas acordó 
lo siguiente: 

Reelejir el n~islilo Directorio agregando a él dos per- 
sonas inas; 110 aceptar la renuncia del Presidente don 
Aliiianzor Castro exijiéndole continúe en su puesto i 
nombrar COI~IO delegados a la Conveiicion clel Partido 
Liberal a los seiiores Alinanzor Castro i Rodi-igo Fi- 
gueroa O. 

Todos los acuerclos anteriores fuero11 aceptados por 
unanimiclad. 

Habieiiclo el primer alcalde, cloil Rodrigo Figueroa 
O., dado cuenta cle su ad~ninisti-acion a la asamblea, 
para establecer, como él lo espuso, prácticamente la 
obligacion cle dar cuenta de su mandato a los represen- 
tantes del pueblo. La asamblea aceptó su acln~inist~a- 
cien i trabajos conlo alcalde, acordándole un voto de 
aplauso. 

El señor Presidente maiiifestó que, debido a la exi- 
jencia de la Asamblea continuaria en su puesto, pero 



que si su salud seguia quebrantada tendria que desen- 
tenderse del honroso cargo con que lo distinguian los 
asambleistas. 

Adjunta remitimos una lista del actual Directorio. 
Esperamos, señor Presidente, que la próxima Con- 

vencion dé resultados de gran utilidad para el libera- 
lismo, dándole la unidad que requiere, por medio de 
asambleas, para hacer efectivas sus poderosas fuerzas. 

Dios guarde a usted 
ALMANZOR CASTRO, 

Presidente. 

Rodrigo Figueroa O ., 
Secretario. 

Al señor Presidente del Partido Liberal, don Ismael Valdes Valdes. 

DIRECTORIO DEL PARTIDO LIBERAL E N  SAN FELIPE: 

Presidentes honorarios: Belisario Espínola i José 
Santos Contreras. 

Presidente: Almanzor Castro. 
Vice-presidentes: Juan José del Canto, Nabor Can- 

to e Ignacio Segura. 
Secretario: Rodrigo Figueroa O. 
Tesorero: Alberto Pesse 
Directores: Cárlos 2 . O  Hoffenblatt . 

>) Demetrio Figueroa 
)> Gustavo Salas 
>> Arturo Polanco 
)> Rómulo Bruna 
9 Martin Rodríguez 
)) Avelino Varas 



Directores: Juan Onofre Figueroa 
)) Lino 2 . O  Darrouy 
9 Arturo Silva 

Rafael 2 . O  Bunster 
)) José Agustin Osorio 
0 Cárlos Caldera 
)> Tiburcio Quijanes 
)) Belisario Montenegro. 

Los Amies, diciernbve 14 de 1907. 

Señor Presidente del Partido Liberal. 

. Santiago. 
Mui señor mio: 

Tengo el agrado de comunicar a usted que la asam- 
blea liberal del departamento reunida con esta fecha, 
nombró delegados a la Convencion que celebrará el 
Partido en el presente mes, a los señores Rafael Rodrí- 
guez i Elías Foncea. 

La mesa directiva provisoria quedó compuesta por 
los señores: 

Presidente: Froilan Pizarro . 
Vice-presidentes: I .O Elías Foncea; 2 .O Perfecto cle 

la Fuente. 
Secretario: Cárlos A. Díaz E, 
Pro-secretario: Maximiliano Mura. 
Tesorero: Federico Espinosa A. 
Sin mas quedamos de usted A. i S. S, 

FROILAN PIZARRO, 
Presidente. 

Cárlos A .  Diaz E., 
Secretario. 



Teiigo el honor de poner en conociinieilto de usted 
que el Partido Liberal de este departaniento, reuiiido 
con fecha de ayer, en asamblea pública, acordó desig- 
llar a los seííores Alainiro Huidob-TQ Valdes e Isniael 
Huidobro Pérez, como delegados a?&i>próxima Conven- 
cien que se celebrará eil esa. 

Saluda a usted. 
JosÉ V. OTERO, 

Preside~ite. 
J .~cay~  de Dios Pino L., 

Secretario. 

Señor Luis Barros Valcles, Secretario del Particlo Liberal, Santiago. 

Mui señor iliio: 
RiIe es grato poner en su conociinieilto que la  Asani- 

blea Liberal de Petorca designó como Presidente a don 
Desiderio Manríquez Prado, secretario a don Luis Pen- 
jean i tesorero a do11 Amable R'iaiisíquez Prado. 

Al misino tiempo designó como delegados a la Con- 
veilcioi~ que celebrará el Partido eil diciembre próxiino 
a los señores Desiderio Manriquez Prado i Ltiis Barros 
Valdes eii conformidad al art. 3 . O  clel Estatuto Orgá- 
nico. 

Lo que ine es grato poiier en su coilocimiento. 

DESIDERIO MANRIQUEZ P., 
Presidente. 

Luis Penjean, 
Secretario. 

Al señor Ismael Valdes Valdes, Presidente del Partido Liberal, 
Santiago. 



Tenemos el honor de poner en conocimiento de ese 
Directorio Jeneral que en sesion de 30 de r~iovien~bre 
últiino se acordó designar como delegados del Par- 
tido Liberal de este departamento en la futura Conven- 
cion, a los señores Francisco Valdes Vergara, Guillernzo 
Rivera, Manuel Antonio ~ r i z ,  Luis Uribe, Roberto 
Pretot Freire, Víctor Prieto Valdes, Eduardo Barredo 
Conde11 i Luis Ferreira, 

Saludan a Ud. 
GUILLERMO RIVERA, 

Vice-presidente 

Luis Feg/~/eira, Edz,~nl/do Ba~~tedo Co~zdell, 
Secretarios. 

Al señor don Ismael Valdes Valdes, Presidente del Partido Liberal. 

La Asamblea Liberal de Quillota ha designado con 
fecha de hoi, delegados a la Convencion, a los se6.ores 
don Vicente s a n t i  Cruz, don Enrique Aspillaga, don 
Luis V. Mardónes i don Luis Jiménez. 

Lo que tenemos el lioíior de comuiiicar a Ud. para 
los fines consiguientes, 

Dios gue. a Ud. 

ENRIQUE ASPILLAGA, 
STice.presideiite. 

Lccis V. Mnrd( , es, 
Secretario. 

Al señor Secretario del Partido Liberal, Santiago. 



La Asamblea Liberal del departamento con fecha 
de hoi, ha designado la siguiente mesa directiva: 

Presidente: Vicente Santa Cruz 
Vice-Presiden te: Enrique Aspillaga 
Secretario-Tesorero: Luis V. Mardónes 
Director: Pedro P. Rebolledo 

)> José Julio Ahumada 
)) Luis A. Ramirez 
)) Pedro A. Hidalgo 
)) José M. Rodríguez 
)) David Ovalle 
>> Cárlos Mayer 
9 Luis Jimbnez 
9 José M. Vicencio. 

Lo que me es grato poner en conocimiento de ese Di- 
rectorio Jeneral, suscribiéndonos attos i S .  S. S. S. 

ENRIQUE ASPILLAGA, 
Vice-presidente, 

Luis V .  Mavdóqeas 
Secretario. 

Al señor Secretario del Directorio Jeneral del Partido Liberal, 
Santiago. 

Limnche, zo de diciembre de 1907. 

Señor Presidente: 

Tengo la honra de comunicar a Ud. que la Asamblea 



Liberal de Liinache ha constituido la siguiente mesa 
directiva: 

Presidente: Edniundo Eastinan 
Vice-Presidente: Jorje del Rio P.  
Secretario: Cárlos A. Bories i 
Tesorero: Jorje Valenzuela Q, 

Al mismo tiempo designó delegados a la Convencion 
a los señores don Jorj e del Rio P. i don Jorj e Valen- 
zuela Q. 

Saludan atentamente al señor Presidente. 

EDMUNDO EASTMAN, 
Presidente. 

C .  A. Bories, 
Secretario. 

Al señor Presidente dei Partido Liberal. 

Tenemos el honor de poner en su conocimiento que 
en la cesion celebrada por la Asamblea Liberal de San- 
tiago el dia 26 de octubre fueron proclamados como 
delegados de este departamento a la Convencion Je- 
neral que celebrará el Partido en el mes de diciembre 
próximo, los señores: Vicente Reyes, Javier A. Figue- 
roa, Marcial Martínez, Rarnon Barros Luco, Alejandro 
Fierro, Adolfo Guerrero, Luis Barros Borgoño, Ismael 
Valdes Vergara, Gaspar Toro, Máximo C'ienfuegos, J .  
Raimundo del Rio, Ricardo Montaner Bello. Juan Ma- 



te, J .  Arturo Yávar, Enrique Donoso U. i Manuel Rivas 
vicuña. 

De Ud. attos. i S.S. S.S. 

JAVIER A. FIGUEROA, 
Presidente. 

Ismnel Hz~ido b ~ o  P. 
Secretario. 

Al señor Presidente del Partido 1,iberal. 

Sa~ztiago, diciembre 17 de 1907. 

Teizemos el honor de poner en su conocimiento que  
en la sesion celebrada por la Asamblea Liberal el dia 
15 del corriente, se aceptó la renuncia presentada por 
do11 Enrique Donoso Urmeneta, de delegado a la Con 
vencioil i se elijió en su reemplazo a don Maximiliano 
1 báfiez. 

De IJd. attos. SS. SS. 

JAVIER A. FIGUEROA, 
Presidente., 

R. Osvaldo M n ~ i ~ z ,  
Seccetario. 

Al señor Presidente del Partido Liberal. 

Melipilln, 9 de diciembre de 1907. 

La Asamblea departainen-tal de Melipilla, en sesion 
del 8 de diciembre actual, designó como delegados a la 
Convencion del Partido Liberal que tendrá lugar en 



Santiago los dias 24, 25 i 26 del presente mes, a los se- 
ñores Guillermo Barros, José María Piiito, Manuel J .  
&Iacli-icl i Agustin Stuardo . 

Lo que comunico a Ud. para su coilocimiento i fines 
consiguientes. 

Saluda a Ucl. 
JosÉ M A R ~ A  PINTO, 

Presidente. 
Agust.in Stz~a~/do, 

Secretario. 

Al señor Presitleiite del Partido Liberal, Santiago. 

La Asaiiiblea Departalmental de Melipilla en seslon 
del S de dicienlbre actua.1, elijió el siguiente directorio 
depar tameiltal: 

Presidente: José Maria Pinto. 
Vice-presidente: J uail Ignacio Alcalde. 

)) 9 Manuel J .  Madrid. 
Secretario: Agustiri Stuardo. 
Tesorero : Rainon Valdivieso. 
Directores: J ilan de Dios cárclenas, Julio Riesco, 

Fraiicisco Aróstegtii, Alejandro R'Iadricl i Juan Frail- 
cisco Silva. 

Lo que comunico a Ud. para su co~iociiniei~to i fines 
consiguien tes. 

Saluda a Ud. 
JosÉ MARÍA PINTO, 

Presidente. 
Ag$~stin Stz~nrdo, 

Secrctaric). 

Al señor Presiclente clel Partido Liberal, Santiago. 



Snlztiago, dicienzbre 7 de  1907 

Los infrascritos, miembros del Partido Liberal, resi- 
dentes en el departamento de Victoria, reunidos en 
Asamblea, acordaron designar como delegados a la 
Convencion que celebrará el Partido el 24 del presen- 
te, a los seííores: 

Don Salvador Izquierdo i don Francisca d c ~ .  Val- 
des Cuevas. 

' 1  
Lo que tenemos el honor de comunicar a Ud. 

Al señor Ismael Valdes Valdes, Presidente del Partido Liberal. 

Señor Presidente: 

Tengo el honor de comunicar a Ud., como Presiden- 
te del Directorio departamental de Rancagua, que la 
Asamblea Liberal con fecha de ayer nombró delegados 
a la Convencion que celebrará el Partido Liberal el 24 
del presente, a los seííores Arturo cle Toro Herrera i 
Ramon Lira Herzl. 

Aprovecho con agrado la oportunidad para ofrecer 



a Ud. las atentas consideraciones con que soi Atto. 
i SS. 

Presidente, 

F .  Ce~da, 
Secretario. 

Al señor Preside~ite del Directorio del Partido Liberal, Santiago. 

La Asamblea Liberal de Rancagua con fecha de 
ayer acordó constituir un Directorio que dirija los tra- 
bajos del Partido i designó para formarlo a los siguien- 
tes sei'lores: 

Tesorero: Sr. Ramon Lira. 
Directores: Julio Kauber C., Artui-o de Toro Hei-re- 

ra, Afarcial Vergara, Domingo Ganiboa R. i G. Litz- 
n~ayer . 

Presidente, Vice-presidente i Secretario a los in- 
frascrito~. 

Tenenlos el honor de ofrecer al señor Presidente 
nuestras distinguidas consideraciones. 

PEDRO N. VERGARA, 
Presidetite. 

D. E. DEGEYTER, 
Vicc-presidente. 

F .  C e ~ d a ,  
Secretario. 

Al señor Presidente del Directorio del Partido Liberal, Santiago. 



Tenemos el honor de poner en su conocinliento que 
los miembros del Partido Liberal del departameilto de 
Cachapoal reunidos enq'Asamblea designaron colno de- 
legados a la Convencion que se efectuará en los dias 
24, 25 i iG a los señores Recaredo Ossa i Juan Valdes 
Ortí~zar . 

De Ucl. Atto. S. S. 
ISMAEL Ossil C.. 

Presidente. 

Frn~zcisco Alvt~rndo, 
Secretario. 

Al señor Presidente del Partido Liberal. 

Bz~igz, diciembre 22 de 1902. 

Señor Secretario del Directorio Jeneral del Partido 
Liberal. 

Mui señor iluestro: 

Coi1 fecha 22 del presente nies de dicieillbre, se reu- 
nieron i~ume~osos liberales del departamento de i\ilaipo, 
para constituir la Asamblea Liberal Departamental. 

Despues de darse cuenta de numerosas adhesioiles, 
se procedió a la eleccion del Directorio de esta Asain- 
blea, el que quedó constituido en la forma siguiente: 

Presidente: José Alberto Bravo. 
Vice-presidente: Domingo Matte Perez. 



Director: Enrique Lanz. 
>> Rafael Pacheco Zegers. 
>> Rodrigo Donoso Grille. 
>> joaquin Benítez. 
>> Juan J .  Romo. 

Secretario i Tesorero: 1,eopoldo Moya Cámus. 
En seguida se nombró delegados a la Convencion Li- 

beral a los señores Doiningo Matte Pérez i Leopoldo 
Moya Cámus, acordando poner estos nombramientos 
en conocimiento del Directorio Jeneral para los fines 
consiguientes. 

Con sentimientos de alta consideracion i coi-dialidad 
políticas quedan a sus órdenes. 

JosÉ ALBERTO BRAVO 
Presidente, 

Leofioldo Moya Cánz z~s, 
Secretario 

San Fe~.rza~zdo, diciemÓ~/e 22 de 1907 

Señor Ismael Valdes Valdes. 
Santiago 

Asamblea Liberal de ésta acaba de designar dele- 
gados a la Convencion a Ud., a don José Francisco 
Echáurreil, a don Javier Rlvadeneira, Arturo Muñoz, 
Diój enes Salazar i al infrascrito. 



El Partido Liberal de Caupolican en Asamblea de 
esta fecha ha nombrado delegados a la Convencion que, 
de órden del Directorio Jeneral del Partido, se llevará 
a efecto próximamente en ésa a los señores don Eduar- 
do Charme, don Rafael Orrego, don Fortunato Vene- 
gas, don Maximino Larenas, don Santiago Pérez East- 
man i don Juan Bautista Torrealba. 

Todo lo cual tengo el honor de comunicar a ese 
Directorio Jeneral para su conocimiento i demas fines. 

Dios gue. a Ud. 
JUAN EGENAU, 

Presidente. 
Da~.tiel Rosales, 

Secretario. 

A1 Directorio Teneral del Partido Liberal, Santiago. 

Señor Manuel Rivas Vicuña, 
Secretaria Partido Liberal. 

Asamblea designó delegados Convencion 24 Osvaldo 
Marin i al que suscribe. Saludos. 

FÉLIX MORENO, 
Presidente. 

Santa CIVLZ, 9 de ' diciembre de 1907. 

Tengo el honor de poner en conocimieiito de Ud. 
q~e . ia .  Asamblea Liberal reunida ayer en esta ciudad, 



en vista de la citacion que adjunto, repartida a todos 
los correlijionarios del departamento, nombró el siguien- 
te Directorio departamental: 

Presidente: Javier Sanfurgo. 
Vice-presidente: Adeodato García ~alefizuela 
Secretario i Tesorero : Luis Arturo Valenzuela 
Director: Rafael Casanova 

9 Joaquin Gutiérrez 
Hernan Rivera 

9 José Nicolas Alcaide 
9 Salomon Montero 
)) Alej andro Valenzuela 
>> Benj amin Ulloa 
>> Cárlos Montero R. 
9 Hermenejildo Donoso 
>) Fermin García 
)) Roberto García 
>) Nepomuceno Urzúa 

i todos los municipales de las distintas c,omunas del 
departamento que firmen los rejistros del Partido Libe- 
ral de ésta, abiertos en la misma fecha. La Asamblea 
nombró tambien como delegados que representen al 
departamento en la Convencion Liberal próxima, a don 
Adeodato García Valenzuela i a don Hernan Rivera. 

Dios gue. a Ud. 

JAVIER SANFURGO R., 
Presidente. 

L.  A ~ t z ~ r o  VnZen.z+uela, 
Secretario. 

Al señor Presidente del Partido Liberal, Santiago. 



Chépica, 7 de diciembre de 1907 

Tenemos el honor de comunicar a Ud. que la Asam- 
blea del departamento de Santa Cruz acordó, en sesion 
de hoi, nombrar a los señores, Enrique Donoso Urme- 
neta i Luis Gómez Velez, delegados a la Convencion 
que deberá tener lugar los dias 24, 25 i 26 del co- 
rriente. 

Elijióse tambien el siguiente Directorio : don Luis 
Gómez Velez, don Luis Grez, don Cárlos Salinas L., 
don Benj ami11 Villela, don Fernando Carvajal i el que 
suscribe. 

El Directorio así constituido procedió a elejir mesa 
directiva resultando electos: 

Presidente : Manuel Rencoret 
Vice-presidente: Luis Grez 
Secretario: Eleodoro Bravo 

Dios guarde a Ud. 

Eleodovo B~fnvo,  
Secretario. 

Al señor Piesideizte clel Partido Liberal. - 
Tnlcn, 23 de diciembfle de 1907. 

Señor Manuel Rivas Vicuña. 

Delegado señor Rojas renunció por no poder asistir. 
Asamblea designó en su reemplazo a do11 Cárlos Con- 
cha Rodríguez. 

MATIAS SILVA. 



Tnlcn, 16 d e  d ic iembre  de 1907. 

Asamblea nombró delegados Co~ivencion Vicente 
Ignacio Rojas, Jerman Stonner, Alberto Pal-6t i Matías 
Silva, 

(Firmado). -MATIAS SILVA. 

Señor Javier A.  Figueroa; 

Asamblea coiistitiiyó Directorio i desigiió delegados 
a Oscar Bascuñán i al que suscribe. Disculpe retardo. 
-Saludos. 

AQUILES VALDES. 

Seiior Ismael Valdes Valdes: 

Asamblea designó delegados Convencion a Luis Jor- 
dan Tocornal, Exequiel del Campo, Florencio Valdes 
Cuevas i Francisco Muiíoz Quezada. 

F .  f l l z~ l zox  Qctexndn, 
Secretario. 



En San Javier de Loncomilla, a 22 de diciembre de 
1907, reunidos los liberales doctrinarios que suscriben 
tomaron los siguientes acuerdos: 
1." Nombra: Presidente i Secretario provisorios a 

los señores Diego García i Federico Alzola P., respec- 
tivamente; 2." reunirse el domingo próximo a las 2 de 
la tarde en el estudio del abogado don Diego García, 
con el fin de nombrar un Directorio definitivo i tomar 
otros acuerdos; 3 . O  designar a los señores Manuel J .  
C5rdenas i Patricio Blest Gana, para que los represen- 
ten en la Convencioil que celebrará el Partido Liberal 
en los dias 24, 25 i 26 del presente en Santiago; i que 
el Secretario dé una copia autorizada de esta acta a los 
señores Cárdenas i Blest Gana, qiie les servirá de sufi- 
ciente títiilo para tomar su representacion en la Con- 
venclon. 

Diego García, Eciuardo Tonez, Federico A. Prieto, 
José Ignacio Sepíilveda, I. 2.0 Osses, José Ignacio 
Meza, Miguel Hormazábal, *4gustin Cárdenas, Pedro 
A. Sea, M. A. Rodríguez. 

FEDERICO i-1 PRIETO, 
Secretario. 

Al señor Presidente del Partido Liberal, Santiago. 

Señor Mailuel Rivas Vicuña: 

Sírvase comunicar mesa directiva que coi1 fecha de 
ayer nombróse delegado Convencion señor Antonio 
'Valdes Cuevas. 

LUIS RENAVENTE, 
Presidente. 

J .  G. RODRÍGUEZ, 
Secretario. 



Parral, diciembre 16 de 1907. 

E1 Directorio del Partido Liberal de este departa- 
mento en sesion del 16 del presente, tuvo ;bien desig- 
nar a los señores Josí: Fjorencio Valdes C.. i Cárlos 
Ramít-ez Saiiz para que lo representen en la Conven- 
cion que celebrará. próximamente el Partido. 

Dios guarcle a Ud. 

LUIS BENAVENTE, 
Presidente. 

J .  R o d r i g ~ , ~ e z ,  
Secretario, 

Al señoi- Ismael Valdes Valdes. 

El Directorio Liberal de este pueblo en sesion de 18 
del presente acordó designar delegados a la gran Con- 
vencion que celebrará el Partido en Santiago los días 
24, 25 i 26 de diciembre próximo, a su presidente, se- 
ñor don José Ignacio Pinochet Solar, i a su represen- 
tante en el Coi~greso, señor don Pedro Gal-cía de la 
Huerta. 

Lo que ponemos en conocimiento de ese Directorio 
Central para los fines a que haya lugar. 

Saludamos atentamente a Ud, como correlijionario 
i amigo. 

JosÉ IGNACIO PINOCHET SOLAR, 
Presid e11 te. 

Ismael Pi~zocliet, 
Secretario. 

Al señor Ismael Valdes Valdes, Presidente del Partido Liberal, 
Santiago. 



Señor Pedro García de la Huerta, 

Santiago. 
Mui señor mio: 

EII vista de su atenta del 10 del presente, sereu- 
nió ayer el Directorio departamental del Partido Libe- 
ral i acordó nombrar a don Ismael Rodríguez Núñez 
delegado a la Convencion que tendrá lugar en Santia- 
go el mes próximo. 

Ordene a sil afmo. correlijionario j ailligo 

Cnuqué~zes, 10 de diciembre de 1907. 

Señor Luis Barros Valdes. 

Por renuilcia de don Jenaio Benavente como dele- 
gado a la Convencion por el departamento de Itata, 
Directorio nombró a don Ruperto Pinochet Solar. 

Seíior Ismael Valdes Valdes. 

Liberales Itata designaron señores Miguel Ignacio i 
Javier Pinochet para completar delegacion. 



Constituciow, G de diciembre de 1907.. 

Rivas, Secretaría Partido Liberal. 

Asamblea designó delegado al señor Ismael Pino- 
chet Espiñeira. 

IBAR. 

Liberales Itata designaron delegados Convencion a 
los señores Jeiiaro Benavente i Daniel Merino. 

(Firmado) .-DANIEL MERINO. 

Señor Presidente. 

Tengo el honor de comunicar a Ud. que los liberales 
de Chillan se han constituido en Asamblea, ayer G de 
diciembre, en conformidad al Estatuto Orgániccj del 
Partido Liberal. 

La mesa directiva de la Asamblea es la siguiente: 

Presidente: L. Santiago Labarca W. 
1 ."' Vice-presidente; Francisco Ramírez Ham 
2.0 )> Filidoro Tapia yendoza 
Secretario: Nicanor Poblete 



Pro-secretario: José Raurich G. 
Tesorero; Daniel Frias 
Pro- tesorero: Ramon Rocaz 

DIRECTORIO DEPARTAMENTAL 

La mesa directiva nombrada i los delegados de las 
comunas: 

Chillan Viejo: Francisco Prunes R. 
Pinto: Ramon Penroz 
Coihueco: Teófilo Márquez 
Niblinto: Vicente Méndez Urrejola 

Fué discutido i aprobado el reglamento de la Asam- 
blea. Ademas fueron elejidos delegados a la Conven- 
cion los señores: 

Juan de Dios Rivera 
Rafael Sanhueza Lizardi 
Francisco Ramírez Ham 
Arturo Goldenberg 

La constitucion de la Asamblea Liberal de Chillan, 
con base sólida i democrática, habrá de marcar rumbos 
definidos al Partido en toda la provincia. 

Con sentimientos de distinguida consideracion, sa- 
luda al señor Presidente del Directorio Jeneral. 

S. LABARCA W., 
Presideilte. 

Nicn~zov Poblete, 
Secretario. 

Al señor Ismael Valdes Valdes, Presidente del Partido Liberal. 



Los que suscriben, miembros del Partido Liberal, 
residentes en Yungai, reunidos en Asamblea, acorda- 
ron designar como delegados a la Convencion que ce- 
lebrará el partido, los dias 24, 25 i 26 d i  diciembre 
próximo a los señores: 

1 . O  Juan Miguel Dávila Baeza. 
2 . O  Ignacio Santa María. 

(Firmados): Víctor M. Verdugo.- J .  del Cárnien 
Barrueto.- Juan de D. Melgarejo.-Víctor M. Vás- 
quez M.-1. A. Vásquez U.-J47enceslao Sepú1veda.- 
Juan Vásquez C .-Luis Carrasco C.-Celestino Ocam- 
p o.- José de la Rosa Pasmiño. 

Señor Presidente del Partido Liberal 

Don Ismael Valdes Valdes. 

Mili señor nuestro: 

Tenemos el agrado de comunicar a Ud. que consti- 
tuidos en Asamblea se designo al siguiente directorio 
departamental: 

Presidente: Ricardo Troncoso Fernández. 
I ." Vice-presidente: José Antonio 2 .O Troncoso; 
2 . O  Vice: Pedro A. Briones; 
Tesorero: Guillermo Ferrada; 
Secretario i pro-secretario respectivamente, sefiores 

Ricardo Troncoso Puga i Arturo Bocaz; 



Director: Santiago Valdes; 
9 Uldaricio Contreras; 
9 Feliciaiio Salinas. 

La representacion en la Convencion del 24 quedó 
eilcomen&da a los señores Santiago Valdes Errázuriz 
i Ricardo Troncoso Puga. 

Este Directorio se hace un deber en enviar a Ud. i 
demas miembros del Directorio de Santiago, sus ardien- 
tes felicitaciones por la feliz iniciativa de los trabajos 
para la reorganizacion del liberalismo. 

Con sentimientos de alta consideracion se suscriben 
de Ud. i demas miembros del Directorio attos. S. S. i 
correlij ionarios. 

Ricardo T~o.lzcoso Pzcgn, 
S e ~ r e  t,ario. 

Los miembros del Partido Liberal de este departa- 
mento, reunidos en Asamblea con el objeto de 110111- , 

brar Directorio departamental i delegados a la Conven- 
cion, hemos procedido en la forma siguiente: 

El Directorio se constituyó como sigue: 
Don 3ua.n Vivanco, don Fernando Rissette, don Pe- 

dro P. Bahamonde, don Luis A. Moreira, don Benj a- 
min Caro, don Arturo Rodríguez i don Guillermo 
Cortés. 

Se procedió tambien a elejir Presidente, Secretario i 



Tesorero, recayendo estos nombrainientos en don Juan 
Vivanco, Benjamin Caro i don Artiiro Rodríguez res- 
pectivamente. 

El nombramiento de los delegados se hizo por acla- 
macion, siendo desigiiados para estos puestos, los se- 
ñores Ramon Yávar J .  i Domingo Tocornal Matte, a 
quienes se les comuiiicó por separado este nombra- 
miento. 

Dios guarde a Ud. 
J U A N  VXVANCO, 

Presidente. 

Be?zjavtila Caro, 
Secretario. 

Al señor Secretario del Pasticlo Liberal. 

Los AqjeZes, d i c i e?nb~~e  10 d e  1907 

Secretario Partido Liberal. 

Asamblea nombró delegado Convencion Francisco 
Bunstei- de la Maza, Alfredo Calvo Macltenna, Daniel 
Rioseco i al que suscribe. 

Los AnjeEes, d ic iembrs  22 de  1907 

Señor Manuel Rivas Vicuña. 

Alfredo Calvo ienuiició nombramiento delegado por 
imposibilidad asistir. Asamblea nonzbró Roberto Ba- 
dilla en su reemplazo. 

CÁRLOS PADILLA. 



Nacimiento, IG de diciewbve de 1907 

La Asamblea Liberal de este departamento, en sesion 
celebrada ayer, tomó el siguiente acuerdo: 

Nombrar delegados a la Convencion que celebrará 
el Partido en Santiago el dia 24 del presente, a los se- 
ñores Luis i Aníbal Montero R.  

Lo que tengo el honor de comunicar a Ud. para su 
conocimiento i fines del caso. 

Saluda atentamente a Ud. 

Tlzomns Wattevso~z C ., 
Secretario. 

Al señor Presidente del Particlo Liberal, Santiago. 

Señor don AlIanuel Rivas Vicuña 

(Secretario del Partido Liberal), 

Santiago. 

Mui señor mio: 

En contestacion a su atenta de fecha 30 de octubre, 
tenemos el agrado de poner por su conducto en cono- 
cimiento de ese Directorio Jeneral, que con fecha 30 
del presente la Asamblea Liberal de ésta designó como 



delegados a la Convencion del 24, 25 i 26 de diciembre, 
a los señores Romilio Carte i Miguel Berisso Van- 
Buren. 

Con sentimientos de distinguida cofisideracion, ca- 
ludan a Ud. atentos SS. SS. i correlijionarios. 

A. VALDES, 
Presidente. 

Cárlos Bevisso Va~z-B.tlve~~, 
Secretario. 

Presidente Comision Organizaclora Conveiicion Liberal 

Señor Daniel Rioseco aceptó designacion Asamblea 
departamento Laja. Asamblea Angol designó en su lu- 
gar seíior Rafael Casanova. Sírvase comunicarlo Co- 
mision Organizadora,. 

Daniel Sepúlveda. Temistocles Conej eros 
J .  Augusto Schmitinans Aníbal Oyarzun 

En la sesion especial celebrada por la Asamblea Li- 
beral del departamento de Angol el IG del presente, se 
designó a los señores Alfredo Irarrázaval 2. i don Da- 



niel Rioseco como delegados del partido para la Con- 
vencion Jeneral que tendrá lugar en Santiago el 24 del 
mes en curso. 

Lo que ponemos en conocimiento de. la Honorable 
Comision Organizadora. 

D. SEPULVEDA, 
Presideiite honorario. 

T. CONEJEROS, AUGUSTO SCHMITS&IANS, 
Presidente. Vice-presidente. 

A . Oyag/zu~z, 
Secretario. 

Al señor Presidente de la Comision Organizadora. 

En Asainblea Jeneral la Agruyacion Liberal de Trai- 
gueiz designó delegados a la Convencioii del 24 del 
corriente a los señores Alfredo Irarrázaval , doctor José 
Domingo niIarfull i Enrique Aránguiz B. Al  mismo 
tiempo en esta reunion se nombró el nuevo Directorio, 
quedando constituido así: 

Presidente: doctor J .  Doniingo Marfull 
Vice-presidente: Amador Morales 
Secretario: Enrique Aránguiz B. i 

)> J .  Antonio Salazar 
Tesorero: José María Norambuena 
Director: Pedro Anjel Bocaz 

)> Pablo Rios 
)> Ricardo Heicltemann 



Director: Francisco Bunster 
>> Bernardo Salazar 
9 Roberto Quintana 
)) Cant alicio Valdebenito 

Saluda a Ud. 

Dr. JosÉ DOMINGO MARFULL, 
Presideiite. 

E.  A f/k~zgzciz B., 
Secretario. 

Al señor Presidente de1 Partido Liberal don Ismael Valdes Valdes. 

Araz~co, 15 de diciembre de 1907. 

El Partido Liberal del departamento de Arauco, reu- 
nido en Asamblea, designó como delegados a la Con- 
vencion a los señores Luis Izquierdo i Vicente Millan 
Iriarte. 

Lo comunico a esa Junta para su conocimiento. 
Saludan a Ud. 

F. ORTIZ. 
Vice-presidente. 

E .  Oj/tiz, 
Secretario. 

Al señor Presidente de la Comision Organizadora de la Convencion 
Liberal. 

Lebu ,  16 d e  diciembre de 1907. 

Pongo en conocimiento de Ud. que el Directorio del 
Partido Liberal Doctrinario del departamento de Lebu 



ha acordado nombrar como delegados a la C.onvencion 
Liberal que se celebrará en Santiago el 24 del presente 
nies, a los señores Juan Enrique Tocornal i Félix Vár- 
gas G., a quienes se les envía por correo de hoi los po- 
deres correspondientss. 

Saludamos a Ud. 
A. REEVES, 

Presiderite. 

J .  Amador Scies, 
Secretario. 

Señor Secretario del Partido Liberal. 

Teg?zz~co, 23 de diciembre 1907. 

Seííor Ismael Valdes Valdes. 

En representacion del Partido Liberal, nos es grato 
comunicar que henios nombrado delegados a la Con- 
vencion del Partido a los señores Cárlos Zañartu Fierro 
i Samuel Claro Lastarria. Saludos 

Presidente: Juan Aliste 
Vice-presidente: Luis Holderboch 
Tesorero: Juan Ide 
Secretario: ' Domingo Suárez. 

V n l d i u i n ,  20 de  diciembre de  1907 

El Partido Liberal de Valdivia reunido con esta fe- 
cha en Asamblea, acordó designar alos señores Eleodo- 



ro ITáfiez, Cárlos A. Berinett, Arturo Güntheri Bernar- 
dino Leiva conlo delegados de este departamento a la 
Convencion Jeneral del Partido Liberal que se reunirá 
eri Santiago los dias 24 i siguientes del presente mes. 

Dios guarde a Ucl. 
JORJE SAELZER, 

Pre~idente.  

C .  ACHAKAN ARCE, 
Secretario. 

A1 señor Presidente del Pa,rtido Liberal, Santiago. 

Sefior Ismael Valdes Valdes. 

Gran Asainblea reunida hoi nombró delegados por 
este departamento ante la Convencion Liberal a los se- 
ñores Ruperto Schwaner i Alejando Gacitúa Carrasco. 
Quedó constituido el Directorio departamental defini- 
tivo en la forma que en nota especial se trascribe a la 
Junta Central del Particlo. 

Saltidan a Ud. 

GUILLERMO SIEGLE, 
Presiden te. 

SAND. VÁSQUEZ C., 
\Tice-presideilte. 

C. LIBERAL 



En la reunion celebrada anoche por varios miembros 
del Partido Liberal, se levantó la siguiente acta: 

En la ciudad de Osorno, a 18 de diciembre de 1907, 
se reunieron los infrascritos con el objeto de constituir 
la Asamblea del Partido Liberal. Se designó Presidente 
provisorio a don Ernesto Hube. En seguida se pioce- 
dió a elejir la mesa directiva de la Asa-mblea i quedó 
constituida en la siguiente forma: 

Presidente: Ernesto Hube 
Secretario: Alfredo Barrieiitos. 
Tesorero: Federico Menge. 
Directores: Cárlos Thomas, 

9 Francisco Adriasola, 
)> Jeril~an Bueno, 
>> Marcelino Villalo bos . 

Quedó acordado que el Directorio durará un año en 
sus funciones. Se trató seguidamante de designar dele- 
gados a la Convencion que el Partido celebrará en San- 
tiago el 24 del actual i por unanimidad la designacion 
recayó en los seílores Cárlos F. 2 .O Fuchslocher i Fede- 
rico Menge. 

Por fin se acordó trascribir a la Junta Central del 
Partido la presente acta que firman los asistentes para 
constancia. - Ernesto Hube.-Alfredo Barrientos. - 
J erman Bueno .-Federico Xlenge .-Marcelino Villalo- 
bos.- Jorj e Bueno C .-Francisco Adriaso1a.-Federico 
Potthoff --C. Thonias S .-Cárlos Prende.-E, Muñoz. 
-Federico Bomemani1.- Albino E. Martin. - José 
Larca.- J .  Ismael Soto.-Enrique Stiickra tt .--Enri- 
que Schwarzenberg.- J. M. Peña i Lil1o.-Cárlos Blan- 



kenstei11.-Federico Stückratt.-Delfin 0jeda.-Con- 
rado Hubach)}. 

Lo que tenemos el honor de comunicar a Ud. para 
su conocimiento. 

Saludan a Ud. 

ERNESTO HUBE, 
Presidente. 

Alfredo Barrie~ztos, 
Secretario. 

Al señor Presidente del Directorio del Partido Liberal, Santiago. 

Puerto Mogz,tt, 20 de  diciembve de 1907 

Los que suscriben, miembros del Partido Liberal 
residente en el departamento de L!aiiquihue, reuni- 
dos en Asaimblea, tomaron conocimiento de la circu- 
lar del Directorio Jeneral que convoca a Convencion 
del Partido para los diac 24, 25 i 26 de diciembre 
próximo con el objeto de revisar el programa i el Es- 
tatuto orgánico del Partido aprobados en la Conven- 
cion de 1892 i de elejir el Directorio Jeneral. 

En conformidad a lo dispuesto en el art. 3 .O del Es- 
tatuto procedieron a designar a los señores Ismael To- 
cornal i Roberto Huneeus, como delegados del depar- 
mento de Llanquihue a la citada Convencion. 

Lo que tenemos el honor de cornAyicar al Directorio 
que Ud. preside. 



Jtian A. VeraVárgas.-Ed~iardo 0wtridge.-F. Out- 
sidge.-Fede~ ico 2 .O Oelc!r ers. - Adolfo 0elckers.- 
Rei-liardi110 García. -Eilii que Ebeilsperger P.-A. 111- 
clana.-Ricardo Dínz 0,- J .  Vivar.-,$uguc to Oban- 
do.-José D. illvai-ado. - Estéban Sotoiliayor.-E. 
Monteciiios B.-A. Márqucz.-(Sigue11 las firinas). 

Tenernos el l-ionor de comunicar a Ud. que con fe- 
cha de ayer, reunidos veinte ciudadanos liberales cloc- 
trinarios, con el fin de orgariizar un Directorio que 
dirija los destinos de dicho Partido en este departa- 
mento i por insinuacion del reconocido liberal de esa 
capital doctor señor Juan B. Miranda, tomaron los si- 
guientes acuerdos: 

1.0 Nombrar un Directorio, el que quedó con~pues- 
to de la manera siguiente: 

Presidente: Zoilo Sierpe G. 
Vice-presiderite: Bei~jairiiii Barriei~tos Ch. 
Director; Antonio García G. 

» Secundino Mailcilla 
» José M. Oyarzo 
)> Cárlos García 
)> Pedro Quintana. 

Tesorero: José Manuel Vidal. 
Secretario: Benigno Diaz N. 

2 . O  Teniendo conocimiento que en los últimos dias 
del presente mes el Partido celebrará una Convencion 



eil la capital de la República i siendo necesario que la 
Asamblea Liberal de ea te departailieilto tenga en di- 
cha Convencioil representacioii, se acordó nombrar 
delegados para el fin indicado, i por uiianiniidad de 
votos, a los seíiores Diego Pérez de Arce i Ernesto 
Bianchi Tupper, a quienes se les comunicará por telé- 
grafo su designacion en vista de la urjelicia del caso. 

3 . O  E1 Directorio celebrará sesiones cuando el Pre- 
sideil'ie lo estime coilveniei~te o tres o mas directores 
lo soliciten. 

4.0 El  rejistso que con fecha de ayer se abi-ió coi1 el 
objeto de que se inscriban los ci~~dadailos afectos al 
Partido Liberal Doctrinario, permanecerá abierto i eil 
poder del secretario. 

5.0 Dar cuenta al Directorio Centi-al de Santiago de 
todos los acuerdos to~iiados eii esta sesioil i sin esperar 
la aprobacion del acta. 

A los señores Pérez de Arce i Biailchi Tuppei hemos 
comunicado hoi por telégrafo su designacion. 

Saludan a Ud. sus cori-elijionarios. 

ZOILO SIERPE G., 
Presidente. 

Belzig.rzo Dinz N., 
Secretirio. 

Al señor Presideiite del Partido Liberal Doctrii-iario, Sa,i-itiago. 

Castro, diciembre 5 de 1907. 

Tengo el l-ionor de comuiiicar a ese Directorio Jeile- 
sal que en sesioil de 2 del actual, esta Asailiblea Libe- 



ral que presido, nombró a los señores doctor don Juan 
Bautista Miranda i a don Eleodoro Infante Valdes, 
delegados a la Convencion Jeneral del Partido Libe- 
ral que se celebrará en ésa los dias 24, 25 i 26 del 
actual. 

Lo que coinunico a Ud. para su conocimiento i 
demas fines. 

Dios guarde a Ud. 

PEDRO MIRANDA VELAZQUEZ, 
Presidente. 

Luis Bórq,uex G. ,  
Secretario. 

Al señor Presidente del Yarliclo Liberal, Santiago. 

Tengo el honor de comunicar a Ud. que con fecha 
zo del corriente, se instaló en esta ciudad la Asamblea 
Liberal, reuniéndose para este objeto 16 ciudadanos i 
se procedió a elejir Directorio, el que quedó constitui- 
do así por mayoría de votos: 

Presiden te: Pedro Mira-ncla Vélázquez. 
Vice-presidente: J .  Sainuel Subiabre. 
Director: Paulino Vera B. 

)> Antonio Andrade 
)> Francisco Silva V. 
)> Fraricisco Miranda B. 

Tesorero: Pedro M. Pérez. 
Secretario: Luis Bórquez G. 



Acordó la Asamblea manifestar a ese Directorio Je- 
neral de que la constitucion de ésa se debe a la inicia- 
tiva del doctor don Juan Bautista Miranda. 

Lo que tengo el honor de comunicar a Ua. para los 
fines del caso. 

Dios guarde a Ud. 

PEDRO MIRANDA VELAZQUEZ, 
Presidente. 

Luis BÓ~qz~ez  G., 
Secretario. 

Señor Presidente del Partido Liberai don Ismael Valdes Valdes. 

Cnaete, 20 de diciembve de 1907. \ 
Remito a Ud, copia del acta de la Asamblea celebra- 

da ayer, del Partido Liberal, que es como sigue: 
((En Cañete, a 19 de diciembre de 1907, reunidos los 

señores Juan Riveros Valenzuela, Luis Jungmann 
Gonzalez, José Luis Molina, Roman Arriagada, Mar- 
cos Troncoso, J .  Eulojio Figueroa, Enrique Fernándex, 
Pedro San Martin, Prajio Leal, Gregorio Villarroel, 
Abelardo Fuentes, Gregorio Saavedra, Teodosio Inos- 
troza, Santiago Blanchenlin, Manuel Oñate, Exequiel 
Freire, David Pérez, Florindo García, Hijinio Viveros, 
Mercedes Meza, Emilio Fuentes, Zacarías Parra i Cár- 
los Marin, a fin de organizar el Partido Liberal, acor- 
daron lo siguiente: nombrar un directorio provisorio el 
que quedó como sigue: 

Presidente : J u a i ~  Riv eso S Valeilzuela 



Primer Vice: Luis J.  Gonzalez 
Segundo Vice: José Luis Molina 
Secretario : Roman L4rriagada 
Pro-secretario : Marcos Trohcoso 
Tesorero: Guillermo Enrique Fernández 
Director: J .  Eulojio Figueroa 

)> Pedro San Martin 
)> Prajio Leal 
)> Gregorio Villarroel 
)> Abelardo Fuentes 
)> Gregorio Saavedra 
)> Teodocio Inostroza 
>> Santiago Blancheiniil 
» Exequiel Freire 

Al mismo tieiiipo i to~i~ai ldo eii consideracioii la 
coniuilicacion telegráfica del señor Diputado de esta 
agrupacion, don Luis Izquierdo, se nombraron delega- 
dos para la próxima Convencion Liberal a los señores 
Julio Philippi i Samuel Claro Lastarria, a quienes se les 
remitieron los poderes respectivos sintiendo altamente 
que por la premura del tiempo no se pudiera mandar 
delegados de ésta. 

Tambien se acordó celebrar una Asamblea el 29 .del 
presente a las g P. M. con el objeto de nombrar direc- 
torio definitivo, acordándose trascribir todos estos 
acuerdos al Directorio Jeneral pidiendo se remitan a 
este Directorio, Rejistros i algunos ejemplares de Es- 
tatutos i reglamentos del partido. 

Con lo que se dió por terminada la sesion firmando 
la presente acta. - J uan Riveros Valenzuela, presiden- 
te.-L. J .  González .- José Luis Molina . -R. Arriaga- 
da.-Marcos Troncoso .- J .  E. Figueroa.-Guilleriiio 
E. Ferilández .-Pedro San Martin .-Prajio Leal.- 
Gregorio Villarroel. - Abelardo Fuentes. - Gregorio 



Saavec1ra.-Teodosio 1nostroza.-Sailtiago Blanche- 
min.-Manuel 0ñate.-Exequiel Freire.-David Pé- 
rez .-Florindo Garcia.-Hij inio Viveros. -Mercedes 
Meza. - Emilio Fuentes. - Zacarías Parra. - Cárlos 
Marin. 

Lo que trascribo a Ud. para su coilociniient.~. 
Dios guarde a Ud. 

R. A~/i/ iagndn, 
Secretario. 

Al Presideiite del Directorio Jeneral del Partido Liberal. 

La Asamblea Liberal de San Fernando elijió, en 
reunion de ayer, el siguiente clirectorio; 

Presidente: Temístocles Roldan 
Vice-presiden te: Javier Rivadeneira 

B Arturo Muiíoz 
Secretario: Samuel Llanos 

9 Diój enes Salazar 
Director: Guillermo Ovalle 

)) Juan Guillermo Day 



Director. 
)> 

>> 

)) 

>) 

>) 

)> 

)) 

)) 

1) 

Niceas Parga 
Alejandro Marin B. 
Abraham Gatica 
Miguel Echeñique 
Ignacio Valdes O. 
Francisco Fernández R. 
Alberto Arancibia 
Belisario Velasco 
José Domingo Jaramillo 
Nicanor Valenzuela 

Nombró delegados a la Convencion del Partido a 
los señores: 

Ismael Valdes Valdes 
Javier Rivadeneira 
J .  Francisco Echáurren 
Teil~ístocles Roldan 
Arturo Muiloz 
Diójenes Salazar 

Con sentimientos de atenta consideracion quedamos 
de U& S. S. i correlijionarios. 

T. ROLDAN, 
Dió jenes Snlaxav, 

Secretario. 

Al señor Manuel Rivas Vicuña. 

Ancud, 12 de diciembre de 1907 

Señor Ismael Valdes Valdes. 

Directorio Liberal ha designado a don Eririque Matta 
Vial i don Alejandro Gacitúa C., delegados a la Con- 
vencion . 

RODOLFO WESTHOFF. 
Pre~ideri te.  



Fortunato Venegas Luis Uribe 

Manuel Rivas V. Rodrigo Figueroa 

Matías Silva Fraiicisco Ramírez 

MESA DIRECTIVA DE LA CONVENCIÓN LIBERAL 



ASISTENCIA 

A LAS SESIONES DE LA CONVENCION LIBERAL 

Asistieron los señores: 

Amunátegui Solar Doiiiii~go 
Aránguez Enrique 
Badilla Padilla Roberto 
Barros Borgoño Luis 
Barros Jara Guillermo 
Barros Liico Rainoii 
Barros. Valdes Luis 
Barredo Conde11 Eduardo 
Bascuñan ~ s t a h ú i - u a ~ a  Oscar 
Bascuñan Montes Alberto 
Bascuñan Montes- Aurelio 
Bennett Cárlos A. 
Bianchi Tupper Ernesto 
Blest Gana Patricio 
Charme Eduarclo 
Claro Lastarria Sarnuel 
Claro Solar Cárlos 
Campo Exequiel del 
Cárdenas Manuel J. 
Casanova Zenteno Rafael 
Castro Almanzor 
Concl-ia Rodriguez Cárlos 



Cienfuegos Máxii~io 
Cruz Manuel A. 
Dávila Baeza Juan Miguel 
Donoso Urmeneta Enrique 
Echáurren J .  Frailcisco 
Fábres Koracio 
Figueroa Javier A. 
Figueroa Rodrigo O. 
Foncea Elias 
Fuchslocl~er Cáilos Guillerilio z .O 

Gacitúa Carrasco Alejandro 
García cle la Huerta Manuel 
García de la Huerta Pedro 
García Valenzuela Adeodato 
Goldenberg Arturo 
Gómez Vélez Luis 
Guerrero Adolfo 
Guzman García AIfl-edo 
Huidobro Pérez Isinael 
Huneeus Gana Roberto 
Ibáñez Maximiliano 
Infante Valdes Eleodoro 
Irarrázaval Zañartu Alfsedo 
Izquierdo Luis 
Izquierdo Salvador 
Jesvis Ricardo 
Jordan Tocoriial Luis 
Leiva Bernar dino 
Lira H. Rarnoil 
Jiíarfu71 José Domiilgo 
Maiiríquez Prado Desidesio 
llarin Osvaldo 
Mardónes Luis 
BIart íiiez Afai-cial 
hlatta Vial Eilrique 



Matte Juan 
hiíerino P. Daniel 
Meiige Federico 
Millan Iriart e Viceizt e 
liliranda Jiiail R .  
Moi1'cer.o Aaíbal 
Mont ero Luis 
Morelzo C. Félix 
Montaner Bello Ricardo 
Moya Cámus Leopoldo 
lluñoz Arturo 
Muiioz Quezada Francisco 
Orrego Rafael 
Ossa Covarrúbias Recaredo 
Pai-ot Alberto 
Pérez de Arce Diego 
Pérez Eastinan Santiago 
Philippi Julio 
Binochet Javier 
Piilochet Miguel 1. 
Pinochet Solar José Ignacio 
Pinochet S. Ruperto 
Pinto José María 
Pretot Freire Roberto 
Pri,eto Valdes Víctoi 
Ramírez Ham Francisco 
Ramírez Sanz Cárlos 
Reyes Vicente 
Rivas Vicuña Manuel 
Rivadeneira V. Javier 
Rioseco Daniel 
Rio J. Raiinundo del 
Rivera Guillermo 
Rivera Juan cie Dios 
Roldan Alcibíades 



Rodriguez Ismael 
Ruiz Valledor Manuel 
Santa María Ignacio 
Santa María Domingo V. 
Salazar Diój enec 
Sanhueza Lizardi Rafael 
Scl-itvaner Ruper to 
Silva JIatías 
Stuardo Agustin 
Stonnei J erinan 
Tocornal Juan Enrique 
Tocornal Ismael 
Toro Gaspar 
Toro Herieia Arturo de 
Torrealba Juan Bautista 
Troncoso Buga Ricardo 
Uribe Oirego Luis 
Valdes Valdes llsmael 
Valdes Vergara Ismael 
Valdes Cuevas Antonio 
Valdes Cuevas Florencio 
Valdes Cuevas Francisco de B. 
Valdivieso Blaiico J orj e 
Valdes La- Jara Aquiles 
Valdes Eriázuriz Santiago 
Várgas Félix 
Venegas Fortunato 
Y áñez Eliodoro 
Yávar J .  Arturo 
Y ávar Rarrion 



PRIMERA SESION ' EN 24 DE DICIEMBRE BE 1907 

Se abrió la sesion a las g zg P. M. bajo la presiden- 
cia del señor Valdes Valdes don Ismael. 

E1 señor VaMes Valdes, don Ismael (Presidente del 
Partido). 

<(Al saludar, señores, en la forma mas deferente a los 
delegados de las asambleas liberales de toda la Repú- 
blica, me cumple manifestarles nuestro sincero agrade- 
cimiento por haber acudido a la invitacion que, en 
conformidad a los estatutos, les ha hecho el Directorio 
Jeneral para revisar el programa i las bases de organi- 
zacion del Partido i para elejir el Directorio que habrá 
de reemplazar al que termina hoi su mision. 

Con lejítimo orgullo podemos observar que a nuestro 
llamado, han ocurrido los ciudadanos del norte, del 
centro i del sur de la República, trayendo la autoriza- 
cion de sus correlijionariov para estudiar el mejor éxito 
i la mas práctica realizacion de los ideales políticos que 
rios son comunes, que constituyen izuestro programa i 
nuestra vieja bandera. 



Corresponde la tendencia del Partido Liberal a ese 
criterio morleraclo i discreto, que desea i busca el pro- 
greso con la mesura indispensable para iinplantarlo 
sólidamente i en forma duradera. 

En nuestros partidos políticos los estremos corres- 
ponden a teildeiicias lójicas i I-iurnanas los unos emyu- 
j an las reformas con la patriótica impaciencia del que 
desea implantar pronto aquellas ideas que, a su juicio, 
han de llevar al bien público; los otros las resisten por 
el natural temor a lo desconocido, a las bruscas inilo- 
vaciones o a la pérdida de antiguos i lejendarios privi- 
lejios que tienen que abandonar al entrar al nivel del 
clerecl-io comun 

Esta lucha por las ideas no debe revestir jainas la 
acritud i la rudeza de una batalla entre enemigos, sino 
las condiciones de un desacuerdo entre hermanos igual- 
nieilte bien inspirados, sobre la manera de dirijir los 
intereses de la familia comun, de la casa paterna, que 
en este caso es e pais. 

El Partido Radical, la avanzada delliberalismo, cuin- 
ple constanteniente su rol de propagandista de las 
nuevas ideas, i solo cuando ellas han madurado en la 
opinion pública, llega para el partido liberal el momen- 
to de realizarlas. 

En esta marcha inevitable no hai que precipitarse, 
el liberalismo no gana coi1 implantar una reforma ántes 
de tiempo, creando resisteiicias, cuando pocos años 
bastarian, talvez, para que la medida resistida llegara 
a ser aceptada por la gran mayoría de la opinion ilus- 
trada del pais. 

El Partido Conservador, resistiendo las innovaciones 
doctrinarias, obliga al liberalisino a estudiarlas mej os, 
a consultar con mas esmero, tanto el acierto de la me- 
dida en sí, coil~o la oportunidad de su implaiitacion; 
así se ve que reformas que producen gran conmocion 



en un pais, pasan casi desapercibidas en otro, en que 
el inoinento oportuno ha sido mejor preparado o mas 
acertadamente escojido. 

Marchando siempre por el camino que debe i-ecorrer- 
se, 110 hai que dar gran importancia a la rapidez de la 
nlarcl-ia. Si una reforma da un paso adelante, hai que 
realizarla i no abandonarla, porque no es completa ni 
llena las aspiraciones de todos en su foma mas Amplia. 

Por el contrario, si una conquista realizada hoi con- 
traría a mucha parte de la opinion, i eii pocos años 
mas, mediante la propaganda o la natura,l evolucion 
de las ideas, hubiera de encontrar jeneral aceptacion, 
 ale mas esperar, para marchar con paso mas seguro i 
no temer un retroceso. 

Estas reformas políticas so11 en su mayor parte es- 
perimentales, i aunque es ~raliosa la esperiencia de otros 
paises, hai que adaptar sus' conquistas al t emperamen- 
to nacional, i no adoptar como bueno todo lo que fun- 
ciona bien en otra parte i que aquí podria ser prema- 
maturo o inaplicable. 

Conviene ir copiando a la naturaleza que 110 se tras- 
toriiia a salto, sin:, que evoluciona coi1 la suficiente 
lenlitud, para que la marcha resulte sólida i la modifi- 
cacion hecha duradera. 
d El Liberalismo, el particlo de centro, el partido me- 
dio, solicitado casi siempre por las dos tendencias con- 
trarias, se divide fácilmente, porque estando una de 
sus estremidades mui cerca del radicalismo i la otra 
liiui cerca del conscrvaiitismo, sucede a veces que el 
contacto con los estremos se hace mas íntimo que la 
fuerza de cohesion interna del Partido, i así se produce 
la inevitable fractura en el punto de menor resistencia. 

La esperiencia nos ha hecho ver ya los iiiconveni~n- 
tes que estas divisiones acarrean al Partido i al pais, i 
nos manifiesta que hai que concilias un poco a true- 
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que de mantenernos unidos; marchando siempre, como 
en las escuadras, con la velocidad del buque de rnénos 
andar, a ménos que algun elemento llegue a ser una 
rémora para la marcha comun, en cuyo caso hai que 
abandonarlo a su suerte, ya que perturba demasiado 
la armonía del conjunto. 

Acordar un programa que concilie estas ideas, que 
pueda mantenernos unidos, que coinsulte los propósi- 
tos que los mas avanzados desearian realizar, elijiendo 
la oportunidad que los mas moderados encuentren 
propicia, seria e1 éxito de nuestros trabajos, i asegura- 
ria por largos años la union del partido liberal para 
restablecer la influencia preponderante que, en tiein- 
pos mejores, tuvo en el Gobierno de la República. 

Dentro de la corriente liberal existen agrupaciones 
o partidos que, manteniendo los mismos ideales políti- 
cos, conservan su cohesiori en i~oinbre de recuerdos 
históricos, i a los cua,les se da en el pais la denomina- 
cion de sus distinguidos fundadores, grandes servido- 
res de la República. 

El andar del tiempo hará, sin duda, que, para bien 
del pais, los tópicos doctrinarios o jenerales i en últi- 
ino caso, los de actualidad, primen sobre los de carác- 
ter histórico, i se produzca la fusion de todo el libera- 
lismo en un solo i gran partido de esa tendencia, que 
obraria como partido de centro, apoyanclo a veces la 
corriente avanzada, 1-esistiendola o tras hasta acercarse 
a 1,a tendencia contraria, segun creyera consultar me- 
j or el int eres público. 

Cumple, pues, en este momento a la convencion dis- 
poner de la suerte del partido; pero al terminar su mi- 
sion el actual directorio, deseo dejar consignado un 
recuerdo para aquellos colegas que ya no existen, que 
durante años nos han acompañado en nuestras tareas, 
i cuyos retratos adornan nuestro salon de sesiones. 



La pérdida de don Diego Barros Arana, miembro 
honorario de nuestro directorio, fué considerada en el 
pais entero coino una desgracia nacional; su entierro 
fué una apoteósis; le acompañaba todo un pueblo, 
desde los mas altos representantes delChbierno, hasta 
los mas jóvenes estudiantes, porque estaba en la con- 
ciencia de todos que ese dia terminaba su fecunda ca- 
rrera una gran figura nacional, que tenia las proyeccio- 
nes de una figura ainericana. 

Cuando andando el tiempo se contemple iiiirando 
hácia atras, el priiiier siglo de nuestra historia patria; 
al lado de los héroes que nos dieron libertad i de los 
estadistas que organizaron el pais, se verá desta- 
carse la venerable figura del distinguido maestro, fun- 
dador i defensor de la enseñanza de tendencias científi- 
cas, en conformidad a cuyo criterio se han desarrolla- 
do tantas jeneraciones de hombres instruidos que se 
puede ya estar tranquilo sobre el porvenir intelectual 
de nuestro pais. 

En su propósito de abrir campo a las ciencias en la 
educacion de la juventud que el Gobierno le confiara, 
de hacer divisar a los cstiidiantes la universalidad i la 
estrecha union de los co~iocimientos humanos, encon- 
tró a veces que faltaban textos i los escribió con tal 
acierto que se hubiera creido que trataba en ellos su 
ramo predilecto, su especialidad. 

1 cuqndo por fin estas jeneraciones a que él comu- 
nicó su espíritu razonador i su tendencia liberal, llega- 
ron a ocuparse de los intereses públicos, encontraron 
al viejo maestro continuando su obra en la política 
del pais, pregonando los principios del liberalismo i 
contribuyendo a la organizacion del partido que tan 
sinceramente ha lamentado su fin. 

Don Eulojio Altamirano, despues de haber prestado 
los mas valiosos i dilatados servicios al pais, habia lle- 



gado a ser en nuestro partido el hombre de espei-ien- 
cia i de consejo, a quien todos acudiamos en los mo- 
mentos difíciles: su patriotismo i su interes por el 
partido no reconocieron límites i entre todos nosotroc 
se recuerda su nonlbre con el mas cariñoso afecto. 

Don Eduardo Matte, espíritu activo como pocos, 
hizo una relativamente corta pero brillante carrera 
píiblica, atacó i fué atacado rudamente, pero fué du- 
rante algun tiempo el indiscutible jefe de las huestes 
liberales. 

Don Osvaldo Reiljifo, fué el emblema de la pruden- 
cia i del tino, en los altos puestos que desernpe5ó en 
el gobierno i en la labor diaria de paz i cie benevolen- 
cia dentro del Partido, el que a veces le exijió sacri- 
ficios que estuvo siempre dispuesto a aceptar, i le im- 
puso deberes que supo sieiiipre brillantemente cum- 
plir. 

Pedro Donoso i Eduardo Videla, dos íntimos ami- 
gos, se completaban por sus sólidas cualidades i ser- 
vian ámbos de lazo de union entre div~rsas corrientes, 
dentro del partido. Cuando no existia el Club Liberal 
la casa coinuil que ahora nos alberga, fué la casa de 
Pedro Donoso iluestro hogar político; cuando se trató 
de fundar ~ s t e  Club, fué Eduardo Videla el iniciador, 
llevando a cabo su prophsito con tal enerjía, que en 
poco tieinpo nos entregó el Club Liberal tal como está 
instalado i organizado hoi mismo. 

El  Directorio en coniorrnidad a los estatutos, l-ia lle- 
nado losclaros que la marcha del tiempo ha ido dejan- 
do el1 sus filas, i está completo al poner en vuestras 
manos los poderes de ql_íe estaba investido. 

Os corresponde designar nuestros reeinplazantes. i 
resolver sobre el proyecto de estatutos i de programa 
qne os ha presentado la comision orgailizadora de la 
convencion. 



En vuestras nianos, señores, está la suerte del par- 
ti do liberal .>> (Grandes aplausos). 

Calificacion de Poderes 

El señor Trnldes Valdes don Ismael (Presidente).- 
El señor Secretario va a dar lectura al informe de la 
Comision Organizadora sobre los poderes presentados 
por los señores delegados. 

El señor Rivns Vicz~lzn don Manuel (Secretario del 
partido). <<La Comision Organizadora cle la Coilrren- 
cion ha revisado los poderes de los delegados elejidos 
por las Asarnbleas, i solo ha notado las siguientes irre- 
gularidades: 

I .a En el departamento de Santa Cruz se reunieron 
dos Xsarnbleas: una en la ciudad cabecera i otra eil la 
ciudad de Cliépica; ámbas procedieron a designar los 
dos delegacloj que corresponden al departamento; 

La Comision, obedeciendo al deseo de procurar la 
union de todos los elenientos liberales i teniendo pre- 
sente que en el Proyecto de Estatuto Orgánico soine- 
tido a vuestra consideracioii, se aceptan imedidas ten- 
dentes a evitar Ia repeticion de este hecho, os propone 
aceptar esta doble representacion. 

2." La Asamblea Liberal del departamento de Trai- 
guen designó tres delegados, correspondiéndole solo 
dos. Reelejido el sefior don Alfredo Irarrázaval Za- 
ñartu delegado de Traiguen, por la Asamblea Liberal 
de Angol, ha quedado de hecho obviada esta irregula- 
ridad. 

3 ." La Asamblea Liberal de Valdivia ha designado 
cuatro delegados, correspondiéndole elejir dos. Aten- 



dida la poblacion, estension e importancia del depar- 
tamento, la Con~ision os propone aceptar esta repre- 
sentacion, sin sentar precedente para lo futuro. 

En coiisecuencia, la Comision somete a vuestra con- 
sideracion el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Apruébame los poderes de los señores delegados por: 
Tarapacá .-Don Alfredo Guzman Garcia, don Ri- 

cardo Jervis. 
Antofagasta.-Don Luis Arrieta Cañas, don Eduar - 

do Lanias García. 
Talta1.-Don Horacio Fábres, don Cárlos Claro 

Solar . 
Serena.-Don Gregorio Donoso Vergara, don Do- 

mingo V. Santa María. 
Coquimbo.-Don Domingo Amunátegui Solar,' don 

Alcibíades Roldan. 
Illapel .-Don Teodoro Schuler , don Armando Un- 

durraga. 
Petorca.-Don Desiderio Nanríquez, don Luis Ba- 

rros Valdes. 
Lipa.-Don Manuel Ruiz Valledor, don Luis V. 

Porto Seguro. 
San Felipe.-Don Almanzor Castro, don Rodrigo 

Figueroa O. 
Andes. -Don Rafael Rodríguez Cerda, don Elías 

Foncea . 
Putaendo.-Don Alamiro Huido bro Valdes, don Is- 

mael Huidobro Pérez. 
Va1paraiso.-Don Gilillermo Rivera, don Francisco 

Valdes Vergara, don Luis Uribe O., don Manuel Anto- 
nio Cruz, don Roberto Pretot Freire, don Víctor Prieto 



Valdes, don Eduardo Barredo Condell, don Luis Fe- 
rreira. 

Quillota .-Don Vicente Santa Cruz, don Enrique 
Aspillaga, don Luis V. Mardónes, don Luis Jiménez. 

Limache.-Don Jorje del Rio P., donY Jorje Valen- 
zuela Q. 

Santiago.-Don Luis Barros Borgoño, don Ramon 
Barros Luco, don Máximo Cienfuegos, don Alejandro 
Fierro, don Javier A. Figueroa, don Adolfo Guerrero, 
don Maximiliano Ibáñez, don Marcial Martinez, don 
Ricardo Montaner Bello, don Vicente Reyes, don J .  
Raimundo del Rio, don Manuel Rivas V icuña, don 
Gaspar Toro, don Ismael Valdes Vergara, don Arturo 
17ávar, don Juan Matte. 

Melipil1a.-Don Guillermo Barros Jara, don Manuel 
J .  Madrid, don José María Pinto, don Agustin Stuardo. 

Victoria.-Don Salvador Izquierdo, don Francisco 
de B. Valdes Cuevas. 

Rancagua.-Don Arturo de Toro Herrera. don Ra- 
mon Lira H. 

Cachapoa1.-Don Recaredo Ossa Covarrúbias, don 
don Juan Valdes Ortúzar. 

Maipo. -Don Domingo Matte, don Leopoldo Moya. 
Caupo1ican.-Don Rafael Orrego, don Eduardo 

Charme, don Santiago Pérez Eastman, don 'J. Bau- 
tistaTorrealba, don Máximino Laren~s,  don Fortunato 
Venegas. 
San Fernando.-Don Ismael Valdes Valdes, don J .  

Francisco Ecl-iáurren, don Diójenes Salazar, don Te- 
místocIes Roldan, don Javier Rivadeneira, don Arturo 
Muñoz. 

Curicó -Don Félix Moreno, don Osvaldo Marin. 
Santa Cruz.-Don Adeodato García V., don Hernan 

Rivera O. 
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Chépica.-Don Luis Gómez Vélez, don Enrique Do- 

noso Urmeneta. 
Ta!cz.-Don Cárlos Concha Rodríguez, don Jerman 

Stonner, don Alberto Parot, don Matías Silva. 
Lontué,-Don Aquiles Valdes La Jara, don Oscar 

Bascuñan A. 
Lináres.-Don Luis Jordan Tocornal, don J .  Flo- 

rencio Valdes C., don Exequiel del Campo, don Fran- 
cisco BIuñoz Quezada. 

Parral.-Don Cárlos Rainírez Sanz, don Antonio 
Valdes Cuevas. 

San Javier.-Don Manuel J .  Cárdenas, don Patricio 
Blest G. 

Cauquénes.--Don Fedro García de la Huerta, don 
J .  Ignacio Pinochet Solar. 

Conr;titucion.--Don Ismael Pinochet Espiñeira, don 
Manuel Rodríg~iez Núñez. 

Itata.  Don Ruperto Pinuchet Solar, don Daniel 
Merino, don Miguel Ignacio Pinochet, don Ja-vier Pi- 
nochet. 

Chillan.-Don Juan de Dios Kivera, clon Rafael 
Sanhueza Lizardi, don Francisco Ramírez Ham, don 
Arturo Goldenberg. 

San Cárlos .- -Do11 Domingo Tocornal Matte, don 
Ramon ITávar . 

Bú1nes.-Don Santiago Valdes Errázuriz, don Ri- 
cardo Troncoso Puga. 

Yungai.-Don Juan Miguel Dávila Baeza, don Ig- 
nacio Santa María. 

Arauco.-Don Luis Izquierdo, don Vicente Millan 
Iriarte. 

Lebu.-Don J .  Enrique Tocornal, don Félix Vár- 
gas G. 

Cañete.-Don Samuel Claro Lastarria, don Julio 
Philippi. 



Laj a.-Don Cárlos A. Padilla, don Daniel Rioseco, 
don Francisco Bunster de la Maza, don Roberto Badi- 
lla Padilla. 

Nacimiento .-Don Luis Montero, don Aníbal n/lon- 
tero. Y 

Mu1chen.-Don Rornilio Carte, don Miguel Berisso 
Van Buren. 

Ango1.-Don Alfi-edo Irarráza~~al Zañartu, don Ra- 
fael Casanova Zenteno, 

Tr siguen.-Don J .  Domingo Marfull, don Enrique 
Aránguiz. 

Semuco.-Don Cárlos Zañartu, don Samuel Claro 
Lastarria. 

Valdivia. -Don Eliodoro Y áñex, don Cárlos Ben- 
nett, don Ar turo Gunther, don Rernardino Leiva. 

Union.-Don Ruperto Schwaner, don hlej andro Ga- 
citúa Carrasco. 

Osorno.-Don Federico Menge, don Cárlos Gmo. 2 . O  

Fuchslocher . 
L1anquihue.-Don Ismael Tocornal, don Roberto 

Huneeus , 
Care1mapu.-Don Alberto Bascuñan Montes, don 

Aurelio Bascuñan Montes. 
Castro.-Don Juan B. Miranda, don Eliodoro In- 

fante Valdes, 
Ancud.-Don Alejandro Gacitua C., don Enrique 

1\/Iat taVial . 
Quinchao .-Don Ernesto Bianchi Tupper, don Die- 

go Pérez de Arce. 
El señor Valdes Valdes (Presidente).-En discusion 

el proyecto de acuerdo. 
Si no se usa de la palabra ni se pide votacion, daré 

por aprobado el proyecto de acuerdo de la comision 
por unanimidad, 

Aprobado. 



Eleccion de Mesa 

El señor Vnldes Vnldes (Presidente) .-Corresponde 
elej ir un presidente, cuatro vice-presidentes i cuatro 
secretarios de la Convencion. 

Me permitiria proponer para ocupar estos puestos a 
los siguientes caballeros: 

Para presidente, a don Vicente Reyes. 
Para vice-presidentes a los señores J .  Domingo Mar - 

full, José Ignacio Pinochet Solar, Fortunato Venegas 
i Luis Urihe. 

Para secretarios a los señores Rodrigo Figueroa, 
Francisco Ramírez Ham, Matías Silva i Manuel Rivas 
Vicuña. 

Si la Convencion no tiene inconveiliente queda acor- 
dada la designacion de estos caballeros para los pues- 
tos a que me he referido. 

Acordado .-(Grandes aplausos). 
Pueden los señores nombrados pasar a ocupar los 

puestos a que los ha llaniado la confianza de la Con- 
vencion. 

Reglamento interno 

El señor U~fibe,  do12 Luis (Vice-presidente, delegado 
por Valparaiso) .-Bongo en discusion el proyecto de 
reglamento interno de la Convencion a que va a dar 
lectura el señor Secretario. 



CONVENCION DEL PARTIDO LIRERAL 

La Convencion Jeneral del Partido Liberal, convo- 
cada para los dias 24, 25 i 26 del presente, celebrará 
una sesion preparatoria el martes 24 del presente a las 
g A.  M. en el Club Liberal, Bandera 271, bajo la Fresi- 
dencia de la actual Mesa Directiva del Partido, con el 
objeto de coi~stituirse elijiendo de su seno un presiden- 
te, cuatro vice-presidentes i cuatro secretarios i de pro- 
nunciarse sobre el siguiente 

PROYECTO D E  REGLAMENTO INTERNO 

1.-De las sesiones 

La  Convencion celebrará dos sesiones diarias: una 
de g a 11 A. M. i otra de 3 a G P. X, 

Formarán la tabla de las sesiones de la mañana, en 
primer lugar, el Proyecto de Reforma del Estatuto Or- 
gánico del Partido, i en seguida, la discusion de los 
acuerdos que propongan los señores convencionales i 
que, interesando al Partido, no tengan relacion inme- 
diata con el Programa. 



Formará la tabla de las sesiones de la tarde el Pro- 
yecto de Reforma del Programa del Partido. 

El qzhojtum necesario para constituirse en sesion i ce- 
lebrar acuerdos es del 25 por ciento del total de con- 
vencionales. 

%P.-De los debates 

Ningun conveilcional podrá usar dc la palabra sin 
solicitarla previamente del Presidente i una vez conce- 
dida no podrá usar de ella mas de 30 minutos. 

Sobre una misma proposicion no podrá hablar mas 
de dos veces cada delegado. 

Si un asunto diere luga; a rin debate demasiado es- 
tenso a juicio del Presidente, éste de acuerdo con la 
Mesa Directiva, podrá suspenderlo constitriyei~do con 
las personas que hayan tomado parte en el debate i las 
demas que estime oportuno designar, una coiliision 
que estudie el punto discutido i presente a la próxima 
sesion proposiciones concretas a fin de que la Conven- 
cion se pronuncie sobre ellas. 

Agotado el debate o inmediatamente despues que se 
haya dado cuenta de un informe, el Presidente pondrá - 

en votacion las proposiciones formuladas en el órden 
que estime conveniente. 

111.-De las votaciones i elecciones 

Los acuerdos se tomarán por mayoría de los 213 de 
los delegados presentes i las elecciones se harán por 
mayoría absoluta de sufrajios. 

Las proposiciones que solo obtuvieren mayoría ab- 
soluta de sufrajios quedarán como proyectos en estu- 
dio para la próxima cobvencion. 

Las votaciones se recojerán llamando por lista a los 
señores convencionales. 



La eleccion de Directorio J eneral tendrá lugar el j ué- 
ves 26 del presente a las 3 P. M. 

IV.-De la clausura 

A las 5 P. M. del juéves 26 se declarará cerrado el 
debate sobre todas las proposiciones pendientes, salvo 
que la Mesa Directiva o la Coilvencion, por simple ma- 
yoría, haya acordado prorrogarlo. 

Saiitiago, 4 de diciembre de rgo7. 
ISMAEL VALDES VALDES, presidente. - JAVIER A. 

FIGUEROA, vice-presidente.-ADOLFO GUERRERO, vice- 
presidente. -Lurs BARROS BORGOÑO.-MÁXIMO CIEN- 
FUEGOS.- JUAN MIGUEL DÁVILA B .-LUIS IZQUIERDO. 
-RAFAEL ORREGO.-GUILLERMO RIVERA,- J .  RAI- 
BIUNDO DEL RIO.-ISMAEL TOCORNAL.- JORJE VALDI- 
VIESO BLANCO .-CARLOS LARRAIN CLARO, tesorero .- 
LUIS BARROS VALDES, ENRIQUE DONOSO URMENETA 
i ~ ~ I A N U E L  RIVAS V I C U ~ A ,  secretarios. 

El señor Uribe (Vice-presidente).-Ofrezco la pala- 
bra.-Ofrezco la palabra. 

Si no se hace observacion al proyecto, ni se pide 
votacion daré por aprobado el proyecto de reglamento 
interno de la Coilvencion. 

Aprobaclo . 

Fornia de la votacion 

El señoi- Alig/nlzdn (Delegado por Castro) .-i Está 
aprobado en jeneral el proyecto? 

El señor Uribe (Vice-presidente, Delegado por Val- 
paraiso) .-En j eneral i particular, señor Conveilcional. 



El señor Miranda (Delegado por Castro).-Lo pre- 
guntaba porque deseaba hacer una observacion acerca 
de la forma de la votacion. 

La votacion podria ser nominal cuando así lo pidan 
los convencionales; pero en los demas casos la votacion 
puede hacerse en la forma ordinaria a fin de que no 
resulte demasiado larga. 

Quorum 

El señor Moya, don Leopoldo (Delegado por Mai- 
PO).-Por mi parte, yo queria hacer una observacion 
a,cerca del escaso tanto por ciento de convencionales 
que se fija como quorum necesario para funcionar. 

Me parece que en jeneral la asistencia de convencio- 
nales será mucho inayor; por lo tanto, no habria incon- 
veniente en fijar como quorum un tipo mas alto de 
tanto por ciento de convencionales para funcionar. 

El señor Rzvas Vicu+in, dolz Mnwuel (Secretario, de- 
legado por Santiago) .-La Comision organizadora al 
fijar el quorum de veinticinco por ciento de los Conven- 
cionales para sesionar tuvo en vista el hecho de que 
inuchos Convencionales no podrian venir i que su ina- 
sistencia podia frustar las sesiones por falta de quo- 
S Uli l  . 

El hecho ha demostrado que la asistencia es mucho 
mayor que ese veinticinco por ciento. 

Solo se ha tratado de fijar un mínimum que yo creo 
que no hai inconveniente en dejar establecido. 

El señor Uribe, (Vice-presidente, delegado por Val- 
paraiso)-Se tendrán presente las observaciones hechas 
por los señores convencionales sobre el reglamento 
ya aprobado. 

Estatuto orgánico 

El señor Uribe, (Vice-presidente, delegado pos Val- 



paraiso) .-En discusion j eneral el proyecto de Esta- 
tuto Orgánico del Partido Liberal. 

Sobre el art. 16 

El señor Ibañez (delegado por Santiago).-El art. 16 
del Estatuto establece que <<solo el Directorio Jeneral 
tiene la representacion del partido en sus relaciones 
con los demas partidos)). 

1 agrega: @Ejercitará su accion directamente o por 
medio de la Junta Ej ecutiva, especialmente autoriza- 
da, la que procederá en su nombre i bajo su responsa- 
b.ilidad>>. 

Esta frase <<especialmente  autorizada^ restrinje, a mi 
juicio, demasiado las atribuciones de la Junta Eje- 
cutiva. 

Las necesidades políticas obligan muchas veces a 
proceder en una forma rápida i sin tiempo para hacer 
una consulta oportuna al Directorio. 

Por esto yo creo que convendria mas dejar las cosas 
como actualmente están establecidas, o sea, dar a la 
Junta Ejecutiva atribuciones para proceder libremente, 
con la sola restriccion, actualmente observada, de dar 
cuenta de sus actos al Directorio Jeneral. 

Si esta atribucion no se diera a la Junta Ejecutiva, 
podria resultar a menudo que despues de haber entrado 
dicha Junta a celebrar arreglos o pactos de iinportan- 
cia con los demas partidos, esos arreglos o pactos fue- 
ran materia de obj eciolies por no haber eont ado con la 
autorizacion previa del Directorio jeneral. 

Resultarian así, como lo he dicho al empezar, suina- 
mente restrinjidas las atribuciones de la Junta Direc- 
tiva, i como consecuencia de esto, de mui difícil jesta- 
cion todo arreglo o pacto con los demas partidos polí- 
ticos. 



Por esto yo hago indicacion para que se suprima en 
el art. 16 la frase ((especialmente autorizada)>. 

Para la discusion particular 

El sefior Rioseco (Delegado por Laja) .-Estamos en 
la discusion jeneral, i como la indicacion del señor 
1 bkñez se refiere a un artículo determinado del pro- 
yecto, talvez tendria lnej os cabida en la discusion par- 
ticular del proyecto. 

El señor Uvibe (Vice-presidente, delegado por Val- 
paraiso).--Iba a hacer presente esta circunstancia al 
señor convencional. 

El señor Ibdñex (Delegado por Smtiago).--Creí que 
estábamos eii la discusion particular. 

Contra la indicacion Ibáñez 

El sefior Hz~~aeeus, don Roberto (Delegado por Llan- 
quihue) .-Siento mucho oponerme a la indicacion del 
señor Ibáñez. 

La índole misma de la Junta Ejecutiva no puede ser 
otra que ejecutar las disposiciones o acuerdos a que 
arribe el Directorio Jeneral. 

En casos esti-aordinarios no creo que pueda faltarle 
a una Junta Ejecutiva inas o méilos activa el tiempo 
suficiente para reunir oportunamente al Directorio. 

Es del espíritu del partido liberal consultar en cuanto 
sea posible la opinion de las provincias - en lo relativo 
a los rumbos del partido i, en mi concepto, esa opinion 
de las provincias está consultadainejor en el Directo- 
rio que en la Junta Ejecutiva. 

El señor Uribe (Vice-presidente, delegado por Val- 
paraiso) .-Las observaciones e indicaciones formula- 
das respecto del art. 16, se dejarán para ser considera- 
das en la discusion particular. 



Miéntras tanto, si los señores convencionales no tie- 
nen inconveniente, se dará por aproljado en jeneral el 
proyecto de Estatuto Orgánico del Partido. 

Aprobado. 

Discusion particular 

El señor Uribe (Vice-presidente, delegado por Val- 
paraiso) .-En discusion particular el proyecto. 

Discusion por títulos 

El señor Rioseco (Delegado por Laja) .-Yo rogaria 
al señor Presidente que pusiera el proyecto en discu- 
sion por títulos, a fin de marchar con mayor rapidez. 

E l  señor U ~ i b e  (Vice-presidente, delegado por Val- 
paraiso).-Si no hai inconveniente, así se hará. 

Acordado. 

Título 1.-Del Partido 

El señor Uribe (Vice-presidente, delegado por Val- 
paraiso) .-En discusioil el título primero. 

El seííor Rivas Vicz&a (Secretario, delegado por 
Santiago) .-Dice así: 

A ~ T Í C U L O  PRIMERO. Son mienlbros del Partido Libe- 
ral todos los ciudadanos mayores de 18 ailos que, acep- 
tando el programa del Partido, se hallen inscritos en 
sus rejistros. 

Pero solo los que estén en posesion de las calidades 
de ciudadano elector tendrán voto en la designacion 
de candidatos para los cargos públicos de eleccion po- 
pular. 

ART. 2.0 LOS rejistros del Partido correrán a cargo 
de los respectivos directorios. 
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Fuente del Título 1 

El señor Rivns (Secretario, delegado por Santiago). 
-La Comision Organizadora de la Conveilcion ha re- 
dactado este título tomando coino base el estatuto an- 
tiguo. 

En el artículo primero se contiene exactailiente la 
iliisma disposicion del estatuto actual, con la sola in- 
tercalacion de la frase ((aceptaildo el programa del Par- 
tido)). 

El artículo 2 . O  de este título correspoilde al artículo 
2 . O  del Reglanieilto actual que dice: ((los rejistros per- 
manecen i correrán a cargo de los respectivos Direc- 
torios)). 

i\ro se han introducido en este título otras iiiodifi- 
caciones. 

El señor Uribe (Vice-presidente, delegado por Val- 
paraiso) .-Ofrezco la palabra.-Ofrezco la palabra. 

Si no se hace obser~racion, iii se pide votacion, se 
dará por aprobado el título 1. 

Título 11: de las Asambleas 

El seííor U7ribe, (Vice-presidente, delegado por 'Val- 
paraiso) .-E11 discusion el título 11. 

El seíior Rivas, (Secretario, clelegado por Santiago). 
-Dice así: 

A1-t. 3.0 Los miembros del Partido Liberal residen- 
tes en cada departamento constituyen la Asamblea 
Departamental, la que funcionará en conformidad al 
Reglamento que ella misma dicte de acuerdo con el., 
presente Estatuto. 

Art. 4 . O  Corresponde a la Asamblea: 



1.0 Elejir Directorio, Delegados a la Coiivencion Je- 
neral, Provincial i de Agrupacion i a las Juntas Elec- 
torales, i candidatos para los diversos cargos públicos 
de eleccioil popular; i 

2.0 Atitorizar al Directorio Depai-taii~eiltal para que 
de acuerdo coi1 el Directorio Jeiieral celebre coiive- 
ilios electorales con otros par tidns. 

Art, 5 . O  Para que la Asainblea pueda lui~cioilar vá- 
lidaiileiite, se iiecesita que a lo ménos concurra el diez 
por ciento cle los miembros que la coinpoizeil. 

Si no concui-riere el núniei-o indicado en el inciso 
anterior, la Asamblea será citada nuevanieiite i pocli-á 
fuilcioi~ar con el iiúrnero cle ~izie~iibros que asista. 

ilrt. 6.0 En las cabeceras de Conlunas podrán esta- 
blecerse Asaiiibleas siempre que tengan mas cle 30 co- 
rrelijioiiarios iilscritos en sus rejistros. 

A las -4sainbleas Coiliunales así constituidas les co- 
rresponderán las misilias atribuciones que a las Deyar- 
tainentales. 

Xrt. 7.0 En los departanientos en que l-iajra mas de 
una Asan~blea, la eleccion de Delegaclos a la Conveil- 
cioii Jeneral se hará en la misma fori~ia que la eleccioil 
de candidatos a Diputados, segun lo prescrito e11 el in- 
ciso 2.0 clel artículo 10; i la eleccion de candicla,tos a 11111- 
nicipales correspoiiclerá esclusivainente a cacla ilsani- 
blea Comuila1.- 

Asambleas Comunales 

El señor Valdés Cuevas, (do11 Borja, delegado por 
Victoria). - Me llama la atencion esta autorizacion 
dadas a las comunas para formar asambleas en las 
iiiismas condiciones eil que se da esta autorizacion a 
los departamentos. 



Establecida esta disposicion, puede ocurrir el caso 
cle que en un departamento asistan do3 asambleas: 
una asamblea departamental i otra asamblea comu- 
nal. 

Uiia i otra asamblea tendrian las mismas atribucio- 
nes, i por lo tanto, vendrian a quedar empatadas, es 
decir, con igualdad de atribuciones. 

Parece conveniente introducir alguna modificacion 
eil este punto; no es admisible que una 14sainblea Co- 
munal tenga las mismas atribuciones que una Asani- 
blea Departamental. 

Pido segunda discusion para este articulo. 

Tribuna 

El sefior Rioseco, (Delegado por Laj a)-Por ii?i par- 
te iIie perliiitiria proponer que los oradores pasen a la 
tribuna a hacer observaciones, porque hechas desde sus 
asientos pasan completainente desapercibidas para los 
que estamos léjos del que usa de la palabra 

El señor Urz'Oe, (Vice-presidente, delegado por Val- 
paraiso) .-como estimo que la asamblea aceptará el 
procedimiento propuesto por el señor Rioseco, me per- 
mito rogar a los convencionales que pasen a la tribuna 
a hacer sus observaciones. 

Asambleas comunales 

El señor Casa?zova Zenteqzo (delegado por Angol) .- 
Coino no he oido una sola palabra de las pronunciadas 
por el señor Valdes Cuevas, no sé si voi a repetir lo que 
ya ha espresado este sefior convencional. 

Encuentro que la idea consultada en el art. 6.0 rela- 
tiva a autorizar el establecimiento de Asambleas co- 
muilales tiene sus inconvenientes. 



Desde luego, las atribuciones que Te conceden a las 
Asainbleas co~nunales son seniej antes a las que tienen 
las asambleas departamentales. 

Esta circuiistancia contribuirá en iiluchas ocasiones 
a producir conflictos entre uiia i otra asamblea. 

Estos coiiflictos se producirán en perjuicio del Par- 
tido, porque afectarán su cohesioii i perturbaráil su 
unidad. 

E n  caso de autorizarse la existencia de esas asaiii- 
hleas, estimo, por las razones que he claclo, que con- 
vendria restrinjir sus facultades a Iadesignacion de can- 
diclatos a municipal. 

Es iiiui frecueiite que en provincias no haya cordia- 
lidad entre lag distintas comunas, i autorizar la exis- 
tencia de una asamblea en cada comuna es autorizar 
la division del Partido. 

En canibio, autorizar la existencia de un Directorio 
Departamental coi1 mayores faciiltades~que las que se 
da a los directorios con~unales, es autorizar la esisten- 
cia de un centro de union, de trabajo, de propaganda 
activa en favor del Partido i llai~iado a hacer desapa- 
recer las divisiones que en él se produzcan. 

Por estas razones, yo propondria o la supresioii del 
art. 6.0 o que se le modificara en el sentido de limitar 
la facultad de las asailibleas departamentales a la de- 
signacioil de los caiidiclatos a i~iunicipales. 

Quorum de las asambleas 

El sefior M i ~ a ~ ~ d a  (Delegado por Castro) .-En iiii 
concepto, el artículo 5.0  de este Estatuto Orgánico es 
redundante i carece de un objeto práctico. 

No creo que se puede fijar en jeiieral, para todas las 
asambleas de la República, una pauta fija de u11 tanto 



por ciento de la asistencia para determinar el quoruin 
con que podrán funcionar las asainhleas, 

Para fijar el quorum con que podrá funcioilar cada 
asamblea, se necesita conocer las i~ecesidades locales, 
el número de inscritos en cada asamblea i mil otras 
circuilstancias. 

ilsí, sefioi-, para una asamblea de mil asai~~bleistas, 
el quorum de diez por ciento es excesivo; por el con- 
trario, para una Asamblea que tiene cincuenta o seseil- 
t a  inscritos, ese quorum es escaso. 

E n  tales condiciones, 111e parece que lo inas correcto i 
prudente es dejar a las Asambleas que bajo su respoil- 
sabilidad ellas iilismas se fijen el qnoruni con que po- 
drán fuiicioilar eil el Reglameiito que elabore11 parasus 
debates. 

Este artíciilo podria ei~tónces supi-iinirse o reclactar- 
se eil forma que coilsulte la última idea que lie espues- 
to sobre el particular. 

Conviene dar cierta libertad a las Asambleas en sus 
deliberaciones, a fin de cltie no decaiga en ellas el entu- 
siasll-io por ocuparse de la cosa pública. 

Con estas restricciones i cortapisas a la accion de los 
correlijioilarios de pro~rincia, se obtieilei~ resultados 
contraproduceiltes. (Aquí hai uiia observacioil del se- 
ííor Troncoso que 110 se oye). 

Mieilibros del Partido solo los inscritos 

El seííoi A ~ L ~ Y ~ I z ,  don OsvnEdo (Delegaclo por Curicó) .- 
En el art . 3 .O al hablar de los inienibros del Partido Li- 
beral que coi~stituii-án la Asamblea departan~eiltal, ilo 
se dice ilada acerca de si esos mieinbros necesitan o nó 
estar inscritos en los Rejistros Electorales. 

Para salvar esta oiliision, yo propoildria que se agre- 



gara despues de la frase {(residentes en cada departa- 
mento)) estaotra: ((e ii~scritos enlos rejistros electorales)). 

El señor Bnrj~os Trnldes, don Luis. (Delegado por Pe- 
torca) .-Pido segunda discusion para todo el título. 

El  señor Uriba (Vice-presidente, delega& por Val- 
paraiso).-Conforme a la peticion que ha hecho un 
reñor convencional, quedará todo este título para se- 
gunda discusion. 

Discusion por artículos 

El  seííor Miqla~cda (Delegado por Castro). -/,Por qué 
no discutinios artículo por artículo? Así se hace inas 
fácil el debate. 

El señor U ~ i b e  (Vice-presidente, delegado por Val- 
paraiso).-Si no hai inconveniente, así se hará, 

Acordaclo . 

Título 111.-De los Directorios locales.-Art. 8 . O  

El  señor Uftibe (Vice-presidente, delegado por Val- 
yaraiso) .-Pasaremos a ocuparnos del título 111. 

E11 discusioii el art. 8 .O 

El señor Rivns Vicz~15n don Manuel. (Secretario, cle- 
legado por Santiago).-El art. 8.0 clice asi: 

Art. 8 . O  

{Cada Asanlblea elejirá un Directorio con~puesto de 
los niiembros que fije su Reglamento, por el tiempo 
que en él ixismo se determine,,. 

El señor U7fibe (Vice-presidente, delegado por Val- 
paraiso .- jillgun señor conveilcional desea usar de la 
palabra? 

Ofrezco la palabra. 



Si no se pide votacion daré por aprobado el art. 8.0 
Aprobado. 

Art. 9.O 

El señor U ~ i b e  (Vice-presidente, delegado por Val- 
paraiso). -En discusioiz el art. 9 . O  

El señor Rivas Vicuña don Manuel (Delegado por 
Santiago). -Dice así: 

ART. 9.0 LOS Directorios tendrán las atribuciones 
que les confieran las Asambleas, i en lo no previsto, las 
siguientes: 

1," Atender inmediatamente a los trabajos electoi-a- 
les del Partido; 

2." Velar. por los intereses del Partido, formando 
centros de reunioil, fomentando órganos de publicidad 
i amparando a todos los correlijioilarios políticos que 
sean turbados en el ejercicio de sus derechos; 

3.a Entenderse con el Directorio Jeneral sobre toclos 
los asuntos que se relacionen con la marcha política 
del Partido o con los trabajos electorales confiados a su 
direccion; 

4." Acordar el establecimiento de delegaciones en 
los diversos municipios del departamento, cuando lo 
estiine convenieiite, con las atribuciones que especial- 
mente les indique, salvo e11 aquellos donde existe 
Asamblea comunal en conformidad al art. 6 .O;  

5.a Llevar los rejistros del Partido; 
6." Convocar a la Asamblea en los casos i forma de- 

terminados por los reglamentos; 
7." Fijar, de acuerdo con el Directorio Jeneral, el 

número de candidaturas para seiiadores, diputados i 
electores de Presidente de la República que convenga 
sostener en el departamento. 



La frase ai en lo no previsto)) 

E1 señor Smzhueza Lizn~ldi (Delegado kpor Chillan). 
-No me doi cuenta exacta de la redaccion d~ este ar- 
tículo. 

Dice: «Los Directorios teildrán las atribuciones que 
les confieran las Asai~zbleas, i en lo 110 previsto, las si- 
guientes)). 

El significado de esta frase ((i eii lo no previsto)) no  se 
ilie alcanza, niáxinze cuando se t ra ta  en este artículo 
de fijar la graduacion de los deberes capitales que van 
a tener estas Asarnb1e.1~. 
«I .O Atender inniediatamente a los trahaj os electo- 

rales del Partido)). 
Yo creo que esta recomendacion debe entrar en la 

mas pobre prevision de las asambleas, porque si dejan 
de ocuparse de estas obligaciones, habrán desateizclido 
lo principal que les está encoil~enclado. 

Por eso creo que esta espresion c(i en lo no previsto)) 
iio tiene objeto i debe suprimirse. 

Eii sulugar, propondria que se dijei-a: (4 especial- 
mente las siguientes)). 

Doble ~ejistro 

E1 sefior J X a ~ f i l z  (Delegado y or Curicó) .-YO creo 
que entre las atribuciones que se le confiere11 a las 
asambleas, debe dárseles la de llevar dos rejistros: uii 
rej istro de asamblea en el cual tendrian cabida todos 
los ciudadanos con derecho a sufrajio, i otro rejistro 
del Partido en el cual se iilscribiriail todos los ciudada- 
nos miembros del Partido mayores de diecioclio años. 

El  señor Rivns (Secretario, delegado por Santiago). 
-La Comision organizadora ha estimado que no seria 



posible obligar a las asambleas departameiltales a lle 
var diversos rejistros; se ha estimado que el rejistro 
del Partido es el rejistro de asamblea. 

Respecto a la inscripcion de los ciudadanos inayores 
de dieciocho años i sin derecho a sufrajio, el caso está 
previsto en el art. 1.0 que dice: ((Son i~~iembros del 
Partido Liberal todos los ciudadanos mayores de die- 
ciocho años que, aceptando el programa del Partido, 
se hallen inscritos en sus rejistros)). 

Solo rejistro de electores 

El seíior AJnri~z (Delegado por Curicó) .-Yo coiloz- 
co el iiiecanismo de estas asaii~hleas e insisto en creer 
que en el rejistro de asaiiiblea no deben tener cabida 
sino los ciudalailos electores. 

El señor Rivns (Secretario, delegado por Santiago). 
-Yo creo que no hai motivos para escluir de estas 
asaiiibleas a los j óvenes que pueden prestar i~iuchos i 
mui importaiites servicios al Partido. 

LIS asambleas dentro de sus facultades pueden acor- 
dar llevar un rej istro de los ciudadaiios mayores de 
dieciocho años; pero no creo que el Estatuto Orgáilico 
del Partido pueda obligarlas a llevar estos rejjstros se- 
parados. 

Segunda diseusion 

El señor iWa7ilz (Delegado por Curicó). - Podria 
quedar el inciso 5.0 de este artículo para segunda dis- 
cusion, porque talvez convielle estudiar un poco mas 
la cosa. 

Csnciliacion 

Elseñor del Rio don Raimuiido (Delegado porsantiago). 



-Talvez podriail coi~ciliarse las opiniones encoi~tradas 
que hall manifestado a este respecto los sefiores coii- 
vencionales, reclactaiido el inciso en esta fornia: ((llevar 
los rejistros del partido coi1 iilclicacioil de las personas 
que tienen del-echo a sufrajio)>. 

Otro inciso para 2." discusioii 

El señor Pltetot Freil/e (Delegado por Valpai-siso).- 
Quería prevenir a los sefiores asambleistas que el inciso 
4.O del ar t .  9.0 tiene ielacioil coi1 el art .  6.0 que ha  sido 
clej ado para segunda cliscusioil. 

E11 estas coi~diciones, talvez valdria la pena tanibien 
dej ar para seguiicla disciision este inciso 4 .O del artículo 
en cliscusioii. 

El señor Rivns 17. (Secretario, clelegado por Santia- 
go) .-Nadie lia atacado aquí la idea de estableces asam- 
bleas comtiilales; solo se l-ia iildicado la convenieilcia de 
limitar las facultades de esa asaii-iblea o de iilstitt~irlas 
en fol-il~a diferente a la que consulta el proyecto; luego, 
no c3bria la segunda discusion para el iiiciso 4 . O  del art. 
q.O, que se refiere a una iclea qiie no ha siclo atacada 
por la C.onveilcion. 

Yo ruego al seiior Bret ot que retire su peticioil cle 
seguilda discusioii . 

El señor Pvetot Fveive (Delegado por Valparaiso).- 
La  retiro. 

El señor U~fibe (Vice-presideilte, delegado por Val- 
paraiso).--&ilecla retirada la indicacion del señor Pre- 
to t .  

Indicacion Sanhueza aprobada 

El señor Uribe (Vice-presidente delegado por Val- 
paraiso) .--Si 110 hai iizconvenieilte por parte de la asam- 



blea quedaria aprobada la indicacion del señor San- 
hueza para reemplazar la frase <(i en lo no previsto)) por 
<(i especialmente)> en el primer párrafo del ar t .  9 . O  

Aprobado. 
Queda para segunda discusion a peticion del sefior 

Yávar, don Artirro, el número 5 .O cle este art .  9 . O  

Titulo 1V.-De las elecciones.-Art. 10 

El señor Uribe (Vice-presidente, delegado por Val- 
paraiso) .-Correspon de. ocuparse del título 4 . O  

En discusion el art  . 10. 

El sefior Rivas (Secretario, delegado por Santiago). 
-Dice así: 

ART. 10. Las elecciones de candidatos a Diputados 
i a Electores de Presidente se harán por las Asai~lbleas 
conforme a las disposiciones jenerales de,estos Estatu- 
tos i a su Reglamento. 

En los departaineiitos que foril~en parte de una agru- 
pacion electoral i en aquellos en que haya mas cle una 
a.saniblea, cada Asamblea procederá a elejir clos clele- 
gados i a votar por los candidatos que cori-esponde11 al 
depastailiento o agsupacion . 

Los delegados nombrados por las Asambleas se reu- 
niráii en la ciudad de mayos poblacion con el objeto 
de practicar el escrutinio i proclaiiiar coilio candidatos 
a los que hubieren obtenido los clos tercios, de los sufra- 
jios emitidos. 

En el caso de que no haya acuerdo respecto cle la de .  
signacion de candidatos, se enviarán los antececleiltec 
al Directorio Jeneral para que, consultando las cliver - 
sas opiniones, resuelva sobre el particular. 

Objeto del art. 10 

El señor Rivas (secretario, delegado por Santiago). 



-Este art. 10. viene a completar la idea establecida. 
en el art. 6.0 

Si los señores coiivencionales gastan un poco de aten- 
cion en él, podrán observar que en este artículo se. con- 
sultan las facultades de las asambleas comunales en 
relacion con las asambleas ciepartamentales; en forma 
tal que las priiiieras no podrian por sí solas hacer la. 
designacion de candidatos a Electores de Presidente 
de la Republica, a Diputados o Senadores, etc. 

1 a este efecto dice: ((En los departamentos que for- 
lila11 parte de una agrupacion electoral i eri aquellos 
en que haya mas de una asaiiiblea, cada asamblea pro- 
cederá a elejir dos delegados i a votar por los candida- 
tos que corresponden al departamento o agrupaciono, 

Ha querido la Comision organizadora con esta dis- 
posicion aprovechar numerosos elementos electorales 
de algunas comulias que, por su lejanía de la cabecera 
del departamento o por su diversidad de tendencias, 
no marchan cle acuerdo con la asamblea departa- 
mental. 

La Coinision organizadora a este respecto ha tenido 
en vista numerosos antecedeiltes. 

Por ejemplo: iniciados en una ocasion los trabajos 
electorales en la comuna de Yungai, encontró la Junta 
que el grueso de las fuerzas liberales estaban eii la co- 
muna de Pemuco i no en la comuna de Yiingai. 

Aquí inismo en Santiago las inscripciones electora- 
les en las comunas rurales son diez veces mayores que 
las inscripciones de las comunas urbanas. 

En el departamento de la Union los correlijionarios 
de Rio Bueno pi(lieron que se les diera a ellos el dere- 
cl1o de hacer la designacion de sus delegados indepen- 
dienteineilte del departamento de la Union. 

Todos estos antecedentes los ha tenido en vista la 



Comision para establecer en este articulo la orgaiziza- 
cion que en él se consulta para las asambleas comu- 
nales. 

Segunda discusion 

El señor Rivns (Secretario, delegado por Saiz tiago) - 
-Como se ha pedido segunda discusion para el art. 6.0, 
que se completa con el que estamos tratando, yo me 
adelanto a hacer las observaciones que me l-iaiz escu- 
chado los señores convencionales i a pedir segunda 
discusion para este artículo. 

Artículo 11 

El art. 11 quecló para ceguncla cliscusion. 

Título V.-Del Directorio Jeneral, - Artículos 12 i 13 

El art .  12. se dió por aprobado sin debate. Dice así: 

:irt. 12. El Directorio Jeilei-al se compoiiclrá: 

I .O De los Directores Hoi~orarios; 
2 . O  De los Senadores i Diputados del Partido; 
3." De los Presidentes de las Asambleas, i 
4 . O  De 7 5  Directores elejidos por la Coilrrencion. 
Queda autoi-izado el Directorio para lleilar las va 

cantes que se produzcan eil el receso de la Convencion. 
Se puso en discusion el art. 13, que dice: 
Art .  13. La eleccion de Directores se hará por cédu- 

las que contengan 75 iiornbres distiiltos cada una. Se- 
rán proclamaílos los que obtengan las 75 prilzleras 
mayorías siempre que reunan u11 tercio de los votos- 

Mayoría i no un tercio 

El scñor i l4 i~~n1zdn (Delegado por Castro). -Aquí 



una observacion. ¿Pos qué no se hace la eleccion de 
Directores por mayoría en lugar de por u11 tercio?. . . 

Si no hai candidatos que cuenten con maj~oría, se 
1-<pite la votacion. 

E1 señor Rivns (Secretario, delegado por Santiago). 
--La Con~icioii ha propuesto esta disposicion en el 
deseo de reunir a todos los elementos liberales, i de no 
hacer esclusiones que pueden resultar odiosas. 

Las persoiias que obtenga11 un tercio de los sufrajios 
de esta Asanlblea, represeiitan - i~ ias  que algo en,el pais 
i tienen derecho a pertenecer al Directorio. 

La indicacion del señor Miranda traeria como con- 
secuencia el que ~~~ticl-ios elementos liberales que tuvie- 
ran iiiteres en la i~iarcha clel partido, quedaran sin re- 
preseiztacioil i no pudieran, por lo tanto, hacerse oir en 
lar, delibeiacioiies de su Cuerpo Directivo. 

El sefior Milfaqzdn ( Delegado por Castro ) . - No 
quiero quedar bajo el peso de una inculpacioii. 

Creo que - uno de los propósitos que debe perseguir 
esta Convencion es la uiiion del Partido; de modo que 
cada ciudadai~o que profese ideas liberales imilite en 
nuestras filas. El fraccionamiento es lo que nos ha hecho 
mayores perj uicioc. 

Todos los liberales debe11 tender a la reconstitucioii 
del viejo partido para que recobre su perdido espleildor. 

Mi propósito era dar a los directores el mayor pres- 
tijio posible. Pensé jue  esto se alcanza en parte exi- 
. . 
jlendo a cada Director un mayor número de votos para 
su eleccioii. Pero si l-iai alguno que se oponga, retiro 
mi indicacioil. 

El cei?or Rivas (Secretario, delegado por Santiago). 
-Conozco al doctor Miranda, i sé que procede e11 este 
caso, como en todos, ilo por espíritu estrecho, sino con 
espíritu jeneroso i de iiiui buena intencion, i le agra- 
dezco el retiro de su indicacion. 



El seíior P ~ e t o t  Frezre (delegado por Valparaiso).- 
iI cómo se resolveria el caso de empate? 

El señor R i v a s  (Secretario, Delegado por Santiago). 
, Se proclamaria a los que tuvieran las 75 primeras ma-. 

yorías, i si se produjera el caso de empate, que seria 
raro, se adoptaria algun sistema: como el de sorteo. 

El señor Orrego don Rafael (Delegado por Caupoli- 
can).-El de sorteo o algiin otro semejante como en 
cualquiera otro cuerpo electoral. 

El seíior Ugribe don Luis (Vice-presidente, delegado 
por Valparaiso),-Si a la Convencion le parece, queda- 
ria acordado el sistema de sorteo. 

Acordado. 
Art. 14, Se puso en discusion el art .  14, que dice: 
uArt. 14. Corresponde al Directorio J eneral procurar 

la realizacion del programa del Partido, propender a 
la unificacion de todos los liberales del pais, mantener 
relaciones constantes con los Directorios locales e in- 
formarles de lasmedidas de carácter jeneral que adoptes. 

((Procurar la realiaacion)), ((ejecutar)) o arealizar)) 

El señor Miralada (delegado por Castro) .--Desearia 
que se cambiara en este artículo solamente una pa- 
labra. 

Querria que, en lugar de ((procurar la realizacion)), 
frase demasiado anodina, se dijera cejecutar)). 

El señor Rioseco (Delegado por Laja) .-Queda mal. 
El señor R i v a s  (secretario, Delegiido por Santiago). . 

-El señor Figueroa (don Javier) propone que se diga 
<<realizar)>. 



El  sefior Sagzhzt,ezn (Delegado por Chillan)-((Procu- 
rar la realizacion)), sefior . . . Está perfectamente redac- 
tado. 

El señoi: Uilihe (Vice-president e, delegabo por Val- 
paraiso) .- Si el señor Miranda no insiste. . . 

El señor M i ~ n n d n .  (Delegado por C,astro) -Nó, señor; 
veo que la mayoría de los señores convei~cionales pien- 
san de otra manera. 

E l  señor U ~ i b e  (Vice-presidente, delegado por Val- 
paraiso) .- Queda el artículo para segunda discusion. 

Art. 15. - El art. 15, sin debate se dió por aprobado. 

Dice así: 

Art. 15 . El Directorio Jeneral durará en sus funcio- 
nes tres años; pero continuará ejerciéndolas hasta que 
sea reeniplazado. 

Art. 16. Se puso en discusion el art. IG, que dice: 
Art. I G ,  Solo el Directorio Jeneral tiene la represeil- 

tacion del Partido en sus relaciones con los denlas par- 
tidos. Ejercitará SLI accion directamente o por medio 
de la Junt'a Ejecutiva, especialnienle autorizada, la 
que procederá en su nombre i bajo su responsabilidad. 

Indicacion ~b'áñez. El peligro de la coalicion 

El señor Rivns (Secretario, delegado por Santiago). 
-Aquí tiene cabida la indicacioil hecha por ini colega 
de Delegacion, el señor Ibáñez, en la discusion jeneral, 
relativa a las atribuciones de la Junta Ejecutiva i a 
que se han opuesto los señores Saill-iiieza i Huneeus 
(don Roberto). 

El señor Salzlzueza (Delegado por C hillail) .-Yo me 
opong-o a la iildicacion del señor Ibáñez; creo que la 
redaccion de este artículo refleja coi1 perfecta. fidelidad 
el propósito del Partido. 

C .  LIBERAL 7 



En este artículo se trata de establecer o reglamentar 
las relaciones del Partido Liberal con los denlas par- 
tidos. 

1 al hablar.de los demas pariidos, ine refiero a los 
antagónicos, porque, con respecto a los conj éneres, el 
camino está hecho. . . 

Con la indicacion del señor Ibáííez habria el peligro 
grave de que una Junta compuesta de 4 o 5 caballeros 
honorables, mui honorables. . . 

El señor Barvos Bovgoco (Delegado por Santiago) .-- 
Forman parte de la Junta los Senadores i Diputados 
del Partido. 

El señor Salzlzuezn (Delegado por Chillan).-. . . Que 
por desgracia son mui pocos.. . Habria el peligro, digo, 
de que la Junta Ejecutiva pudiera llevarnos-i esto lo 
digo con toda franqueza- a la coalicion, que ha sido 
precisamente el veneno que ha venido matando a este 
partido i al pais mismo, puesto que el paises el partido 
liberal! (Grandes aplausos). 

Me parece que en lugar de darle facultades a la Junta 
Ejecutiva en la forma que lo solicita el señor Ibáííez, 
convendria aumentar el número de personas quc debe- 
ria concurrir con su ~7oto para aceptar una coalicion. 

Todas las fronteras que se pongan en este sentido 
so11 bajas i débiles. 

E1 Partido Liberal debe vivir solo i sin coalicion, salvo 
el caso de guerra esterior o interior. 

Cuando sobreviene un terremoto, todos nos jun- 
tamos, porque la desgracia coinun nos hace hermanos. 

Pero en circunstancias normales es necesario que el 
Partido Liberal levante su bandera, i la levante en la 
forma que le corresponde por sus gloriosos anteceden- 
tes i teniendo en vista la realizacion de los jenerosos 
ideales que coiistituyen su programa. -- (Grandes 
aplausos). 



Contra la coalicion 

El señor Ibá+iez. (Delegado por Santiago) .-Todo es- 
). 

taba dentro de mi prevision, inénos que se hubiera 
dado a la indicacion que tuve el honor de formular 
hace un momento, el alcance que le ha dado el señor 
Sanhueza, alcance que no habria podido dársele den- 
tro de mis antecedentes políticos i que no corresponde 
en absoluto a la intencion que tuve en vista al formular 
la proposicion.. . 

El señor Saqzhuezn (Delegado por Chillan) .-Permí- 
tame el señor Ibáñez. . . 

El señor Ibáñez (Delegado por Santiago)-Durante 
el tiempo que he figurado en la política activa del pais 
no he tenido el honor, o la deshonra, de acompañar a 
mi partido en ninguna coalicion! . . 

Indicacion puramente reglamentaria 

El seiior Ibáqzez (Delegado por Santiago) .-Verdade- 
ramente me estraña que se haya podido atribuir tal 
propósito a una simple indicacion reglamentaria. Lo 
que yo persigo es í~nicamente dar a la Junta Ej ecu- 
tiva del partido un medio eficaz de accion. 

Todos saben lo que ocurre entre nosotros. 
Cualquiera Junta Ejecutiva, cualquier Directorio, 

cualquiera corporacion fundada para velar por intere- 
ses de carácter mas o ménos j eneral, se convierte mui 
pronto en un pequeño Congreso, de accion lenta i tar- 
día.. . 1 no conviene que esto suceda. 

Decia el señor Delegado que la Junta Ejecutiva se 
componia de 3 o 4 personas honorables. . . 

Pues bien, señor, la Junta se compone de 11 rnieill- 
bros del Directorio i cle todos los Diputados i Senado- 



res del Partido. No se puede abrigar la menor descoil- 
fianza, me parece, en una Junta compuesta de tales 
elementos. 

Si se tratara solamente de los casos en que el Direc- 
torio pudiera celebrar alianzas con los otros partidos, 
estaria perfectamente de acuerdo con .los señores De- 
legados; pero yo me refiero al caso de la representa- 
cion ordinaria i normal del Partido. 

Me parece perjudicial poner trabas a la  accion de 
la Junta. 

Si se quiere agregar que no puede celebrar la Junta 
alianza con los otros partidos, no tengo inconveniente 
para aceptarlo. Pero en la forina en que se constituye 
por este artículo para los casos ordinarios, ilo'es Junta 
Ejecutiva, ni nada.. . Porque no podria proceder sin 
reunir previamente al Directorio. 

1 eso no se llama Junta Ejecutiva. Insisto, pues, en 
mi indicacion i pido que se vote. 

Rectificacion aceptada. --Mínimum: dos tercios para ir 

a la coalicion 

El señor Sn~zlzz~eza (Delegado por Chillan)-Necesito 
mailifestar al señor Ibáiíez que, al formular observa- 
ciones eil contra de su indicacion, no se ine ha pasado 
por la mente inmiscuirme en su conciencia ni hacer 
cargo alguno p ersonal al señor Delegado 

Tengo el agrado de conocer mucho al señor Ibállez, 
i he aplaudido en mas de una ocasion su actitud. 

No tiene por qué abrigar el sefior Delegado ni el 
tenior de que yo pudiera formular un cargo e11 contra 
suya. 

Por lo clemas, con el alcance que acaba de dar a su 
iildicacion, yo no teildsia inconveiliente para aprobarla. 



Mi unico escrúpulo era la posibilidad de que la Junta 
Ejecutiva pudiera llevarnos a una coalicion, 

No sé si los colegas que me escuchan han pensado 
lo mismo o les ha asaltado el mismo temor. 

He tenido que pedir esplicacioiie5 para que se dé al 
artículo su j enuina intelij encia. 

Si se hace la supresion que solicita el seizor Ibáñez, 
quiere decir que la Junta puecle proceder sin el Direc- 
torio solo en los casos ordinarios a que se refiere el 
Reglamento. No tienen eiitónces cabida las observa- 
ciones del sefior Huneeus ni las niias. 

Pero áiites de concluir i dentro del aillielo que me 
obsedia de que el Partido Liberal no se cave su sepulcro 
yendo a la coalicion, propongo, para el caso que no se 
aceptara que el Directorio no puede celebrar coalicion 
de niilg~ina especie, para el caso de ser vencido, que 
no pueda celebrar el Partido esta clase de transacciones 
sin coiztar para ello, por lo inénos, con los dos tercios 
cle los mieinbros del Directorio. 

Transaccioii 

El  señor Valdes Vntdes (Delegado por San Fernando) 
-Hai una fóriliula que puede conciliar las dos opinio- 
nes,-que no están tan distantes como parece. Coiisisti- 
ria en dividir el artículo en dos incisos. 

El primero diria: 

~Solo  el Directorio Jeneral tiene la representacion 
del Partido en sus relaciones con los demas partidos)). 

1 el segundo: 

((Ejercitará su accion directamente o por medio de la 
Junta Ejecutiva, especialinerite autorizada eii los casos 
a que se refiere el artículo primero)>, 



En este caso necesita autorizacion cuando se trate 
de pactar alianzas. 

El señor Ibál~ex (Delegado por Santiago)-Yo acepto 
esta forma en todas 'sus par tes. 

El señor Irarráxaval 2, (Delegado por Angel).-1 yo 
tambien la acepto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Coalicion contra coalicion 

El señor Irnrráxaval 2. (Delegado por Angel).- 
Queria ademas dejar constailcia de que las observa- 
ciones de nuestro distinguido correlijionario señor 
Sanhueza tendrian un alcance perfectamente serio i 
serian de todo punto oportunas si en Chile acostum- 
bráramos a llamar las cosas por su nombre. .. 

Porque se está haciendo nuestra política de tal ma- 
nera difícil, que no hai casi situacion que no sea de 
coalicion entre nosotros. 

Ha ocurrido en los últimos tiempos que todos los 
grupos en que ha estado dividida la opinion han tenido 
una fuerza de retaguardia, una reserva conservadora. 
De tal modo que no liai en este pais, hoi por hoi, quien 
pueda decir que no ha formado parte de una coali- 
cion. 

El señor Sn~zlzuexa ( Delegado por Chillan ) - Yo, 
señor. 

El señor I r a ~ ~ ~ á z a v a l  2. (Delegado por Angol) .-La 
cuestion estaría en averiguar cuál de las dos fraccio- 
nes, en la última eleccion presidencial, por ejemplo, 
contó con mayor esfuerzo conservador. 

Consultar a la mayoría,, o mejor, a la unanimidad 

El señor Iravráxavaí 2. (Delegado por Angel),- 



Por lo demas, todo lo que tiende a exijir que se con- 
sulte a la mayoría del Partido, me parece mui conve- 
niente, porque evita su division. 

Que siquiera recojamos de todos los fracasos que 
hemos sufrido esta esperiencia.. . Q U ~  sea el mayor 
número siempre el que dé la voz de mando. 

Así no tendremos en cada evolucion del Partido el 
enorme número de rezagaclos que hoi tenemos, no solo 
en Santiago, sino, lo que es peor, en las provincias. 

Que los pactos de alianza con otros partidos se ha- 
gan consultando, no digo a la mayoría, a la unanimi- 
dad del Partido Liberal. 

Para segunda discusion 

El sefior Uribe (Vice-presidente, delegado por Val- 
paraiso) .-Parece que hai acuerdo. 

El señor Rivns (Secretario, delegado por Santiago). 
-La ii~dicacioii del ceños Valdec Valdes es para divi- 
dir el articulo en dos incisos, el prinlero de los cuales 
diga: 

<(Solo el Directorio Jeneral tiene la representacion 
del Partido en sus relaciones con los demas partidos. 

Ejercitará su accion directamente o por medio de 
la Junta Ejecutiva, especialmente autorizada, si se 
trata de pactar alianzas, la que procederá en su nom- 
bre i bajo su responsabilidad)). 

El señor Valdes Valdes (Delegado por San Fernando) 
-La última frase me parece inútil. 

El señor Rivas (Secretario, delegado por Santiago) 
-Quedaria entónces así (lee, supriinieiido la última 
frase). 



El señor Gz~errero (Delegado por Santiago)-Deje- 
mos este artículo para despues, a fin de pensar bien 
en su redaccion. 

Voto de aplauso 

El señor Sa~zhueza (Delegado por Chillan)-Podría- 
inos suspender la sesion, porque ya son las 11. 

El señor Hug$ee.us don Roberto. (Delegado por IJan- 
quihue).--Pide la palabra ántes que se levante la se 
sion. 

El seíior Uribe (Vice-presidente, delegado por Val- 
paraiso) .-La tiene el señor convencioiial. 

El señor H.ttjzeez~s don Roberto (delegado por Llan- 
quiliue) .-Creo interpretar el sentimiento de todos los 
conveilcionales aquí reuiiidos, al formular un caluroso 
voto de aplauso eii honor de la Comision orgai~izadora 
de esta Convencioil .-(Grandes aplausos). 

El seiíor U11i be (Vice-presidente, delegado por Val- 
paraiso) .-Se levanta la sesion. 

Eran las 11 A. M. 



SEGUNDA SESION DE LA CQNVENCION LIBERAL 

E N  24 DE DICIEMBRE DE 1907 

P ~ e s i d e n c i n  del señ0.v doqz Vicen te  Reyes  

Se abrió la sesion a las 3 i  P. M. 

Dos palabras 

El señor Reyes  (Presidente, delegado por Santiago) 
-Hace un inonlento, señores, he sido avisado de que 
esta Asamblea rne hxbia hecho el honor de designarnie 
para presidir sus sesiones, i aun cuando estaba retenido 
en casa por motivos de salud, me pareció que no debia 
tardar un inoiilento en acercarnie a este recinto, para 
agradecer esta designacion i para pronunciar la pala- 
bra de apertura de esta notable Asanlblea, reunida eil 
norribre de los mas vitales intereses del pais i llamada 
a influir de manera eficaz en su suerte. No l-ie tenido 
tiempo de imponerme del prograil~a, cuya discusion es 
el objeto principal de la sesion de esta tarde. 

En el curso de su lectura tendré mucho agrado en 
asociarme a los estudios i observaciones que los seño- 
res miembros de la Asamblea quieran hacer. 



Discusion jeneral del programa 

El señor Reyes (Presidente, delegado por Santiago). 
-Se va a dar lectura al infornie de la Coiliision en- 
cargada de la formacion del Programa. 

I lo l-iará uno de los inieillbros de la Comision.. . Me 
parece que el señor Barros Borgofio. 

Tiene la palabra el señor convencional. 
E l  señor Barros Bougoio  (Delegaclo por Santiago)- 

Con el peri~iiso del seiíoi- Presidente i en noinbre de la 
Comision que l-ia preparado el proyecto de programa 
que se ha de soll~eter a las deliberaciones de esta Con- 
veiicion, ine voi a permitir esponer algunas lijeras 
ideas encaminadas a indicar el espíritu que ha guiado 
a la Coii~ision al presentar estas bases. 

Se ha dicho i repetido constantenzeilte que los pro- 
gramas están pasados de iiloda. 

Esta creencia de que las doctrinas son un bagaje 
inútil en la vida política, se ha venido infiltraiido desde 
hace tiempo en el espíritu de muchos, i coiistituye una 
de las causas principales del liondo malestar que nos 
aqueja. 

Por este inotivo, la Con-ijsioii l-ia creido, sin la pre- 
tension de ofrecer grandes novedades,' que debia reu- 
nir en un cuerpo todos aqi-iellos principios i doctrinas 
en que nos l-ielilos formado, que han sido la bandera 
del liberalismo en grandes campañas i que nos han 
permitido afirniar en la República las libertades polí- 
ticas de que l-ioi gozamos.-(Grandes aplausos). 

Hemos creido que recoj es estos principios, darles 
forrila i presentarlos con franqueza i sin ambajes, era 
hoi una buena idea. 

Hemos creido tambien que era necesario deslindar 
os  campos, sefialando cuáles so11 los rumbos que debe 



acentuar cl Partido Liberal, que es lo que constituye su 
índole i la tendencia propia de este partido.. . Pero al 
mismo tiempo no hemos podido permanecer estraños 
a este rniilestar que se siente en todas partes i que 
aqueja, no solo nuestro organisnio político, sino tan?- 
bien nuestro organismo social. 

1 meditando sobre cuáles poclrian ser los remedios 
de esta situacion, que es sin duda efecto de iiiúltiples 
causas, hemos pensado que, por iluestra parte, podría- 
inos coniribuir a salvarla levantzndo bandera de doc- 
trina i proclamando ante la faz del pais entero, i en 
presencia de los profundos males que amenazan nués- 
tra organizacion, que nosotros, los liberales, en todas 
las circunstancias de nuestra vida política, tendremos 
esta norrna invariable de conducta: ((el triunfo del 
derecho sobre cualquiera conveniencia.)>-( Grandes 
aplausos). 

Es menester que esta bandera se levante sobre la 
enseña de todos los partidos!. . Es preciso que sosten- 
gamos, sobre toda otra coiisideracion, sobre todo otro 
éxito, el triuilfo de la inoralidad i del derecho. 

Puede e.;ta conducta traernos algiiiia derrota, alguil 
fracaso accidental; pero inirenios el dia de mañana.. . 
Permanezcamos impertérritos i fiemos al derecho el 
triunfo de nuestra doctrina. 

Por eso encontrarán los señores convencioiiales, al 
lado de las fórmulas consagradas en esta clase de pro- 
gramas, la consignacion de algunos principios un tanto 
fuera de lugar; pcro que en el moliiento actual son 
una verdadera enseña para los partidos: la de la mo- 
ralidad política i electoral!-(Aplausos). 

Creemos que en este respecto pasamos por una de 
las crísis mas perturbadoras por que ha podido atra- 
vesar la Repíiblica. 

Han pasado para no volver los tiempos en que la 



autoridad intervenia en la emision libre del sufrajio; 
pero estamos actualmeiite sufriendo un inal peor, una 
gangrena que va miilando el edificio de nuestra socia- 
bilidad: me refiero a1 fraude electoral. Es nienester que 
el liberalismo se ponga de pié para abomii~arlo. 

Que el fraude electoral nos nierezca la mas terrible 
coildeiiacioil . 

Que no haya fraude contra la lei iii impostura rii 
presencia del derecho! -(Aplausos). 

De ahí que haya creido necesario la Comision con- 
sagrar estas ~ d e a s  en el Progranla que, aun a riesgo dc 
ser un poco largo, ine voi a permitir leer. 

Dice: 



P R O Y E C T O  

DE PROGRAMA DEL PARTIDO LIBERAL 

Y BLECTORAI, 1; RBJIME~ 

Las reformas quo clesde años atras se vienen intro- 
duciendo en nuestro rí'jimen electoral han establecido 
un cuerpo de leyes en que se hallan consultadas debi- 
clanlente las garantías de los ciudadanos en órden a la 
libre eniision del sufrajio; pero desgraciadamente, ma- 
los hábitos inveterados, por una parte; la impunidad 
dispensada a los fraudes electorales, por la otra, i lo 
que es mas grave, una sensible desviacion del sentido 
moral para acoj es procedimientos de la vida pública 
que si afectaran actos de la vida privada levantarian 
la mas tremenda i severa condeiiacion, traen pertur- 
bado desde  LIS cimientos todo el organismo electoral 
de la RepUblica. 

Curiiple a este respecto al Partido Liberal, que ha 
sostenido siempre en alto la bandera de la libertad 
electoral i de la pureza del sufrajio, formular las con- 
clusiones mas enérjicas i precisas, tendentes a hacer 
eficaz la sancion de las leyes i de la viilclicta pública 
sobre los conculcadores del derecl-io electoral. 



Porque ya no se trata de poner atajo a desmanes 
parciales de las autoridades, ya no tenelnos que repri- 
niir el abuso de un funcionario que traicionlt la con- 
fianza en él depositada o de castigar el cohecho o la 
suplantacion de un elector, vicios todos que alarniaroil 
con justicia el espíritu honrado de los hombres públi- 
cos que elaboraron nuestras leyes electorales i consa- 
graron en ellas severas penas para esos delitos. 

Hoi se levanta triunfante todo un amplio i compli- 
cado sistema, tranquilamente preparado i friamente 
ejecutado por entidades i corporacionesirrespoiisables, 
a fin de suplantar por entero todo el resultado de una 
eleccion. 1 ello, bajo la certeza no solo de una comple- 
t a  impunidad, sino, lo que es mucho inas grave i alar- 
rnahte de una cabal consagracion del fraude, saiiciona- 
da por los que políticameilte usufructúan el resultado 
i a quienes la sola solidaridad política o lo que se de- 
nomina la consecuencia electoral obliga a cubrir i a 
amparar. 

El Partido Liberal ha librado rudas i esforzadas 
campañas en favor del derecho electoral; ha propendi- 
do tenazmente a la implantacioil en nuestro réjiinen 
legal de las garantías necesarias para resguardar la 
libre emision del sufrajio i para evitar los atropellos 
del poder; ha sido en el Parlamento el mas celoso de- 
fensor de este derecho fundamental de todo pais de - 
mocrático; i ha tenido siempre la enerjia moral i la 
libertad de criterio necesario para sobreponerse a las 
conveniencias del momento i a las ventajas partidaris- 
tas i dar razon al derecho coiiculcado sin distinguir 
entre el amigo i el enemigo, el correlijionario i el ad- 
versario. 

Pues bien, este réjimen cuidadosamente elaborado 
i peilosainente conquistado se halla hoi conmovido 
desde sus cimientos, i todo el organismo constitucional 



i. político de la República, cruje ante este inmenso des- 
quiciainiento, an~enazailclo desploiiiarse. 

Urje, por lo tanto, que los partidos cle ideas, que los 
hombres de doctrina selevanten para sefialar los ~11111- 

bos fatales que lleva el moviiniento de la politiCa mili- 
tante i para dar el alerta que ha de evitarnos caer al 
abismo a donde puede arrastrar al pais este desenfreno 
eleccionario . 

El Partido Liberal cumple con su deber al afirmar 
estas ideas i levantarlas como bandera de combate i 
como enseña de reunion para todos los hombres que 
amen el derecho, que tengan seiltimientos de verda- 
dera libertad i que comprendan que solo las virtudes 
cívicas i la inoi-alidad política es capaz de salvar i de 
engrandeces a los paises. 

Para la prosecucion de estos propósitos la Conven- 
cion puede adoptar dos órdenes de conclusiones: las 
iinas, destinadas a hacer declaracion de los principios 
que dejamos insinuados como el medio nias adecuado 
para formar la opinion del pais i acudir al gran tribu- 
nal de la opinion pública, único i último regulador de 
todas las desviaciones del sentido nioral i del derecho 
político; las otras, destinadas a recomendar la adop- 
cion de medidas lejislativas que puedan asegurar en 
la práctica el triunfo de esos principios. 

En órden al primer punto proponemos que la Con- 
veilcion declare: 

1 . O  La libertad del sufrajio consagrada por la Coils- 
titucion Política del Estado, amparada i protejida por 
la lei de elecciones, se halla gravemente comprometida 
por los procediinientos de def raudacioil electoral i de 
suplantacion de la voluntad de los electores, ejecuta- 
dos por las juntas o colejios electorales encargados de 
la aplicacion de la lei. 

2 . O  El Partido se I-ialla e11 el caso de debelar con 



enerj ia 'i con franqueza es tos manejos torticeros i ha- 
cer un Ilamamiento a toda la opinion sana del pais, a 
fin de condenar esos abusos coino ateiltados criminales 
contra el derecho de los cindaclanos. 

3 . O  Reconiie~ida perseguir con perseverancia i con 
firnieza la responsabilidad cle la2s personas o corpora- 
ciones que hayan conietido o puedan cometer cual- 
quiera violacion de la lei electoral o defraudacion del 
derecho de los ciudadanos. 

4 . O  Encarga especial i seííaladamente a los Senado- 
res i Diputados del Partido que abran procesos en una 
i otra Cáinara a fin de obtener la ineficacia de los pro- 
cedimientos fraudulentos o la sancion a que haya lugar 
contra los conculcadores o usufructuarios; i en todo 
caso, para que la opinion pública forme su conciencia 
plena sobre los atentados i sus autores. 

5 . O  Recomieiicla asirnisino a sus representantes en el 
Parlanieiito como medidas de sancion política i depu- 
sacio11 moral, procuren dar forma de lei a las siguien- 
tes ideas: 

a) La nulidad de toda eleccion en que por cualquier 
inotivo se hubiere incurrido en una violacion o defrau- 
dacion del derecho electoral; nulidad que deberia ser 
declarada por el tribunal calificador i como cuestion 
previa a la calificacion de poderes; 

b) Suspension del derecho electoral a la comuna o 
circunscripcion electoral en que se I-iubiere cometido 
alguna defraudacion electoral que motive una senten- 
cia de nulidad; 

c )  Privacion de los derechos políticos a todos los 
miembros de las juntas o colejios electorales que hu . 
bieren toinado parte en una eleccion nula; 

d )  La comuna o circunscripcioii electoral que 1111- 
biese sido susyeildida. de los derechos electorales, que- 



dará por ese solo hecho privada asimismo del funcio- 
namiento de SLIS Municipalidades i se considerará como 
un territorio especial sujeto directamente a las orde- 
nanzas administrativas i de policía que dicts el Presi- 
dente de la República. 

6.0 En órden al segundo punto: 
Recomendar a los miembros liberales del Congreso 

las siguientes reformas: 
a) Entregar la formacion del rejistro electoral per- 

inanente, su custodia i modificaciones a funcioilarios 
especiales, retirando toda injerencia a los Municipios; 

b) Establecer la inscripcion i todos los procedimien- 
tos relacionados con la constitucion del rejistro elec- 
toral, con carácter perinaiiente i en toda época, suje- 
tos todos esos actos a l a  re17ision judicial en caso de 
reclamo de cualquiera persona; 

c) Constituir juntas electorales especiales para la 
designacion de los coinisionados que deben recibir los 
sufraj ios, subordinados en todos sus procedimientos a 
la revision judicial; 

d) Constituir un Tribunal de Derecho para !a cali- 
ficacion de los poderes i de la eleccion de los inieinbros 
del Congreso, introduciendo al efecto en la Constitu. 
cion la reforma del caso, sin perjuicio de proveer desde 
luego, por medio de una lei, a la eleccion de un tribu- 
iial que aprecie la legalidad de los poderes, evitando el 
vicio de las dualidades. 

Este es el primer aspecto, las primeras ideas que 
hemos creido necesario someter a la Convencion: la 
necesidad de cumplir con el primero i mas elemental 
de nuestros deberes políticos, que es el de respetar la 
emision libre del sufraj io. 

Levantemos estas ideas en la% cuales puede i debe 
descansar el verdadero réj imen constitucional i deino- 
crático de la República. 

C ,  1 IBERAZ. 8 



Si le parece al señor Presidente, podríamos concre- 
tarnos a este punto ántes de continuar. 

El señor Reyes (Presidente, delegado por Santiago). 
-Si no hai inconveniente, podria poner en discusion 
el primer capítulo del Programa, como pide el &ñor 
Barros Borgoño. Acordado. 

El señor I ra r~áznva l  Zañartu (Delegado por Angol). 
-Yo debo entender que estamos en la discusion jene- 
sal, i que cabe esponer ideas jenerales, dentro del 
marco que nos ha fijado el señor Barros Borgoño. 

Partiendo de esta base i creyendo que esta misma 
es la impresion del señor Presidente i demas miembros 
de la Asamblea, voi a decir dos palabras eii órden a 
estas ideas jenerales. 

Miéntras el señor Barros Borgoño hablaba, yo tomé 
algunas anotaciones, porque creo que hai conveniencia 
en hacer una esposicion jeneral de ideas que señale el 
rumbo, la orientacion que va  a marcar esta Asamblea, 
que es de suma importancia para la vida i el porvenir 
del Partido Liberal. 

Debo decir francamente que la lectura de este Pro- 
rraina, que hace diez minutos no conocia, me ha de- 
jado a mí personalmeilte, como tambien a muchos 
miembros de esta Asamblea, un sentimiento de decep- 
cion. 

No hai nada en él que sea una bandera que pueda 
pasearse por el pais para hacer correr detras de: ella a 
las masas popiilares, No hai nada que hable al corazon 
de nuestros conciudadanos. Nada que signifique un 
llainainiento al pueblo para obtener un cainbio de su 
situacion, o la resolucion de los problemas vitales rela- 
cionados con sus intereses. 

Encuentro, como insinuaba iniii bien el señor Barros 
Borgoño, que se han juntado los jirones de un progra- 
ma antiguo, ya realizado en parte. 



1 yo invito a niis correlijionarios a formar uil pro- 
grama nuevo, mas en armonía con las nuevas necesi- 
dades de este pais. 

Problemas tales como el problema obrero, no tene- 
mos el derecho de mirarlos con los ojos cerrados. 

Hacemos cargos al Partido Conservador porque inas 
que el problema del dia, mira otra clase de problen~as 
que no dicen relacion con la vida material, con la so- 
lucion práctica de nuestros negocios temporales. 

Sin embargo, nosotros hemos caido ahora en &te 
inismo error. 

1 si me fuera posible concentrar mi idea en un ejeni- 
plo, diria que, si Pasteur hubiera nacido en la época 
de San Agustin, habria sido teólogo, i si San Agustin 
hubiera vivido en nuestros dias, habria sido un sabio. 

Estamos poniendo la vista en un horizonte mui le- 
jano de la tierra, donde no podenlos poner los piés. 

Estamos resolviendo problemas de carácter teórico, 
abstracto, i no resoh~emos estos problemas de interes 
inmediato que tenemos a la mano. 

Nos hablaba el señor Barros de la necesidad de llegar 
a la pureza del sufrajio en la jeneracion de los poderes 
públicos. Es un problema suinamente interesante 

Pero para i-esolverlo seria necesario que todos los 
partidos se bañaran en las aguas del Jordan. 

Así como nuestros adversarios han incurrido i siguen 
incurriendo escandalosamente en el falseamiento de la 
opinion popular para llegar al Congreso, heinos incu- 
rrido tambien nosotros. . . 

Los problen~as a que ine he referido constituyen 
una aspiracion jeneral. 

No sé por qué no podria ocupar este tópico la pájina 
principal de nuestro programa. 

De manera que si a mí se me pidiera nii opinion so- 
bre este programa, diria que hai necesidad de materia- 



lizarlo, de relacionarlo con los problemas prácticos de 
nuestro pais. 

No es posible que nos desentendamos cle ellos. 
Nos estamos yendo a las manos los unos sobre los 

otros en las provincias del norte. 
Hai allí un problerna latente. . . Presididos por el 

nias digno de nuestros hombres públicos, i animados 
cle los inismos nobles propósitos que le han servido de 
guia durante su vida entera 2 no podríamos nosotros 
-pregunto-ocuparnos en la resolucion de este graví- 
simo problema que nos está haciendo derramar arios el 
precioso tesoro de nuestra sangre? 

1 estamos pensando en este instante en levantar los 
viejos i carcomidos jirones de la bandera? 
- ¿No hai conveniencia en estudiar el problema obrero? 

Voi mas léjos. 
Tenemos un Fisco inmensa, escepcionalmente rico, i 

un pueblo estremadamente pobre. 
En este pais todo está desorganizado, salvo la esplo- 

tacion del Fisco por los particulares. . . . . 
2 Por qué no buscar un medio para que llegue esta for- 

tuna del Fisco a manos de los particulares por el camino 
correcto, que es el del fomento de la riqueza pública? 

La irrigacion, o para hablar mas propiamente en 
espaíiol, el riego cle nuestro territorio no está recla- 
mando nuestra atencion. 

i No podernos hacer lo mismo qne en la República 
Arj en tina, donde el Gobierno Nacional proporciona 
fondos a los particulares para aumentar el poder pro- 
ductor del pais, a fin de llegar por medios normales a 
la circulacion metálica? 

ES un tópico que entregaria a la resolucion de 10s 
distinguidos hombres públicos que me acompañan en 
esta Asamblea. 

Todavía: jno ha! algo que decir sobre la necesidad de 
fomeiltar la Marina Mercante nacional hoi dia que 



nuestras mercaderías soil, puede decirse, boycnteadns 
por las compañías estranj eras de trasportes? . 

i No convendria decir algo sobre el Banco Privile- 
jiado o Banco del Estado? 

¿No será esto digno de ocupar la atencioil de esta 
Asamblea? . . . 

No quiero hacer cargos a los distinguidos i entusias- 
tas caballeros que nos han proporcionado la oportuni- 
dad de reunirnos en esta solemne Convencion . . . 

Por el contrario, formulo un voto de aplauso para 
los que hall tenido la luminosa idea de reunir este reba- 
ño bajo la direccioii de un pastor, que es la encarna- 
cion de nuestra doct r i~~a,  gloriosa bandera del Partido. 
(Aplausos). 

Invito, pues, a los seííores convencioilales a buscar 
cuestiones mas prácticas i que encontrenlos jiintos el 
camino por donde habremos de llevar al pais a los des- 
tinos a que está con justicia llamado. 

El señor B n r ~ w s  Bovgo.íio (Delegado por Santiago). 
-Dos palabras para hacer una observacion al señor 
Irarrázaval. 

Habia pedido que no se toinara en cuenta sino un 
aspecto del Programa, sin entrar a los denlas puntos 
jenerales donde se hallan bosquej ados, si no resilel tos, 
porque no nos hemos atrevido a tanto, todos o casi 
todos los tópicos nuevos que ha propuesto el señor Ira- 
srázaval . 

Del probleiiia obrero se trata con bastante deteni- 
miento en el Capítulo IX .  

El punto relativo a la Marina Mercante nacional se 
trata en el capítulo relativo al Réjimen económico. 

El señor Reyes (Presidente, delegado por Santiago). 
-Talvez seria conveniente leer todo el Programa. 

El  señor Rivas (Secretario, delegado por Santiago). 
-Dice así: 



PROYECTO 

. de  Programa del Partido Liberal presentado a la Convencion 

Idas reformas que desde años atras se vienen intro- 
duciendo en nuestro réjimen elec toral han establecido 
un cuerpo de leyes en que se hallan consultadas debi- 
damente las garantías de los ciudadanos en órden a la 
libre ernision del sufrajio; pero desgraciadamente, ma- 
los hábitos inveterados, por una parte, la impunidad 
dispensada a los fraudes electorales, por la otra, i lo 
que es mas grave, una sensible desviacion del sentido 
moral para acojer procedimientos de la vida pública 
que si afectaran actos de la vida privada levantarian 
la mas tremenda i severa condenacion, traen perturba- 
do desde sus cimientos todo el organismo electoral de 
la República. 

Cumple a este respecto al Partido Liberal, que ha 
sostenido siempre en alto la bandera de la libertad 
electoral i de la pureza del siifrajio, formular las con- 
clusiones mas enérjicas i precisas, tendentes a hacer 
eficaz la sancion de las leyes i de la . vindicta pública 
sobre los conculcadores del derecho electoral. 

Porque ya no se trata deponer atajo a desmanes 



parciales de las autoridades, ya no tenemos que repri- 
mir el abuso de un funcionario que traiciona la con- 
fianza en él depositada o de castigar el cohecho o 1% 
suplantacion de un elector, vicios todos que alarti~aron 
con justicia el espíritu honrado de los I-ioinbres Públi- 
cos que elaboraron nuestras leyes electorales i consa- 
graron en ellas severas penas para esos delitos. 

Hoi se levanta triunfante todo un amplio i complí- 
cado sistema, tranquilamente preparado i friamente 
ejecutado por entidades i corporaciones irresponsable!:, 
a fin de suplantar por entero todo el resultado de una 
eleccion. 1 ello, bajo la certeza no solo de una completa 
impui~idad, sino lo que es mucho inas grave i alar- 
iiiaiite, de una cabal collsagracion del fraude, sancio- 
nada por los que políticamente usufructílan el resiilta- 
do i a quienes la solidaridad política o lo que se 
denomina la coilsecuencia electoral obliga a cubrir i a 
amparar. 

El Partido Liberal ha librado ruclas i esforzadas 
campañas en favor clel derecho electoral; ha propendi- 
do teilazrnei~te a la imp!antacion en iluestro réjirnen 
legal de las garantias necesarias para resguardar la li- 
bre emisioii del sufrajio i para evitar los atropellos del 
poder; ha sido en el Parlamento el mas celoso defensor 
de este derecho fundamental de todo pais democráti- 
co; i lia teniclo sieil~pre la enerjía moral i la libertad de 
criterio necesario para sobreponerse a las conveniencias 
del momento i a las ventajas yartidaristas i dar razon 
al derecho conculcado sin distinguir entre el amigo i el 
enemigo, el correlijionario i el adversario. 

Pues bicil, este réjiinen cuidadosamente elaborado i 
penosamente conquistado se halla hoi conmovido des- 
de sus ciil~ientos, i todo el organismo constitucional i 
político de la República, cruje ante este inmenso des- 
quiciamiento, ainenazando desploinarse. 



Urje, por lo tanto, que los partidos de ideas, que 
los hombres de doctrina se levanten para señalar los 
rumbos fatales que lleva el movimiento de la política 
militante i para dar el alerta que ha de gvitarnos caer 
al abismo a donde p~iede arrastrar al pais este desen- 
freno eleccionario . 

El Partido Liberal cumple su deber al afirmar estas 
ideas i levantarlas coino bandera de combate i como 
enseña de reunion para todos los hombres que amen el 
derecho, que tengan sentimientos de verdadera liber- 
tad  i que comprendan que solo las virtudes cívicas i la 
moralidad política es capaz de salvar i de engrandecer 
a los paises. 

Para la prosecucion de estos propósitos la Conven- 
cion puede adoptar dos órdenes de conclusiones las 
unas, destinadas a hacer declaracion de los principios 
que dejamos insinuados como el medio mas adecuado 
para formar la opinion del pais i acudir al gran tribu- 
nal de la opinion pública, único i último regulador de 
todas las desviaciones del sentido moral i del derecho 
político; las otras, destinadas a recomendar la adopcioii 
de medidas lej islativas que puedan asegurar en la pi-ác- 
tica el triunfo de esos priilcipios. 

En órden al primer punto, proponemos que la Con- 
vencion declare: 

1 . O  La libertad de sufrajio consagrada por la Consti- 
tucion Política del Estado, amparada i protejida por 
la lei de elecciones, se llalla gravemente con~prometida 
por los procedimientos de defraudacion electoral i de 
suplantacion de la voluntad de los electores, ejecutados 
por las juntas o colejios electorales encargados de la 
aplicacioii de la lei. 

2." E1 Partido se halla en el caso de debelar con 
enerjía i con franqueza estos inanej os torticeros i ha- 



cer un llamamiento a toda la opinion sana del pais, a 
fin de condenar esos abusos como atentados criminales 
contra el derecho de los ciudadanos. 

3 .O Recomienda perseguir con perseverancia i con 
firmeza la responsabilidad de las personas o corpora- 
ciones que hayan cometido o puedan cometer cual- 
quiera violacion de la lei electoral o defraudacion del 
derecho de los ciudadanos. 

4 . O  Encarga especial i señaladamente a los Senado- 
res i Diputados del Partido que abran procesos en una 
i otra Cámara a fin de obtener la ineficacia de los pro- 
cedimientos fraudulentos o la sancion a que haya lugar 
contra los conculcadores o usufructuarios; i en todo 
caso para que la opinion pública forme su conciencia 
plena sobre los atentados i sus autores. 

5 Recomienda asimismo a sus representantes eli 
el Parlan~ento como medidas de sancion política i de- 
puracion moral, procuren dar forma de lei a las siguien- 
tes ideas: 

a )  La nulidad de toda eleccion en que por cualquier 
motivo se hubiere incurrido en una violacion o defrau- 
dacion del derecho electoral; nulidad que deberia ser 
declarada por el tribunal calificador i como cuestion 
previa a la calificacion de poderes; 

b) Suspension del derecho electoral a la comuna o 
ci rcunscripcion electoral en que se hubiere cometido 
alguna defraudacion electoral que motive una senten- 
cia de nulidad; 

c )  Privacion de los derechos políticos a todos los 
miembros de las juntas o colejios electorales que hu- 
bieren tomado parte en una eleccion nula; 

d) La comuna o circunscripcion electoral que hu- 
biese sido suspendida de los derechos electorales, que- 
dará por ese solo hecho privada asimismo del funcio- 



namiento de sus Municipalidades i se considerará como 
un territorio especial sujeto directaniente a lasm orde- 
nanzas administrativas i de policía que dicte el Presi- 
dente de la República. 

6.0 En órden al segundo punto; 
Recomendar a los miembros liberales del Congreso 

las siguientes reformas: 

a) Entregar la formacion del rejistro electoral per - 
manente, su custodia i modificaciones a funcionarios 
especiales, retirando toda injerencia a los Municipios; 

b) Establecer la inscripcion i todos las procedimien- 
tas relacionados con la constitucion del rejistro electo- 
ral, con carácter permanente i en toda época, sujetos 
todos estos actos a la revision judicial en caso de recla- 
mo de cualquiera persona; 

c) Constituir juntas electorales especiales para la 
designacion de los comisionados que deben recibir los 
sufrajios, subordinados en todos sus procedimientos a 
la revision judicial; 

d )  Constituir un tribunal de derecho para la califi- 
cacion de los poderes i de la eleccion de los miembros 
del Congreso, Introduciendo al efecto en la Constitucion 
la reforma del caso, sin perjuicio de proveer desde luego 
por medio de una lei a la organizacion de un tribunal 
que aprecie .la legalidad de Jos poderes, evitando el vi- 
cio de las dualidades. 

Al mantenimiento i correcto funcionamiento del ré- 
jimen parlamentario debe considerarse vinculada la 
garantía mas sólida de las libertades públicas i del res- 
peto al derecho de los ciudadanos, juntamente con ei 
progreso en la cultura política de la nacion. 



Pero a la vez, debe propenderse a que ese réjimen 
que ha asegurado a la Kepíiblica su desarrollo, SU buen 
gobierno i los hábitos de pueblo libre i deinocrático, 
se mantengan dentro del marco estricto que señala la 
Constitucion, sin aminorar ni desconocer las atribu- 
ciones i facultades que corresponden al Ejecuti~~o.  

Para la eficacia i prestijio de ese réjimen, se hace 
iildispensable la organizacion de los partidos políticos, 
que asuman i ejerzan la direccion i responsabilidad de 
la jestion de los negocios públicos, ya sea en el desem- 
peño del Gobierno, ya sea por la accian fiscalizadora 
que toca a los partidos; de minoría. 

A fin de asegurar el correcto funcionamiento del 
Gobierno parlamentario, la Convencion recomienda: 

1.0 La adopcion de la reforina relacionada con la 
supresion de la iniciativa parlamentaria en inateria de ' 
gastos públicos. 

2 .O La siipresion de 1 as agrilpaciones dep aitainen- 
tales o provinciales como un medio de hacer fun 
cionar el voto acumulativo sin producir la anarquía i 
clisgregacion de los partidos, una de las causas que 
mailtieilen perturbado el mecailismo del sistema parla- 
ment ario. 

3 . O  La reforma de las incoiilpatibilidades e11 térnii- 
110s que guarden armonía con los fines de esa institu- 
cion, esto es, la independencia del personal de los 
cuerpos lejislativos i la debida fiscalizacion de las fun- 
ciones públicas. 

A fin de asegurar la independencia de los empleados 
públicos, la Convencion declara que el Partido debe: 

r . O  Ampararlos en toda la integridad de sus opinio- 



nes o creencias, sin que por motivo alguno puedan ser 
molestados por esa causa. 

2 . O  Amparar igualmente a los enipleados públicos en 
el ejercicio de sus derechos electorales, 

3 . O  Proveer a que el cuniplimiento de este deber ci- 
vico no aparte a los empleados ya sean civiles o ecle- 
siásticos de la abstencion en las luchas electosales. 

IV. MUNICIPALIDADES 

La Convencion estima que para perfeccionar nues- 
tro réjimen municipal, es necesario: 

1 . O  Asegurar a estas corporaciones su carácter de 
cuerpos encargados únicamente de los servicios locales, 
retirándoles al efecto toda injerencia en la formacioil 
de los rejistros electorales i en la designacion de las 
juntas receptoras. 

2 . O  Alejar la eleccion de niiembros de las Municipa- 
lidades de las elecciones jenerales de Diputados i Se- 
nadores. 

La Convencion considera indispensable. 

Afirmar la necesidad de establecer la Instruccion 
Primaria Obligatoria, para cuya realizacion se propen- 
derá a ensanchar ampliamente el servicio de escuelas 
elementales en todo el territorio de la República. 

Mejorar los actuales métodos i sistemas, adaptán 
dolos a las exijencias de la pedagojía moderna i a las 
necesidades de la poblacion urbana i agrícola. 



Propender a la iilstruccioil de las clases trabajado- 
ras por medio de la fundacion de escuelas para adultos 
sostenidas o protejidas por el Estado. 

Mantener i vigorizar la enseñanza secundaria, gra- 
tuita i laica, que costea i dirije el Estado, estimulando 
los estudios de liuinanidades que tienden a elevar la 
cultura nacional i a difundir los conocimientos cien- 
tíficos. 

Fomentar, sin perjiiicio de la enseñanza de humani- 
dades, la instruccion especial o de aplicacion, creando 
eii las diversas proviiicias los establecimientos técilicos 
que sean mas adecuados a sus condiciones agrícolas, 
industriales o coilierciales. 

Mantener la gratuidad de la enseñanza superior i pro- 
fesional i sostener la absoluta independencia i autono- 
mía de la Corporacion universitaria, de modo que las 
facultades que la coiilponen i el Consejo de Instruccion 
que representa a la Universidad provea libremente a 
la adopcioil de inétodos, sistemas i designacion del 
profesorado. 

Estimular la eiiseñailza particular i libre ainparada 
por la Constitucion i reconocida por las leyes, tratando 
de que en los casos que ella sea subvencionada o favo- 
recida por el Estado, se ejerza la supervijilancia nece- 
saria para asegurar la conveniencia o la necesidad de 
la proteccion fiscal. 



Propender a elevar las condiciones en que vive el 
profesorado nacional, mejorando sus dotaciones i dis- 
pensándole premios i distinciones apropiadas a los ses- 
vicios que presta en la educacion de la juventud. 

VI. LEYES CIVILES 

En materia de lejislacion civil la Conveiicion cree 
que se debe: 

Mantener i defender las leyes que han secularizado 
la constitucion de la familia por la implantacion del 
Rejistro Civil i del nzatrimonio civil, i procurar el me- 
joramiento de esta última lei, consagrando la celebra- 
cion del matrimonio civil ántes del matrimonio reli- 
jioso, a fin de evitar las irregularidades que por ese 
defecto se han hecho sentir en la formacion legal de 
las familias. 

Crear jueces de paz encargados de todas las niate- 
rias de jurisdiccion voluntaria, i ademas de la justicia 
cle menor i mínima cuantía, i entregar esas funciones 
a los oficiales del Rejistro Civil. 

Modificar la lejislacion procesal sonletiendo al pro- 
cedimiento sumario la ventilacion de los juicios entre 
patrones i obreros. 

VII. RÉ JIRIEN FINANCIERO 

A fiiz de regularizar el réjimen financiero del pais, 
declara la Convencion que conviene: 

I .O Establecer que la aprobacion jeneral de la lei 
cle presupuestos implica la de todas las partidas esta- 



blecidas por leyes permanentes i procurar que las que 
corresponden a gastos variables sean despachadas opor- 
tunamente. 
z .O Restrinjir el derecho de los miembros del Con- 

greso para hacer indicaciones tendentes a aumentar el 
presupuesto formado por el Ejecutivo. Toda indica- 
cion que se hiciere en este sentido por la Comision 
@!ista o por a!gun miembro de cualquiera de las Cáma- 
ras será considerada i tramitada como un proyecto de 
lei especial. 

VIII. RÉ JII\IEN ECONÓMICO 

La Convencion considera de alto interes público: 

Fomentar la riqueza i produccion jeneral del pais por 
medio del mejoramiento de los servicios de ferrocarril 
i de todas las vias de comunicacioil, así terrestres 
como marítimas, principalmente la Marina Mercante 
nacional, por la apertura i arreglos de puertos i por 
inedio de policías que garanticen la. seguridad de las 
personas i de las propiedades. 

Protejer aquellas industrias que presenten condi- 
ciones de poder clesarrollarse i prosperar. 

Propender al estudio i mejoramiento de nuestro 
réjirnen legal en cuanto se relaciona con las industrias 
estractivas, i en especial del salitre, cobre i carbon, 
proveyendo eficazmente a dar a esas fuentes de rique- 
za las condiciones de estabilidad i seguridad que ne- 
cesiten. 

Propender por el estímulo a la produccion i a las 
diversas fuentes de riqueza del pais, i por las demas 
medidas conducentes al restablecimiento de la circu- 
lacion de la moneda metálica i a la consiguiente cesa- 
sion del curso forzoso de los billetes fiscales. 



IX. PROBI-EMA OBRERO 

A fiii dc i-i-icjorar la situacion de las clases trabajado, 
ras i de armoilizar los intereses de patrones i obreros 
evitando así en nuestro pais la lucha de clases, la 
Convencion considera primordial: 

Establecer la lejislacioil del trabajo asegurando sus 
derechos a patrones i obreros, especialmeilte precisan- 
do la responsabilidad clel patroii en los casos de acci- 
dentes que se deban a su culpa i la de los obreros que 
traten cle iinpeclir a siis coi~ipañeros el ejercicio de su 
derecllo de trabajo. 

Mejorar eficazinei~te las coiiclicioiies liijiéilicas cle las 
habitacioiles i talleres i velar por el estricto cumpli- 
miento de las orclenanzas que se clicteil al respecto. 

Establecer Cajas de ahorros en las que por inedio 
de erogaciones pei-ibclicas obtengan los trabajadores la 
forimacioiz de un capital o de una renta fija para los 
casos de iilvalidez o vejez. 

Facilitar al i-ilisino tieiiipo cl crkdito dc los obreros 
por i-nedio del Montepío Nacional. 

Fomentar las sociedades cooperativas i cle asistencia 
i-iiutua i vijilar su funcioi~anzieiito. 

Obtener del Estado la orgaiiizacioii eii las eiilyresas 
a su cargo de institticioiies de asistencia inutua que 
ponga a los operarios al abrigo de las enfermedades i 
accidentes i les perriiitari forlilarse una renta para los 
casos de invalidez o vejez. 

Reglamentar el trabajo de las mujeres i de los ninos 
cn las fábricas. 

Fomentar la. creacioii de estableciiniei~tos públicos 
(le eiltretencio~i popular como medio de levantar el 
nivel moral de las clases trabajadoras i de combatir el 
alcoholismo. 

C. LIBERAL 9 



Ida Coi~veiiciori cree que liabria coil~reiliencia: 

1 . O  En reformar el sistema de eleccioil de Presideiltt. 
de la República eii el sentido de obtener mayor rapi- 
clez en los procedimientos electorales; 

2 . O  En prolongar el período presidencial; 
3 . O  E n  insistir en la supresion tantas veces reclaiiia- 

da del Concejo de Estado; i 
4 . O  En establecer la eleccion de Senadores en for~i-ia 

que el Senado represente el interes colectivo de todo 
el pais i no el de las provincias, debiendo procederse eii 
colej io único. 

Santiago, 24 de diciembre de 1907. 

1 SNIAEL VALDES VALDES, Presidente .- J AVIER L ~ .  

FIGUEROA, Vice-presidente, ADOLFO GUERRERO, Vicc- 
presidente.-LUIS BARROS BORGO%O.-MAXIMO CIEN- 
FUEGOS.-JUAN MIGUEL DAVILA B .-LUIS IZQUIERDO. 
--RAFAEL ORREGO .--GUILLERMO KIVERA.-J. KAI, 
MTJNDO DEL Km-ISMAEL TOCORNAL.-JORJE VALDI- 
VIESO BLANCO.--CARLOS LARRAIN CLARO, Tesoreros. 
-LUIS BARROS VALDES, ENRIQUE DONOSO ~ T R M E N E -  
TA,  MANUET, RIVAS VICUÑA, Secretarios. 

El señor Rey es (Presidente, delegado por Saiitiago) . 
-Continúa la discusioil j eneral. 

El señor Salalwexa (Delegado por Chillan) .-Oí con 
la ateiicion que sienlpre 111e merece, la palabra de nues- 
tro distinguido correlijioi~ario señor Irarrázaval Za- 
íiartu i la lectura del informe de la Comision redactora 
del programa. 

Miéntras escuchaba el hermoso discurso que nos ha- 



cia nuestro correlijionario, yo me declaraba en parte 
de acuerdo i en parte en abierto desacuerdo con el se- 
ñor Convencional. 

De acuerdo me encontraba con el señor Irarrázaval 
en lo que se refiere al vacío que encontraba por no 
haberse puesto algunas ideas que el señor Convencional 
insinuaba, pero que felizmente se vió en seguida que 
estaban consultadas en capítulos separados dentro del 
mismo programa. 

En abierto desacuerdo me encontraba con el señor 
Convencional cuando decia que en este programa no se 
habia hecho otra cosa que recojer jirones de antiguos i 
abandonados pendones. 

Hai, sefior Presidente, el propósito de reconstituir lo 
que la molicie política ha destruido en iiuestro pais: 
la cori-eccion electoral. 

Nuestras leyes orgánicas a este respecto son buenas, 
marcan un gran espíritu de adelanto en nuestra lejis- 
lacion . 

Ni en Europa, en naciones que alcanzan alto grado 
de civilizacion, son las leyes electorales mas previsoras 
que en nuestro pais. 

Por causas insignificaíites, por errores nimios en su 
actuacion electoral, pierde un ciudadano su libertad. 

Pero, desgraciadamente, señores coll~~encionales, eii 
la yrhctica, el resultado no ha correspondido a los pro- 
pósitos de la lei. 

No basta que haya aliilielito, es necesario que haya 
estómago que lo dijiera. 

Nosotros no tenemos el espíritu de respeto a la lei. 
Las leyes se dictan por minutos, las trasgresiones se 

hacen por segundos. 
Me trae a la inemoria lo que pasa a este respecto en 

nuestro pais lo que s~cede  en el mundo con los ade- 
lantos navales en las unidades de guerra. 



No bien se construye junFrgran acorazado de pode- 
rosas condiciones de ofensa i de defensa, cuando ya se 
ha inventado el proyectil que debe perforarlo. 

iI por qué pasa esto? 
Porque este pais se ha hundido, señor Presidente, el1 

el abismo espantable de las coaliciones, en el sistema 
de los compadrazgos i de los empeños, 

Este pais ha entrado, desgraciadamente, por el teni- 
peramento de las timideces, dentro del'cual nadie se 
atreve a decir nada ni a señalar cuál es i dónde estk el 
mal. 

El Particlo Liberal debe llevar el vivz,~,s de la eiierjia a 
las arterias empobrecidas de nuestra vida política i 
formar ciudadanos que sepan comprender sus derechos 
i que tengan la profunda conviccion de que en la defen- 
sa de sus derechos cívicos está su felicidad. 

He oido con profundo agrado la lectura de la parte 
segilnda de este proyecto, en la cual están consagradas 
todas las ideas a que se referia iiii clistinguiclo ainigo cl 
señor Irarrázaval. 

Estará ahora satisfecho el sellor Coilveilcioiial. 
Porque en realidad la Coilzision l-ia sido previsora i 

profunclameiite atinada. No se señalan tópicos ni se 
detallan proyectos ni reglamentos. 

No es ese el papel de una Convencion. Una Conven- 
cion es un instituto de existencia transitoria, destinado 
a perecer mañana. 

Su objeto es abrir camino i señalar los rumbos, los 
lineamientos jenerales, los propósitos que habrán de 
servir sus representantes en el Congreso Nacional. 

En este programa tendrán nuestros actuales i futuro 
ros representantes su fuente de inspiracion. 

Si sirven estos ideales, habrian cumplido honrada i 
hermosamente con sil investiciura parlamentaria; si se 



apartan c2c cllos, liabrá uiia voz en su concieilcia que 
se levante para decirles que han faltado a siis deberes. 

Doi inis aplausos a la Con~ision que ha elaborado 
este proyecto, que coiltiene las exijencias naturales i 
racionales que está llamado a llenar el programa, de 
una Convencion como ésta a que asistimos. 

Pero no debo concluir sin manifestar que noto en este 
programa un vacío grande, capital, i es que en él no se 
hace alusioil alguna a la necesidad de que este Partido 
Liberal, el Partido de centro, el clásico Partido a que 
l-iali pertenecido nuestros nlas egrejios Jefes de Estado, i 
que l-iail coilseguido las mas gloriosas conquistas en el 
terreno del derecho, a la necesidad-digo-que este 
Partido no celebre jaiiias coaliciones. 

Todos los propósitos escritos en ese programa, todos 
los nobles anhelos dc que sc deja testiinoilio en este 
papel son I-iuillo l-ierllioso, iilí~sica celestial, si no se po- 
ne barrera insalvable para ir al abismo de la coalicion. 

He aquí lo úiiico que perturba el cuillpliinieilto de 
iluestras leyes electorales. 

Si cada partido político sirve deiztro de sil vivac con 
su bandera en alto, no habrá coinpadrazgos i cualquie- 
ra violacion de la lei electoral será castigada como co- 
rresponde. 

Pero niiéntras teiigainos que mirar la cara de nues- 
tros coaligados i tomar el piilso a la situacion, para sa- 
ber si debemos o nó arrastrar a la cárcel a los conculca- 
dores del derecho, 110 seremos los miembros del Partido 
Liberal sino simples histriones que representamos una 
comedia indigna de nuestro nonlbre i estamos borran- 
do con iliiestra conducta nuestras claras i gloriosas 
tradiciones! 

El señor í rnvvh~aval  Znñnvtz~ (Delegado por Angol). 
-Yo habria deseado que todo el tiempo dispoi~ible de 
esta. Asamblea se ocupara lo mas útilmente posible, 



ahorrando toda disertacion estensa, pero no me habrá 
de negar la Asamblea en esta ocasion el l-ionroso agra- 
do de contestar a una personalidad, como el señor San- 
hueza Lizardi, que tiene tambien cimentada su situa- 
cion de aprecio i de prestijio dentro i fuera de nuestro 
Partido. 

Los lrichadores jóveiles, los que perteilecei~los a una 
jeneracion que viene tras aquella a que pertenece el 
señor Sanhueza, no podemos desperdiciar la situacion 
honrosa que se nos presenta de medir nuestras armas 
con los viejos luchadores que acaso llegan hasta aquí 
cansados de haber sacrificado todas sus fuerzas, diiran- 
te toda su vida en obsequio de los intereses del pais. 

Quiero empezar por confesar que, despues del dis- 
curso brillante que la Convencion acaba de oir al se- 
ñor Sanhueza, me siento entristecido, angustiado, por- 
que en el fondo de él i en cada una de sus palabras, 
diviso lo que yo llamaria la enfermedad del tiempo, el 
mal de nuestra raza, el mal mas considerable que 110s 
aqueja. 

Si esto llega a ser ya como enseñarle a u11 viejo sol- 
dado de nuestras pasadas campañas, la táctica moder- 
na: si es inútil decirles que la ciencia enseña que hai 
diferentes caminos para llegar a la victoria, ellos sienz- 
pre nos contestarán: al asalto, al asalto. . . . . . 

Señor, la táctica moderna tiene otras armas para 
conseguir estos propósitos que nos insinúa el Delegado 
por Chillan. 

Hai que buscar problemas nuevos que estudiar i 
nuevas soluciones que darles. 

Nos decia el señor Sanhiieza: escribanlos en nuestro 
programa que no nos juntaremos jamas con los con?_- 
servadores. 

11 bien, señor Presidente, el artículo 10 del Estatu- 
to Orgánico del Partido Radical decia exactamente lo 



inisiilo que lo que el seiior, Sanl-iueza nos propone aho- 
ra para el Partido Liberal. 

¿Se ha respetado, señor, este artículo de su Estatuto 
Orgánico por los miembros del Partido Radical? 

Hechos pasados i recientes contestan eii fornia re- 
dondamente negativa esta pi-eguiita. 

1 conlo decia esta inañana rio hai e11 este pais cluieii - 

p~ieda declarar conlo lo hacia el señor Saizhueza, qilc 
iio ha formado pai te de algiilia coalicio~i, 

Todos henzos ido a parar allí ciia.ndo las circui~staii- 
cias así nos lo han exijido. 

i,Qué fué la última eleccioii ? 

¿No fué acaso una carrera vertijinosa i desei~frerlada 
que dieron todos los partidos hácia el Partido Coi~ser- 
va.dor ? 

¿Llegaba primero la fraccion radical-liberal-conser- 
 adora que apoyaba al señor Montt? ¿O llegaba pri- 
mero la fraccion liberal democrática- consei-vadora que 
apoyaba al señor Lazcano ? 

En esta carrera vertijinosa llegaron primeros unos i 
alcanzaron a obtener la mayoría, la gran masa del Par- 
tido Conservador; llegaron a retaguardia los otros, i 
tambien alcanzaron a conquistar elementos ménos 
importantes, pero no por eso ménos conservadores que 
los otros, i con los cuales formaron la coalicion el1 
nombre de la cual habian de triunfar en las elecciones 
del 25 de junio. 

Eiitónces, señor, llamemos las cosas por su iiombre. 
No digamos que ninguno de nosotros ha tomado 

jarnas parte en una coalicion, no digamos que el señor 
Sanhiieza no l-ia tenido la deshonra, segun la palabra 
del señor Convencional, de formar parte cle coalicioii 
alguna. 

Llamemos la cosa por su iloliibre. 



Otras aspiracioiles mas prácticas cs táli rescri~adas al 
Partido Liberal. 

Decia el señor Saill-iueza cliie eii este prograina se 
eiicoiltraban consultados todos los tópicos que yo tuve 
a bien insiiluar en la vez primera que iisé de la palabra. 
. Nó, seilor Presideilte. 

Por ejeiilplo, eil el título VI11 que dice: <<Foineiitar 
la riqueza i produccioil jeneral del pais por medio del 
rnejoramieilto de los servicios de ferrocarril i de todas 
las vias de con~tiiiicacioil, así terrestres col110 iiiaríti- 
mas)), falta un punto iinpoitaiitísinio, que estoi se- 
guro interesa a todos los convencionales, digo mas, a 
todos los liberales del pais: la nacioiializacioil de los 
ferrocarriles en el norte. 

Están luchaiido, en este ilioiilento, en el duelo inas 
interesante que jamas se l-ia presenciado en este pais, 
las industrias ilacionales i esti-ailjeras eil las pailiyas 
de Tarapacá i Antofagasta. 

Servidas est&il las unas por ferrocarriles propios; ser- 
vidas están las otras-las chileiias-por ferrocarriles 
estranj esos, a cuyas ii~iposicioiles deben someterse por 
perjudiciales i oilerosas que sean. 

j, Hai problema mas interesante que nacioilalizar esos 
ferrocarriles que vendrian a dar vida libre a nuestra 
industria salitrera del norte? 

Dice en seguida el misi~io párrafo del título VIII:  
i(principa1iileilte la i~lariila illercailte iiacioilal, por la 
apertura i arreglo de puertos i por inedia de policías 
que garanticen la seguridad de las persoilas i de las 
propiedades>>. 

1 nada mas. Respecto del programa i~iaterial, ni 
una palabra mas. 

1 miénti-as tailto, el pulito a que nie i-eferia hace uii 
momento sobre la irrigacion jeneral del pais, iio se 
toca, se descoiloce en absoluto. 



i Sc quiere saber la iinportancia que tieilc? 
Hai provincias que conozco, coino la de Talca, qiie 

tienen cien inil hectáreas sin regar. 
Regadas esas cien mil hectáreas jcalculan los seño- 

res co~~vei~cionales en cuáilto aumentaria la yi-oduccioil 
neta de esa provincia? 

~ P o ~ ~ I ~ o s  espesar que acoiiieta estas obras la inicia- 
tiva particular ? 

El señor Bnl/r/os Lwo (Delegado por Sailtiago) .-Se 
están sacando, señor, dos grandes canales actualinente. 

El señor Jrnvvn'xnval Zalza~iu (Delegado por Aiigol). 
-Sí, seíior; se están sacando dos grandes canales de 
riego; pero esto es un vaso de agua coinparado coi1 el 
innleiiso caudal del Maule que podríaiilos vaciar sobre 
esos estei~sos terreiios hoi iinprocliictivos. 

IJero, coiltii~uaildo, yo digo que 1x0 podemos esperar. 
que el capital asociado, que acaba de sufrir fracasos 
graves en el p i s ,  sea el que venga a acometer todas las 
obras de esta ilatui-alma que hai que hacer eil el país. 

¿No le correspoiideria al Gobieri~o, que tiene e1einci-i- 
tos i riquezas iilineilsas, a este Gobierno que I-ia eiiii- 
tido en el espacio de pocos años, iio para él, sino para 
otros, cielito cii~cueiita i~~illones de pesos, si11 aprove- 
char uno solo e11 construir ferrocarriles o en hacer 
puertos, 110 le correspoilderia, digo, a este Gobierno 
er-ilprender estas obras de irrigacioii a que me Iie es- 
tado refirieiiclo ? 

¿Seria una novedad este piocedinliento ? 
Nó; en la Arjeiztina el Mii~isterio de Agricultura i-c- 

parte hasta semilla a los agricultores i el Ministerio de 
Obras Públicas emprende en grande escala estas obras 
para entregar agua a los agricultores que la ilecesitail 
mediante el pago de suinas deteriniiladas. 

Sobre todos estos problei~~as el programa 110. gasta 
0 

una sola palabra en enuiiciarlos siquiera. 



1 en cambio, señor, paso a este otro punto a l  cual le 
eiicueiitro cierta relacion con el anterior, se establece 
en el título VII, un número que dice: {(restrinjir el de- 
recho de los miembros del Congreso para hacer indi- 
caciones teildelites a aunlenta,~ el yresiipuesto formado 
por el Ejecutivo)). 

Esta disposicioii, a mi juicio, es fruto de u11 ei.1.or clc  
a.preciacioii . 

Se pretende con ella lo que se pretende todos los- 
anos en este tiempo: hacer economias. 

~1 qué se llaman economias entre nosotros? 
Ecoiiomias entre nosotros, señor Presidente, es lan- 

zar a la calle ~ i i 1  portero cle la oficina en que inas se 
ilecesita, supriniir el maiz a los patos de la Quinta 
Normal, quitar un pistori a la banda de iilúsicos de un 
rejiiniento . . . . . . . . 

Esas son las economias nacionales! . . . . . . . . 
Miéntras tanto, se sigue incrementaiido nuestros gas- 

tos en Eul-opa cuando son los únicos que debiéramos 
supr11n1r. 

Hoi se pretende que los Diputados que conocen las 
iiecesidades de su provincia no puedan hacer indica- 
ciones en la Cámara para satisfacerlas. 

I todos sabenios lo que son los Ministros: personas 
de buena voluntad que pasan por sus puestos rápida- 
mente sin darse cuenta de las necesidades de ninguna 
provincia de Chile. 

De irianera que si se quita a los diputados este dere- 
cho de atender a sus provincias en la discusion de los 
presupiiestos, habremos firmado con este solo acuerdo 
su mas triste i absoluto abandono. 

Yo coiripreildo que estas observaciones tenian niejol7 
cabida en la discusion particular; pero he creido que 
anticipándolas en conjunto podrian resultar con la iiil- 



portancia que verdaderamente tienen ante los ojos de 
los señores convencionales. 

1 dejo la palabra prometiéndoine no volver a quitas 
tiempo en esta forma a la Coilvencion. 

El señor Sa?jh.tlexn Liznrfdi (Delegado por Cliillan) .- 
Por la íiltirna vez me voi a permitir dos palabras eii 
este asunto. Me obliga a ello un concepto emitido por 
111i distinguido aniigo que tan jeneroso en benevoleii- 
cias se Iia inostrado conniigo. 

Este concepto se refiere al hecho afirmado por el sc- 
liar Convencioi~al de que siendo yo tan enemigo de la 
coalicioi~ estuve forn~ando parte cle ella en la íiltinia 
elecciolz presidencial. 

No me parece que ini distinguido amigo hubiera 
eiiiitido e s t ~  concepto si no lo hubiera entregado al ca- 
lor de la in-iprovisacion, porque él sabe mejor que 
iiadie que en la última eleccion no existió cualicioii, 
sino una agrupaciorz momentánea de  partidos anta- 
gónicos. 

Coalicion es un pacto celebrado por inayor o menor 
plazo entre dos partidos antagónicos para g.obernar la 
12epúbIica o hacer oposicion al Gobierilo constituido, 
hacieiido transaccion respecto de su progranla, cedien- 
do eil lo mas mortificante i ardiente de sus ideas a las 
de los partidos asociados. 

La Coalicion tiene el carácter de permanente, sin lo 
cual no puede existir. 

E11 el caso de la eleccion presidencia1 no tuvo lugar 
una coalicion. 

Nos juntamos unos con otros porque ui~idos yodía- 
mos conseguir el anhelo comun; nos juntamos porque 
queriamos llevar al triunfo un candidrtto que - consulta- 
ba nuestras aspiraciones. 

No era correcto que los liberales dijéramos a los coil- 
sesvadores: nosotros no los seguiremos a ustedes porque 



sol1 coilservaclores iii que los coilservaclol-es iios l~ubie- 
ran dicho: nosotros no los segtiirei~~os a ustedes porque 
son liberales. 

Unirse el1 estas coildiciones no significa hacer coali- 
cion, sino asociarse inoineiitáneamente; i la mejor 
prueba cle ello es que con los caballeros conseivado- 
res coi1 que 110s juiltamos convinilnos en un Gobier- 
no clc adi~~inistracion que 110 tiene cartilla política, sin 
hacer coilcesioil cle iliilguila clase cil el tcrieno de las 
doctrinas. 

En niilguil caso es lícito recliazai- la coilciisreilcia de 
eleiileiltos que van a clar a la Repíiblica dias de bienes- 
tar i felicidad, coillo lo creia yo firmeineilte, cuaildo 
tuve el honor cle votar por el EXCIIIO. seíior clan Pedro 
Montt. 

Queiia hacer esta rectificacioii l~ara que i~luchos dc 
los señores coi-i~i.eiicionales que hasta aquí hall llegado 
i que 110 tieileii por qué conoccrine, 110 vaya11 a creer 
que he podido iilcui-rir eii iiila equivocacion o -coi-itl-a- 
cliccioil clurai-ite ini vida pública que sieillpie es des- 
iiledro de un lioi?ibi-c de bien. 

El seíioi Barros Lz.~co (Delegado por Santiago).-Voi 
a concuri-ir, en cuailto inis fuerzas me lo pei-initail, a 
hacer breve la discusioil de este psograina. 

Este progranza es uil pequeño Código. 
Discutir artículo por artículo, inciso por iilciso, seria 

entrar eil u11 debate iilterininable i ajeno a esta clase 
de  asambleas en que yeisoilas distiilguidas de toda la 
República viene11 aquí por solo dos o tres dias para 
despachar las inaterias que se le someteil a su conside- 
racion . 

Casi no hai tieinpo iilaterial de entrar a una discu- 
sion científica i detallada coino esta a que me he refe- 
rido. 

Seria entónces útil el siguiente procedimiento: some- 



ter a votacioil íinicai~ietlte las cliferentcs'iilclicaciones 
que se hagan sobre el programa i dando por aprobado 
todo aquello que no merezca consideiacion especial. 

El señor Irarrázaval ha hecho clos obser~~acioiles 
concretas. 

Una referente a la irrigacion jeneral del territorio, 
que parece natural aceptarla. 

La provincia citada por el seiíor Convencional tiene 
el honroso título de ser la primera en anticiparse a sa- 
car grandes canales de regadío para regar tina estei-i- 
sion de cerca de sesenta mil hectáreas cle sus tierras. 

Otras provincias habrá que lilas tarde imiten a Tal- 
ca; será Malleco o será Cautin las qiie le sigan en la 
realizacion de obras senlej antes. 

De manera que sin agregar una palabra ilias sobre 
este punto, segiirainente lo aceptareinos todos coi1 niu- 
cl-io gusto. 

La otra observacion relativa a si se quita o 126 a los 
i ~ ~ i e ~ ~ ~ b r o c  ciel Coilgreso la facultad de auiiientar los 
gastos públicos. en la discusioii cle los presupuestos, es 
cleixasiado séria. 

Sobre esto se lia discuticlo largamei~te en el H. Se- 
nado; pero, en mi concepto, está resuelto e11 la lei del 
84 sobre formaciaii de los presupuestos. 

Hai otro jénero de ideas que no debian figurar e11 el 
programa. 

Las palabras alianza i coalicio~i son siilónimas; su 
diferencia no es perceptible; eri el fondo significan igual 
cosa. 

Puede haber alianza conservadora liberal i coalicion 
liberal-radical. 

Pero esto debe quedar- fuera del y sogranla. 
Programas de esta naturaleza no con ya sino pája- 

ros conservaclos que están en nuestro museo político. 
Los programas de esta especie iio existeir; esto es lo 



que se llama Gobierno de administracion, Gobierno sin 
programa. 

En los programas de los partidos no deben corisig- 
liarse sino ciertos principios jenerales para que puedan 
subsistir aun en casos estraordiilarios. 

¿Cómo podríamos condenar la coalicion o la alianza 
en el caso de una guerra esterior ? 

El señor Sajzl?,zteza L ~ i x a ~ ~ d i  (Delegado por Chillan) .- 
Allí se impone. 

El señor Bag/ros Luco (Delegado por Sailtiago).- 
IZntónces no se puede condenar esta idea en jeneral i, 
por lo tanto, seria conveniei-ite que no formara parte 
(le1 programa. 

Eii materia de relaciones esteriores, por ejeinplo, 
cstoi seguro que en esta Asainblea todos son partida- 
1-ios ii~flexibles de que no se entregue jarlias Tacna. i 
Arica a los peruanos; sin eiilbargo, yo no ine atreveria 
proponer un punto semejante a la npi-obacion de la 
Convencion . 

El señor Sa?zlz?,~ezn L,iza?/di (Delegado por Chillan) .-- 
E l  caso es inui di.ferente al de la coalicioi~. 

El seiíor Barros Luco  (Delegado por Santiago) .-De- 
j e-mos las pa1abra.s a un lado. 

Ni eil nia-teria. de alianza ni e11 ii~ateria de c.oaliciori 
pocleinoc establecer nada definitivo. 

En los progranias hai necesiclacl de dictar ciertas fra- 
ses que tienen por objeto darle vida al prograiila; pero 
110 conviene que esas frases coilsulteil principios t an  
jeiierales que puedan llegar a ciar ini~erte al programa. 

Por otra parte, el objeto principal de esta Conven- 
cion es que ella produzca efectos serios, i seria mui 
sensible que los distinguidos caballeros que han con- 
currido a ella tuvieran que separarse sin haber llegado 
a un acuerdo. 

Vuelvo a. repetir. 



Propoilgo la primera idea para que se apruebe la 
parte del programa que no merezca observacion espe- 
cial i se vote11 las indicacioiles que se hagan respecto 
de la par te que merezca obj ecion. 

Eii cuailto a la idea iiisiiluacla por el seííor Irari-áza- 
val, de nianteiler la facultad de los miembros del Con- 
greso para auinentar los gastos públicos durante la 
discusion de los presupuestos, yo declaro que no la 
acepto. 

En mi coilcepto, toda indicacioil cle auil~eilto de los 
n~iernb~os del Coilgreso debe venir consultada en ilue- 
vas leyes que sigan su trainitacioil especial. 

El Presiden te señor Reyes i el que habla, hemos ter- 
ciado eil debates sobre este particular en el H. Seiiado, 
i eiitiendo que el misino Senaclo 101110 una resolucioii 
e11 el seiltido que he iildicado. 

El señor Rejlcs (Presidente, delegado por Saiitiag-o) . 
--Sí, señor, por uilai~ii-i~idad. 

El señor Bnwos Luco (Delegado por Saiitiago) .- 
L)e ilianera que el sefior Presidente i el que lzabla he- 
mos dado ya nuestra opinion a l  respecto, i ojalá en l a  
Cámara de Diputados el EI. seíior I~arrázaval haga pa 
sar una interpretacioii semejante.-(Risas) . 

Yodria, pues, rechazarse la indicacion i así queda1 ia 
la cuestion tei-minada i resuelta, 

Por otra parte, se l-ia hablado taillbieil cle establecer 
coino base del programa la reforma cle la lei electoral. 

Esto es conveniente, a 110 dudarlo. 
Para hacer obras de irrigacioil, puertos, fonlentar el 

coiiiercio i la marina mercante, se necesitan leyes, i 
para que las leyes sean buenas es ilecesario que los le- 
jisladores sean elejidos libres i sériamente.-(Grandes 
aplausos) 

En realidad, coino se ha dicl-io, aquí la lei electoral 
no es tan mala; lo que falta es la sancion popular. 



Los clelitos elcctoiales en Chile no tienen sancion; 
por el contrario, se coiisidera una gracia hacer una 
trainpa al lejítimamente elejido. 

Por consiguiente, todo lo que tienda a coildensar, a 
clar eficacia a la accion del Partido Liberal para conse- 
guir una reaccion en esta materia, debe merecer la 
aceptacion unánime de la Asamblea. 

El señor Reyes (Presidente, delegado por Santiago). 
-La indicacion clel seíior Barros, como lo acaba de 
oir la Asamblea, consiste en clar por aprobados todos 
los artículos clel programa que 110 dan inotivo a obje- 
cioii i someter a votacioil íiilicailieilte las iiiclicacioiies 
c p e  se hagan sobre la parte objetada. 

Loillo esta iiidicacion tei~cleria a sin~ylificar inucl-io 
el trabajo de la Conveilcion porque no llabria para qué 
entrar a considerar el artículo, la claria pos aprobacta 
si no hubiera inconveniente. 

El seilor I ~ n ~ 1 4 z n v n l  Zañ&~t?.~ (Delegado por Ailgol). 
-Teiidria en este iliomeilto u11 pequeño incoi-ivenieilte 
para aceptar esta inciicacioil. 

Acaba de ser repartido el programa i estamos, por 
lo tanto, en la imposibilidacl de saber todavia cuáles 
sor1 los artículos qiie merecen abjecioii i ciiáles los cliic 
iio la iliereceil. 

Esta indicacioii teilclria ~nejor cabida iiiaííana. 
Hoi podríamos avaiizai: disciitiendo articulo por ar- 

tículo. 
El señor G~,~evrero don Adolfo (Delegado por Santia- 

go).-Por mi parte propondria algo análogo a lo pro- 
puesto por el señor Barros Luco. 

Propondria qiie coi~tii~uáramos lloi discutiendo en 
la forma que lo vamos haciendo; pero los artículos que 
no fueran observados al principio de la sesion [le i-iia- 
nana por escrito se tendrian pos aprobados. 

Esta noche tendrian así los señores coi~vencionales 



tiempo para estudiar el programa i clarse cuenta de los 
artículos que desearan observar. 

Miéntras tanto, hoi aprovecharíanlos la psesion, la 
ayrovecharíar~~os mañana i estaríamos en situacion 
de deseiiipeñar nuestra tarea en tres sesiones. 

El sefior Reyes (Presidente, delegado por Santiago). 
-i Se consideraria satisfecho el señor Irarrázaval con 
esta indicacion? 

El  señor I~n~f r l i zavnZ 2afinol.t.~~ (Delegado por Angol) . 
-Sí, seííor; coillpletan~ente. 

Eiitónces hoi continuaria la  discusion jeneral. 
El señor Reyes (Presidente, delegado por Santiago). 

-Sí; i iilaíiana entraríamos a considerar las diferentes 
iildicaciones que se lzicieran. 

El señor G z ~ e ~ v e r o  don Adolfo (Delegado por Santia- 
go).-Las que se preseiztaran por escrito al comenzar 
la sesion. 

El señor Reyes (Presidente, delegado por Santiago}. 
-Exactamei~te. 

Si no hubiera inconveniente por parte de la Asain- 
blea se daria por acordado el teniperamento propuesto 
por el señor Guerrero. 

-4probado. 
Continúa la discusioil j cileral del progranla. 

Conversion metálica 

El señor Cnsnnovn Ze~ztegzo (Delegado por Angol) . - 
Me llama la atencion, seiior Presidente, que eil el título 
8.0 (iréjinien econóniico~~ se resuelva en el programa una 
cuestion que hoi divide la opiilioil de los mieilzbros de 
todos los partidos i que no seria tan sencillo dejarla es- 
tablecida coizzo una cuestioil cerrada en forma que los 
que difiriéranios de ella tuviérailzos que abandonar 
nuestros ideales econói~~icos para pertenecer al Partido 
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o abandoiiar el partido sacrificando nuestras doctrinas 
políticas. 

M e  refiero a la cuestion ecoilólnica tan debatida i 
que aquí se resuelve sin inas tráiiiites cuando en el 
progra~iia se dice: ~Propeiider por el estímiilo a la pro- 
duccion i a las diversas ftieiites de riqueza del pais, i 
por las denlas medidas conducentes al restableci- 
miento de la circulacioii de la nioiieda iiietálica i a la 
coi~siguiente cesacioii del curso forzoso de los billetes 
fiscales. 

¿Qué significaria la aprobacion de esta últiina parte 
de este párrafo? 

Eviclenteinente, que el Partido Liberal se declaraba 
partidario de la coilversion artificial. 

La coiiversioii natural la aceptai?ios i la deseamos 
todos; pero 110 la aceptai~~os cuando se la quiere reali- 
zar por medios absoliitamente artificiales. 

Considero tan grave este punto que llamo sériainente 
la atencion de los seíioi-es Convencioiiales hácia la iie- 
cesidad de no 1-esolverlo con corazon lij ero. 

El sefioi Bn?!ros Bo~goq70 (Delegaclo por Santiago) .- 
No ha habido tal propósito en la Coiiiision, sefior 
C80n~7encional. 

El seRor Casnv~oun Ze~~te~ao (Delegado por Angel) .- 
~1 entói~ces qué significa este párrafo ? 

El  señor Bn~fros Bovgoño (Delegado por Santiago):- 
Significa la ampliti.td de ideas a. este respecto i propeii- 
der por inedia de medidas conducentes al resultado 
que se coilsigna en el párrafo: 

Nada rinas. 
El seiior Cnsa~~ovn  Ze~~ te~zo  (Delegaclo por Angol) . 

-Para llegar a la conversion metálica definitiva tal 
coino la necesita el pais 110 hai inas camino que el mar- 
cado por el cumplimiento de las leyes económicas na- 
turales. 



Este es el camino lójico, el cailiino coilveniéi~te. 
Todo otro medio que se emplee para realizar la Con- 

vei-si011 es inedia artificial que 110 traerá al  pais otra 
coilsecuencia que la de trastorlios económicos de gra- 
vedad que retardará11 su marcha al engrandeciiniento, 

Ahora b~eii, como este párrafo, en mi concepto, no 
puede tener otro alcaiice que el de recomendar al par- 
tido liberal la adopcion d e  estas medidas artificiales a 
que ine hc refericlo, yo concluyo pidiendo su stipresion. 

E n  cuestiones en que la opinion cleiltro del Partido 
Liberal está tan dividida, no conviene que se vengan a 
fijar estos runibos eii el programa del Partido. 

RBjiinen electoral 

El señor HI,LIZ~Z~LS, dc>il Roberto (Delegado por Llaii- 
quihue) .-Una obsesvacioil dentro de la discuclion j e- 
neral. , 

Dice el i~úiilero 5." de la parte referente al Rkjillleil 
Electoral: 

$5.0 Kecoinieiida asiinisino a sus representantes en el 
Parlamento coiiio medidas de sancion política i depu- 
racion moral, procure11 clar forma cle lei a las siguien- 
tes ideas: 

a )  La i~uliclad de toda eleccioi~ en que por cualquier 
motivo se hiibiere incurrido en una violacion o defrau- 
dacion del derecho electoral; nulidad que deberia ser 
declarada por el tribunal calificador i como cuestion 
prévia a la calificarion de poderes; 

b Suspension del derecho electoral a la coinuiia o 
cii-cuilscripcion electoral en que se hiibiere cometido 
alguna defraudacion electoral que motive una 5enteil- 
cia de nulidad; 

C) Privacion de los derechos políticos a todos los 



inieinbros de las juntas o colejios electorales cliie hubie- 
ren toiiiado parte en una eleccion nula; 

d) La comuila o circunscripcion electoral que hu- 
biese sido suspendida de los derechos electorales, que- 
dará por ese solo hecho privada asimismo del funcio- 
liainiento de sus NIunicipalidades i se considerará 
como un territorio especial suj eto directamente a las 
ordenanzas administrativas i de policía quc dicte el 
Presidente de la República)). 

Me parece esta una medida sumamente grave. 
Pagariail justos por pecadores. 
_\ nii eiiteiider, es esta privacion del derecho electo- 

ral la pena inas severa i iiias rigoroga que se puede 
aplicar en una República a los ciudadanos. 

Desde lriego, declaro que no acepto semejante pro- 
posicion. 

Voto publico 

En seguida me pareceria oportuiio que peilsarail los 
senores cons7encionales en la conveniencia de estable- 
cer como uno de los tópicos de nuestro programa, el 
voto público, si no en forma imperativa, a lo rnénos en 
forma facultativa, 

Sluchos de los fraudes electorales-t odos lo vemos- 
provienen del voto secreto. 

Con el 770¿0 pílblico seria fácil llevar constancia ma- 
temática de los electores que sufragaran por uno u 
otro candidato. 

El voto secreto se estableció como un medio de evi- 
tar la presion clel Poder Ejecutivo sobre los empleados 
públicos en los actos electorales. 

Pero hoi que gozamos de una libertad electoral casi 
completa, hoi que la accion del Poder Ejecutivo en 
esta materia l-ia ido restrinjiéndose de dia en dia, en 



términos que den~ocráticamente nos honran, ine parece 
qiie podemos volver al voto público. 

Prolongacion de los mandatos popuhres 

En materia constitucional, ya que se habla de la 
prolongacion del mandato presidencial, me parece que 
seria oyoituilo estudiar tainbien la prolongacion del 
período lejislativo, 

La renovacion de los diputados cada tres años i de 
los senadores cada seis, iinporta un sacudiiniento po- 
pular que pudo intentarse en otra época conzo un me- 
dio de ir acostuinbrando al pueblo al ejercicio i coiio- 
cimiento de sus del-ecl-ios políticos i de las prácticas 
electorales. 

Hoi dia ilo tiene ventajas esta frecuencia electoral. 
Creo , pues, - que bien podria prolongarse el período de 

los diputados a ciilco años i el de los senadores a nueve, 
i aun a doce. 

Digo iiueve o doce, porque la 'cláusula 4 . ¿~ ' ! e l  pá- 
rrafo ((Réjiilieil Constitucioilal)) consigna la coilveilien- 
cia de establecer el Senado conlo cáiliara eseilcialineilte 
conservadora, destinada a representar, inas bien que a 
las pro~~incias, al pais entero. 

I aquí proponclria una conciliacioil. 
Partiendo de la base de suprimir las agrupacioiies- 

sistema absurdo e inconstitucional-podríamos coris- 
tituir un Senado compuesto de zo a 30 senadores ele- 
jidos por las provincias i 12 o 15 por la República. 

Estos íiltiilios tendrian realinent e inayor fiierza i 
prestijio que la Cámara entera. 
- !+Tracluciriaii en el Senado las opiiliones clel pais so- 

bre los probleillas de actualidad, como lo han hecho 
ya los seiiores Reyes i Barros Luco en la cuestiori iii- 
ternacional i eil la cuestion económica. 



Me permito recon~endar a los seiiores convencionales 
el estudio de estos tópicos. 

Separacion de la Iglesia i del Estado 

1 ya que nos preocupanlos de la cuestion constitu- 
cional, creo que debemos afrontar valieiiteinente la 
separacion de la Iglesia del Estado . . . . (Aplaiisos) . 

. . . . Tópico que yo me veria en el caso de proponer, 
si no lo hiciera algun convencional de inas prestijio. 

1 lo propongo, no solo colmo una exijencia doctrina- 
ria, en el sentido que se da aquí a esta palabra, sino 
como 1111 deber de prevision, colllo una inanera de con- 
sultar la coiivenieilcia de todos. 

Porque iqué 110s dice la historia de los distintos 
paises?. . . . . . 

Pongainos por ej eiiiplo a Francia. Recuerdo que ha- 
ce iiiuchos aiios clecia Gambetta en carta a un aniigo 
suyo refiriéildose a la separacion de la Iglesia i del Es- 
tado: procura que ilos divorcieilios conlo personas bien 
nacidas, como personas educadas, porque si esto no lo 
haceillos hoi, coillo pretendeimos, iilañana lo harelllos, 
no con las arma. que deseamos sino con las arinas que 
podainos . 

Estos han sido los resultados de la trasforiiiacioil de4 
Partido Conservador en partido relijioso, católico, 
apostólico, ronlano. 

Situacion de los enipleados phblicos.-- Prol~iedades 

de las congregaciones 

El seííor T r o ~ ~ c o s o  Pl~gn (Delegado por Rulnes) .- 
Tengo presentadas dos indicaciones mas o inénos irn- 
portailtes, que merecen la atencioil de la Asamblea. 

Una de ellas tiende a velar por los intereses de los 
empleados públicos, que envejecen en sus puestos, 



sin aliciente alguiio, i fallecen inas tarde~dejaiido una 
faixilia sin reciirsos que no merece proteccion alguna 
de parte del Estado. 

La otra, es referente a las congregacioiles que van 
aclueilándose de una gi-aii porcion de bienes raices en 
nuestro territorio en forma de legados, herencias o do- 
naciones. Esto es perjudicial, porque dificulta la sub- 
division de la propiedad i disiliinuye la produccion de 
la tierra, pues estos fundos que pasan a poder de ma- 
nos muertas, estail siempre a cal-go de adillinistradores 
que iio gastan nunca en su esplotacion los cuidados i 
esfuerzos que sus verdaderos propietarios. 

Todavía hai el peligro de que se va formando un yo- 
del- frente al poder del Estado. 

En vista de estas consideraciones for~ilulo las indi- 
caciones que paso a la mesa. 

El señor Rivns (Secretario, delegado por Santiago). 
-Dicen asi: 

Mejoralilieiito de la condicioii de los eillpleados yíí- 
blicos, nxediante la creacion forzosa de cajas o fondos 
de reserva que aseguren el porvenir de los n~isiinos i 
sus familias . 

Proposicion 

S Inhabilidad de las corporaciones o fundaciones reli- 
jiosas para percibir herencias o legados, sin previo 
acuerdo del Congreso. 

El seííor Hulz,eeus Roberto (Delegado por Llanqui- 
hue).-Me opongo a la segunda de las indicaciones del 
señor coarreiíciolial, porque debeinoc ser lójicos: si 



separarnos la Iglesia del Estado no podemos lejislar 
mas sobre el particular. 

Réjimen municipal 

El señor Figueroa Rodriga (Delegado por San Feli- 
pe).-Ya que estamos en la discusion jeneral del Pro- 
grama, dentro de la cual cada asambleista puede hacer 
las observaciones que crea pertinentes, voi a preo- 
cuparme de un punto que pienso merece la atencion 
píiblica: me refiero a la reforma municipal, sobre este 
plinto dice el proyecto de Programa: 

IV. Municipalidades 

La Convencion estima que para perfeccionar nuestro 
rejimen municipal, es necesario: 

1 . O  Asegurar a estas corporaciones su carácter de 
cuerpos encargaclos únicaniente de los servicios locales, 
retirándoles al efecto toda iilj erencia en la f ornlacion 
de los rejistros electorales i en la designacion de las 
juntas receptoras. 

2.0 Alejar la eleccion de miembros de las Municipa- 
lidades de las elecciones jeiierales de Diputados i Sena- 
dores. 

Se quita a las inunicipalidades toda iiljerencia en la 
vida política, en la jeneracion de los poderes pííblicos; 
pero no se mejora su situacion económica. 

La lei de la Comuna Autónoma creó una gran canti- 
dad de fuentes de recui.sos a las i~lunicipalidades; pero 
esas no han llegado a tener valor alguno en la prác- 
tica. 

El Fisco, se dijo que daria a los Muiiicipios una can- 
tidad proporcional a sus entradas por contribucioil de 
haberes. 



, I probablemente por el descrédito de las nluiiicipa- 
lidades no han llegado éstos nunca a percibir otras 
entradas, como el impuesto persoiial, i las proveiiiei~tes 
(le1 estanco de tabaco, naipes u otras especies. 

Está visto que las ciudades no pueden esperar su 
progreso de la accion del Poder Central, han de obte- 
nerlo únicameilte con sus recursos propios. 

Suele en algunos casos llegar la accion del Ejecutivo 
a los grandes capitales; yero i~ iu i  poca,, Q veces; nunca 
mas bien, a las otras ciudades. 

1 esto lo enc~ientro lójico. 
Las poblaciones deben bastarse así n~isinas; pero es 

necesario ponerlas en situacion de que cumplan con 
sus deberes, de que puedan satisfacer las exijencias de 
salubridad, hijiene, pavimentacion, ornato i denlas de 
cuyo cuidado las encarga la lei. 

Es necesario asegurar una vida de trabajo fructífero 
a las muilic.ipalidades por ii~edio del aumeiito de sus 
rentas. 

En la Cámara de  Diputados se ha discutido una re- 
forma de la lei de patentes, que es del aíio 66. 

1 así como ésta todas las delmas rentas ii-iiinicipales 
estan caIculadac para épocas ya n ~ u i  r e i~~o tas  i sobre la 
base de pesos de 48 peniques. 

Con la baja del caii~bio a g peiliques i el auinei-ito 
creciente de las necesidades locales por el desarrollo de 
las poblaciones, las m~inicipalidacles se encuentran sin 
hallar cói~io dar cumplimieilto a los deberes que les 
impone la lei, 

Muchas de las rentas de las ~~~iii~icipalidades les han 
sido arrebatadas. 

Las multas pro~~enientes de lei de alcol-ioles, que 
corresyondian a las municipalidades han pasado por 
una lei posterior al Fisco, dejándoles, sil1 embargo, el 
gravámen de hacer cuinplir las disposicioi~es de la lei. 



Todavía me voi a permitir una recoiileizdacion que 
no puede entrar dentro del progranla mismo, i es la 
necesidad de que se eleve la contribucion de haberes 
de 3 por mil a G por mil esclusivamente para atender 
a los gastos de paviinentacion. 

Todas las ciudades de Chile son yerfectailiente iii- 
transitables. No estan en armonía con el estado, de 
nriestr a civilizacion . 

Habitaciones para obreros 

1 todavía, áiltes de dejar la palabra, una observa- 
cion al párrafo q .  

fiai necesidad de que el Estadn se preocupe de la 
construccion de habitaciones para obreros. 

En muchas partes viven los obreros como no deben 
vivir, en condiciones de absoluto desaseo e insalubri- 
dad, esquilmados por los arrendadores. 

De aquí la dece~~cioii que henios sufrido en el último 
Cellso. 
, La mortandad entre los obreros es tal que supera a 

los ilacimieiitos. 
El señor Bin?tclzi don Ernesto (Delegado por Castro). 

Se acaba de acordar no discutir otras indicaciones 
nuevas que las que se presenten por escrito al abrirse 
la sesion de mañana. 

Sobre el tema <(lejislacioii obrera)) tenia el propósito 
de hacer indicaciones. 

No conozco bien el programa: 1x0 lo conocí ántes.. . . . 
No me seria posible entrar desde luego a esplayar 

ideas sobre el problema obrero, que debe primar sobre 
nluchos, dada la sitiiacioil actual del pueblo obrero i 
la lucha eil que se encuentra con el capital. 

Por eso me permitiré solicitar que se tomaran tani 
bien en coilsideracion las indicaciones que se hicieron 
en la primera hora de la sesioil de mañana. 



El seiior Kfvns  (Secretario, delegado por Santiago). 
-E1 señor Bianrhi se ha referido a la sesion de maña- 
iia por lamañana i el Programa se discute m la sesion 
de la tarcle. 

El señor Bin~tchF Ernesto (Delegado por Castro) . - 
Entónces no tiene objeto la indicacioii que habia hecho. 

El Programa 

E1 señor ~l/íS~/n~cdn (Delegado por C,astro) .-Creo ne- 
cesario, sefior Pre5idente, decir dos palabras en la dis- 
cusion jeneral de nuestro Programa. 

Pero Antes séanle permitido decir una palabra de 
aplauso a las personalidades políticas que en el seno de 
la Coixision elaboraron el progranla que estamos dis- 
cutiendo : 

Este programa correspoilcle sino en todo en sil ma- 
vos parte a las aspiraciones del Partido Liberal. 

Yo creí que, dados nuestros hábitos, nuestra tenden- 
cia a tolerar todo i nuestro espíritu a dejar a hacer,. 
este programa iba a resultar tan anodino como el que 
nos rejia desde 1902. 

No ha sido así feliziileiite. 
Si algiin punto hai en el prograilia. que no haya sido 

de bi daillei~te i precisamente contemplado, él es de aque- 
llos que podrá satisfacerse con una siinple indicacion 
de cualquier señor conveilcional. 

Ley es econoniicas 

Se han heclro observaciones sobre la cuestion econó- 
mica, de índole industrial i comercial que parece que 
fueran dirijidas como un cargo al Partido Liberal. 

Quiero levantarlo o inej or dicho esclarecerlo para 
que ca4a cual pueda asumir la responsabilidad de svs 
actos parlanlent arios. 



, Mucha parte del inovimiento obrero desarrollado en 
el norte de la República se debe a las leyes econórili- 
cas dictadas últimamente por el Congreso Nacional. 

Es indudable que dada la situacion del pais, un in- 
dividuo por mucho que gane-siete, ocho, diez pesos 
diarios-no tiene lo suficiente para atender las ilecesi- 
dades de su familia. 

Las exijencias de los obi-eros eil el norte son justi- 
ficadas. 

En todas partes del mundo civilizado, ya sea res- 
pecto de los honorarios, salarios o fortunas, quien las 
percibe debe tener una norma fija a que atenerse a 
fin de hacer su presupuesto de gastos, econoiliizar lo 
que crea coi~rreniente i distraer el resto eil cualquier 
otro objeto. 

En la situacion actual esta norma fija no la tieneii 
nuestros conciudadailos; de il~aiiera, que aquí nadie 
sabe cuanto gana a ciencia cierta. 

Pero este cargo talvez de indolencia que se pudiera 
'hacer a nuestro partido pertenece a todos los partidos 
i a i~inguno; i respecto del liberal, yo lo levanto. , 

Por siipuesto que estas observaciones 110 dejan de 
tener una atinjencia directa con la que la Coiir7eizcioi-i 
le acaba de oir al señor Casallova. 

Yo creo que es deseo (le todo el mundo que haya en 
Chile una moneda de valor fijo i ese deseo debe ser ten- 
dencia del Partido Liberal i debe estar escrito en sr1 
programa. 

Monopolios 

Quiero referirme en seguida al punto relativo al mo- 
nopolio comercial ya sea nacional o estranjero. 

El Partido Liberal no puede tolerar que cierto nú- 
mero de persorlas, ya sea por su influencia social o su 



fortuna, lleguen a acaparar u11 artículo determinado i 
formen tvust como los que con tanta enerjia como 
eficacia combate actualmente en Estados Unidos el 
Presidente Roosevelt . 
Pasa en Chile este fenómeno respecto del salitre i 

respecto del yodo. 
El yodo, articulo eininenteiiiente nacional, produ- 

cido íinicamente en nuestro pais, no puede obtenerse 
niinca sin el beiieplácito de los que han constituido el 
nionopolio de él. 

Proclucié~idose este artículo en el norte de Chile, te- 
nléndolo a la inano, como se dice, i siendo iiecesarios 
para nuinerosos empleos, hai que pedirlo a Europa 
cuaildo se le necesita. 

En ini concepto esta es uila verdadera i~~ons t~uos i -  
dad; i ilo comprendo coi110 el larlarneilto no se ha 
preocupado ya de este asunto. 

Yo creo que debemos protej ei todas las industrias 
nacionales cuya materia prima se encuentre en nuestro 
suelo i que presten garantias de que favor-eciéndolas i 
atendiéndolas podríanprosperar; pero de este principio 
a la proteccion decidida en favor de persona o socie- 
dades determinadas i con desmedro de los intereses de 
todos hai una distancia iilinensa. 

Dejo insinuado el asunto; iio quiero citar casos con- 
cre t os. 

Empleados publicos 

Una palabra tambien quiero decir respecto de7 
pilnto que establece que se debe conferir a personas 
honradas i competentes los empleos o cargos públicos. 

Sucede hoi, señor Presidente, en nuestro pais que los 
estranjeroc con detrimento de los nacionales merecen 
una proteccioli exajerada. 



Yo creo que el Partido Liberal, tratándose de profe- 
sionales debe prestar decidida yroteccion a la juventud 
es tudiosa. 

Tenemos aquí profesores con seis u ocho horas dia- 
rias con sueldos exiguos i a quienes todavía el Gobierno 
les quita una parte de su reinuneracion que leyes ari- 
terioi-es les habian coiicedido coino recoinpeilsa a la 
aiitigüedad, a la coiistailcia en el trabajo. 

Mientras tanto, se buscan profesores esti-anj el-os con 
sueldos inilieilsos a tipo fijo i cle cuya coilipetencia ~ z o  
siempre helllos quedado sa tisfeclnos. 

1 lo que sucede entre los profesores sucede en todas 
las órdenes de la actividad humana. 

Por eso, yo creo que el Partido Liberal clebe prestai- 
uria ~nayor proteccioil al esfuerzo nacional. 

Habitaciones para obreros 

El señor Casn~~ovn  Zeutelzo (Delegado por Angol) .- 
Habia pedido la palabra para einitir en forma concreta 
una idea que entiendo que ya ha sido insinuada por 
alguilos señores coilvencioi~ales. 

Yo piopondria que en el título ((probleil-ia obrero)), 
se agregara u11 puilto que dijera: <<foii-iei~tar el estable- 
c i i~~iento de instituciones particiilares o fiscales desti- 
iladas a dar facilidades a los obreros para que se hagan. 
propietarios». 

La propiedad pertenece - aquí casi esclusivainente a 
los ricos; la propiedad de la clase inedia casi no existe. 

I, sin enlbargo, la realizac.ion de esta idea trae con- 
secuencias beiléficas en todos los paises del iziuildo. 

El obrero propietario deja de ser huelguista i desor- 
denado; es amigo del órden i dentro del misino puebla 
es eleii~ento que contiene los desrnanes de sus comya- 
fieros. 



E n  Chile los conservadores han realizador hasta 
cierto punto esta idea. 

,4hí tenemos la poblacion Leo11 SIII. 
El seíior Gue~regfo don Adolfo (Delegado por San- 

tiago).-La Conlision tuvo presente al no consultar la 
idea a que se refiere el seTior Coilvencional en el progra- 
ma el hecho de que se llabia dictado ya una Iei por el 
Congreso Nacional que la consulta. 

Se estimó que este punto estaba ya realizado; por lo 
tanto, no podia coilsignarse como una aspiracion tf el 
partido. 

El seiior C,'nsclrtova Zc;i~$e~zo (Delegado por Angol) .- 
Pero se ha llevado a la práctica esa lei. 

El sefior G~tefrre//o don Adolfo (Delegado por Angol) 
-Se está llevando. 

El seiior B n ~ f ~ / o s  Bovgo~lo  (Delegado por Santiago).- 
Es la le1 señor que lleva el iiombre de lei de habita- 
ciones obreras. 

El seiior Cnsn~tovn Z e l ~ t e ~ t o  (Delegado por Angel).- 
Sin embargo, creo iitil establecer la idea en el progra- 
ina, aunque mas no sea coiilo una recoiliendacion al 
Partido Liberal de que debe seguir trabajando en este 
misirno sentido. 

El señor B ~ ~ r r o s  BorgoGo (Delegado por Santiago).- 
No habri-, para esto mayor inconveniente. 

Colonizacion nacional 

El señor iVloya don Leopoldo (Delegado por Maipo). 
RiIe voi a permitir insinuar la idea de fomentar la colo- 
nizacion nacional, colocando los colonos chilenos en la 
misma categoría que los colonos estranjeros. 

Al reves de lo que pasa con los colonos nacionales, 
he podido palpar las veiltaj as que se le conceden a los 
colonos estranj eros. 



A1 colo110 cstranjei-o se le concede pasaje, se le dan 
herramientas i dinero para que se establezca i no se les 
exije saber leer i escribir. 

En la colonia del Budi el ochenta por cielito no sabe 
leer ni escribir. 

En cainbio al colono nacional para que permanezca 
en sil tierra se le exije que sepa leer i escribir, que ha- 
ga cierros, cierta parte de edificios i mejoras por valor 
de doscientos o trescientos pesos. 

No tiene todo esto base alguna de justicia. 
Por eso, pediría que se incluyera en el prograina u11 

izíiniero que dijera: c{fomentar la colonizacion ponien- 
do eii igualdad cle condicioiies a nacionales i estrai~je- 
ros)), 

~stabilldad del poder judicial 

Tanlbien pediria que se recoilzendara al partido ob- 
tener a la brevedad posible del congreso el despacho 
del proyecto que reglamenta la estabilidad 'del poder 
judicial. 

Todos sabenlos, seíioi-, lo que pasa hoi dia con los 
jueces; cuando son inalos paeden hacer lo que quieren 
en un pueblo sin que sea posible deshacerse de ellos. 

No sé si esta idea será ~iiateria del Programa; pero 
me atrevo a recomenclarla como una idea conveiiieiite . 

Lei de alcoholes 

El seiior U ~ i b e  do11 Luis (Delegado por Valparaiso). 
-Yo pediria que se consultara en el programa un punto 
relativo a la reforma de la lei de alcoholes en lo concer- 
niente a la represion del alcoholisnio. 

Se ven hoi dia en Valparaiso inas borrachos que 
ántes de que se dictara la citada lei. 

Se han instalado, ñdemas, mas cantinas. 



1 esto se esplica porque las municipalidades coi~cedei~ 
los permisos correspondientes a fin de proctirarse ina- 
yores rentas. 

¿Por qué no podia refori-iiarse esta lei en el swtido 
que estos peri-iiisos se concedieran por intermedio del 
Gobierno, por intermedio de Ajente3 del Ejecutivo que 
seria quienes entregarian el dinero percibido a las Mu- 
nicipali dades ? 

Indicacion de orden 

El señor Ivuuraznval Znlllwfzfi (Delegado por Angol) . 
-Desearia formular una peticioil de órden para que to- 
das las indicaciones que se hagan en el curso de las 
sesiones de la Coiiveilcion sean votadas en la  última 
sesion que ella celebre. 

Aboiia esta indicacioil la coiiveiiieiicia de que haya 
en eI momento de la votacion el mayor ilúmero de 
C~nvencionale S posibles . 

Cuestíon econoniica 

En seguida quisiera sub-rayar las palabras que ha 
prontinciado el sefior Casailova respecto del último pá- 
rrafo del título 8 .O ti tulado cnéjimen econórnico~>. 

<<Propender por el estímulo a la produccion a la rique- 
za de un paiss cori-io dice el comienzo de este párrafo, 
es un punto que no I-iabia de traer division ni en éste, 
ni en iiinguii partido; 110 así el Último párrafo que dice 
c<i por las denlas medidas conducentes al restableci- 
miento de la circulacion de la moneda metálica i a la 
consiguiente cesacion del ciirso forzoso de los billetes 
fiscales)). 

Este último número lo tiene taiiibien el programa 
del Partido Conservador: ir a la conversion metálica 
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sin especificar si ,por medios artificiales o poi inedios 
naturales 

1 yo pregunto: j a qué hogar político iremos a aco2 
jernos en adelante los que pensamos que no podelirios 
llegar a la conversion por n~eclios artificiales sino por 
medios naturales? 

No podi-ei~;os ir al partido conservador porque sus 
doctrinas políticas so11 coi-itrarias a las nuestrasi por- 
que su programa contiene una cláusiila que nilestras 
convicciones rechazan en absoluto. 

Introd~icida esta cláusula e11 el Partido Liberal, tain- 
poco podremos llegar liasta este Partido. 

¿Por qué, si se pretende, como se decia hace un 1110- 
inento, llegar a la coilversioil por los rileclios naturales, 
por los medios lójicos, se hace esta redaccion anodina 
que no deja nada en claro '! 

¿Por qué no se redacta este punto con claridad, 
cuando tcneinos tantos recursos pata hacerlo en nues- 
tro bello i rico idioii~a espaiiol ? 

Yo acepto la cupresion que ha propuesto el seilor 
Casanova i celebro que haya sido un representante de 
AngoI quien haya hecho esta peticion. 

Ministerio de Agricultura 

Por otra parte, dejo formulada la idea de agregar un 
punto en el prograina que coiisulte la formacion de 
un Ministerio de Agricultura. 

Este Ministei-ia se hace iildispenssble en nuestro 
paica 

Casualmente, hace u11 instante, se hablaba aquí, 
señor, por el señor Barros Luco, de la necesidad de. 
quitar a los miembros del Congreso toda iniciativa para 
aun~entar los gastos píiblicos eil la discusion de los pre- 
stipuestos. 



El señor Ba/)~/os  Luco (Delegaclo por Santiago).- 
Pueden tomar esa iniciativa, Señor Diputado; pero por 
medio de una lei especial. 

El señor Irarráxnvnl Znña~.t~( (Delegado pof Aiigol) . 
-Perfectainente, sefior; pero sabe el hoi-iorable señor 
Barros Luco, por la propia espei-ieilcia que el señor 
Convencioilal tiene de los iiegocios públicos, cuántas 
clificultades se le opoileii eii iluestras Cáinaras a un 
proyecto de lei especial, por muchas i inui jiistificadas 
que sean las inedidas que coizsulte. 

Pero, siguiendo en el curso de niis ideas, digo yo: si 
ya los Diputados iejioilales 110 vamos a tener eco en 
nuestras peticioi~es para las proviizcias, ¿quién irá a pe- 
dir para ellas 7 

Ci-eeinos, entóiices, un Ministerio de Agricultura que 
se preocupe siquiera de atender a las provincias agrí- 
colas en sus ilecesiclades mac premiosas. 

1,a agricultura eii Chile ha alcanzaclo ya uii clesarro- 
110 que la hace cligna de ser atendida por un deyaita- 
riiento especial en las esferas clel Gobierno. 

Dejo a la Coiivencioil eiltregacla la idea que acabo 
cle insiniiar. 

Discurso del señor don Vicente Reyes 

El seíior Reyes (Presidente, delegado por Sailtiago). 
-No voi a hacer ilinguna inclicacion, poi-que siempre - 

he estimado que iio es coilveiiieiite-en coiitradiccioil 
eii esto coi1 notables hombres píiblicos que tienen opi- 
ni011 contraria-que se toii~e la iniciativa en los deba- 
tes, cuando se tiene el l-ioilor cle yreciclir las sesioiles de 
una corporacion. 

Me voi a limitar, pues, a espresar mis opinioiies so- 
bre las ideas que se han emitido en esta .Asamblea i 
algunas de las it~dicaciones que se han formulado. 



Encuentro que casi todas las indicaciones coriespon- 
den a necesidades de interes público mui notorias i 
dignas de ser tomadas en cuenta por la Convencion. 

Creo, sin embargo,-i en esto coincido en mucho con 
el señor Barros Luco, que u11 programa no puede ser 
demasiado estenso, no puede coinprendei- u11 gran 11ú- 
mero de propósitos, porque dividiria las opiniones.. . 

Casi no hai materia de las diversas que el programa 
toca, que no sea s~~sceptible de apreciacion varia entre 
los hombres que figuran en el Partido Liberal. I e11 
esta situacion nuestro deber es bien claro, i consiste en 
lii~litarnos a las ideas que iios unen a nosotros i que al 
mismo tíeilipo nos separan de los demas partidos. 

La obra nias útil que pudiera emprender esta Con- 
vencion, seria la de  disefiar las características del Pai- 
tido Liberal, niostrando a la oyinioll una corriente de 
ideas, una tendencia, dentro de la cual pudieran encau- 
zarse las enerjías de la juventud i el pueblo, emancl- 
pados de cualquiera tutela o autoridad distinta de la 
razon. 

¿,Qué 110s separa de los delilas partidos políticos? . . 
 NOS sepxa  la cuestjon económica? 
Nó, porque eilcontraiiios personas de niui distintas 

opinimes dentr2 d ?  t o h s  12s p a r t i d ~  p2líticos. 
¿Será la cuestion internacionil?. . . . 
Un9s creen que eil esta materia debeilios proceder 

con absoluto rig3rismo en la aplicacion de ciertas fór- 
mulas; otros que no deben seguirse fórmulas tan rigo- 
rosis. 

Pero milita11 en el seno de  cada partido, personas de 
una i otra opinion 

i I la cueation social? 
Todos casi la miran bajo el misnio aspecto. 
No es esta cuestion de las que separan a los parti- 

dos, de las que establecen fronteras entre uno i otro. 



Se lia abierto camino ahora una idea, que ha empe- 
zado a encontrar eco ya en el pais i que desgraciada- 
mente cuenta con distinguid~s dufensores: la de que se 
debe presciildir de los principio porque lo úniso que in- 
teresa es el progreso material del pais. 

Coilsidero con~pletamente equivocada esta opinion. 
Creo que los principios que dividen los partidos polí- 

ticos no deben ser abandonados jamas! . . porque es lo 
íinico que puede darles vida. 

Se ha hablado aquí de la coalicioil como réjiilieil or- 
dinario de gobierno i se la ha condenado decididamente. 

Al-iora bien, ¿que es lo que produce la coalicioil'! 
La falta de acentuacion suficiente en los partidos po- 

líticos que la forman. 1 esa falta de acentuacion eii los 
partidos es la que trae el desquiciamiento, la division, 
el fraccionainiento en pequeños grupos que no tienen 
fuerza suficiente para gobernar, pero sí la tienen bas- 
tante para entorpecer la marcha de los negocios pú- 
blicos. 

Oia decir a un caballero: lo que necesitamos so11 fe- 
a-rocarriles, muelles, puertos. 

Cierto, le respondia yo: las leyes de un pais deben 
propender a hacer la felicidad de los ciudadanos, ya 
por el ejercicio ail~plio de su libertad, ya por el goce de 
todos los elemeiltos materiales necesarios para la vida. 

Pero iquiéil hará estas cosas si 110 hai partidos pode- 
rosos capaces de constituir ministerios estables que 
puedan consagrarse sin sobresalto a conocer i a servir 
las necesidades del pais? 

Para conseguir el bienestar social es menester que 
haya adrninistracion i gobierno i eso no se consigue 
sino definiendo exactamente los principios que caracte- 
rizan a cada uno de los partidos politicos. 

En un programa deben consignarse todas las aspiia- 



ciones que dentro del criterio de los hoii~bres que for- 
inan un partido realiza11 el bien de la nacion. 

Pero debo liacer notar que tienen los partidos dos 
campos de accion completamente distintos: el de la 
propaganda i el de la lejislacion. 
. Dentro del campo de la propaganda izo debe aho- 
rrarse nada. 

Cabe allí ampliaiileilte todo lo que tienda al bien pú- 
blico dentro de las ideas liberales. 

En el terreno de la lejislacion la accioii de un parti- 
do debe limitarse a aquellos ideales cuya realizacion 
permita el estado del pais. 

Coiisidero que lo que 110s separa de los otros parti- 
dos, sobre todo del partido consei-vador-porque en 
realidad los partidos son dos: conser17ador i liberal, 
hunque este último se encuentra en este i-izornento di- 
vidido en distintos grupos-es la tendencia de los con- 
servadores a alcanzar la liejemonia de la Iglesia sobre 
las clenias institucioi~es de derecho píiblico i sobre el 
derecho conlun de los ciudadanos. 

Pienso que si ilososotros soinos hon~bres serios, que 
no estamos jugando a la política, que tenemos ideales 
propios i ciertos que realizar en beneficio del pais, no 
debenios deslindar iluestros campos de accion con el 
partido coilservador en el terreno de la cuestion inter- 
nacional, ni en el terreno de la cuestion econóinica, iii 
en el terreno de la cuestion social-porque el propósito 
de mejorar la situacion de las clases desvalidas de la 
sociedad nos es coin~~il-sino en el campo cle la lucha 
porque no haya diferencia entrecitidadano i citidadano, 
entre institucion e institucion basada en las creencixs 
relijiosas. 

El Partido Coiiservador tiende úilicariiente a servir 
los intereses eclesiásticos; el Partido Liberal no coinhate 
esos intereses, pero defiende la jgilaldacl republicana, 



la necesidad de deiilocratizar a las institucioiies i a los 
hombres de manera que queden todos en un inismo 
plan por sus derechos civiles i políticos, por las ga- 
ralitias de que gozan, por la situacion en que deben 
estar ante la Constitucioiz i ante las leyes. 

Por eso he oido con mucho gusto la yroposicion del 
seíioi- Huneeus. 
. Creo que el establecimiento de esta aspiracion ser- 
virá como punto de unioii a todos los verdaderos libe- 
rales. 

Xo creo que este propósito pueda realizarse inme- 
diat ameilte, por una razon mui sencilla, personal, po- 
dria decir. 

Hace iiiuchos años en ui~ioii de los Arteaga Aleinpar- 
te, de Isidoro Errázuriz i otros, abrimos canlpaíia en 
el Club de la Reforma eil favor de esta idea, 

No se ha dado hasta hoi ti11 paso en este cailiino. 
Es cierto que se han realizado ii?uchas reforinas, 

que  prácticameizte, coiiverjen a ese resultado. Entón- 
ces existia el fuero eclesiástico, que ya lia sido abolido, 
el i~zatrinionio 1-elijioso que ya no es obligatorio i nlu- 
chas otras cosas que se acercan a este misino gran 
propósito. 

Pero en la idea absoluta cle alejar clela intervencioil 
politica los eleizieiztos relijiosos no se conseguirá sino 
cuando se declare la separacioiz de la Iglesia del 
Estado. 

El Partido Liberal debe propender, por la propagan- 
da, si el pais izo está en estado de recibir estas refor- 
mas; por la lei, por la Constitucioil, cuando esté en 
estado cle recibirla, a realizar esta aspiracion política. 

La idea de otro de los señores convencionales res- 
pecto a los bienes eclesiásticos iio debe asustarnos. 

E n  1812, don Juan Egaña católico ferviente consig- 
naba en uii proyecto de lei una disposicioil, a virtud 



de la cual las congregaciones no podrian adquirir bie- 
nes sin la anuencia del Consejo de Estado o de la cor- 
poracion, que en aquel tiempo desempeñaba las 
funciones de este Instituto. 

¿Por qué no habríamos de hacer hoi lo que el señor 
Egaña propuso en 1812? 

Yo desearia que se consignase en el Progranla algo 
que acentuase mas la separacion de los partidos Libe- 
ral i Conservados. 

Porque noto que, si esceptuamos los yu~ltos, relati- 
vos a la Illstruccion Pública, casi todos los otros tópi- 
cos de este Programa caben dentro del Partido Con- 
servador. 

Debeinos consultar, pues, en forina directa o indi- 
recta, la necesidad de propender a la igualacion de- 
rnocrática, que no puede existir miéntras hayan perso- 
nas que gocen de prerrogativas por razones relijiosas. 

Ya podrán saber entónces los liberales cuál es su 
campo de accion, en dónde está su bandera. 

Deseaba hacer estas observacionos ántes de que 
terminara la sesion, para tener la coinplacencia de 
espresar conceptos que hzil sido 10s de toda mi vida, 
aunque al final de ella ya, no ine quede, como a los 
músicos viejos sino el compas i la aficion. 

Yo sé que estos principios son mirados hoi así. . . . 
con desprecio. 

Hai cierto buen tono político en 110 preocuparse de 
los principios. 

Nosotros necesitamos atender a nuestros intereses 
materiales: lo que nos hace falta son muelles, puentes, 
telégrafos, caminos. 

Todo eso es cierto; pero iiiiéntras los partidos no 
acentúen sil personalidad i no queden frente a frente 
uno de otro, no llegaremos nunca a realizar nosotros 
ni nuestros antagonistas estas aspiraciones que ellos, 



como nosotros persiguell, aunque por caminos entera- 
mente diversos i estraviados. 

(Grandes i prolongados aplausos). 
El señor Reyes (Residente, delegado por Sailtiago). 

-Si no hai iilcoiivenirnte susperideríamos la sesion 
hasta mañana. 



TERCERA SESION DE LA CONVENCION LIBERAL 

Agradeciniientos 

El señor h4n~ f z~ l l  (Vice-presidente, delegado por Trai- 
guen) .-Creo de i7ii deber manifestar a los señores con- 
vencionales mis nlejores agradecin~ientos por la desig- 
aacioii que han hecho de ilii persona para ocupar este 
alto puesto de Vice-presidente de la Convencion en 
coi~lpaííía de persoi~alidades tan distiilguidas coi110 los 
señores Vicente Reyes i Luis Uribe. 

Como no se encuentra presente el señor Reyes no 
puedo usar de la palabra sobre algunos de los puntos 
eii discusioil a que aludió en la sesion anterior; pero 
como supongo que el sefior Reyes vendrá a la sesion de 
la tarde, entónces tendré ocasion de  hacerlo. 

El señor V e ~ ~ e g c i s ,  don Fortunato (Více-presidente, 
delegaclo por Caupolican) .-Al incorporarme a la Con- 
veilcioil sea ini primera palabra la de gratitud sincera 
para con los señores convencionales que han tenido a 
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bien traern~e hasta este puesto de Vice-presidente de la 
Convencion. 

Comprendo que esta distincion honrosa no es a la 
persona del que habla, sino a la colectividad liberal de 
la provincia i departamento que represento. 

Esta conducta de la Convencion viene a manifestar 
el espíritu de union i confraternidad que existe entre 
los correlijionarios de las diversas provincias i será es- 
tímulo poderoso para que no decaiga por un inoinento 
el entusiasmo en los trabajos que a la inedida de nues- 
tras fuerza enlprendenlosen favor del foineilto i engran- 
decimiento del Partido Liberal. 

(Aplausos). 

Invitacion a los Diputados i Senadores 

El señor Kivns V, (Secretario, delegado por Santiago). 
--He esperado, hasta este momento, que se haga indi- 
cacion por un delegado mas autorizado que el que 
habla, para invitar a concurrir a las sesiones de esta 
asamblea a los Diputados i Senadores del Partido, que 
no han sido designados delegados a la Convencion. 

Esta tarde comienza la discusioil particular del p ~ o -  
grama. 

Es interesante este debate especialmente para los 
iiliembros del Congreso pertenecientes a nuestro Pas- 
tldo. 

Ellos son los encargados de iiiipulsar en el Congreso 
las medidas lejislativas contenidas conlo aspiraciones 
en nuestro programa. 

Justo es que tomen parte en el debate i se penetre11 
del espíritu con que la  Convencion desea que las aspi- 
raciones se conviertan en leyes. 

Hago indicacion para que se invite a concurrir a los 



debates de esta Assmblea a los Senadores i Diputados 
del Partido Liberal. 

El señor Mnvfull (Vice-presidente, delegado pos 
Traiguenj.-Si no hai inconveniente, se dará por apro- 
bada la indicacion que acaba de formular e1 señor Ri- 
17as. Aprobada. 

Arts. 17 i 18 del Estatuto Orgánico 

El señor iIlnvf.u// (Vice-presidente, delegado por 
Traiguen .-Continuando el debate sobre el tí tulo V 
«Del Directorio Jeneralo del proyecto de Estatuto Or- 
gánico, pongo en discusion el art ,  17. 

El señor Rivas Tf .  (Secretario, delegado por Santia- 
go.-Dice así: 

Art, 17. El Directorio Jeneral se reunirá dentro de 
los ocho dias siguiente a su eleccion i todos los años en 
la primera semana de junio, con el objeto de elejir: I 

Presidente, 2 Vice-presidentes, 5 Vocales, I Tesorero 
i z Secretarios. 

Las personas elejidas en estas sesiones i los Senado- 
res iDiputados del Partido formarán la Jiinta Ejecuti- 
va que durará un año en sus funciones. 

La Junta elejida en la primera sesion del Directorio 
durará hasta la sesion de junio a que se refiere el inci- 
so 1 . O  

El señor Pf n1/J2~ll (Vice-presidente, delegado por 
Traiguen) .-Si ningun señor convencional hace ob- 
servacion sobre este artículo, ni pide votacion, lo daré 
por aprobado. 

Aprobado. 
Elseñor Mn~~fz~Ll (Vice-presidente, delegado por Trai- 

grien.-En dissusion el art. 18. 
El señor Secretavio. Dice así: 



Art. 18. El.:Directorio será citado a sesion: 

I .O En las épocas que señala el presente Estatuto; 
2 . O  Cuando lo acuerde el iilisino Directorio o la Jun- 

t a Ejecutiva; 
3.0 Cuando el Presideilte lo estime coilvenieiite; i . 

4 . O  Cuando lo solicite11 por escrito 10 Directores. 
El señor AInrfz~lE (Vice- presicleilte, delegado por 

Traiguen).-Si no se hace observacion, ni se pide vo- 
tacion, se dará. por aprobaclo este artículo. ilpi-obado. 

Representacion de los Directores ausentes 

El señor Mal/f%tW (Vice- presideiite, delegado por 
Traiguen,-En discusioil el art . 19. 

' 

El señor Rz'uas V .  (Secretario, delegado por Santia- 
go). -Dice así: 

Art. 19. El ~ L C O I ~ L I ? I Z  para las sesioiles del Directorio 
es de 20 miembros i para las de la Junta del 20  % (?e 
sus n~ien~bros.  Los directores ausentes cle Santiago po- 
dr&n hacerse representar en las sesioiles. 

El señor ll4/íri~/n1zdn (Delegado por Castro) .-Yo pedi- 
ria la supresion de la segunda parte de este artículo 
que se refiere a la represeiitacion cle los directores au- 
sentes por medio de poderes. 

Este procedimiento no es regular, sobre todo cuando 
se trata de que cada ctial asur-ila la responsabilidad de 
los actos que en el Directorio ej ectite. 

El señor Rivas V. (Secretario, delegado por Santia- 
go) .-Esta disposicion tiende a amparar los dereclios 
de los directores auseiltes de Santiago. 

La supresioii de esta segunda parte del artículo iin- 
portarja fioner a muchos directores que sir ven fuera de 



Santiago en la imposibilidad de cumplir coi1 su deber. 
El señor n/.fira~zdn (Delegado por Castro). -i En qué 

for~iia? 
El señor Rivas (Secretario, delegado por Santiago). 

-Por medio de poderes. 
E1 señor Trnldes VnEdes (Delegado por San Fernandc) . 

-Estimo que seria cor~veniente dejar para segunda 
discusion este artículo. 

En realid;~d, podria preseiitarse aquí un Delegado 
con cuarenta o cincuenta poderes de otros Delegados i 
triunfar él solo en cualquiera votacion que recaiga so- 
bre un punto que divida al Directorio. 

El señor Mcz~~.juZZ (Vice-presidente, delegado por 
Traiguen) . -Quedará para segunda discusion el art. 19. 

Art. 20 del Estatuto Orgánico 

En discusion el art. SO. 

El sefior Rivas (Secretario, delegado por Santiago). 
D i c e  asi: 

, ~ R T .  20. 1-a Convencion del Particlo Liberal se coin-~ 
pondrá de los Senadores i Diputados del Partido i de 
Delegados elejidos por las Asambleas de cada Depar- 
tamento en la proporcion de dos por cada Diputado. 

En las agrupaciones en que exceda el número de De- 
pastameiitos al de Diput,ados, cada departainento de- 
signará dos Delegados. 

El señor T?/oncoso, don Ricardo (Delegado por Búl- 
nes).-Yo creo que este artículo está relacionado con 
otros que han quedado para segunda discusion. Me re- 
fiero a los artículos que tratan de las asambleas comii- 
nales i clepar taiizent ales. 



Miéntras 110 resolvamos por cuáles de estas asain- 
bleas nos decidimos o en qué forma las consultamos, 
no seria conveniente entrar a discutir el art. zo que 
precisamente establece la designacion de Delegados a 
la Convencion elejidos solamente por las Asambleas 
Departamentales. 

Este derecho concedido a las Asambleas Departa- 
mentales estaria en pugna con los que el proyecto de 
la Comision acuerda a las Asambleas Comunales. 

Por eso no seria conveniente resolver esta cuestio~i 
hasta tanto no se resuelva ántes la cuestion relativa 
a las Asambleas Comtiiiales i Departamentales. 

Pediria segunda discusion para el artículo. 
El señor Rivns (Secretario, delegado por Santiago). 

-Cuidadosamente no se ha puesto Asanlbleas Depar- 
tamentales, sino Asambleas de cada departamento, 
porque las Asambleas Conlunales tienen que l-iacer la 
designacion de Delegados conjuntamente con las de- 
nlas de este departamento. 

El señor Tro~zcoso,  don Ricardo (Delegado por Búl- 
nes).-Entónces no hai objecion que hacer, i retiro mi 
peticion de segunda discusion. 

El señor iVInvf.~~tl (Vice - presidente, delegado por- 
Traigiien) .-Queda retirada la peticion de segunda dis- 
cusion, 

Si no se hace observacion ni se pide votacion, daré 
por aprobado el art. 20. 

Aprobado. 

Arts. 21, 22, 23 i 24 del Estatuto Orghnico 

Los arts. 21, 22, 23 i 24 fueron aprobados tácita- 
mente i sin discusion. 

El señor Mavfull (Vice - presidente, delegado por 
Traiguen) .-Terminada la discusion . 



Asambleas Comunales 

Corresponde entrar a la segunda discusioil de los tí- 
;tulos i artículos que habian quedado para este"tr5mite. 

El señor Rnmirez (Secretario, delegado por Chillan). 
-Al entrar a la segunda discusion de este articulo, ine 
+voi a permitir por breves momentos molestar la aten- 
lcion de la Asamblea. 

Suspenso está todavía de la consideracion de la Con- 
vencion el señalar los rumbos con que se deben buscar 
las bases de la organizacion del Partido Liberal, o sea, 
si estas bases se han de buscar en las acaii~bleas comu- 
nales o en las asambleas departamentales. 

Se ha liablado de asambleas coi~lunales que solo ten - 
clrian la facultad de elejir delegados ante el Directorio 
,departamental i de asambleas departanientales que 
se eilcargarian de designar los candidatos a Senadores 
o Diputados. 

Las asambleas departamentales, señores, coino lo 
.dijo en este inisino recinto el distingtiido conferencista, 
.señor Saiztiago Aldunate, han constituido siempre la 
base sobre que descansa la fuerza i la potencia del Par- 
tido Liberal. 

Partieiido de esta base que siempre lza servido al 
Partido Liberal i dentro del concepto de su organiza- 
cion actual, no cabe el art. 6.0 de este título, que dice: 
((Enlas cabeceras de comuna podrán establecerse asam- 
bleas siempre que tengan mas de treinta correlijiona- 
sios inscritos en sus rej istros . A las asambleas comunales 
así constituidas les corresponderán las mismas atribu- 
?cienes que a las departamentales)). 

De manera, sefior, que estas asainbleas teriddan in- 
-,jerencia en la política del pais, derecho a designar los 
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candidatos a Diputados i Senadores i facultad para en- 
viar delegados a la Convencion. 

En teoría, como republicano i como demócrata, 
acepto esta disposicion; pero me asiste la conviccion 
de que en el hecho no podrá aplicarse ni implantarse 
en Chile con resultados fructíferos. 

Nos falta educacion política, señores convencionales. 
Nada mas intachable i mas conveniente en la apa- 

riencia que la comuna autónoma; i, sin embargo, sa- 
ben los señores convencionales que traida a nuestro 
pais, ha producido los mas desastrosos efectos en la 
práctica, porque se han creado comunas rurales en don- 
de no impera la voluntad de los habitantes de la coniu- 
na, sino la voluntad de los dueños de fundos i de ha- 
ciendas que hacen inscribir a los inquilinos para llevar 
a esta corporacion a hombres suyos que les sirven in- 
condicionalmente, imponiéndose sobre la conciencia 
libre de los departamentos. 

La implantacion de las asambleas comunales trae- 
ria para el Partido Liberal consecuencias mui semejan- 
tes a las que la implantacion de la comuna autónoma 
trajo para el pais. 

Yo comprendo, señor, que las asambleas comuna- 
les se formen para dirijir los pequeños intereses políti- 
cos que hai dentro de la comuna, para atender a los 
intereses locales i para enviar delegados ante el Direc- 
torio departamental; pero darles injerencia en la políti- 
ca del pais, derecho a intervenir en la designacion de 
candidatos a Senadores i Diputados, me parece no solo 
inconveniente, sino contrario a lo ya establecido en el 
art. 3 . O  de este Estatuto. 

Consultando estas ideas, me voi a permitir hacer va- 



rias indicaciones que someto a la consideracion de 1a 
Asamblea. 

Dirian así: 

((Sin embargo, en los departamentos en cuya capital 
no haya Asamblea Liberal, el Directorio Jeneral po- 
drá autorizar la instalacion de la Asamblea Departa- 
mental en las cabeceras de comunasp (Inciso 5 .o del títu- 
lo 111). 

I todavía para asegurar mejor la independencia de 
estas asambleas, se podria agregar otro articulo que 
dijera que solo podrian tomar parte en la eleccion de 
candidatos para cargos públicos los ciudadanos inscri- 
tos con un mes de anterioridad a la fecha en que se 
verificaran esos actos. 

El señor Rivas V .  (Secretario, delegado por Santiago J. 
-En nuestro pais la division jeográfica todavía no 
está terminada. 

Hai pendiente de la consideracion de la Cámara de 
Diputados diversos proyectos que tienden a crear nue- 
vos departamentos. 

Hace dos años que hemos venido a conocer el valor, 
la estension i la poblacion de inuchos territorios del 
sur. 

Hace solo dos años tambien que ha surjido, en vista 
de ese conocimiento, la idea de crear nuevos departa- 
mentos en esos territorios. 

La base política del pais, miéntras las municipalida- 
'des tengan injerencia en la jeneracion del poder elec- 
toral, no es el departamento: es la comuna. 

Si con el tiempo se quita a las municipalidades la 
facultad de jenerar el poder electoral, natural es que 
el Partido varíe de rumbos al respecto; pero miéntras 
la situacion actual subsista, nuestro Partido no puede 
desentenderse de ella. 



Dentro del Estatuto Orgánico del Partido Liberal se 
ha venido produciendo sobre este particular una ver- 
dadera evolucioii de ideas. . 

En las bases aprobadas por la Conveiicion de 1892 
se decia: 

<<Las bases fundailientales de la iiueva orgailizacio~i 
son la Coiivencion de delegados i el Directorio Jeiie- 
ral, la Asamblea Departai~iental i su respectivo Direc- 
torio. 

La Convencion se coiistituye con los delegados eleji- 
dos por las Asanlbleas depai.tamentales, i tiene atri- 
buciones para adoptar medidas de carácter jeneral i 
modificar el progi-ama i la organizacioi~ inisma del Par- 
tido. 

No pudiendo funcionar la Convencion con la perina- 
neiicia que pueden exijir las necesidades del Partido, 
se han dado al Directorio Jenei-al todas aquellas atri- 
buciones que tieilei~ por objeto mantener relaciones 
con las asambleas departameiltales en lo concerniente 
a todos los actos internos del Partido i procurar, ade- 
mas, la realizacioil de las aspiracioilel; consignadas en 
el prograiila. 

Componeii la Asamblea Departamental los miem- 
bros del Partido que residan en el respectivo departa- 
mento i hayan firmado los rejistros. 

Tiene la Asamblea entera libertad de accioil para 
proceder a la organizacioil departaineiltal del Partido: 
la Asamblea dicta su reglanlento, fija las atribuciones 
del Directorio i de las delegaciones de los diversos terri- 
torios iniinicipales; elije delegados a la Coilvencion i a 
las juntas electorales (art. IG), los niieinbros del Di- 
rectorio departamental i los candidatos para los diver- 
sos cargos pííblicos de eleccion popular. 

Como cuerpo numeroso que es, la Asamblea no pue- 



de reunirse con la frecuencia indispensable para aten- 
der a todo lo que puede i debe hacerse en el sello de un 
Partido organizado: en épocas electorales hai que ini- 
ciar trabajos en diversas localidades i .formar centros 
de reunion, inscribir a los correlijionarios i clirijir con- 
venienteniente la propaganda por todos los medios que 
parezcan lilas eficaces. 

Una asamblea se halla inlposibilitada para llenar 
cumylidanlente todas estas funciones que requieren 
ixna labor pronta i sostenida. De aquí la necesidad de 
crear una entidad encargada de dar forma a las reso- 
luciones de la Asainblea: tal es la mision del Directo- 
rio departamental. 

La Asainblea delibera i el Directorio ejecuta; esta 
es la fórmula de la constitucion departainental del 
Partido. 

¿Quiénes i cuáiitos coinponen el Directorio? Eso lo 
cleteriliinará el reglamento que se dé a cada Asanl- 
blea. 

Entre las diversas atribuciones que espresainente 
se reconocen a las asambleas departanlentales, figura 
la de acordar el Euilcionan~iento de asambleas inistas 
con partidos afines. El objeto que se persigue al abrir 
'la puerta en la orgailizacion del Partido Liberal a la 
celebracion de aquellas asambleas, es propender al 
mantenimiento de relaciones estrecl-ias entre los diver- 
sos eleinentos afines del liberalismo, porque es obra 
altanlente patriótica i cle buena política, el buscar to- 
dos los il~edios que perniitaii aunar las fuerzas libera- 
les en cada uno de los departanientos de la República. 

Instaladas Zns l ~ ~ t z ~ r a s  fWz~~.ticipnZidades, fztncio.ilaráiz 
las asnl?~bZeas de electo~~es, rodaje wvevo i descogzocido 
t712 15ftest1/0 M ~ ~ C C I I ~ ~ S ? ~ Z O  gllbev~~,ntivo. Es tas  asar/tbleas 
fif;blicas, n Zns cfcales poclrk~z co?tcz~vriv todos los electo- 
res del vesfiectivo ferl?itolfio ~ ~ z u + t i c i p d ,  ~ P S L ~ Y L ~ ? ~ ,  eqztre 



ot??ns fc~cztltades, las de p r o i t w c i ~ ~ ~ ~ s e  sobre l a  tasa d e  lu 
co7zt+ibz4cion. de haberes 1: .resolver sobre los gastos 1: em-  
préstitos locales. 

P ~ r a  que esas asambleas p u e d u . ~ ~  c o ~ ~ ~ e s $ o ~ z d e r  coll. 
SUS firocedl:mie~z,tos a LOS deseos der! Zejislndor, fi~~eczso es 
que eur. cada ci~czt?z,su~ipcion m51,~zácipal Imya magzcom?~qzi- 
dad de intereses i de pro$ósitos, iqr.tereses i propósitos qld,e 

gxiste?z pejtfectu.tnenie d e f i ~ ~ i d o s  solo e n  los grandes ceuc- 
tros de poblnciola. 

1 ya que la lei yerlizitirá intervenir en la adminis- 
tracion local a una masa coi~siderable de electores, se 
hace absolutamente indispensable educar al nuevo ciu- 
dadano eil sus derechos cívicos i darle a conocer el rol 
que habrá de desenipeñas en el gobierno muilicipal. 
En adelante tendrá que ser una de las labores de mas 
iinportancia que se impongan los inienibros del Partido 
Liberal en la propaganda activa de los principios. 

Se espera que las asambleas liberales habrán de sei- 
en la organizacion del Partido, no solo medios eficaces 
de uniformar las opiniones, sino principalmente ver- 
daderas esciielas de propaganda política, en que haya 
de darse cabida a todos los problemas que interesan a 
!a opiilion pública,)). 

El Estatuto establecia la Asainblea Departamental 
e indicaba la conveniencia de dar importancia a la 
Asamblea coniunal. 

Mas tarde, en 1903, el Directorio Jeneral aprobó un 
proyecto de Estatuto que tomaba conlo base: la Asain- 
blea coiiiuilal. 

Reconociéndose la injerencia política en la foriizacioil 
de rejistros i en la coiistitucioil de mesas receptoras 
que tienen los municipios, se tomó conlo base del Par- 
tido la Asainblea conluna1 con derecho a hacerse repre- 
sentar en un Directorio departanzental por medio de 



delegados, como lo proponia mi colega de secretaria el 
señor Ramirez. 

Este Estatuto Orgánico trató de aplicarse durante 
1904 i 1905 i nos encontramos con los siguiehtes incon- 
venientes: 

No solo la distancia de las cabeceras de comuna a 
las cabeceras de departamento producian dificultades 
materiales para reunirse en estas últimas, sino tambien 
la diversidad de tendencia entre los correlijionarios de 
una comuna i los de otra. 

Posteriorn~ente, a la organizacion de esta Conven- 
cion se notaron hechos de que ayer dí cuenta al tratar 
del titulo <(De las Elecciones)) i que ahora voi a repetir. 

Llegaron aquí diversos correlijionarios de Chimba- 
rongo con el ánimo de organizar una Asamblea comu- 
nal e hicieronpresente, a esteefecto, que Chimbarongo, 
perteneciente al departamento de San Fernando, se 
encontraba a una distancia considerable, imposible de 
salvar con oportunidad, para poder asistir a las reu- 
niones de la Asamblea Departamental de San Fer- 
nando. Agregaron que habia allí elementos políticos de 
valor que a no organizarse la Asamblea comunal serian 
desperdiciados. 

De Valdivia, por correlijionarios de esa provincia, 
se indicó algo semejante respecto de la comuna de Rio 
Bueno. 

1 en esta materia se ha llegado a tal estremo que en 
el departamento de Santa Cruz se organizaron dos 
asambleas i las dos con el carácter de asambleas de- 
par ta~nentales . 

Para haber aprovechado los elenaentos políticos de 
estasdos asambleas solo faltó launion, el acuerdo para 
proceder. 

Fuera de estas hai muchas otras que seria largo 
citar. 



La coii?isioii organizadora consideró Ia s i t~acion,~ 
los factores que pugnan en ella, los iiiedios de salvar 
los iilconvenientes, i llegó a Ia conclusion que el mejor 
de ellos consistia en crear las asambleas departainen- 
tales i autorizar la forniacion de asambleas coniunales 
en aquellos lugares en clond ehaya elementos políticos 
que aprovechar. 

1 por eso se ha dicho en el artícuIo 3 . O :   LOS iliielnbros 
del Partido Liberal residentes en cada departamento 
constituyen la Asanlblea Departamental, la que funcio- 
nará en conformidad al Reglamento que ella misma 
dicte de acuerdo con el presente Estatuto)); i en el ar- 
ticulo 6.0: <<En las cabeceras de comunas podrán esta- 
blecerse asaiiibleas siempre que tengan mas de trein- 
t a  correlijionarios inscritos. . .etc .>) 

No hai partido político que no dé en la actualidad 
importancia a la comuna. 

El Partido Radical tiene perfectamente organizada 
su red de asambleas comuilales en el campo político. 
Recuerdo, por ej ., la Asamblea de Nuñoa. 

1 considere la Coilveiicion que Nuñoa es una coinuna: 
que está a dospasos de Santiago, ligada ala capital por 
ferrocarril i por toda clase de medios de trasporte i 
comunicacion. 

El Partido Conservador tiene su fuerza, su gran 
Fuerza especial en cada co~nurza radicada en la parro- 
quia, en el cura de la parroquia. 

1 pregunto: ihabríaiiios de dejar en cada comuna 
abandonados los intereses del Partido Liberal, sin cons- 
tituir allí ningun centro, asamblea o reunion de corre- 
lijionarios que contrarreste la influencia que por inter- 
medio del cura de la comuna se conquiste el Partido 
Conservador ? 

Respecto a las atribuciones de la Asamblea comunal, 
no veo yo qué inconvenientes haya para concederle las 



mismas que el Estatuto otorga a la Asamblea Depar- 
tamental. 

Veamos cuáles son esas atribuciones. 
Primeramente, corresponde - a la Asambleaelejir Di- 

rectorio. 
¿Cómo iríamos a privar a una Asaii~blea comurial de 

elejir su propio Directorio ? 
. . . .~Elejir delegados a la Convencion Jeneral)}. . . . 
Esta eleccion deberá hacerla la Asamblea de acuerdo 

con las asambleas de las demas comunas. 
. . . .((Candidatos para los diversos cargos públicos 

de eleccion popular)). . . . 
A este respecto sabemos que los delegados de las 

asainbleas se reunirán con el objeto de practicar el 
escrutinio en la ciudad de mayor poblacion i solo para 
proclamar con10 caildidatos a los que hubiesen obte- 
nido los dos tercios de los sufrajios emitidos. 

<(Autorizar al Directorio departamental para que, de 
acuerdo con el Directorio Jeneral, celebre coilvenios 
electorales con otros partidos)). 

Partiendo de la base que esta autorizacion no se 
diera a la Asamblea comunal, me limito a preguntar: 
4Qué influencia tendria el Directorio departaniental si 
al pactar con otros partidos no pudiera clisponer de 
todos los elementos electorales de la proviilcia repre- 
sentados por las asambleas comiinales ? 

i,Qué fuerza, qué prestijio podri'a tener un candida- 
to lanzado por el Directorio departamental que sea de 
tendencias contrarias a las tendencias de las asambleas 
con~unales o que 110 cuente con su apoyo entilsiasta i 
directo ? 

¿No cree la Asamblea que una caiididatura en estas 
condicioiies iio traerian otra consecuencia que disgregar 
los elementos políticos de la comuna, quebrantar la co- 



ilesion del Partido i dispersar a los correlijionarios en 
otros bandos políticos ? 

Yo creo que la Convencion debe fijar atencion prin- 
cipal en este asunto al que está vinculado el respeto al 
derecho de los correlijionarios i la union i cohesion de 
un partido que PO debe tender a absorber elementos 
políticos de determinadas localidades, sino a desarro- 
llar elementos políticos en donde quiera que haya un 
liberal. 

La única objecion que me merece esta idea me per- 
mito consultarla en la siguiente indicacion: 

((El Directorio podrá autorizar el estableciiniento de 
asambleas comunales siempre que tengan mas de 30 
ciudadanos inscritos en sus rejistros)). 

El señor Trelzegas (Vice-presidente, delegado por Cau- 
polican).-Me parece que no serán muchas las comu- 
nas que merezcan este privilejio que les otorga el art. 
6.0, i sin entrar a discutir doctrinal-iamente sobre si se 
debe adoptar como base la Asamblea de la comuna o 
la del departamento, como hombre práctico, pienso que 
lo mas aplicable es este sistema misto que establece el 
Estatuto, a lo ménos por via de ensayo. 

Veamos si conviene dar tal amplitud a la comuna, 
que en verdad es la base del sistema republicano i de- 
mocrático. 

El señor Bel~ett  (Delegado por Valdivia) .-Creo que 
las razones emitidas a favor de la Asaniblea comunal 
como en favor de la Asaniblea Departamental tienen 
bastante fuerza. 

Tengo alguna práctica en estos asuntos. 
En el departamento de Valdivia que me ha enviado 

como Delegado, estamos procurando la organizacion 
de los elementos liberales i hemos pensado en si seria 
mas conveniente establecer la Asamblea Departamen- 
tal o la Asamblea comunal.. . . . 



Creo que hai comunas que merecen realmente una 
Asamblea. . . . Pero no todas se encuentran en igual si- 
tuacion. 

Podrian armonizarse las opiniones dejando el artícu- 
lo así: 

~ A r t .  6 . O  En las cabeceras de coiiiu~ias podrán esta- 
blecerse asambleas, siempre que tengan mas de 30 co- 
rrelijionarios inscritos en sus rejistros)}. 

<<A las asambleas comunales así constituidas les co- 
rresponderán las mismas atribuciones que a las depar- 
tamentales en lo que se refiere a la Comuna, i en lo re- 
lativo a los asuntos departamentales se harán represen- 
tar por delegados en la Asamblea del departamento)). 

Ciudadanía activa 

El señor Marin (Delegado por Curic6) .-Hago indi- 
cacion para que en el art. 30 se intercale cce inscritos en 
los Rejistros Electorales respectivos>>. 

Es la única manera de controlar las fuerzas reales 
del Partido. 

De otro lllodo serán parte de la Asamblea todos los 
ciudadanos mayores de 18 años. 

El señor Rivas (Secretario, delegado por Santiago). 
-Esta indicacion tiende a privar del derecho de for- 
mar parte de la Asamblea a los mayores de 18 años. 

Pero este punto está resuelto por el art. 1 . O  ya apro- 
bado. 

Dice: 

{(Son miembros del Partido Liberal todos los ciuda- 
danos:inayores de 18 años que, aceptando el programa 
del Partido, se hallen inscritos en sus rejistros)). 

Doi especial importancia a este punto. 
Hai conveniencia en que los j Óvenes puedan tomar 



parte en la marcha política del Partido, aunque iio sean 
electores. Lo levantan i vigorizan con su estusiasmo, 
1 pueden servir de mil modos: de apoderados, de ajen- 
tes o en otra forma. 

Por lo demas, el inciso 2.0 del artículo jia citado 
dice: 

((Pero solo los que estén en posesion de la calidad de 
ciudadano elector tendrán voto en la designacion de 
candidatos para los cargos públicos de eleccion po- 
pular)). 

De modo que la idea en jeneral está ya consagrada. 
Los que no son electores quedan escluidos de toinar 
parte en la designacion de candidatos. Entrar en ma- 
yor detalle seria invadir el terreno de los Reglamentos 
particulares de cada Asamblea. 

Ellos estableceráil la diferencia entre una i otra clase 
de asambleistas, por inedia de una ano tacion , llevando 
dos rejistros, o de otro iiiodo. 

--El artículo 3.0 se di6 por aprobado en la fornia del 
proyecto. 

Atribuciones de las asambleas 

El seiíor iVlnrfzdr! (Vice-presidente, delegado por 
Traiguen) .-En .discusion el articulo 4 . O .  

El señor Rivas (Secretario, delegado por Santiago). 
-Dice así: 

Art. 4 . O  Corresponde a la Asaiiiblea: 

r . O  Elejir Directorio, delegados a la Coilvencion Je- 
iieral, Provincial i de Agiupacion i a las Juntas Elec- 
torales, i caildidatos para los diversos cargos públicos 
de eleccion popular; i 



2 . O  Autorizar al Directorio Departaiiiental para qut., 
de acuerdo con el Directorio Jeneral, celebre convenios 
electorales con otros partidos. 

El seilor A4ivla.lzda (Delegado por Castro) .-Desearia 
proponer una agregacioii en el inciso 1.0 del articulo 
4 . O )  serialo siguiente: GLOS cargos de Electores de Pie-. 
sidente, Municipales, Diputados i Senadores deben re- 
caer en ciudadanos que se hallen inscritos en los Re- 
j istro Electorales i en alguna Asainblea Liberal)). 

Mi objeto es estimular entre nuestros compatriotas 
el espíritu público. 

Estainos acostun~brados a dejar que la cosa pública 
marche por su cuenta. 

Es  éste un medio de estimular a todos los que se iii- 
teresan por el progreso de la Nacion a que se inscriban 
en los Rejitros Electorales, i al mismo tiempo reconoz- 
can una bandera a quien servir. 

La fuerza de los partidos reside en sil organizacion i 
disciplina. 

Mi inclicacion contribuye a estos propósitos. 
El señor Rivas (Secretario, delegado por Santiago). 

-Aplaudieizdo el propósito que guia al doctor Miran- 
da, debo observarle que constantemente, en vísperas 
de eleccioizes, celebra el Partido pactos a virtud de los 
cuales se comproilzete a votar eii ciertas localidades 
por c.andidatos de partidos afines, liberales, democrá- 
ticos, nacionales, radicales . . . . . . . . 

Si se aprobara la iiidicacioiz del señor asainbleista 
no tendrian cabida estos pactos. 

Acaso convendria consultar la idea eii forma perti- 
nente, dentro del título ((De las elecciones». 

Respecto de la inscripcion de los Rejistros Electora- 
les debe saber el señor Convencional que es requisito 
indispensable exijido por la lei para desempeñar los 
cargos a que se ha referido. 



El señor Mira.~zda (Delegado por Castro) .---Insisto en 
mi indicacion, a pesar de las razones del señor Rivas. 

Para salvar escrúpulos del señor Secretario, propon- 
dria esta adicion: $salvo el caso en que el Directorio 
Jeneral o Departamental hubiera acordado lo con- 
trario)). 

El señor Rivas (Secretario, delegado por Santiago). 
-Pediria al señor asambleista retirara su indicacion 
en este título i así agregaríamos en el título {(De las 
Elecciones>> un artículo que dijera mas o ménos: @Las 
elecciones deberán recaer en miembros del Partido Li- 
beral, inscritos en los Rejistros de alguna Asamblea, 
salvo un pacto en contrario)). 

El señor Mirada  (Delegado por Castro) .-Está bien. 
El señor Mavfull (Vice-presidente, delegado por 

'Traiguen) .-Queda acordado el retiro. 
Se va a votar el artículo 4 . O  

El señor Irarrázaval 2. (Delegado por Angol) .-Para 
facilitar la votacion, podríamos acordar que se pusie- 
ran de pié los que aceptan la proposicion del señor Rio- 
seco, i los que la rehusen se quedarán en su asiento. 

El señor Marfull (Vice-presidente, delegado por Trai- 
guen) .-Queda así acordado. 

Puesta en votacion en esta forma la proposicion 
Rioseco para agregar al inciso 2 . O  la frase <<partidos afi- 
neso, fué aprobada. 

Art. 5." del Estatuto Orgánico 

El señor Marfull (Vice-presidente, delegado por 
Traiguen) .-En segunda discusion el artículo 5 .O 

El señor Rivas (Secretario, delegado por Santiago). 
-Dice así: 

Art. 5 .O Para que la Asamblea pueda funcionar váli- 
damente, se necesita que a lo ménos concurra el diez 
por ciento de los miembros que la componen. 



Si no concurriere el número indicado en el inciso an- 
terior, la Asamblea será citada nuevamente i podiá 
funcionar con el número de miembros que asista. 

El señor Mi~anda (Delegado por Castro).-Voi a 
reforzar las observaciones que hice contra este artículo 
que debe suprimirse o redactarse en otra forma. 

En el artículo 3 . O  se dice que las asambleas funcio- 
narán conforme al Reglamento que ellas mismas se dic- 
ten. No hai necesidad entónces de fijar aquí un quorztm 
para todos. 

Todavía hai que notar que este tanto por ciento será 
escaso; cuando se trate de asambleas pequeñas, de 40 o 
50 miembros, el qztorzhrn de diez por ciento seria de 4 o 
5-i será exajerado, cuando se trate de asambleas nu- 
merosas como las de Santiago i Valparaiso, con 1,500 
o 2,000 asambleistas-el quovuln de diez por ciento al- 
canzaria a 150 o 200. 

Sabeinos lo que somos todos en Chile: despreocupa- 
dos, indiferentes, dispuestos a postergar por cualquiera 
ocupacion, nuestros deberes cívicos. Estos q.uor%m de 
zoo o mas ciudadanos no se conseguirian nunca. Por 
eso propondria que se suprimiera este artículo o que 
se reemplazara por uno que dijera: ((Los quorum serán 
fijados por las asambleas mismas en sus respectivos re- 
glamentos. 

El señor Rivas (Secretario, delegado por Santiago). 
-La Comision Organizadora tuvo presente que en el 
actual Estatuto Oigánico se dice: 

Art. 19 

Para que la Asamblea pueda funcionar válidamente 
se necesita que a lo ménos concurra el quince por cien- 
to de los miembros que la componen. 

Si no concurriere el número indicado en el inciso an- 



terior, la Asamblea será citada nuevamente i podrá 
funcionar entónces con el número de mienbros que 
asista. 

La Asamblea de Santiago hizo presente que estch 
quorzm de 15 % era denlaciado elevado, que conven- 
dria reducirlo. 

Creo que cada Asamblea debe reglamentar su qaco- 
wtm i acepto la indicacion del señor Miranda para supri- 
mir el articulo. 

El señor Ma~iulZ (Vice-presidente, delegado por 
Traiguen) .-Si no hai oposicion, quedaria acordado su- 
primirlo. 

Acordado. 

Asambleas Comunales 

En segunda disdusion el art. 6.0 
El señor Rivas (Secretario, delegado por Santiago) 

--Dice así: 

Art. 6.0 En las cabeceras de comunas podrán esta- 
blecerse asambleas siempre que tengan mas de 30 co- 
rrelij ionarios iiiscritos en sus rej istroc. 

A las asambleas conlunales así constituidas les co- 
rresponderán las mismas atribi-iciones que a las depar- 
tamentales. 

Hai varias indicaciones. 
El señor Marfull (Vice-presidente, delegado por 

Traiguen).-La votacion se haria de esta manera: con- 
sultando a la Convei~cion sobre si acepta o nó el artícu- 
lo tal coino estg. En caso de ser rechazado, se votarian 
las indicaciones que son tres. 

El señor Rivas (Secretario, delegado por Santiago). 
-Con las ideas que se han manifestado me parece que 



no puede ser aprobado el artículo tal  coi110 está. . . . 
Podríamos darlo por rechazado por la unanimidad de 
la Convencion. 

E n  seguida, creo que debe votarse la indcacion clel 
señor Ramírez, que es la mas comprensiva.. . 

Eliminada ésta, podrjan 1.0 tarse las denlas. 
Un señor Co~zve.~tcio~zal.  P r i m e r o  votemos la crea- 

cion de las Asambleas Comunales i en seguida sus fa- 
cultades. 

No tengo inconveniente para que se establezca la 
Asamblea Comunal; pero negaré mi voto a que tengan 
las inisnias atribuciones de las departamentales. 

Pido, pues, que la votacion se haga por incisos. 
El señor Mavf$~l1! (Vice-presidente, delegado por 

Traiguen) . -Pongo en votacion el inciso I .O 

E l  señor Rioseco (Delegado por Laja).-Por todas 
las ideas que oigo i he oido proponer creo que seria con- 
ducente la indicacion del señor Rivas, agregándole esta 
frase: <(Autorízase al Directorio Jenerah. ' 

E n  ese caso el segundo inciso quedaria inamovible. 
Rechazada esta indicacion, cabrian las otras. 
Creo que &te seria el camino mas corto para obtener 

una resolucion en este negocio. 
El señor Be~zett (Delegado por Valdivia) .-Creo que 

la indicacion formulada por el seiíor Convencional no 
es conveniente. 

La creacion de Asambleas Comunales con autoriza- 
cion del Directorio Jeneral puede j enerar di~~isioiles 
dentro de los departamentos. 

Hai conveniencia en crear asambleas en las Coinu- 
nas, pero no separadas de las departamentales. 

La unidad electoral debe ser el departamento, i debe 
autorizarse la creacion de Asambleas Comiinales solo 
con el fin de facilitar los trabajos electorales del depar- 
tamento. 

C .  1 LKEKAL. 



Las asambleas comunales creadas por el Directorio 
Jeneral jenerarian dificultades i divisiones altamente 
perniciosas para los intereses del partido i del depar- 
tamento respectivo. 

Juzgo que no debe aceptarse esta indicacion de nin- 
guna manera. 

Mas conveniente seria estudiar la indicacion que he 
formulado para que las Asambleas Comunales tengan 
a su cargo solo los intereses de las comunas mismas, i 
cuando se trate de los intereses del departamento, 
nombren delegados a la asamblea respectiva. 

El señor Rivas (Secretario, delegado por Santiago). 
-No es posible considerar a las Asambleas Comunales 
como personas desvalidas sometidas a la tuicion de las 
asambleas de departamento. 

Por la distancia enorme que hai muchas veces entre 
la cabecera del departamento i la de la comuna, no 
es posible que aquél pueda representar debidamente los 
intereses de ésta. 

Ademas estas Asambleas Comunales contribuirán a 
echar las bases de los nuevos departamentos. 

1 la intervencion del Directorio Jeneral no producirá 
los inconvenientes i males que indica el delegado de 
Val divi a. 

El Directorio autorizará la creacion de Asambleas 
Comunales, si se le da esta facultad, en casos califica- 
dos i con toda la prudencia que sea posible exijir. 

El señor Irarráxaval Zañavtzt (Delegado por Angol) . 
-Deseo decir dos palabras acerca de la importancia 
de la Comuna i de la necesidad de darle una situacion 
prominente. 

De apuntes que-tengo a la mano puedo proporcionar 
algunos datos a la-~samblea. 

En la Comuna de Gatico pueden votar quinientos 
electores. 



i 1 con esta cifra de votantes no podria tener, señor, 
esta comuna una asamblea? 

Votan mas o n~énos mil electores en casa una de las 
comunas de Rio Bueno, Laja i Renca. 

En Colina votan otros mil. . . . fuera de muertos i 
heridos. . . . 

(Grandes risas). 
Hai partes donde las comunas tienen mas importan- 

cia que el departamento. 
Por ejemplo: en el departamento de Collipulli votan 

escasamente quinientos electores; miéntras tanto, en 
la Comuna de Ercilla votan mil quinientos i en Sau- 
ce otros taiitos. 

En Perquenco pasa la misma cosa. 
Datos son estos que, en mi concepto, manifiestan la 

necesidad de no dejar abandonadas estas comunas a 
otras influencias. 

Yo me permitiria insinuar al Presidente la conve- 
niencia de poner en votacion la indicacion del señor 
Rivas que es la n ~ a s  comprensiva. 

Aceptada esta indicacion el debate quedaria termi - 
nado. 

El  señor Silva (Secretario, delegado por Talca).-La 
indicacion del señor ~ i G a s  diria: 

<(E1 Directorio Jeneral podrá autorizar el estableci- 
miento de asambleas en las cabeceras de comunas 
siempre que tengan mas de 30 correlijionarios inscritos 
en sus rejistros. 

A las Asambleas Comi~nales así constituidas les co- 
rresponderán las mismas atribuciones que a las depar- 
tamentales)). 

E l  señor Mnrfull (Vice-presidente, delegado por 
Traiguen).-Si no se hace otra observacion, ni se pide 
votacion, podria darse por aprobado el ar t .  6.0 en la 
forma propuesta por el señor Rivas. Aprobado. 



Art. 7 . O  e inciso 2.' del art. 10 del Estatuto Orgánico 

En  segunda discusion el ar'c . 7 .O conj iintamente con 
el inciso 2 .O del art .  1 o . O  

Si no se hace observacion, ni se ponen en votacion 
los daré por aprobados. 

Aprobados. 

Cuenta de los mandatos populares 

E l  señor Figz~evou (Secretario, delegado por San Fe- 
lipe) .-Antes, señor Presidente, de pasar al título 111, 
voi a molestar la atenciori de los señores convencio- 
nales para pedirles se sirvan aceptar la agregacion que 
voi a proponer de un nuevo punto en el título 11. 

Se ha establecido en esta Convencion la organiza- 
cion de ias Asambleas a fin de dar medios al Partido 
Liberal de hacer trabajo activo i fructífero en favor de 
sus intereses. 

Pero, al mismo tiempo, en este título 11 despues de 
establecer lo que se puede exijir de las Asambleas, ha 
faltado una disposicion que establezca lo que a su vez 
las Asambleas pueden exijir para llevar vida próspera 
i fructífera. 

Se ha dado a las Asambleas la facultad de elejir los 
candidatos a representantes del Congreso i esto im- 
porta por parte de la Asamblea la designncion de una 
persona a qiiien se le confiere un mandato efectivo. 

En  estas condiciones, la Asamblea tiene el derecho 
de conocer en que forma se cumple ecte mandato por 
el mandatario. 

Propongo, entónces, que se agregue un artículo que 
diga: ((Los representantes del Partido Liberal deberán 
dar cuenta en cada periodo lejislativo de su mandato. 



El señor l l l n ~ ~ f u l l  (Vice-presidente, delegado por 
Traigtien) . -Pongo en discusion esta indicacion del 

* .  señor asambleista. 
Si no se hace observacion ni se pide votacion, se 

dará por aprobada la indicacion del señor Figueroa, 
en la intelijencia de que se considerará como un ar- 
tículo aparte en el título 11. 

Aprobada. 

Inciso 5." del art. 9." del Estatuto Orgánico 

El señor fl4a~~jzjZZ (Vice-presidente, delegado por 
Traiguen) .-Corresponde pasar a ocuparse del título 
111. 

En segunda discusion el inciso 5 . O  del artículo 9 . O  
que habia quedado para este trámite. 

Si no se hace observacion ni se pide votacion daré 
por aprobado el inciso. 

Aprobado. 

Art. 10 del Estatuto Orgánico 

El seiíor M n ~ ~ j u l l  (Vice-presidente, delegado por 
Traiguen).-En segunda discusion el artículo 10 del 
título IV. 

El  señor I ~ ~ a r ~ ~ á z a v o l  Zalzartu (Delegado por Angol) . 
-Tanto respecto del artículo 10 como respecto del ar- 
tículo 11, yo haria indicacioiz para que en cada una de 
estas reuniones se pronuncien solo los miembros de la 
Asamblea que estuvieran inscritos en los rejistros con 
un mes de anterioridad al dia de la eleccion. 

El señor Rivns (Secretario, delegado por Santiago). 
-Yo presento dos indicaciones. 

Una de ellas para agregar un artículo nuevo que 
diga: <<La eleccion deberá recaer en mienlbros del Par- 



tido Liberal inscritos en los rejistros del Partido, salvo 
el caso de que por acuerdo político electoral corres- 
ponda la candidatura a otros partidos)). 

La otra diria: ((La aprobacion por la Asamblea de 
un acuerdo político o electoral en virtud del cual deba 
prestar su concurso a un candidato de otro partido, 
implica la aceptacion de la candidatura proclamada, 
sin necesidad de nuevo pronunciamiento)>. 

Capitales i ciudades de mayor poblacion 

El señor Gavcin VaEe~zzue2n (Delegado por Santa 
Cruz).-Para ser mas amplio i contemplar situaciones 
diferentes que se pueden producir en esta materia, así 
coino se ha dicho que las reuniones deberán tener 
lugar en la capital de la provincia, yo creo que debiera 
decirse tambien que deberán tener lugar en la capital 
del departamento. 

El señor Rivas (Secretario) .-La Comision redacto,ra 
tuvo presente los siguientes casos; 

I .O Eleccion de candidato a Senador: sin duda algu- 
na la reunion debe tener lugar en la capital de la pro- 
vincia. 

2 . O  Eleccion de candidato a Dipi~tado: a) Si forma 
parte el Departamento de una agrupacion en que se 
encuentra la capital de la provincia, como p. ej., 
San Felipe, Los Andes i Putaendo, lójicamente la reu- 
nion deberia celebrarse en San Felipe. b)  Si forma 
parte el Departamento de una. agrupacion en que gzo 
se encuentra la capital de la provincia, como p. ej ., 
Ligua i Petorca, para fijar la ciudad en que debe cele- 
brarse la reunion hai que recurrir a la antigüedad o a 
la  mayor poblacion. 



3 . O  Aun nos queda el caso de los Departamei~tos en 
que hai mas de una Asamblea. 

La Comision estimó que respecto de la 'éleccion de 
candidato a Senador no habia duda i que respecto de 
las demas lo mejor era no consignar una regla para 
cada caso sino adoptar una regla jeneral aplicable a 
todos i optó por la de mayor poblacion. 

Indudablemente la observacion del señor García Va- 
lenzuela tiene su razon de ser i su lójica, pero no le doi 
mucha importancia porque en el hecho ocurrirá casi 
siempre que la capital del Departamento tiene mas 
poblacion que cualquiera otro pueblo i a su vez la 
capital de la provincia respecto de las demas capitales 
de la agrupacion. 

El señor Badilla (Delegado por Laja) .-Segun este 
artículo las Asambleas podrán designar dos delegados, 
es decir, que cualquiera que sea la fuerza política, la 
fuerza efectiva de una Asamblea Departamental con 
numerosos inscritos, ella será representada en la elec- 
cion de diputados por un número de delegados igual 
al de las Asambleas comunales. 

Resultará que dos Asambleas comunales podrán 
afirmar una mayoría de delegados electores contraria a 
los delegados de la Asamblea Departamental; i de esto 
provendria la dualidad de candidatos, porque el candi- 
dato sostenido por la mayoría efectiva de las fuerzas 
liberales no renunciaria ante las pretensiones del can- 
didato proclamado por la mayoría de los delegados. 

Se deduce de esta circunstancia que. puede llegar a 
producirse, la conveniencia de no dar a todas las Asam- 
bleas derecho a igual representacion, sino el derecho a 
elejir su representacion en proporcion a las fuerzas que 
posea. 

De otra manera podrán producirse perturbacioiles 
graves que conviene prever. 



Por el momento, no se me alcanza la solucion que 
pudiera darse a este negocio; pero lo dejo enunciado a 
la Asamblea para que ella resuelva sobre el particular. 

El señor Rivns  (Secretario, delegado - por Santiago). 
-Dice el art. 10: ((Los delegados nombrados por las 
Asambleas se reunirán en la ciudad de mayor poblacion 
coi1 el objeto de practicar el escrutinio i proclamar 
como candidatos a los que hubi'eren obtenido los dos 
tercios de los sufrajios emitidos. 

Dentro de la letra de este artículo no depende de las 
Asambleas comunales elejir los candidatos, coino lo ha 
creido el señor Badilla, porque los delegados de esas 
Asambleas no van precisamente a votar, sino a ejercer 
las funciones de niinistros de fé, practicando el escru- 
tinio de los votos de su Asanzblea. 

El señor Valdes Valdes (Delegado por San Fernan- 
do) .-No se ha fijado el señor Convencional en la frase : 
«practicar el escrutinio)). 

En el resultado del escrutiiiio no influye que los de- 
legados de las Asambleas sean dos o tres, porque esos 
delegados solo van a computar los votos que llevan de 
la Asamblea que representan. 

El  señor Gmfcia Vale~zzueln (Delegado por Santa 
Cruz) .-Teniendo en cuenta lo que con este motivo ha 
pasado últimamente en la comuna de Santa Cruz i 
para evitar las cuestiones de predominio que suelen 
suscitarse entre las Asambleas, propondria que se dije- 
]-a: cabecera del departamento)) en lugar de ((ciudad 
de mayor poblacion)). 

El seííor Sa~zhuexn  Lizavdi (Delegado por Chillan).- 
Podríamos dar por aprobado el artículo tal como está, 
dejando para votar en seguida las indicaciones pen- 
dientes. 

El señor Alaj/fz~ll (Presidente, delegado por Trai- 
guen) .-Si se aceptara este procedimiento, así se haria. 



Si no se hace observacion, ni se pide votacion, da- 
ríamos por aprobado el art. 10 en la forma Bropuesta 
por la Comision, pasando despues a votar la indica- 
cion del señor García . 

Aprobado. 
El señor Salzhz~exa Lixnrdi (Delegado por Chillan) .- 

Yo entiendo que está aprobado el artículo solo en la 
parte no objetada i que se va a votar la parte obje- 
tada. 

El señor Valdcs VaZdei (Delegado por San Fernando). 
-Sí, señor, hai que votar uiia inclicacion del señoi Gar- 
cía para que en lugar de decir ({la ciudad de n~ayor 
poblacion)) se diga ((en la cabecera del departamento)>. 

Por mi parte, yo acepto esta idea. 
El señor Majllf ull (Presidente, delegado por Trai- 

guen.)-Si no se hace observacion, ni se pide votacion 
daré por aprobada la indicacion del señoi García. 

Aprobado. 

Art. 11 del Estatuto Orgánico 

El señor h4arfz~Zl    ice-  residente, Delegado por 
Traiguen) .-En discu'sion el art . 11. 

El señor Rivns (Secretario, delegado por Santiago). 
-Dice así: 

ART. 11. Para la eleccion de candidatos a Senadores, 
cada Asamblea designará tres Delegados, quienes se 
reunirán en la capital de la provincia, con el objeto de 
hacer el escrutinio de la eleccion de cada Asamblea i 
proclamar el candidato o los candidatos que correspori- 
dan al Partido, aplicándose en lo demas lo dispuesto 
en el artículo anterior. 

El señor I~nr~GiaavaE Znña~~tzb (Delegado por Angol) . 



-Bien entendido que se interpretará en la forma del 
art. 10 los que se han inscrito con un mes de antici- 
pacion. 

El señor Marfull (Vice-presidente, delegado por 
Traiguen) .-Si ningun señor Convencional usa de la 
palabra, daremos por aprobado el artículo, para votar 
en seguida el propuesto por el señor Irarrázaval. 

Aprobado. 
El señor Rivas (Secretario, ,delegado por Santiago). 

-El artículo propuesto por el señor Irarrázaval di- 
ce así: 

usolo podrán tomar parte en la votacion los ciuda- 
danos inscritos con un mes de anticipacion)). 

El señor Marfzdl (Vice-presidente, delegado por 
Traiguen) .-Si no hai inconveniente, daré por apro- 
bado el artículo. 

Aprobado. 

Indicaciones del señor Rivas V. 

En votacion las indicaciones del señor Rivas. 
El señor Silva (Secretario, delegado por Talca).- 

Dicen así: 

((Las elecciones deben recaer en miembros del Partido 
Liberal inscritos en los Rejistros de alguna Asamblea! 
sin perjuicio de los pactos celebrados con partidos 
afines. 

La aprobacion por la Asamblea de un acuerdo polí- 
tico o electoral en virtud del cual deba prestar su con- 
curso a un candidato de otro partido, implica desde 
liiego la aceptacion de la candidatura que éste pro- 
clame, sin necesidad de nuevo pronunciamiento)>. 



El señor Ilf avjull (Vice-presidente, delegado por 
Traiguen).-Si no se hace oposicion, las daré por apro- 
b adas . 

Aprobadas. 

Art. 16 del Estatuto Orgánico 

En el tít iilo V, Directorio Jeiieral, queda para se- 
gunda discusion el art. 16. 

Se levanta la sesion. 



CUARTA SESION DE LA CONVENCION LIBERAL 

CELEBRADA EN 25 DE DICIEMBRE DE 1907 

Pveside~zcia del se~'ioi/ Reyes 

Se abrió la sesion a las 3 x/z B. NI. 
El señor Reyes (Presidente, delegado por Santiago). 

-Queda abierta la sesion i contiiiúa la discusion del 
Programa. 

Acuerdo 

El señor Reyes (Presidente, delegado por Santiago). 
-Ayer quedó acordado que se tuvieran por aprobados 
los artículos del Programa que no hubieran merecido 
observacion. 

Se acordó tambien tomar en cuenta en la votacioil 
solo las indicaciones que se hubieran presentado al co- 
menzar la presente sesion. 

Si no hubiera inconveniente, se coilsiderarian t am- 
bien presentadas todas aquellas de que el señor Secre- 
tario tomó nota en la sesi011 de ayer. 

Acordado. 

Telegramas de adhesion 

El señor Reyes (Presidente, delegado por Santiago). 
-El señor Secretario va a dar lectura a algunos tele- 
gramas recibidos. 



El señor Rivas Vicz~fia (Secretario, delegado por 
Santiago): 

ViCn del Mav, 24 de diciembre de 1907. 

Señor Ismael Valdes Valdes. 
Santiago. 

Siento no poder concurrir a la Convencion del Parti- 
do. Sírvase hacer presente mi adhesion. 

LUIS V. DE PORTO SEGURO, 
Delegado por Ligua. 

Vnlparaiso, 24 de diciembre de 1907. 

Señor Guillermo Rivera. 
Santiago. 

siéndome iniposible asistir a la Convencion por en- 
fermedad, ruégole adherirme a los acuerdos en repre- 
sentacion de la Asamblea de Limache. 

JOR JE VALENZUELA, 
Delegado por Liniaclie. 

A~ztofagnsta, 24 de diciembre de 1907. 

Señor Guillernio Rivera. 
Santiago. 

Lamentando no haber podido concurrir Convencion 
Partido Liberal, ruégole hacer presente mi entusiasta 
adhesion. 

LUIS FERXEIRA, 
Delegado por Vaiparaiso. 



IZZafieZ, 24 de diciembre de 1907. 

Señor Presidente de la Convencion Libei-al. 

Santiago. 

Siento no poder asistir a las reuniones que afianza- 
rán la  estabilidad i cohesion del Partido Liberal. Los 
acuerdos que se tomen serán aceptados con entera 
confianza. 

TEODORO SCHULER, 
Delegado por Illapel. 

Señor Ismael Valdes Valdes. 
Santiago. 

Siéndome imposible asistir Convencion como Delega- 
do departamento Cachapoal, ruégole hacerme rrpre- 
sentar adhiriéndome a resultado. 

CUYZCÓ, 24 de diciembre de 1907. 

Señor Manuel Rivas Vicuña. 

Inconvenientes última hora impídenme asistir se- 
sion de hoi. Ruégole darme por asistido. Mañana en 
esa. Saludos. 

FÉLIX MORENO, 
Delegado por Curicó. 



Réjimen electoral 

El señor Reyes don Vicente .(Presidente, delegado 
por Santiago).-En discusion el capítulo 1, Réjimen 
Electoral. Va a darse lectura a las indicaciones formu- 
ladas. 

El señor Silva don Natías (Secretario, delegado por 
Talca) . -Respecto del capítulo 1, Réjimen Electoral, se 
han presentado las siguientes: 

1 . O  Indicaciones del Delegado de Llanquihue don 
Roberto Huneeus: 

1 .a  Suprimir los números O i c de la Decln~/acio~z 5 .' 
relativa a la penalidad asignada a los fraudes electo- 
rales; 

2." Agregar a la Declaracio~z 6.a la siguiente reco- 
inendacion: 

((e) Establecer en la lei electoral elvoto público facul- 
tativo. 

2.0 Indicaciones del señor Tioldan don Alcibíades, 
Delegado por Coquimbo . 

En el párrafo 1, Réjimen Electoral, N .O 5 .o: 

Supresion de los acápites signados con las letras bi d; 
En el N.O 6." del mismo párrafo: 

Sustituir la cláusula final del acápite signado con la 
letra d por la siguiente: <(sin perjuicio de hacer esten- 
sivos, desde luego, al exámen i revision de los poderes 
de los senadores, los efectos de la lei N,". . . . . de 8 de 
febrero de rgoG)>. 

3.0 Mocion del señor Barros Borgoño don Luis, De- 
legado por Santiago: 



((Será causal de nulidad de toda eleccion la inversion 
de una suma de dinero superior a la cantidad $ . . . . 
que se señala como gasto lejítimo, destinado a sufra- 
gar los costos materiales, traslacion de electores u 
otras indemnizaciones justas. 

Se considerará lejítimo un gasto que no exceda de 
$ ro,ooo en la eleccion de municipales; cle 15,ooo en la 
de diputados, i 10,000 en la de senador. 

El tribunal calificador procederá como jurado en la 
apreciacion de esta causal de nulidad)). 

Santiago, 25 de ciiciembre de 1907. 

4." Indicacion de la Delegacion de Valparaiso: 

Los delegados de Valparaiso que suscriben proponen 
a la H. Coiiveiicion que recomiende a los miembros 
liberales del Congreso la idea de consultar en la Lei de 
Elecciones una disposicioii por la cual se imponga a los 
Tribunales de Justicia la obligacion de fallar en un pla- 
zoperentorio todo juicio sobre faltas o delitos electora- 
les.-ROBERTO PRETOT.-L. URIBE O. -~~~ANUEL A.  
CRUZ. - EDUARDO BARREDO CONDELL.-V. PRIETO 
VALDES.-GUILLERMO RIVERA. 

Orden de discusion 

El señor Sn~tlzz~,exn (Delegado por Chillan) .- Me 
parece que está dentro de la mente del acuerdo cele- 
brado ayer, proponer, con el respeto que me merece 
la distinguida Coinision redactora de este Programa, 
una lijera rnodificacion, una indicacion de órden, des- 
tinada a sistematizar, por decirlo así, nuestra manera 
de ver acerca de los distintos puntos del Programa. 

C. L I B E R A L  I4 



Creo que debe invertirse el órden de los capítulos. 
El Réjimen Constitucional está al fin i el Réjimen 

Electoral al principio. 
Coino los señores convencionales saben, toda socie- 

dad comienza por constituirse, solo despues vienen las 
leyes derivadas. 

Encuentro que lójico seria colocar al frente de este 
Programa el órden constitucional. 

Debemos colocar en seguida, otro capítulo, con el 
rubro de Réjimen Político, que no existe en el Pro- 
grama. 

Los denlas capít~ilos vendriail en el órclen que los 
propone la Honorable Coiliisioii. 

I\li objeto al proponer este nuevo capítulo es resol- 
ver eil él esta, para nií, fundaniental cuestion de la 
coalicioii o alianza con partidos antagónicos, que no 
tendria cabida en el marco de las materias que se tra- 
tan en este Prograii~a. 

Hago esta indicaciones para que el señor Presidente, 
con la prudencia que lo caracteriza, les dé el lugar que 
les corresponda dentro de los acuerdos tomados ayer. 

El señor Reyes (Presidente, delegado por Santiago). 
-Creo que como esta iildicacion se refiere al órden de 
las materias, no habrá necesidad de exijir que se le 
presente por escrito, conforme al acuerdo toinado en 
la sesion de ayer. 

Réjirnen Político 

El seilor Sa~zJzz~eza '(Delegado por Chillan).-1 para 
que se intercale un capítulo con el nombre de ((Réji- 
men Político)>. 

El señor Reyes (Presidente, delegado por Santiago). 
-Perfectamente; si ningun señor convencional tuviera 
alguiza observacion que hacer respecto a esta indica- 



cion, que tiene el carácter de previa, en~pezaríamos 
por el Réjimen Constitucional. 

Esplicaciones 
E! señor i?a~/ros Bo~go??o iD elegado por Santiago) .- 

Por lo que he alcanzado a oir, parece que se trata de 
una iiidicacion de mera forma. 

Quiero dar algunas esplicaciones respecto al modo 
cóino procedió la Coinision en esta parte. 

Es cierto que se colocó el Réjimei~ Constitucional en 
ííltiilio término; pero no porque se desconociera la iin- 
portancia cle esta cuestion. 

Pero es ineilester que nos demos cuenta de que no 
estarnos dictando códigos para la Repíiblica, sino dis- 
cutiendo un programa que fije ruinhos a niiectro Par- 
ticlo. 

Por eso heiiios empezado por señalarle su noi-nla 
política, en lo que hemos llamado (~Réjinien Electoral)), 
tratando cuestiones de inoralidad política dentro de 
nuestro actual modo de ser. 

1 hemos seguido así, procurando establecer priniero 
lo (!e mas fácil ejecucion, i en últiiiio término, la refor- 
ma constitucional, que es 10 inas pesado, lo lilas tardo, 
lo mas difícil. 

Por lo deinas, el órdeii me es indiferente. Queria 
solamente esplicar el criterio de la Comision. 

El señor M ~ ~ ~ z c e z ! , s  don Roberto (Delegado por Llan- 
qiiihue).-Me parece que para la publicacion del I ro -  
graina se designará una Coniision que se encargue de 
la ordenacion de las materias. 

Réjimen Constitucional 
El señor Reyes (Presidente, delegado por Santiago). 

-Si no se hace oposicion, se procederá eii la forma 
que pide el señor Sanhueza. 

Empezaríamos por el Réjimen Constitucional. 



Seria conveniente dar lectura a las indicaciones que 
se han presentado a la Mesa, por si se ha omitido al- 
guna. 

El seíior Rivns (Secretario, delegado por Santiago), 
-Se leerán en cada capítulo las indicaciones perti- 
nentes. 

En el capítulo Réjimen Constitucional hai las si- 
guientes iildicaciones: 

Del señor Huneeus don Roberto, delegado poi- Llan- 
qiiihue: 

3." En las reformas constitucionales, declarar la 
conveniencia de: 

1 . O  Separar la Iglesia del Estado. 
4.& Prolongar el periodo presidencial i los inanda- 

tos lej islativos. 
5." Organizar la Cáiliara de Senadores coi1 miein- 

bros (elejidos por la provincia i con un tercio de miem- 
bros elejidos por el pais entero en colejio único. 

Indicacion del señor Roldan don Alcibíades, dele- 
gado por Coquimbo. 

En el párrafo X, Réjinien Constitucional: 
Agregar un ilúinero que diria: 

Establecer la libertad de cultos i suprimir o nzodifi- 
car todas aquellas disyosicioizales coi~stitucioiiales que 
de algun modo lesionen esta libertad. 

Santiago, 25 de clicielnbre de 1907. 

AI-CIB~ADES ROLDAN, 
Delegado por Coq~iimbo. 

Iildicaciones clel sefior &vas Vicufia, delegado por 
Santiago; para agregar a este capítulo el núm. 3 .o del 
capítulo del Réjimeil Parlaillentai-io, que dice: 



<<La reforma de las inco~iipatibilidades parlamenta- 
rias en tbrminos que guarden armonía con 10s fines de 
esa institucion, esto es, la independencia del persoilal 
de los cuerpos lejislativos i la debida fiscalizacion de 
las funciones públicas~) . 

1 para discutir conjuntameiite con este título las 
indicaciones del señor Roldan para: {(Autorizar al Pre- 
sidente de la Repíiblica para disolver la Cámara de 
Diputados, con acuerdo del Senaclo, en los casos i for- 
mas que se deterininai-án~, i del señor Moya para ((Fa- 
cultar al Presidente de la Repíiblica para disolver el 
Congreso tina sola vez durante su período llamando a 
nueva eleccion . 

Libertad de cultos 

El seilor Roldn~t do11 Alcibíades (Delegado por Co- 
quimbo).-He propuesto un número que iiilporta la li- 
bertad de cultos. 

Hai vijente una disl~osicioii constitucioiial que esta- 
blece que la relijion del Estado es la católica, apostó- 
lica, roniaiia, con esclusion del ejercicio público de cual- 
yuiera otra. 

Me parece esto u11 atentado contra la libertad de 
coi1 ciencia. 

Nuestra Constituciori es una de las pocas que man- 
tieileii esta declaracioii de intolerancia. 

La forma en que ha de. prestar su juraiiiento el Pre- 
sidente de la República iniporta taiilbien un atentado 
contra la libertad relijiosa. 

1 hai todavía muchas otras disposiciones que seria 
fácil recordar que adolecen de este mismo defecto. 

Pero el selror Huneeus ha propuesto una indicacion 
mucho mas amplia: que consagra la separacion de la 
Iglesia i del Estado. 



Es indudable que si la indicacion Huneeus fuera 
aprobada, la mia careceria de objeto. 

He usado de la palabra para pedir que se tenga por 
retirada mi proposicion, si se aprueba la indicacion 
del sefior Huneeus. 

Facultad de Agronomía 

El señor I zqz~ ievdo  don Salvador (Delegado por Vic- 
toria).-No ine encontré en la última parte de la 
sesion de esta Convencion en que se trató del titulo 8.0, 
Kéjimen Económico, i como está mui relacionada con 
este punto la materia que voi a proponer al estudio 
de la Convencion, me voi a permitir invocar su bene- 
volencia para leer algunas ideas que traigo redactadas 
sobre el particular. 

En el titiilo VIII, Réjimen Económico, la Coilrren- 
cjon considera de alto interes público, fomentar la ri- 
queza i produccion jeneral del pais por el estíniulo a la 
produccion i por medidas conducentes al restableci- 
miento de la circulacion metálica. Con esto la Con- 
veilcion buscaria el equilibrio financiero hoi tan abati- 
do por los malos cainbios. 

Este justo deseo, a ini juicio, debe buscarse, aparte 
de la produccion ininera e industrial, de preferencia en 
las fuentes de produccion agrícola del pais, pues ella 
ha sido i será mas tarde nuestra salvacion. 

Conocido i esplorado ya casi en su totalidad el terri- 
torio ilacional, puede decirse con propiedad que sola- 
mente una parte reducida de él se esplota i esto en la 
mayor parte de los casos sin base científica alguna. 
Tocando solamente de paso el tópico de la aplicacion 
de abonos, se ve cuánto podemos esperar de ellos cuan- 
do se empleen constantemente en los cultivos, tenién- 
dolos a bajo precio. 



Actualmente es solo la parte regada la que produce 
en las zonas norte i central del pais, quedando impro- 
ductivas enormes estensiones de terrenos secos planos 
o montuosos del valle central, i una gran parte de la 
costa. 

Hoi dia es u11 hecho comprobado que nuestra pro- 
duccion agrícola da apénas lo necesario a nuestro con- 
sunio interior pudiendo, a mi modo de ver, con una 
atencion preferente de los poderes públicos, doblar i 
triplicar en corto tiempo, conlo lo decia mui bien ayer 
nuestro distinguido amigo i colega señor Alfredo Ira- 
rrázaval, mediante la irrigacion de estensas zonas de 
suelos ricos, a lo cual agregaria yo por la repoblacion 
con árboles de frutos o productos industriales (olivos, 
almendros, encina de corcho, maderas varias) de enoi- 
mes estensiones de terrenos secos i de calidad inferior, 
donde su cultivo es perfectamente posible de adaptar- 
se sin mayores necesidades i gastos, pudiendo recoj erse 
con ellos en corto plazo grandes riquezas para la agri- 
cultura nacional. 

La lei que reorganizó en el año 1879 nuestra iiistruc- 
cion universitaria ántes meramente acadéniica, bajo 
una base científica, dejó a la atencion del Consejo de 
Instruccion Pública su supervijilancia en todas sus 
ramificaciones, existiendo al mismo tieinpo las diver- 
sas facultades: de Leyes, Medicina, Matemáticas, Filo- 
sofía, con sus escuelas Médica, de Derecho, Injeniería, 
Bellas Artes, etc., etc. 

Por un olvido esplicable solamente en ese tieinpo por 
el desconocimiento de las leyes que rijen la produccion 
agrícola, no se atendió como debiera haberse atendido, 
a la instruccion científica agronómica. Si hai una cien- 
cia compleja en sus manifestaciones, es la agronomía, 
puesto que necesita para su desarrollo del concurso de 
todas las demas. 



La creacion de la enseñanza agrícola en Chile pri- 
maria i rudimentaria en los años de 1838 a 1844 tornó 
una nueva faz en 1872 con la contratacion de dos pro- 
fesores especiales de agronomía i zootecnia para abrir 
cursos en IaUriiversidad del Estado, i a quienes el yais 
hoi dia debe grandes servicios. Quiero referirme a los 
profesores Le-Fevse i Besnard. Por resolucion del go- 
bierno universitario esta iiistruccion en su nacimiento 
se separó del Ministerio de Instruccion para pasar a 
cargo del de Hacienda i posteriormente al de Industria 
i Obras Públicas donde hoi se encuentra. 

Debido a estas circunstancias, su nacimiento i orga- 
nizacion se hizo solamente por decretos gubernativos 
sin base lega1 alguna. 

Es a este punto que quiero llamar la atencion de iiiis 
colegas de Convencion. 

Miéntras la labor de los Ministros fué coiistante i 
continuada, como me coniplazco en recordar la de 
nuestro distinguido amigo i colega señor Rainon Ra- 
rros Luco en el Ministerio de Hacienda, de la admiiiis- 
tracion Errázuriz Zañartu, nuestro único estableci- 
miento de enseñanza agrícola superior progresó a pesar 
de su carácter transitorio, puesto que debia su exis- 
tencia a simples decretos; pero desde el momento que 
se iniciaron hace 17 años los Ministerios inestables con 
la division de los partidos políticos, nunca bastante 
lamentada, todo caiiibió 

Por fines especulativos a veces, o por ignorancia, 
aunque bien iniencionada en otras, los decretos de re- 
formas se sucedieron a los decretos i así haciendo un 
dia lo que al siguiente debia deshacerse sin plan algu- 
no sostenido por los diversos Ministros que se han 
sucedido, hemos visto llegar el estado de nuestra en- 
señanza agrícola al cáos en que hoi se encuentra. 

Destruidos los elenzentos acumulados pacientemen- 



te, sin ideas claras sobre lo que debe ser la enseñanza 
primaria i práctica de la agricultura, confundieiido 
lastimosamenie la agronoiliía científica i superior con 
la práctica de la agricultura, se hace necesario una vez 
por todas, que esta enseñanza sea confiada a tina cor- 
poracioil estable i responsable de SLI mantenimiento i 
éxito. En una palabra, que ella sea universitaria ~01110 

lo es en iiiuchas partes (Japon, República Arjentina, 
Urriguai, Estados Unidos, Alemania), que tenga una 
Facultad propia dentro cle la Universidad i que sea 
esta reforma basada en una lei. 

Resuiniendo, señor Presidente, haria indicacion 
para que el Partido Liberal en el Programa que discu- 
timos acordase trabajar activaniente por la creacion 
desde luego de una nueva Facultad universitaria que se 
llainaria de Agronomía, coi1 decanato propio por lei 
especial, inamovible por decretos, como la que reorga- 
nizó en 1879 la enseñanza universitaria i con cierta au- 
tonomía coi110 es la aspiracion del Programa que discu- 
timos, en su párrafo 111, del Título Instruccion Pública. 

A cargo de esta Facultad estaria la ensefianza supe- 
rior de la agronoiliía, dejando las medidas de fomento 
e instruccion primaria agrícola a cargo de una Direc- 
cion de Agricultura, depeildieiite de la misma Facultad 
i por tanto, del Ministerio be Instruccion Pública. 

Estas reformas fáciles de implantar sin mayores gas- 
tos no son nuevas, pues esisten, conlo lo he dicl-io, en 
muchos paises europeos i americanos, dando los mejo- 
res resultados que esperarse pueda. 

Estiinulándolas el Partido Liheral habria dado un 
gran paso creando fuentes inagotables de riquezas para 
el pais el dia que, agotado nuestro salitre o estancada 
nuestra agricultura, hubiéramos de volver los ojos para 
sostener los servicios de la nacion, al sistema tributa- 



rio tan oizeroso en algunos paises como casi desconoci- 
do en el nuestro. 

Unidad. del debate 

El señor Irn?ír/n'zavnl Zaña~/ t z~  (Delegado por Angol) . 
-Seria conveniente, para mantener la unidad del de- 
bate, izo anticipar el estudio de tópicos que habrán de 
ocupar mas tarde la atencion de esta Asamblea, aun 
cuando se tratara de trabajos tan interesantes i tan 
aplaudidos con10 el que acaba de leernos el señoi con- 
vencional. 

Conforme a la indicacion del señoi Sanhueza estába- 
inos tratando del Réjimen Constitucional. . . . 

Yo rogaria al señor Presidente que siguiera este pro- 
cedimiento, a fin de hacer mas fructífera iztiestra labor. 

Hai otras indicaciones de este misillo j énero. 
Entre otras una presentada por las Delegaciones de 

Angol i Srai guen reunidas. 
El señor Rey es (Presidente, delegado por Santiago). 

-Al pi-iilcipiar su discurso el seeor Convencional iba a 
manifestarle que, en coizformidad al acuerdo toinado, 
se daria por presentada su indicacion, pero no se en- 
ti-aria a discutirla sido en el capítulo pertinente. . . . 

El seiior I rnvr~znvul  Znñ,nvtu (Delegado por Angol) 
-Entónces habria llegado el momento de que se 
leyeran todas las indicaciones presentadas. 

El señor Reyes (Presidente, delegado por Santiago).-- 
Lo habia propuesto; pero el señor Secretario me obser- 
vó que seria rnas acertado ir leyéndolas a medida que 
se fueran poniendo en tabla los distintos puntos del 
Prograina, 

El  señor Irnrrázaval ~ a ñ a r t u  (Delegado por Aizgol) . 
Haria indicacion en ese sentido. 

El señoi- Reyes (Presidente, delegado por Santiago). 



-Queda así acordado, si no hai inconveniente, i que- 
dan presentadas las indicaciones del señor Izquierdo. 

i Algun señor convencional desea usar de la palabra? 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Quedan aprobadas las ideas que no han merecido 

observacion, i se van a votar la indicacion del señor 
Huneeus sobre sepa.racion de la Iglesia i del Estado i 
la del señor Roldan sobre libertad de cultos, si es 
rechazada la del señor Huneeus . 

Se va a tomar votacion sobre la primera. 
El señor Reyes  (Presidente, delegado por Santiago). 

-El señor Irarrázaval habia hecho ayer indicacion para 
que la votacion de las iiidicaciones pendientes no tu- 
viera lugar hasta la íiltinza sesion de la Convencion. 

Yo me permitiria pedir a la Convencion que tomara 
una resolucion sobre esta indicacion. 

Un señor Co~zve~zcio?znl.-Esta indicacion fué acep- 
tada por uiianimidad, señor Presidente. 

El señor Reyes  (Presidente, delegado por Santiago). 
-No 111e habia apercibido de que hubiera un acuerdo 
a este respecto. 

Pero ya que el señor Convencional me lo recuerda, 
quedarán todas las indicaciones pendientes para ser 
votadas en la última sesion. 

El señor Miraqzda (Delegado por Castro).-Es cle- 
cir quedarian para votarse en la última sesioiz aquellas 
indicaciones para las cuales se pidiera esta posterga- 
cion; pero podrian aprobarse inmecliatameilte aquellas 
que no merecieran mayor objecioii i que pudieran des- 
pej as nuestra tarea desde luego. 

El señor Reyes  (Presidente, delegado por Santiago). 
-Eiltóilces quedaria acordado que quedarian para la 
última sesion todas aquellas indicaciones respecto de 



las ciiales un señor convencional pidiera ese trámite. 
Cuando no fuera pedido, la indicacion seria votada in- 
mediatamente. 

-4cor dado. 

Redaccion 

El señor M u ñ o z  Quexada (Delegado por Lináres) . - 
Son tres ideas las que consulta esta indicacion. c 

La primera de ellas es relativa a la convenieilcia cle 
obtener la separacion de la Iglesia i el Estado. 

Yo encuentro la redaccion en esta parte mui tímida 
tratándose de un  ideal político. 

Propondria que se reformara, diciendo lisa i llana- 
mente: ((separacioil de la Iglesia del Estado)). 

El señor Hz~lzeez~s don Roberto (Delegado por Llan- 
quihue).-Entiendo que el deseo del seííor Conveilcio- 
nal es suprimir la palabra «conveniencia)> o reeinpla- 
zarla por otra como ((indispensable)) o ((ui-jente)), por- 
que en cuanto a la fórmula en sí la idea del señor 
Coiivencioilal es la misma que presento yo. 

El señor M$c%ox Qzcexnda (Delegado por Linái-es).- 
Yo desearia que se reemplazase la fórmula ((habria 
conveniencia)). 

El  señor Hzs~zeeus don Roberto (Delegado por Llan- 
quil-iue).--Por eso indicaba al señor Convencional que 
lo que desea es la alteracion del encabezamiento del 
párrafo. 

Yo acepto la modificacion. 
Podr'ia decirse ((se debe procurar la separacion)), etc. 
El  señor Mufiox Qzcexada (Delegado por Lináres).-- 

:icepto tambien esta fórmula. 
E l  señor Rivas  (Secretario, delegado por Santiago). 

-Diria entónces la proposicion: ((La Convencion cree 
que debe procurarse la separacion de la Iglesia del 
Estado)}. 



El señor I ~ f n ~ ~ ~ á z a v n Z  ZnGtzf/tz~ (Delegado por Angol.) . 
-Corno esta es una de las cuestiones maS interesantes 
que puede resolver la Convencion, podria dej arce para 
la sesion de mañana. 

El señor Reyes (Presidente, delegado por Santiago 1 .  

-El acuerdo tonlado por la Convencion sobre la base 
de la indicacion del señor Irarrázaval es para que no se 
voten ininediatamente aquellas indicaciones para las 
cuales un convencional pida que queden para la últi- 
ma sesion; pero esta indicacion del señor Huneeus 
podtia votarse desde luego si no hubiera inconvenien- 
t e  por parte de la Convencion. 

El señor O ~ r e g o  do11 Rafael (Delegado por Caupoli- 
can).-Yo pido que quede para la sesion de mañana. 

Ref oriuas Constitucionales 

El seííor í r n ~ . ~  h a v a l  Zn+inrtz~ (Delegado por Angoli . 
-Por mi parte, insisto en que la iildicacioil que he 
forinulaclo i que se ha traducido en un acuerdo de esta 
Asanlblea, se aplique a toclos los puntos del capítulo 
que estanios tratando. 

Ci~aiido el señor Presidente ofreció la palabra e11 
este capítulo no quise usar de ella por no demorar este 
debate demasiado largo i enredado; pero la verdad es 
que necesitamos tiempo para meditar el voto que he- 
mos de dar en problema de tanta entidad coino los 
que se nos propone resolver. 

Por ejemplo, se trata de aprobar una cáusula para 
que se yropenda por el Partido Liheral al auiiieiito 
del período presidencial, 

Yo golpearia la conciencia de los seiiores conven- 
cionales para que con el ayuda de sus recuerdos me 
dijeran cuáiztas veces en el curso de su vida no han 



tenido un suspiro de satisfacion al ver espirar un quin- 
quenio presidencial. . . . Cuántas veces no habrá dicho: 
((A Dios gracias que esto no dura sino cinco años)). 

/,I vamos a quitar esto que ha sido el consuelo de  
unos i de otros en anteriores administraciones i el con- 
suelo de todos en los últimos períodos? 

Queremos en seguida votar la supresion del Consejo 
cle Estado. 

~1 sabemos nosotros algo de 13s consecuencias de 
esta medida? 

Conio el organisiizo humano es el organismo político 
acl~ninistrativo de un pais. 

Iniítiil es en el organismo humano esa parte de él que 
se l l ana  el ciego; inútil es tanibieiz en nuestro organis- 
1110 político administrativo el Consejo de Estado. 

¿Qué papel desempeña en el orgailisrno humano ese 
resto de otro estómago que no se sabe ctiándo ni cómo 
f uncion a11 ? 

No lo sabemos; i, sin embargo, jse le ocurriria a al- 
gun convencioiial acudir a la ainputacion del ciego 
para mejorar la situaci on de u11 organismo pertur- 
bado? 

¿Qué sabeii~os  o os otros de las consecuencias que 
para nuestro organismo político, para el desarrollo del 
odaje admiiiistrativo puede traer la supresion de este 

cuerpo cuyas funciones no sabemos aun con cuál otro 
vamos a reemplazar? 

Ya que no heinos discutido este punto por lo inénos 
démonos tiempo para meditar. 

Por eso, insisto respecto de estos puntos en que se 
cuniyla el acuerdo tomado votándoseles en la última 
secion que celebre la Convencioii. 

El señor Rivevcr. don Guillermo (Delegado por Val- 
paraiso) .-Vale la pena hacer un esclareciiniento acer - 
ca del propósito del señor Muñoz Quezada al presentar 



su modificacion a la indicacion del señor Roberto Hu- 
neeus. 

yo creo que cuando se trata de fijar las bases de un 
partido en un programa al cual deben ceñirse sus 

r 
miembros, decir que hai conveniencia en realizar una 
cláusula de ese programa es dar a los miembros de ese 
partido la órden de ir a la realizacion de esa cláusula, es 
incorporar como precepto doctrinario la idea conteni- 
da en dicha cláusula. 

Decir en el caso presente que hai conveniencia en 
separar la Iglesia del Estado, es dar la órden a los 
iliiembros del Partido para que propenda con todas sus 
fuerzas a la reforma constitucional que separa a una 
de otra entidad. 

Decir que hai conveniencia en prorrogar el período 
presidencial o en prorrogar el período de eleccion de 
los sei~adores, es incorporar en niia forma definitiva 
estas ideas a las bases constitutivas del programa. 

No es conveniente establecer estas diferencias de 
redaccion al forinular las cláusulas del prograiiia, por- 
que ellas podriaii hacer creer a muchos señores con- 
vencionales que en algunos casos el Partido se coni- 
promete i en otros nó. 

Por esto yo creo bien redactada la indicacion del 
señor Huneeus i creo que no habria necesidad de la 
modificacion del señor Muñoz Quezada. 

El seííor Reyes (presidente, delegado por Santiago). 
-Tomarán en cuenta los señores conveiicionales eii el 
momento de la votacion estas observaciones. 

~ u e d a n  pendientes todas las indicaciones en discu- 
sion para ser votadas en la últiina sesion de la Con- 
vencion. 

Réjirnen Político 

El señor Reyes (Presidente, delegado por Santiago). 



-Pasaríamos a tratar la indicacion del señor Sanhue- 
za para dar cabida a otro capítulo que se llamaria 
((Réjiinen Político)), eii el cual tendría lugar la indica- 
cion por escrito que ha formulado el señor Conven- 
ci onal. 

Mocion e la Delegacion de Chillan 

El señor Rnmivez don Francisco (Secretario, dele- 
gado por Chillan) .-Ida proposicion del señor Sanhue- 
za. a iiomhre de la delegacion de Chillan, dice: En el 
sé j imen político la Coiivencion declara: 

1. Que considera inaceptables las alianzas con par- 
tidos de ideas antagónicas, conlo réjimen cle Gobier- 
no, escepcion hecha de los casos de guerra esterior o 
grave situacion interna, calificada como tal por las 
tres cuartas p a r t ~ s  de los niiembros de que el Directo- 
rio Jeneral se componga. 

11. Que debe propenderse a la recoilstitucion del 
Partido Liberal sobre la base de la unioil de todos los 
elcnieiltos liberales del pais. 

El Partido Liberal i el réjimen coalicionista de Gobierno 

El seíior I~ /n r rhznvn l  Zcr+inrtz~ (Delegado por Angol). 
-70 creo que en el fondo todos 10s presentes estamos 
de acuerdo con la iiidicacion que, espresada en las pa- 
labras que acaba de leer el señor Secretario, ha pi-esen- 
tado el señor Sanhueza en nombre de la Delegacioil de 
Chillan. 

Pero, pregunto a los señores conveilcionales ihai 
conveniencia en que hombres que están a cada ininu- 
to en actuacion constante relacionada con la actitud 
del Partido se pongan trabas, como la que sienifica 



esta indicacion, que son ellos los primeros que están 
obligados a sal~rar por causas independientes a su 110- 

luntad? 
¿No se ha visto-i al decir esto, léjos de nií el ánimo 

de n~olestar a nadie-que hace pocos dias el Partido 
de ideas inas avanzadas en nuestro pds,  el que va a 
la vanguardia del nuestro, el Partido Radical acaba, 
violando lo que sin duda consideraba parte principal 
de su programa i de sus coilvicciones, de firmar un 
pacto por el cual se comprometia a gobernar durante 
cinco años en compañía de la fraccion del Partido 
Conservador que apovó en su candidatura al actual 
Presidente de la República ? 

¿No era esto salvar vallas de su prograina que él 
mismo se habia fijado? 

Entóilces i por qué escribir tambien nosotl-os en el 
programa de nuestro Partido sentencias, deberes que 
no sabernos si circunstai~cias futtiras nos dejarán 
cumplir ? 

¿Por qué no confiarnos en esta materia al talento, a 
la discrecion, al espíritu liberal de los hombres que di- 
rijen nuestro Partido? 

Yo creo que a ellos debíamos confiarnos en estos 
asuntos i no ainarrarnos a clá~~sulas del programa con 
lazos que nosotros inismos seremos los prinzeros en 
romper. 

Dos casos contempla la delegacioii en los cuales es 
permitido ir a la coalicion: el caso cle una guerra este- 
rior i el caso de una guerra iiiterior. 

Se les olvida a los autores de esta iildicacion un caso 
tan importante como éstos i acaso mucho mas fre- 
cuente: el caso del desgobierno absoluto. 

Supongo el caso de una situacion en que el Partido 
Liberal sea el árbitro, en que sin la cooperacion o apo- 
yo de este Partido el Gobierno no pudiera hacerse, i 
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que, en cambio, con su apoyo i cooperacion pudiera 
formarse una combinacion honrada i prestijiosa de 
gobierno que lleve a la República a mejores destinos 
i estaria autorizado, tendria derecho el Partido Libe- 
ral para rehusar tomar ei? esta situacion el puesto que 
le correspondiera aunque fuera al lado del Partido 
Conservador? 

Entónces, señor, no nos asustemos de las sombras, 
afrontemos con valentía las cuestiones que se nos pre- 
sentan. 

Malo es, señor, un gobierno de coalicion; pero es 
peor un gobierno personal. 

El réjinien de coalicion puede aceptarse como réji- 
nien transitorio, como medio de pasar de una siiciacion 
a otra, como medio de esperar tiempos mejores. 

Yo diria de las coaliciones lo que podria decir de los 
puentes provisorios. 

Nadie niega que el mejor puente, el ideal del puente 
es el de fierro con bases de albañilería, el puente sóli- 
do, firme, definitivo; pero, por esto ¿habríamos de 
coiidenar el puente provisorio que nos permite pasar 
de un lado a otro, cuando el definitivo ha sido arras- 
trado por las aguas o deshecho por los teinporales? 

Nó, señor; nadie puede rechazar estos recursos hu- 
inanos que se guardan para última hora a falta de 
otra cosa mejor. 

En cambio jcómo podríamos aceptar un réjimen 
personal a condicion de no embarcarnos en un réjimen 
de coalicion? 

Insisto en creer que en esta materia no debemos es - 
tablecer nada i confiamos por coinpleto a la discrecion 
i liberalismo de los hombres que nos dirijen; pero si el 
caso llega, prefiero nlil veces ver a ini Partido forman- 
do parte de un Gobierno de coalicion, ántes que verlo 
eiiibarcado en un Gobierno de carácter personal. 



El señor Sn~zlzuezn Liznvdi (Delegado por Chillan) . - 
Parecia, seiior, que despues de lo lataineilte que se ha 
desarrollado este importante tema, la iiiateria estaria 
agotada i que los oradores que sobre ella qui5ieran con- 
tinuar hablando deberian l-iacerlo con la timidez del 
que teme cansar el ánimo i la atencion de los sefiores 
Convencionales; pero la palabra distinguida de mi 
amigo el señor Irarrázaval tiene el privilejio de darle, 
por decirlo así, vida nueva a las cuestiones que han 
pasado a ser viejas i darle interes a lo que ya estaba 
agotado, condiciones todas que yo, declaro francainen- 
te, envidio al señor Convencional, poi-que son las que 
en primera línea constituyen al ~ierdadero orador. 

La H. Convencion ha oido al ssfioi- Irarrázaval ata- 
car por 1:ercera vez de ayer a hoi el propósito que en- 
cierra la iildicacion de que 110s estamos ocupai~do; i 
ine parece que, en realidad, los señores convenciona- 
les no le han oido esta última vez nada iluevo al H. 
Delegado por Angol. 

Ayer se dijo i repitió la manera de pensar que 
doinii~aba en nuestras asambleas, en los liberales de 
la  República i que pertenecia a la índole de nuestro 
Partido, consictia en hacer guerra cruda, sin cuartel, 
con banderas negras a las coaliciones, porque la espe- 
riencia 110s l-ia enseñado que estas coinbil~aciones de 
gobierno son las que están, si no inatando en absoliito 
el espíritu liberal, por lo ménos provocando la prosti- 
tucion del liberalismo. 

(Grandes i prolongados aplausos). 
Pues bien, si esto es el alma de la ciiestion estable- 

cida ya, si es liberal ¿por qué estrañarse que venga- 
mos a darle la forma correspondiente en la indicacion 
que he presentado a nombre de la Delegacion de Chi- 
llan ? 

Las ideas no viven en las nubes. 



Las nubes, miéiltras viven en el espacio, como las 
ideas, nada son, nadavalen, nada hacen; pero, segun la 
espresion arn~oniosa i bella de un distinguido orador 
español, cuanclo a ellas se las baja hasta la superficie 
terrestre, cuando se las introduce ei-i los estrechos con- 
cluctos de un motor, aquello que nada era, ni valía, que 
nada hacia, se convierte en fuerza infinita i poderosa 
que salva las distancias i perfora las montañas. 

La situacion entre nosotros es semejante. 
Teilemos que baj as hasta iiltroclucir en el Estatuto 

Orgánico de nuestro Partido esta idea que consulta mi 
indicacioil para darle carácter i ruilibo fijo al Partido 
Liberal, para que los que lleguen hasta él pueden saber 
en donde están les que busca11 la idea liberal pura i 
j entlina i en donde están los que buscan el comercio o 
la convenieilcia personal. 

Pero ¿por qué 110 confianios, decia el señor Irai-ráza- 
n al, a los directores del Partido la resoli~cion de los 
asiiiltoS de este carácter? 

Estamos de acuerdo con ini l-ioiiorable amigo en 
confiar en la intelijencia i patriotismo de las personas 
que dirijen hoi el Partido Liberal; pero la direccion del 
Partido no ha de estar toda la vida entregada a las 
manos de los caballeros que hoi la tienen. 

Veiidrian otros en los cuales podemos o no podemos 
confiar; i para esos casos se estipulan esas cláusulas 
qtie han de impedir que el Partido se salga del rumbo 
determinado por ellas. 

Por lo denlas, con la lójica del señor Irarrázaval 
podrían-ios supriil~ir la Constitucion i las leyes del pais, 
porqiie ¿qué razoil habíamos de tener para no confiar 
en estas materias al patriotismo i a la intelij encia de 
que debemos suponer animados a los hombres que diri- 
j eil los destinos del pais? 



Podríaiilos suprimir taiilbien los códigos, la regla- 
i~~eintacion sobre contratos. 

;Para qué establecer una i otra cosa cuaiido en la 
hollorabilidad de la mayor parte de los honibre debe- 
ríaiz?os descansar ? 

Pero las leyes no se hacen toiliando en cuenta las 
condiciones particulares de 1111 individuo; se hacen para 
la masa j eneral i para tiempo indefinido. 

Cuáiztas veces despiies del paso de un honibre por la 
l-iunialiidad a la luz de cuya iiitelijencia se alzan los 
paises, progresan las instituciones o se ende-rezan los 
partidos, vienen otras j enei-aciones en que las tinieblas 
se enredan sin divisar otra cosa alrededor que la diso- 
lucion i la desgracia. 

Entóilces, tenenios que darle a los propósitos de los 
liombres raices profundas, bases indestructibles, ci- 
nzientos inamovibles de manera que no los puedan 
arrasar ni el tiempo ni la maldad, i esos cimientos, esas 
bases son las leyes que consultan esos propósitos. 

No consultar esos propósitos en las leyes, eiltregar- 
los sinipleil~ente a la honorabilidad de los hoilibres es 
lo inismo que escribirlos en el agua. 

Por eso cuaiido se trata de resguardar los iiltereses 
de un cuerpo colejiado coino cel Partido Liberal por 
medio de propósitos que consultaii la opiiiioil de su 
mayoría, hai que consultar esos propósitos eii nuestro 
Programa, que es nuestra lei para que ellos le den mas 
tarde fuerza i vida i surtan un efecto eficaz, 

Respecto de lo que decia el sefior Irarrázaval refe- 
rente a la necesidad de aceptar la coalicioil como réji- 
iiieii transitorio de gobieri~o me pareció débil, sin fuer- 
za el argumento del señor Convencional. 

Para contestarlo me bastará remitirme a esta espe- 
riencia, niadre de todas las ciencias, que nos dice que 
todos los gobiernos de coalicion han sido fuizestos 



para la República, porque los anhelos de los partidos 
en pro del bien j eneral clel pais no pueden teiier vida 
ili desarrollo dentro de un gobierno de compadraógos i 
d p  empeños conlo es el gobierno de coalicion. 

El  caso estremo a que se referia el honorable colega 
fuera de guerra interior o esterior, tal como lo pinta el 
seiíor Convencional, adquiria los caractéres de uii caso 
mas grave que el de la guerra esterior. 

Señor Presidente: cuando todo está deshecl-io, cuando 
la tempestad truena, cuaildo el rayo cruza la atmósfe- 
ra, cuando el temporal crece sin que de ninguna parte 
nos lleguen síntomas de buen tienipo, la cadena que 
iinpide al Partido Liberal ir a la coalicion se habrá roto 
de hecho, porque de hecho hemos llegado a la guerra 
interior. 

Pero no es a estos casos a los que ini indicacion se 
refiere; se refiere a estas coaliciones injustificadas en 
épocas ordinarias i hasta las cuales el Partido Liberal 
no tiene para qué llegar, ni por necesidad del Partido 
ni por necesidad del pais. 

Contra esta coalicion en que ya ha caido mi Partido 
eil diversas ocasiones es contra la que va mi indicacioi~ 
a iloilibre de la Delegacion de Chillan. 

i Cuán tas veces, señores Corivencionales, agobiado de 
pena con el paíiuelo eil los ojos no he buscado a mi 
viejo Partido Liberal sin eiicontrarlo en ninguna parte! 

El Partido Liberal, solicitando favores, recojiendo 
empeños en competencia con los deinas partidos no es 
el Partido Liberal, es un mendicante que no merece el 
nombre con que nació a la vida pública. 

E1 Partido Liberal para que conserve su fisonomía 
propia e inalterable debe ser como la inuj er de César: 
debe estar exento de toda duda. 

Es necesario que tengamos presente que la aspira- 
cion del Partido Liberal por ir al Gobierno para reali- 



zar sus ideales i poner práctico su programa politico es 
una aspiracion honrosa, digna de un partido de tradi- 
cion gloriosa; pero la aspiracion del Partido Liberal 
para ir al Gobierno arrojando sus doctrinas i sus pro- 
gramas, sacrificando sus ideales a trueque de obtener 
vent aj as materiales, es una aspiracioil menguada, hu- 
millante, que avergonzará a los que levantándose so- 
bre la situacion actual puedan echar una mirada sobre 
el pecado de este Partido. 

1 así como nuestro Ejército i nuestra Armada tienen 
por lema ((vencer o morir)), el Partido Liberal debe 
adoptar el de ((todo ménos la coalicion)). 

Siempre recuerdo con agrado i respeto la frase de 
aquel glorioso marino español ciue no queriendo en 
modo alguno amenguar la tradicional grandeza de su pa- 
tria, dij o: ((prefiero honra sin barcos a barcos sin honra». 

Si la honra no nos acompaña, no necesitamos para 
nada el gobierno. 

Creo, en consecuencia, que este artículo que he pro- 
puesto es la base angular, el cimiento sobre que se ha 
de edificar la grandeza de nuestro Partido. 

Si no lo aprobamos quedaremos en el mismo estado 
actual de indecision, continriaremos desacreditándonos 
i llegará un dia en que perderemos todo nuestro pres- 
tijio. 

Porque donde faltan los cimientos de la casa de nada 
sirve construir habitaciones con proyecciones de pala- 
cios que pueden ser derribados por el mas lijero viento. 

Espero, pues, del patriotismo de los seíiores asanl- 
bleistas que han de formar en esta línea i han de tomar 
a gloria aceptar esta proposicion. 

El señor Reyas (Presidente, delegado por Santiago). 
-Con permiso de la Asamblea se va a dar lectura a 
una indicacion que me dice el señor Vice-presidente se 



hizo ayer i que tiene atinjeilcia conla cuestion en debate. 
E1 señor Rivns (Secretario, delegado por Santiago). , 

-Da lectura a la iildicacion. 
El señor S(;~.izlzt~ezn (Delegado por Chillan) .-Habia 

pensado ocuparnle de ella cualido llegase la discusion 
del art. IG para hab'er propuesto en el Estatuto Orgá- 
nico un artículo concordante con el que en el Pro- 
granla he propuesto. 

1 así en una parte se espresaria la aspiracion i en la 
otra se le daria forma coiicreta i reglamentaria. 

El señor I~~nrrdzaval  Znl?anvt.u (Delegado por Angol) + 

-En esa forma, coino una aspiracion del Partido, creo 
qile nadie dejará de prestar su adl-iesion a las ideas del 
sefior Sanhueza. 

Pero no es esa la forma en que el distinguido colega 
ha formulado su proposicioi-r: la l-ia presentado en for- 
ma de iinposicioii, que no es posible romper sin rom- 
per el Programa del Partido. 

Al oirlo discurrir sentia la irnpresion de respeto que 
merecen los hombres que han dedicado tina vida en- 
tera a la realizacion de un ideal, al que se han entre- 
gado eil cuerpo i alma; que no pueden ménos de ver 
la vida bajo el prisma de las doctrinas a que han ser- 
vido en su juventud i en cuya defensa i propaganda 
han gastado sus enerjías, sus esfuerzos jenerosos i que 
despues de retirarse de la lucha, contemplan todavía 
los sucesos desde las sombras de sus verdes i viejos cas- 
taños seculares. . . 

Señor, esto es desconocer en absoluto la historia po- 
lítica de nuestros ÚItimos años. 

Miéntras hablaba el señor Sanhueza, he ido apun- 
tando, al correr de la pluma, algunas de las iiumerosas 
situaciones políticas que se han resuelto en nuestro 
pais por de medio la coalicion. 



Pero sin acudir a hechos históricos i now sabemos lo 
que ha pasado ayer?. . . . 

¿No vivaquearon en un lnisnlcl campailiento en la 
última eleccion presidencial radicales i liberales con 
conservadores? . . . . iI no pactaron todavía un gobier- 
no con~uil de cinco años duraiite los cuales habia de 
suspenderse toda lucha doctriiiaria? 

¿Por que desconocer un hecho que nadie puede con- 
tradecir? Porque no es posible contradecir los heclios 
que constan de docun~eiitos irredargüibles, que no se 
pueden discutir i que al fin i al cabo valen mas que las 
buenas intenciones. 

Inútil es que diga que no es mi propósito iliolestar 
persoiialmente a nadie; pero no puedo inénos de recor- 
dar que el señor don Ramon Barros Luco, uno de los 
pron-iotores de nuestras mas preciadas conquistas polí- 
ticas, siendo Presidente del Partido Liberal, enemigo 
de la coalicioii, llegó con escáildolo de muchos, en una 
ocasion, a la Moneda a gobernar con la coalicion libe- 
ral-coi~servadora. 

i I  habrá álguien que acuse a este distiiiguido repú- 
blico de haber cometido un transfujio? 

Nó, señor; es que frente a frente de la dificultad, 
tuvo que abordarla, i lo hizo con espíritu reflexivo i pa- 
triótico. 

Si se hubiera aprobado la indicacioil del seiior San- 
hueza Lizardi, el señor Barros Luco habria sido un tráns- 
fuga de su partido, i no habria podido volver, conlo 
volvió ayer, a honrar con su presencia las sesiones de 
esta Asainblea. 

¿NO recuerda la Convencion los 20 mil casos en que 
ha  habido fol-zosanleiite que aceptar el gobierno de 
coalicion? 

i O se ha olvidado ya aquel ministerio presidido por 
la figura prestijiosa del jefe del Partido Coilservador 



don Cárlos l ialker Martínez, su ariete formidable, su 
rayo terrible, que tuvo constantemente a su servicio 
al Partido Radical? 

¿I no reciierdaii los señores convenciona!es que, in- 
terpelado uno de los jefes de ese partido sobre las razo- 
nes por que prestaban su concurso a ese Ministerio, con- 
testó que nada de lo que sucedia sabian los pasajeros 
que iban en el entrepuente, puesto que eran los pilotos 
los encargados de dirijir la nave? iI  el caso de ayer . . 
el del Ecxmo. señor Montt? 

¿No firmaron un pacto liberales i conservadores? . . 
¿No estaba firniado ya por izumerosos diputados 

cuando fué proclalnado el sefior Montt? 
¿Es  posible que siendo éstas las condiciones azaro- 

rosas de nuestra vida política, nos vamos a atar las ma- 
nos para la accion, desconfiando en absoluto de la cor- 
dura i liberalismo de los hombres que nos dirijen? 

No tendria, señor, en la práctica esta resolucion, otro 
efecto que el de hacernos perder nuestra reputacion de 
hombres serios, de partido serio, porque nos veríamos 
a cada momento en el caso de violar nuestro Estatuto 
Orgáizico . 

Decia el señor Sanhueza que liabia momentos en que 
podia tocarse el recurso estremo de la coaIicion sin 
deshonra para el Partido. 

1 yo pregunto, si es así, ¿por qué izo dejamos a los 
hombres que nos dirijei~, la calificacion en estos casos? 

No veo la ventaja en encerrariios como en un i~iar-  
co de fierro, dentro del Estatuto Orgánico. 

I yo digo ¿no habrá momento fuera del caso de una 
guerra interior o esterior, en que convendria la acep- 
tacion de un gobierno que no fuera netamente liberal? 

Imajíne~ise los señores convencionales, que alguna 
vez surjiera un gobierno personal que se entregara a 
su capricho, sin sujecion a lei ni a propósito alguno 



determinado; supónganse los señores asa~libleistas~ iin 
gobierno bajo el cual se promuevan huelgas enorilles 
en distintos puntos del pais, i supónganse, todavía, 
que se vierten rios de sangre para volver el órden pú- 
blico a la nacion. 

Si ese gobierno atropella la lei, cierra 12s imprentas, 
se sale de la Constitucion, jno habria llegado el mo- 
mento de pensar que seria pieferible cualqui ei-a otro 
gobierno aunque no tuviera en él el Partido Libe~al  
decidida preponderancia? 

No hago indicacion: me limito a someter estas ideas 
a la consideracion de esta Asamblea, i niui especial- 
mente a la del señor Sanhueza Lizardi, cuya intencion 
patriótica soi el primero en reconocer. 

Debemos dejar libertad de accion a los hombres que 
nos dirijen, que ellos, que se encuentran frente a frente 
con las dificultades de la política, i tienen suficiente 
lastre doctrinario i patriótico para saber lo que con- 
viene al Partido i al pais, seiíalen en todo caso el rum- 
bo de la nave. 

¿Quién se atreveria a decir que un partido presidido 
por don Vicente Reyes i los notables hombres políti- 
cos que lo acompañan, podria toinar el camino de la 
coalicion, sino en casos en que así lo exijiera el bien 
del pais? 

Entónces ¿por qué poner estas telas de araña, estas 
disposiciones reglamentarias, que no nos pueden traer 
sino descrédito i inalos hábitos, porque las circunstan- 
cias nos obligaran a violar constantemente nuestro 
Estatuto Orgánico ? 

Por eso votaré por que la coalicion sea pactada úni- 
camente por la Junta Ejecutiva del Partido debida- 
mente autorizada por el Directorio del Partido Li- 
b eral. 



Creo que quedamos así perfectamente resguardados, 
i no hai para qué aceptar la indicacion del señor San- 
hueza. 

El señor Sa?zhz~ezn Liznvdi (Delegado por Chillan) .- 
Voi a liablar por última vez i con bastante brevedad, 
porque esperimento cierta vergüenza de mantener por 
tanto tiempo preocupada la atencion de inis colegas, 
eil un debate que yo mismo he provocado. 

Me alienta, sin embargo, la idea de que he de hallar 
benevolencia de parte (le la Convencioii, por la irnpor- 
tancia que ésta tiene para el pais. 

El señor Irarrázaval ha hecho e11 contra de mi in- 
clicacion solo un argumento: el de que todos los parti- 
clos liberales se lian encontrado constantemente en 
e1701~1cion. . . . 1 110s ha puesto por delante de los ojos 
la actuacion del partido radical en los últinios tiempos. 

De aquí pretendia aducir SLI señoría que era ineficaz 
estampar en nuestro Estatuto Orgáliico la iildicacion 
de que 110s estamos ocupaildo. 

Pero yo digo jes o nó un mal ejeiliplo el qilo nos 
pone a la vista su seíioría? 

Contesten por nií todas las personas de arraigado 
liberalismo a quienes tengo el honor de dirijirme en 
esta Asamblea. 

Si hasta ahora hemos procedido inal, vanzos al bien 
eil adelante: no nos dejeinos contamiilar por los malos 
ejen~plos. 

¿Para qué rnarchaiiios al abisnlo, señores? ¿Por qué 
no toniainos el ca~ilino recto? 

En toclas las situaciones de la hictoi-ia, en todos los 
casos difíciles porque han atravesado las sociedades 
hiimanas, ha servido la esperiencia de los inalos ejenl- 
plos para hacer volver a los hombres, al caininr! del 
ctiillpliiniento de sus deberes, al camino de la virtud. 

Los persas combatiail el alcoholismo señalando a 



sus hijos prácticainente los estragos del vicio. Los lle- 
vaban a las puertas de las tabernas para mostrarles el 
estado de degradacioii i enibruteciiniento a que llega11 
los hombres con el abuso del licor, i los-incitaban a 
que no los imitaran para no verse jamas en tan infa- 
mante condicion. 

Apreildainos nosotros tambien con la esperieiicia de 
las coaliciones a comprender cuáiltos males puede irro- 
gas al yais este sistema de gobierno. 

El partido radical, a que se l-ia referido el señor Ira- 
rrázaval, que tanta importancia tiene hoi en el pais, 
nació precisamente col110 una pro testa viva en contra 
de las coali ciones . 

Sabe el señor Irarrázaval, tan bien como yo, que 
esie Partido nació en 1863, cuando bajo el gobiel-110 
del discretisimo presiden+ Pérez, se celebró la segun- 
da coalicion de la República. 

El Partido Liberal se unió coi1 el Conservador para 
contrarrestar la accion de los ilacioiiales. 

Con este propósito se echó mano de la coaliciorl i 
liombi-es coi110 los Matta i los Gallos, consideraildo des- 
niedrados los intereses del Particlo Liberal por su uiiion 
con el partido antagónico, fundaron el partido radi- 
cal, i habria sido un I-ionor, una gloria, para los hei-e- 
deros de estos grandes hombres, haber contiiluado la 
senda que ellos lec trazaron. 

1 no habria teeíiido entónces oportuilidad e! seíior 
Irarrázaval de enrostrarles sii salicla de tollo, su falta 
coilsecuencia coi1 su pasado histórico. 

Contemplemos pues esta situacion para condellarla 
i para prometernos cumplir en adelante con iluestros 
deberes, no aceptando, en iliilgun caso, la ~oa~licion. 

1 para que este propósito no sea iina palabra vana, 
quitemos del camino la tentacion, que es la priiicipel 



cau3a de las caidas, porque ejerce influjo estraordi- 
iiario eii todos los orgaiiisinos. 

I esta tentacion la evitamos con una disposicion 
concreta en nuestro Estatuto Orgánico, que haga de- 
saparecer hasta la posibilidad de que el Partido Liberal 
vuelva a incurrir en los errores en que ha incurrido. 

Porque si hemos obrado mal, mejorémonos: no va- 
yamos de lo malo a lo peor. 

No olvidemos la triste esperiencia recojida. 
No olvidemos la ecpresion gráfica de nuestro pue- 

blo: a golpes se labra el canto. 
Volvamos a la santidad de nuestros principios, i al- 

gun dia llegaremos a ver a nuestra patria en el lugar 
que le, corresponde por su virtud, por su preponderai-i- 
cia, por su historia. 

El señor del Rio don Raiimundo (Delegado por San- 
tiago) .-Pido la palabra. 

El señor Reyes (Presidente, delegado por Santiago). 
--Me va a permitir e! señor Convencional una lijera 
observacion. 

La materia eii debate es de mucho interes. 
Convendria, señores, que la Convencion hiciera ob- 

jeto de una i~zeclitacion detenida, este tópico ántes de 
reverlo. 

La proposicioil del señor Snnhueza establece que 
el Partido Liberal no pueda coiicurrir a la formacion 
de coaliciones, corno rejimenes estables de gobierno; 
pero limita su prohibicioil a este caso. 

Esceptúa de la prohibicion los casos de suerra este- 
rior o interior. 

E1 hoilorablc señor Vice-presidente me llamaba la 
atencioil a una proposicion qne se habia hecho confor- 
111e a la cual, la Junta Ejecutiva no podia acordar 
alianzas con otros partidos, sino autorizada por el 
Directorio Jeneral. 



Parece que esta inrlicacion abarca todos los casos, 
es decir, aquellos a que se refiere la indicacion del se- 
ííor Sanhueza i tanibien a las de coaliciones. trarisito- 
rias para efecto de interes público, urjente i preinioso. 

Todo esto nie parece cligno cle meditacioil i estti- 
dio. . . . 

Acaso podria llegarse a la adopcion de iiiia fórmula 
en que estuvieran de acuerdo todos los seííores Asam- 
bleistas. 

En el Reglamento dice: Lee. 
Se puede adoptar este teniperaniento tambien en 

vista de la discrepancia que haya sobre una de las 
materias en debate. 

Propondria que se nombrara una conlision, com- 
puesta de los dos señores conveilcionales que han to- 
inado parte en este debate i del Presidente del Direc- 
torio para que presente una proposicion que pueda 
contar con la aceptacion jeneral en la sesion próxima. 

El señor Sn~zlzuezn (Delegado por Chillan).-Creia 
que ya estaba agotada la cliscusion. 

~1 señor Reyes (Presidente, delegado por Santiago). 
-Si hubiera estado agotada, seria inoportuna mi in- 
dicacion, pero como ha pedido la palabra ti11 sefior 
convencional. . . 

Tiene la palabra el señor del Rio. 
El señor del Rio (Delegado por Santiago). - 1'0 

abundo en las consideraciones que ha hecho presente 
a la Asamblea el seíior Sanhileza, pero comprendo con 
el señor Irairázaval que hai situaciones, de hecho, en 
que se hace imprescindible la concurrencia del Parti- 
do Liberal a la formacion de un gobierno. 

Nuestro Partido) como partido de centro, tiene los 
deberes i obligaciones que le lia señalado el señor 
Valdes Valdes, i no puede desatenderse, eii un nlo- 



~?zeiito dado, de las responsabilidades que su situacion 
i su historia le imponen, dejando sin gobierno a la 
República. 

Este problema está directamente relacionado con la 
iiistabilidad ministerial, de que se derivan muchos de 
los iilales que nos aquejan. 

Una persona que tiene por que saberlo, me ha dicho 
que duran te el li tij io chileno-arj entino, tuvimos no - 
soti-os 21 ministros de relaciones esteriores, iniéiitras 
los arjentinos, en igual período, tuvieron dos. 

Hemos tenido d~iraiite la Adniiiiistracion Riesco, 
18 Ninistros de Hacienda. 

¿Quién nos podria decir hasta donde llegan los per- 
juicios que ha sufrido iluestra econoinía, con esta serie 
de niinistros que han iiiipedido que hava unidad eii 
iluestro réjimen fiiiaiiciero ? . . 

Creo que se podria orillar la dificultad, diciendo 
que no pudieran yactarse coaliciones o alianzas con 
partidos antagónicos salvo casos escepcionales, califi- 
cados por el Directorio Jeneral del Partido Liberal. 

Para hacer esta iiidicacion, pedí la palabra, i yo qui- 
siera, ya que hai situaciones de hecho, en que la coali- 
cioil es inevitable, que se señalaran cuáles son los pun- 
tos de doctrina que no pueden tocarse, en ningun 
caso. . . porque hai puntos que iio pueden ménos que 
ser comunes a todos los partidos como son los anhelos 
de bienestar social i de fomento de la riqueza pública. 

El  señor Riuns Viczi5n (Secretario, delegado por San- 
tiago).-El señor Huneeus hace la siguiente indicacion: 

((La Convencioil condena el réjimen coalicionista de 
gobierno. Si dicho réjimen pareciere tolerable en fuer- 
zas de circunstancias estraordinarias, podrá aceptarlo 
el Partido con el acuerdo de las dos terceras partes de 
la totalidad del Directorio)). 



Nombramiento de una Comision 

El señor Reyes (Presidente i delegado porw Santiago). 
-Me parece que atendida la gravedad de la materia 
que se trata i lo angustiado del tiempo para discutirla 
podria nombrarse la Comision a que me he referido a 
fin de que diluciden. 

Propondria a los señores Sanhueza, Irarrázaval, 
Huneeus don Roberto, Del Rio don Raimundo i al se- 
ñor Presidente de la Junta Ejecutiva del Partido Li- 
beral, a fin de que constituyan esa Comision i presen- 
ten mañaiia una proposicion concreta que armonice 
las diversas ideas de la Asamblea en esta materia. 

Si no hai inconveniente podria darse por nonlbrada 
esta Comision con las personas que he indicado. 

Acordado. 

Réjimen Electoral 

El señor Reyes (Presidente i delegado por Santiago). 
-Corresponde ocuparse del (Réjimen Electoral)). Ayer 
se aprobó una indicacion en virtud de la cual deben 
darse por aprobadas todas las indicaciones i números 
del Programa que no merecieran objecion alguna i 
para las cuales no se pidiera la votacion en la última 
sesioii. 

En discusion el capítiilo j untament e con las indica- 
ciones formuladas por los señores Huneeus, Roldan i 
Barros Borgoño i por la Delegacioii de Valparaiso. 

El señor Barros Bovgoño (Delegado por Santiago).- 
Pediria a la Asamblea que, si no tuviera mayor incon- 
veniente mantuviera estas declaraciones siquiera como 
una manifestacion inoral de censura a los abusos de 
este jénero. 1 yo creo que, en la £orma propuesta, este 
i~úmero responde a ese objeto. 

C. 1IBERAL 1 6 



Por ejemplo: si en una comuna se repitieran los es- 
candalosos fraudes de Maullin, esa coinuna se haria in- 
digna de seguir usando de sus derechos electorales i se 
le privaria de ellos. 

Persigue la Comision con esta idea. levantar el espi- 
ritu de los ciudadanos de las comunas. No podrian 
ellos aceptar que por la falta de algunos se les recluye- 
ra a una situacion deshonrosa i harian lo posible por 
i npedir la consecuencia de los fraudes. 

Los mismos autores de los fraudes ante esta Ilerspec- 
tiva se abtendrian de hacerlos. 

La verdad es que si no colocamos ésta u otra san- 
cion moral a los fraudes electorales, por el camino que 
hoi recorre el pais en esta materia, yo no sé a donde va- 
mos a ir a parar. 

Pido, pues, a la Asamblea que mantenga este núme- 
ro del punto en discusion. 

El señor Reycs (Presiden1 e, delegado por Santiago). 
-Se van a leer las indicaciones pendientes a este ies- 
pecto 

El  señor Silva don Natías (Secretario, delegado por 
Talca) .-Lee las indicaciones ya insertadas. 

Privacion de los derechos electorales 

El señor Roldalz don Alcibiades (Delegado por Co- 
(1~1imbo.-El señor Huneeus i el qiie habla hemos pro- 
puesto la supresion de los acápites signados coi) las 
letras B. i D. del número quinto. 

El H. señor Huneeus observaba ayer a este respecto 
que la suspension de los derechos electorales en una co- 
muna, llevaria el castigo a milchos individuos inocen- 
tes, desde que abaicaria en globo a todos los ciudada- 
nos electores de una coinuna. 



Un castigo sem~jante pugna coi1 todo principio de 
responsabilidad mo 1x1. 

Pero no solo esta consideracioil de carácter moral 
existe en contra de esta disposicioii. 

Hai otra consideracion de carácter práctico; i es esta 
la posibilidad que partidos de minoría Ilegaseil en el 
teinor de perder la eleccion, a cometer fraudes delibe- 
radamente con el propósito cle obtener la anulacion de 
la elto.-ion i la privccioil cle los derechos políticos a to- 
dos los ciudadanos. 

Al~riendo la puerta a este camino los partidos de mi- 
iloría podriail fabrica] se niayoría en las rejiones donde 
no la tuvieran, cometiendo fraudes eii las comunas don- 
de estuvieran en n~iiioría a fin de que fueran anuladas. 

La últiina parte de este párrafo l-iabla de la necesi- 
dad de dictar una lei que organice un tribunal que 
aprecie la legalidad de los poderes i los vicios de dila- 
lidad. 

Ea l ~ i  existe clesde 1906 aplicable a la Cámara de Di- 
ptitados; hai indudable coiiveiliencia en hacerla esten- 
siva a la Cáiliara de Senadores. 

El señor Mirn~cdn (D~legado por Castro) .-Yo creo 
que contribuii-ia a estirpar los abusos electorales la 
aprobacion de leyes que obligaran a los tribunales de 
justicia a resolver estas cuestiones en plazos perento- 
rios como se hace con otras cuestiones. 

Sucede l-ioi que las causas electorales quedan si11 re- 
solucioii dos i tres aííos pendientes de los Tribuiiales, i 
naturalmeilte, esto coiitribuye a la impunidad. 

El señor Reyes (Presidente, delegado por Santiago) - 
-Cei-rado el de bate. 

Quedan aprobados todos aquellos acápites del capí- 
tulo que no han merecido observaciones i para votarse 
los acápites que han merecido observacion con las indi- 
caciones pendientes. 



Réjimen Parlamentario 

E l  señor Reyes (Presidente) .-Corresponcle ocuparse 
del título ((Réj iinen Parlam~ntarioo. 

Se va a leer i tambien las indicaciones peildieiztes. 
E l  señor Rnmi~fez (Secretario, delegado por Chillai~) . 

-Dice así: 

11. RÉJIMEN PARLAMENTARIO 

Al mantenimiento i correcto funcioiianliento del réji- 
men parlamentario debe coilsiderarse vinculada la ga- 
rantía mas qólida de las libertades públicas i clel respe- 
to al derecho de los ciudadanos, jiintamente con el 
prrgreso en la cultura política de la nacion. 

Pero a la vez, debe propenderse a que ese réjinieil 
que ha asegurado a la República su desarrollo, su buen 
gobierno i los hábitos de pueblo libre i deinocrático, se 
mantenga dentro del marco estricto que señala la Cons- 
titucioiz, sin aminorar ni desconocer las atribuciones j 
facultades que corresponda al Ejecutivo. 

Para la eficacia i prestijio de ese rcjirnen, se hace in- 
dispensable la orgailizacion de los partidos políticos, 
que asuman i ejerzan la direccion i responsabilidad de 
l a  jestion de los negocios pííblicos, ya sea en el desem- 
peño del Gobierno, ya sea por la accion fiscalizadora 
que toca a los partidos de minoría. 

A fin de asegurar el correcto fiincionamieiito del Go- 
bierno parlamentario, la  Colivencion recomienda: 

I .O La adopcion de la reforma relacionada con la su- 
presion de la iniciativa parlamentaria en materia de 
gastos públicos. 



2 . O  La supresion de las agrupaciones departamen- 
tales o provinciales como un inedio de hacer funcionar 
el voto acumulativo sin producir la anarquía i disgre- 
gacion de los partidos, una de las causas que mantie- 
nen perturbado el mecanismo del sistema parlainen- 
t ario. 

3 .O La reforma de las incompatibilidades en términos 
que guarden armonía con los fines de esa institucion, 
esto es, la independencia del personal de los cuerpos 
lejislativos i la debida fiscalizacioll cle las fuilciones 
públicas. 

Indicaciones: I .O La siguiente, del señor Roldan don 
Alcibíades, (Delegado por Coquimbo: 

En el párrafo 11, Réjimen Parlamentario, sustituir 
este epíteto por el de Politzco, i redactarlo en la si- 
guiente forma: 

((A la separac.ion de los poderes lejislati~ro i ejecuti- 
vo, de modo que iniéntras el uno ejerza la funcion de 
lejislar i la de supervijilar la inarcha de la Administra- 
cion pública en sus diversas ramas, dirija el otro, con 
la debida independencia i resyoizsabilidad, el gobierno 
i la administracion del Estado, debe considerarse vin- 
culada la, garantía mas sólida de las liberdades públi- 
cas i del respeto al derecho de los ciudadanos, junta- 
mente con la estabilidad de los Ministros del despacho 
encargados por la Constitucion de cooperar a la accion 
del Presidente cle la Repíiblica en el mantenimiento 
del órden i en el progreso de la nacion. 

((Para la eficacia i prestijio de este rkjimen, se hace 
indispensable la organizacion de los partidos políticos 
que asuman i ejerzan la direccion i responsabilidad de 
la jestion de los negocios públicos, ya sea en el desem- 



peño del gobierno, ya sea por la accion fiscalizadora 
que corresponde a los pa.rtidos de minoría. 

<<A fin de asegurar el correcto funcionamiento de este 
réjimen, la Convencion recomienda: 

r .O ((La adopcioii cle todas aquellas niedidas tendentes 
a impedir que los miembros del Congreso intervengan 
como tales en la adininistracion, i particularmente la 
adopcion de la reforma relacionada con la suprecioii 
de la iniciativa parlamentaria en mate,ria de gastos pú- 
blicos; 

4Los i~úmeios 2 . O  i 3 . O  del Proyecto, j 
( 4 . O  La autorizacion al Presidente de la República 

para disolver la Cámara de Diputados, con acuerdo del 
Senado en los casos i formas que se determinarán)). 

La siguiente indicacion del seííor Moya do11 Leo- 
polclo, Delegado por Maipo: 

(d?acultar al Presidente de la República para clisol- 
ver el Congreso una sola vez durante su período lla- 
mailclo a nuevas elecciones)). 

La siguiente indicacioii del señor Figueroa don Ro-. 
drigo, Delegado por San Felipe: 

Agregar al final del N: r <<i propender a medidas 
tendentes a obtener del Ej ecutivo preferente atencioi~ 
a las necesidades de los pueblos que en iiiernorial anual 
le presenten las Municipalidades>>. 

La siguielite mocion de las Delegaciones de Angol i 
Traigueii referenie a este i a otros capítulos del Pro- 
grama: 

Las Delegaciones de Angol i Traiguen tienen el honor 
de proponer a la Convencjon las siguieiitec indicaciones: 

I ." Suprimir el N .O r;del-capítulo 11, Réjimen Parla- 
mentario, i el N.O 2 del capítulo VI1 que restrinje la 



iniciativa parlamentaria en materia de gastos públi- 
cos, por estimar que esta restriccion no está de acuer- 
do con el sistema parlamentario i porque ella irnpediria 
a las provincias valerse del único nledio que hoi tienen 
éstas de satisfacer sus necesidades mas premiosas, eil 
órden a la hijiene, viabilidad, seguridad de la vida i de 
las propiedades i demas servicios públicos. 

2." En niateria de Instiuccion Pública, capítulo V, 
estender a la enseñanza especial industrial i agrícola 
las atribuciones que la Constitucion del Estado confie- 
re a la Superintendencia de Iizstriiccion i crear, al efec- 
to, la respectiva facultad. 

3." En el párrafo 3 . O  del capítulo 8.0 que dice ((prote- 
j er aquellas industrias que presenten condiciones de 
poder desarrollarse i prosperar)), las Delegaciones pro- 
ponen que se consulte alguna disposicion encaminada 
a dar estabilidad a esta proteccioii miéntras esas indus- 
trias adquieran dentro del pais vida propia con10 úiiico 
medio de que los capitales acuda11 a las industrias con 
relativa seguridad. 

Las Delegaciones estiman que la derogacion prema- 
tura o sorpresiva de leyes de proteccion, a virtud de 
las cuales se han hecho inversiones de capital, importa 
un despojo de derechos adquiridos producienclo la 
desconfianza que aleja de las industrias a los capi- 
tales. 

4." En el mismo titulo las Delegacioiles cle Angol i 
Traiguen proponen suprimir el último párrafo que se 
refiere a la conversion del billete fiscal dejando consig- 
nado únicamente los propósitos de estímulo a la pro- 
duccion nacional, como el único medio eficaz de llegar 
a la conversion metálica. 

5." La creacion de un Ministerio de Agricultura i 
Comercio. 

6.a Las obras de irrigacion del territorio con fondos 



nacionales para proporcionar agua a los agricultores 
que garanticen la devolucion de estos fondos al Esta- 
do, con hipoteca de sus predios, dentro de plazos razo- 
nables)). 

Sala de la Asamblea, 25 de diciembre de 1907. 

R. CASANOVA ZENTENO, 
Delegado por Xngol. 

Dr. JosÉ DOMINGO MBRFULL, 
Delegado por Traiguen. 

A. IRARRAZAVAL Z., ENRIQUE ARÁNGUIZ, 
Delegado por Ailgol. Delegado por Traigueil. 

Iniciativa Parlanientaria para los gastos publicos 

El señor Mn~~fzlEZ (Vice-presidente, delegado por 
Traigueii) .-He pedido la palabra para fundar la in- 
dicacion que acaba de leer el señor Secretario i que se 
ha presentado a nombre de la Delegzcion de Angel i 
Traiguen para suprimir el inciso que se refiere a quitar 
a los miembros del Congreso su iniciativa para aumen- 
tar los gastos ptíblicos durante la discusion de los pre- 
supuestos. 

Hace tiempo que oí al distinguido abogado, hoi 
miembro de esta Asamblea señor Roldan opinar, ha- 
blando de las relaciones entre el Diputado i sus ele- 
jidos, de la siguiente manera: desde el momento en que 
el Diputado recibe el mandato queda desligado de 
sus electores. 

Esta opinion ha llegado hasta el conocimiento de 
muchos amigos políticos de la rejion en que vivo i ha 
encontrado en ellos el mas franco rechazo. 



Hace diez aíios que actuainos en política en la pro- 
vincia de Níalleco i siempre hemos entendido que los 
que damos el mandato electoral al Diputado tenemos 
el derecho de indicarle las necesidades lgcales i tam- 
bien j enerales, cuya satisfaccion deba buscar dentro de 
la  Cámara a que pertenezca. 

Creemos que el Diputado tiene el Derecho de hacer 
presente a quien corresponda las necesiclades de su 
departamento o agrupacion en órden á caminos, poli- 
cías, a hospitales j aun en órden a la  provision de pues- 
tos públicos. 

Si yo llevase a la  frontera la noticia de que aquí se 
habia acordado que los Diputados 110 podian aun-ientar 
los gastos públicos, estoi seguro que ella sola bastaria 
para dispersar a nuestro Partido i para que los votos 
con que allá contamos fuera imposible reunirlos para 
hacerlos enviar un representante al Congreso Nacional. 

Nosotros darnos nuestros votos a los Diputados pre- 
cisamente porque deseamos que satisfagan las exijen- 
cias mas urjentes del servicio público en el departa- 
mento. 

El Ejecutivo no siempre está al corriente de estas 
necesidades. 

Antes de que existiera en el pais el réjimen parla- 
mentario eran los Intei~dentes i Gobernadores los lla- 
mados a hacer presentes estas necesidades; hoi son los 
Diputados. 

Un ejemplo: si no hubiera sido por las jestiones i 
einpeiios de los Diputados de la provincia señores Ira- 
rrázaval i Urrutia, jamas se habrian iniciado siquiera 
los esttidios para el agua potable de Angol. 

Fediante la iniciativa de estos señores Diputados, 
hoi inj enieros comisionados por el Gobierno hacen 
esos esttidios. 

Por estas coilsideraciones, a nombre de la Delega- 



cion de Angol, hago indicacion para que se suprima 
este número que quita a los Diputados toda iniciativa 
para aumentar los gastos públicos, durante la discu- 
sion de los presupuestos. 

El sefior Hzc?zeeus don Roberto (Delegado por 
Llanquihue).-Solo quiero a este respecto recordar lo 
que ayer dijo el señor Barros Luco: 

No se trata de limitar la iniciativa de los Diputados 
para pedir nuevos gastos, sino de obligarlos a que 
consulten esos nuevos gastos en un proyecto por sepa- 
rado. 

El señor Roldnn don Alcibíades (Delegado por Co- 
quimbo) .--Voi a esplicar en pocas palabras las modi- 
ficaciones que he presentado. 

Al leer el párrafo segt~iido de este proyecto de pro- 
grama, me vinieron a la memoria ciertas coi~sideracio- 
nes que  son el fundameiito de las nlodificaciones que 
he presentado. 

El párrafo tiene por título ((Réjiinien Barlanzeiitario)), 
i dice ea1 mailteizimiento i correcto funcionainiento 
del Réj imen P arlainentario debe considerarse vincula- 
da la garantía mas sólida de las libertades públicas i 
del respeto al derecho de los ciudadanos, juntamente 
con el progreso en la cultura de la nacion)). 

No tengo el ánimo de renovar !a  discusion, ni volver 
sobre el estudio de estas dos tésis: jcs preferible como 
réjiineiz de gobierno el sistema parlamentario o es pre- 
ferible el réjiinen presideiicial ? 

No quiero volver sobre esta discusion porque Ia esti- 
mo estemporánea i no nos llevwia a resultado alguno. 

Por mi parte creo que el Gobierno parlamentario 
quiere decir hupeditacion del Ejecutivo por el Congre- 
so; si, por el coiitrario, la supeditacion es del Congreso 
por el Ejecutivo, entónces el iéjimen es representa- 
tivo. 



El Réjimen Parlainentario en la primera acepcion no 
es aceptable como fórmula de Gobierno, ni ha dado 
dias felices a la República. 

En realidad, bueno o 111alo es el Réjinien Parla- 
mentario segun los hombres que lo aplican. 

Aplicado eii Inglaterra es bueno. 
En Estados Unidos e1 Gobierno es bueno, sin tener 

el réjin~en pailaineiitario . 
Ahora ¿dónde debe estar la aspii-acioil de todos? 
En tener buen gobierno, cualquiera que sea su i-~oili- 

bre, en procurar dentro clel gobierno uiia separacioil 
perfecta de los diversos poderes públicos, dejando al 
Congreso que lejisle i dejando al Ejecutivo indepen- 
dencia coilipleta para piie administre i entera respoil- 
sabilidad, o sea, impidiendo que el Coiigreso adminis- 
tre i dejando al Ejecutivo que gobierne i administre. 

El honorable señor del Rio hacia ilotar hace un mo- 
iilento que durante el gobieriio del señor Riesco hubo 
dieciocho Ministros de Hacienda. 

Las consecuericias de esta mu tacion ministerial las 
conocemos bastante para que 110s detengamos a espo- 
iierlas . 

Entónces, digo yo, debemos tiabajar ante todo por 
la estabilidad ministerial como base necesaria para 
establecer el Gobierno de la República. 

En la actualidad no tenemos partidos iii Gobierno. 
Necesitaiilos volver atras. 
Necesitanios organizar el pais, dándole Ministros de 

Estado estables, duraderos, que alcalicen en su puesto 
a imponerse de las necesidades de su departamento. 

Al mismo tiempo, ilecesitamos condenar la tenden- 
cia del Congreso a administrar. 

No hace mucho-i talvez lo saben los señores con- 
vencioi~ales-un señor diputado hizo indicacion en la 
Cámara para que el Gobierno acordara fijar tal o cual 



tarifa para los ferrocarriles i estableciera que tal o 
cual número de animales se llevaran en cada carro. 

Esta es una incliilacion del Congreso a salirse de 
sus facultades i a invadir la órbita de accion del Go- 
bieriio. 

La indicacion que ahora rnismo se ha hecho para 
que se permita a los diputados aumentar los gastos 
pííblicos en la cliscusio~l de los presupuestos es una ma- 
ilifestacion de la misma tendencia. 

Porq~ie los diputados representan el interes de la 
nacion i no son, como se les quiere hacer, ii~odestos 
ajentes de los pequeños negocios de la localidad. 

I si el señor Marfull 110s dice que no hubiera habido 
agua potable eri Ar,gol si no hubiera sido por la inicia- 
tiva del señor Irarrázaval o de los diputados de la 
agrupacion, yo me permito decirle que no habia sido 
ello debido a la falta de iniciativa de los diputados sino 
al nial gobierno. 

Si hubiéramos tenido estabilidad ministerial, si hu- 
biéramos tenido durante arios a la cabeza de los distin- 
tos departamentos de gobierno, buenos sec1-etarios del 
despacho, esa necesidad, i muchas otras habrian sido 
ampliamente satisfechas; pero j cóino exijir buena ad- 
~ninistracion cuando los Ministros no duran en su 
puesto sino dos o tres meses? 

l He sostenido en años anteriores la idea que ha ma- 
nifestado el señor Marfull i lioi la mantengo con el 
~ilisrno convenciiliieilto que áiltes. 

Ha descendido entre nosotros la investidura parla- 
iilentaria, i es necesario realzarla. 1 el primer medio 
de conseguirlo, es impedir que los diputados adminis- 
tren, i entre otras facultades quitarles toda iniciativa 
en materia de gastos públicos. 

Creo que debemos ir a una reforma constitucional. 
No me basta la disposicion de la lei del 84. 



1 me felicito mucho i aplaudo la conducta de nues- 
tro ilustre representante señor Reyes, en el Senado, 
porque siempre ha atacado esta tenden~ia~cle los sena- 
dores a proponer por su cuenta gastos particulares que 
no llegan al Coilgreso por su conducto regular, que es 
el Gobierno. 

La última idea que lze propuesto es el derecho del 
Presidente de la República a disolver la Cámara de 
Diputados. 

No vengo a proponer el réjiiiien presidencial. 
No quiero que se dé tal alcance a mi indicacion. 
No vengo a proponer que se establezca entre noso- 

tros un 1-éjiilzen como el de Estados Unidos. 
Ese 1-éjimen se ha establecido allí en razon de ante- 

cedentes históricos. 
Habia en ese pais esta,dos con iina autonomía nias 

completa i era indispensable la creacion de uii poder 
central con fuerza suficiente para mantener la uliion 
entre eso% estados. 

Dentro del federalisnio cabe el sistema presidencial, 
i dentro del sistema unitario, seria el despotiqmo pre- 
sidesicial. 

PVo creo que sea posible la adopcioii de un tipo teóri- 
co de gobierno: cada pais debe adoptar el que le coii- 
viene: i~iuchas veces ni uno ni otro. 

Nosotros debemos dejar al Congreso con sus faculta- 
des lejisladoras i fiscalizadoras i al Presídente de la 
Repíiblica, con el gobierno i la responsabilidad. 

El derecho de disolucion no es un atentado contra 
la soberanía popular como se ha dicho en el Coslgreso 
i fuera del Congreso: es por el contrario, el reconoci- 
miento de la soberanía. 

Existe en Inglaterra, modelo del gobierno parlanieil- 
-.tario . 

1 durante el reinado de la reina Victoria, de los se- 



sznta parlamei~tos elejidos, solo dos alcanzaron a ter- 
minar su período. 

Los mas duraron dos o tres años, i hubo algunos que 
fueron disueltos al cabo de algunos meses. 

¿Quiere esto decir que se ha clesconocido allí la so- 
beranía de la nacion ? 
Nó, señor; en presencia de un coiifiicto el jefe del Es- 

tado acude al pueblo, fuente de la soberanía. 
Me l-ie atrevido a proponer esta idea de la disolucion 

de la Cámara de Diputados, sometiéndola al acuerdo 
clel Senado, coino en Francia. 

De manera que en casos mrii calificados el Presidente 
cle la República, cle acuerdo con el Senado, yodria di- 
solver la Cáiiiara de Diputados. 

R é p l i c a  

El seiior Plnrft~ll (Vice-presideiite, delegado por 
Traiguen).-A propósito del discurso del señor Roldan 
acerca cle la iniciatis~a de los diputaclos en los gastos 
públicos, quiero decir dos palabras, 

No recordaba con qu4 fundamento sostenía el señor 
SI Coilveiicional que el diputado en el nlomento de recl- 

bir su investidura quedaba completamente desligado 
del pn~b lo  a que representaba. 

Ahora veo que se funda (11 señor Roldan en 10 que 
paqa en Inglaterra. 

Pero olvida u11 detalle: que Inglaterra es -una mo- 
narquía, con gobierno firmei permanente; en tanto que 
ilosotros estarnos sujetos a un réjimeil deiltro del cual 
el Gobierno cambia coils taiiteinente. 

I si un ciucladaiio, cualquiera que fuere su prestijio, 
fuera a solitar los votos de los habitantes de la fronte- 
ra, dosentendiéndose de ponerse de acuerdo con sus 
electores para las necesidades mas urjentes del depar- 



taniento o provincia cuya representacion pretende, no 
podria-estoi segilro-venir al Congreso. 

No hablo de conseguir un empleo para Pedro, Juan 
o Diego. 

Hablo de cosas de inas importancia, como agua po- 
table, hospitales, seguridad para la vida i hacienda en 
los campos, etc., etc. 

El diputado no es mas que un mandatario i coino 
tal, debe cuidar de los intereses de sus mandaiites, i 
está obligado a dar estricta cuenta de lo que ha hecho 
durante el desempeíío de su representacion ante el Par- 
lamento. 

De modo que despues de las razones del señor Rol- 
dan, quedo aun mas persuadido de la verdad de lo que 
sostei~go. El Ejecutivo no hace nada por las provin- 
cias: son los diputados los úiiicos que pueden velar por 
sus intereses. 

1 así se esplica cómo se formal1 a veccs partidos per- 
sonales en las provincias. 

El señor Rzoseco (Delegado por Laja).-He sido 
durante algunos años diputado en represeiltacion de 
algunas de las provii~cias del sur, i he viajado mucho 
por la República, i con esta esperiencia que l-ie adquiri- 
do, quiero hacer algunas observaciones, sobre las pro- 
posiciones hechas. 

He notado, coino el seííoí Roldaii, i como todo el 
inuildo, que el gobierno de la Repíiblica no es eficaz, 
porque los Ministros duran mtii poco tiempo en sus 
piiestos i 110 tienen el suficiente para imponerse de las 
necesidades de la República en su departanlento. 

Esto lo he venido palpando durante todo el tiempo 
que fiií diputado i lo oí repetir niucl-ias veces a alguiios 
honorables colegas. 

Todo depende de la estabilidad ministerial. 
Pero el remedio para evitar esta situacion no puede 



ser el de eliniinar la única voz que pudiera representar 
las necesidades de las provincias. 

Digo entónces contestando al sefior Roldan que no 
es posible suprimir la iniciativa de los diputados en los 
gastos públicos miéntras no se liaya establecido un 
buen gobierno. 

1 esto mucho mas tratándose de un pais nuevo, un 
pais naciente, un pais de ayer, un pais de hoi mismo, en 
que todo está por hacer. 

Es menester que nos convenzamos que no estamos en 
Inglaterra. 

Inglaterra ha podido establecer un réjiinen parla.- 
mentario perfecto. 

Se comprende ahí la facultad que se da al gobierno 
para disolver la Cámara de los Comunes. 

Pero en Chile no se puede establecer el réjimen par- 
lamentario, exactamente como en Inglaterra. Para eso 
necesitaríamos tener un rei, tener Cámara de los lores; 
necesitaríamos ser ingleses. 

Nosotros debeinos procurar formar ,un réjirneii pro- 
pio para Chile, tal como Inglaterra forii1ó sil parla- 
inentarismo ingles; aceptando esto por bueno i recha- 
zando aquello por malo. 

Necesitamos un réjimen chileno, americano, o como 
se quiera llamar. 

F;II conseciiencia, voi a pedir que se suprima este níi- 
mero que arrebata a, los diputados la iniciativa en los 
gastos públicos. 

Toclos los adelarltos de las provincias se han hecho 
por iniciativa de los diputados. 

Porque el otro conducto que tendria $1. gobierno 
para conocer las necesidades de la República, que es el 
de los Intendentes i Gobernadores, no tiene valor al- 
guno, porque los Ministros no tienen tiempo de leer 



las comunicaciones que estos funcionarios les dirijen. 
Esto lo he comprobado yo, lo han comprobado to- 

dos los que han sido diputados. 
Muchas veces van los diputados a hacer r&i-esenta- 

ciones a los Ministros sobre las necesidades de sanea- 
miento, hospitales, agua potable,, etc., de las provin- 
clase 

Los Ministros contestan: no tenemos nada en la car- 
tera sobre ese particular. 

Sin embargo, a los diputados les consta en muchas 
ocasiones que los Ministros tienen en la cartera comu- 
nicaciones que no conocen, sobre las necesidades recla- 
madas. 

Si los diputados no llegan a hacer estas representa- 
ciones, no hai nadie que se preocupe del interes de las 
provincias. 

La supresion de la iniciativa parlamentaria que se 
pide, será aceptable cuando haya un buen gobierno. 

Hoi no tendria otro efecto que quitarnos el prestijio 
en las provincias. 

Hai ciudades con millares de habitantes que apénas 
tienen un hospital para diez enfermos. 

Los vecinos son agricultores pobres, en sti mayor 
parte. 

¿Cómo es posible que no se interesen porque una 
parte siquiera de los dineros de la nacion se dediquen 
a satisfacer las exijencias inas premiosas de la rejion 
en que viven? 

Porque entre nosotros solo se atiende a la parte cen- 
tral de la República, i se descuida el resto. 

Los ciudadanos de las provincias no pueden apoyar 
un gobierno contrario a sus propios intereses. 

Todos los adelantos, como lo he dicho, son obra de 
los diputados i no del gobierno central. 

Solo el ferrocarril lonjitudinal. . . . . . 
C. LIBERAL I 7  



I eso, impulsado por muchos diputados i senadores. 
Dejemos esto como está. . . . 
Esta cláusula que se propone, no vendria sino a pro- 

ducir el descontento en las provincias. 
El señoi- Irarrázaval Za+iavtz~ (Delegado por Angol) . 

-Quiero pedir que se suprima este artículo del Pro- 
grama, porque nos divide. 

1 lo que debemos buscar, son fórmulas que nos unan. 
J, Con qué objeto mantener esta articulacion que se 

está viendo que nos divide ? 
Para probar la inconveniencia de esta proposicion 

me bastaria recordar lo que pasa en la provincia de 
Malleco, que hace nueve años tengo el honor de repre- 
sentar en la Cámara de Diputados. 

Nunca ningun ministro ha tenido tiempo de saber 
las necesidades de aquella provincia. 

iI es posible creer que no habia, hasta hace poco, eii 
la yr ovincia de Malleco sino un solo hospital con I 5 o 
zo camas, debido a la munificencia de don José Búns- 
ter? 

1 en Traiguen se toma por agua potable una mezcla 
infecta de agua i barro, vehículo de toda clase de en- 
f ermedades i epidemias. 

Miént-ras tanto en Santiago podemos pasearnos sobre 
muelles paviinentos, i tenemos parques, jardines para 
solaz i salud de todo el mundo. 

Recuerdo que en la plaza de Victoria se ahogaba la 
j ente que pasaba con el barro hasta el pecho del caballo. 

1 entónces, si lo único que se hace en favor de las 
provincias se debe a la iniciativa de los diputados, 

cómo hai j ente que en nombre de los principios ingle- 
ses viene a pedirnos la supresian de esta iniciativa? 

Pido, pues, el rechazo de este artículo, en nombre de 
la. union, porque 110s está dividiendo, i nosotros hemos 
venido a buscar tópicos que nos unan. 



El sefior H ~ u ~ e e u s  don Roberto (Delegado por Llan- 
qiiihue).-Voi a pedir a la Asamblea que mantenga el 
artículo del Programa, íelativo al Réjimen Parlamen- 
tario. 

Me parece que la dificultad que se presenta, es de 
mera forma, de carácter reglamentario. 

Las Diputados en lugar de ir al Parlamento a hacer 
sus representaciones las harán presentes al Minis- 
terio. 

El señor Rioseco (Delegado por Laja) .-i Los dipu- 
tados de oposicion cómo la hacen llegar al Ministerio ? 

El señor Hulzeeus don Roberto (Delegado por Llan- 
quihue).-Los diputados de oposicion sabrán buscar 
el camino para hacer oir sus representaciones, i estoi 
seguro que habrán de ver surjir aquellas de sus peti- 
ciones que respondan a necesidades verdaderas. 

Es necesario que definamos bien lo que es el Réjimen 
Parlamentario. 

No es otra cosa que aquel dentro del cual en el 
caso de conflicto prevalece la voluntad del Parlamento 
sobre la del Jefe del Estado, como es presidencial el 
sistema en que prevalece la voluntad del Presidente. 

No temo a la disolucion de la Cámara, porque esto 
está dentro del Réjimen Parlamentario. 

La disolucion es un llamamiento a la voluntad del 
pueblo, que nos acerca al sistema de gobierno plebis- 
ci tario. 

El pueblo dirá quién ha tenido la razon. 
De esta manera se salvan los conflictos i se evitan 

las revoluciones. 
Ruego que se mantenga este artículo, que no nos 

divide sino en materia de procedimiento, pues se man- 
tiene la iniciativa de diputados i senadores, que coi el 
primero en reconocer que ha sido siempre eficaz i 
fecunda, 



Opinion del señor Pse3ideiite 

El señor Reyes (Presidente, clelegado por Santiago). 
-Como se ha tocado una materia acerca de la cual he 
insistido con tenacidad reiterada durante vein tc años 
de mi vida, como es la de supriniir la iniciativa de los 
miembros del Congreso para aumentar gastos públi- 
cos, me encueiitro en la obligacioii de dar la razon de 
mi procedimieiito i las que me llevaran a aceptar la 
proposicion formulada por la Comision organizadora. 

No hago cuestioii del derecho de los diputados para 
presentar indicacioizes o nzorlificaciones en los presu- 
puestos, de este derecho considerado en abstracto, en 
absoluto. 

No he tenido eii vista cste aspecto de la cuestioii 
cuando en el seno del Congreso he pedido que se su- 
prima esta iniciativa de los niienibros del Congreso o 
cuando lie negado mi voto a las indicaciones forinula- 
das en la discusioii de los yresnpiiestos solo l-ie toinado 
para determinar ini procedimieilto la situacioil del pais, 
lo que jeiieralinente ocurre en esta materia. 

Hai muchos casos eil la organizacioii política eii que 
se presciilde cle los priricipios para adoptar teinpera- 
inentos úilicail~ente de acuerdo con lo que se cstima el 
iilteres del pais. 

Quiero referirme, por ejemplo, a la ii~coi~zyatibiliclacl 
establecida entre la funcion de iiiieizibros del Congreso 
i la funcion pública reiliunerada por el Estado. 

Los electores podriail designar Ministros de Corte, 
empleados píiblicos, miembros de los Tribunales de 
Justicia para lle~~arlos como sus representantes al Con- 
greso; i en ello no hariaii uco sino de su mas absoluto 
i perfecto derecho. Sin erilbargo, se ha restriiijido este 
derecho del pueblo. ¿Por qué? 



Porque se lia coilsiderado ilias veiltajoso que los Mi- 
iiistros de Corte no sean miembros del Congreso, que el 
~ u e b l o  no pueda escojerlos entre los que elije para sus 
representantes. C 

Se ha creido nlas coilvenieilte pasa el interes público 
apartar el poder judicial del poder lejislativo- 

1 como esta sitiiacioi~ hai trescientas qkue podrian ci- 
tarse creadas por disyosicioiles legales i constitucioila- 
les, que no están ajiistadas a los principios estrictos del 
clerecho, pero que en la práctica son de conveniente 
aplicacion. 

A este propósito ha cosrespoildido la tenacidad con 
que he. persegiiido la supi-esioil de esta iiliciativa de los 
mieinbros del Coiigseso para aumentar los gastos pú- 
blicos. 

La beneficencia píiblica, la instruccj 011 pública, el 
servicio de policías, el servicio de sai-ieamiento, todos 
los servicios eil nuestros pais, se dice, tienen necesidades 
que es indispensable que sean atendidas por el Estado. 

¿Qué sucedería, se agrega, si la voz de esas necesida- 
des no pudiera hacerse oir en el Coilgieso por inedio 
de los senadores o diputados ante los Mií~istros de Es- 
tados? 

Yo contesto a esto diciendo que la lei de municipali- 
dades establece que es obligacion del municipio de re- 
presentar estas necesidades al Presidente de la Repú- 
blica; i el Presidente de la Repíiblica debe dar curso a 
esa representacion para que sea debidamente atendida. 

Luego, senor, no solo los senadores i diputados pue- 
den hacer presente estas necesidades; las pueden hacer 
presente talnbien las municipalidades, corporaciones 
de carácter local mas en armonía con las funciones a 
que nos estamos refiriendo, por intermedio del Presi- 
dente de la República. 

Ahora ¿por qué coartar este derecho de los seilado- 



res i diputados para aumentar los gastos públicos en 
la discusion de los pl.esupuestos? 

Porque en la práctica se ha visto que si es cierto que 
en muchas ocasiones estos aumentos son inspirados 
por laudables propósitos de progreso o mejoramiento, 
en la jeneralidad de los casos no responde sino el deseo 
de favorecer a los amigos, al deseo de favorecer al elec- 
tor que da sus votos. 

Si se trata de arreglar un camino público, no es el 
camino entero el que se mejora, sino la parte destinada 
a favorecer al elector que mayor número de votos da 
para elejir al senador o diputados. 

Este abuso se ha hecho intolerable en nuestro pais i 
él es el que año a año va contribuyendo a que cerre- 
mos nuestros presupuestos con déficit que es necesario 
evitar. 

i Qué sucede? 
Llega el caso de discutir el presupuesto. 
El diputado tal pide tanto para su departamento i 

otro diputado cuanto para el que a su vez representa. 
Las indicaciones en esta forma se repiten innume- 

rables veces. 
El diputado A.  vota las indicaciones de los diputa- 

dos B. i D. a fin de obtener que a su turno éstos le vo- 
ten la indicacion que él tiene formulada. 

1 así, señor, se infla el presupuesto en una forma con- 
siderable, 'para ir a favorecer, no los intereses jenera- 
les, los intereses de todos, sino los intereses de aquel 
que tiene el apoyo del senador o diputado. 

Aprobados los presupuestos con déficit, aun cuando 
se sabe que los dineros de las arcas públicas no alcan- 
zan para satisfacer todos los gastos del presupuesto, el 
senador o diputado lleva a su provincia, a la corpora- 
cion relijiosa que lleva el nombre de San Francisco, o 
al asilo que lleva el nombre de San Juan, i a la escuela 



que lleva el nombre de San Pedro, la subvencion o el 
óbolo que ha obtenido del Congreso para atender a su 
subsistencia en pagos de otros servicios prestados i que 
se volverán a reclamar en momento oportuno. 

Así sucede en la práctica. 
Ese es el mal que se trata de evitar, 
No se trata de atentar contra el derecho de los se- 

nadores o diputados; se trata de salvar un mal endé- 
mico i grave. 

Ahora, como lo ha recordado mui bien un señor 
convencional, no hai Parlamento, salvo el nuestro, 
que dé esta atribucion a sus miembros. 

E n  el Parlamento Ingles está prohibida en absoluto 
toda indicacion sobre gastos públicos a sus miembros . 

1 he oido decir a este respecto que habiéndose pre- 
sentado un proyecto para dar una pension a un jene- 
ral por servicios prestados al pais, un miembro del 
Parlamento hizo una indicacion para aiiipliarlo i el 
Presidente no lo puso en votacion por estimar que no 
tenia derecho a tomar iniciativa en esta materia. 

En Francia, de seis u ocho años a esta parte, se ha 
implantado el mismo sistema i no pueden los miem- 
bros del Parlamento hacer indicaciones de aumento en 
los gastos públicos. 

¿Por qué, entónces, nosotros habríamos de conside- 
rar desmedrada la situacion del Parlamento de este 
pais restrinjiendo la facultad a que nos estamos refi- 
riendo, por simples consideraciones de conciencia pú- 
blica? 

Por mi parte, yo no podria negar mi voto a que se 
consignara en el programa esta idea que coincide con 
la que he sostenido diirante tantos años dentro i fuera 
del Congreso, con toda la tenacidad i constancia de 
mis convicciones. 



Contestacion del Delegado de Angol 

El señor Ivavráznvnl Znnnrt ts  I Delegado por Angol) . 
-Mui convencido habré de estar de la verdad de las 
observaciones que he venido haciendo a este recpec- 
to, cuando me atrevo nuevamente a manifestar mi 
situacion de desacuerdo con el señor Presidente que 
significa para nosotros una tradicion de respeto i alta 
veneracion . 

No creo yo que en el seno del Parlaiiiento, iii en 
ninguna otra rama de los poderes públicos, pueda 
guiar a hacer las indicaciones de auilzento simples 
propósitos de especulacion política. 

No sé si esta creencia del Convencional que está 
hablando sea fruto de su falta de mundo; pero puedo 
asegurar al digno Presidente que nos dirije, que la ma- 
yoríade las innovaciones en servicios públicos o de las 
obras públicas que pueden ostentar las provincias, se 
deben a la iniciativa de los senadores o diputados que 
han hecho consultar los fondos respectivos en el pre- 
supuesto. 

Si no hubiéramos hecho uso de esta iniciativa los 
representantes de la provincia de Malleco, puede creer 
el señor Presidente que jamas se habria empezado el 
estudio de las obras de agua potable de la ciudad de 
Angol. 

1 nosotros reclamamos esta obra como una honra 
para nosotros por haberla ajitado. 

Nos hablaba el señor Presidente de otros paises del 
mundo en que la facultad de introducir nuevos gastos 
en los presupuestos habia sido suprimida. 

Talvez se olvidaba el señor Presidente al citar estos 
casos, que esos paises son precisamente aquellos que 
por su organizacion i estabilidad política, pueden te- 



ner una tradicion de gobierno, un gobierno estable, 
que le permite adquirir un conocimiento absoluto de 
las necesidades locales de todo el pais i le permite to- 
dos los recursos ilecesarios para atenderlas en el mo- 
inento que crea convenieiite. 

Recuerden los señores coilvencioilales cuánto tiem- 
po estuvo al frente del gabinete frances Nlonsieur 
Bourgeois i piensen quien le pretendió impedir que rea- 
lizara un plan de satisfaccioil de necesidades locales, 
ayudado por oficinas técnicas de primer órden i ba- 
sándose en estadísticas perfectas i en datos de toda 
clase. 

Pero ¿qué vamos a hacer aquí donde los Ministerios 
duran tres meses, donde la estadística se desconoce en 
absoluto i donde no existen oficinas especiales que se 
ocupen de estas materias? . . 

Por eso, es indispensable en nuestro pais, iniéntra s 
su organizacion se acentúa i la representacion de lo S 

partidos en el Ministerio toma un carácter estable, que 
se dé a los diputados los medios de atender las nece- 
sidades de las provincias que representan. 

Me he permitido hacer estas observaciones precisa- 
mente aprovechando lo que constituye uno de los 
encantos de estas asambleas que es la libre discusion 
dentro de la cual podemos oponer nuestra humilde 
opinion a la de las personas que, como el señor Presi- 
dente, tienen ya ganada su fama de acertados i verí- 
dicos en sus observaciones. 

El señor Reyes (Presidente, delegado por Santiago). 
-Con el mayor gusto acepto las observaciones del se- 
ñor Convencional. 

La accion de las iiiunicipalidades 

El señor Mirmda (Delegado por Castro) .-Quiero 



responder algunas observaciones de las que ha hecho 
el honorable señor Irarrázaval. 

Nosotros reclainanios en esta materia de la iniciati- 
va de los miembros del Congreso para aumentar los 
gastos públicos, no respecto del procedimiento legal 
sino respecto de la corrupcion del procedimiento. 

La lei de municipalidades establece que los munici- 
pios deben hacer presentes las necesidades al Presi- 
dente de la República para que éste a sil vez las haga 
presente al Congreso. 

a En el estado actual del pais se podrá decir, talvez 
con razon, que aun cuando es éste un procedimiento 
legal, dados los hábitos introducidos en el Congreso, 
estas representaciones de la municipalidad por inter- 
medio del Gobierno no encontrarán eco alguno. 

¿Cómo procurar que ellas lleguen a ser atendidas i 
aparezcan con la importancia que deben tener? 

i Acaso fomentando la situacion actual en que los 
diputados i senadores son los que hacen esas represen- 
t aciones ? 
E Nó, señor; suprimiendo esta atribucion de los sena- 
dores, en la'seguridad de que una vez suprimidas se- 
rán oidas las reclamaciones municipales por interllie - 
dio del Gobierno, porque no habrá otro conducto por 
donde esas reclamaciones lleguen a hacerse oir. 

I así habremos logrado satisfacer las necesidades lo- 
cales por los medios legales i convenientes, haciendo 
desaparecer el actual procedimiento que es inconve- 
niente al interes público. 

No soi diputado, talvez no lo seré nunca; soi un ciu- 
dadano que anliela el bien de su pais i que siempre 
apoyará toda idea qiie tienda al engrandecimiento je- 
neral o local; pero que se realice por los medios que 
señala la lei. 

Daré mi voto a este piiilto del Programa, porque 



creo que esta atribiicion que se han arrogado los miem- 
bros del Congreso para aumentar los gastos públicos 
en la discusion de los presupuestos es abusiva. 

El señor Figccero a don Rodrigo (Secre tariq, deiega do 
por San Felipe).-Yo estimo respecto del número eil 
discusion, que la iniciativa de los senadores i diputa- 
dos para aumentar los gastos públicos eil la discusion 
de los presupuestos, es un mal, un procedimiento que 
tiene sus inconvenientes; pero estimo, al mismo tiem- 
po, que este es el Único medio que tienen las provincias 
para hacer oir .sus necesidades. 

1 yo creo que, entre un mal que trae el abandono ab - 
soluto i un mal que permite hacerse oir, las provincias 
van a estar por el mal que las permita hacerse oir. 

No conozco un solo pueblo, a escepcion de Santiago, 
en donde la accion del gobierno se haga sentir en una 
forma eficaz. 

1,as notas de los Intendentes sobre necesidades loca- 
les que llegan al Ministerio son archivadas en los mis- 
mos sobres en que van enviadas; los memoriales de las 
municipalidades sobre la inisma materia corren igual 
suerte. 

¿Cuál es hoi la situacion de las proviilcias i departa- 
mentos? 

La mas triste que se puede imajinar, la de mas com - 
pleto i absoluto abandono. 

Esto lo puede decir cada uno de los señores coilven- 
cionales que traiga aquí la representacion de cualquier 
pueblo que no sea el de Santiago. 

De San Felipe, señor, hace ocho años que estamospi- 
diendo, en iiombre de los perjuicios que sllfre el comer- 
cio i la agricultura i de la pérdida de vidas que se pro- 
ducen todos los años, la construccion del puente que 
nos une con el departamento de los Andes. 

No lo podemos obtener. 



Ha sido iiecesario acudir a esta iniciativa de los di- 
putados i senadores de la provincia para que ese piieii- 
te se mande construir. 

1 conlo esta obra, hai otras que reyuiercii la accioii 
del gobierno i que solo podrá11 realizarse coi1 la inter 
vencion de nuestros representantes al Congreso. 

Yo creo que este punto que estamos tratando nos va 
a dividir; la opinion de los señores coilsrencioiiale~ es 
inui diversa al respecto. 

La idea qtisteiltada en teoría es aceptable; yero eii la 
práctica es ii~coi~veiiiente. 

Suprii~iámosla. 
Ella no quita ili agrega nada a la labor de la Coilveil- 

cion; i en cambio, deja respecto de los representantes 
de los demas partidos a los nuestros en una situacion 
desventajosa i en la obligacion de adoptar una actitud 
de absoluta indiferencia para coi1 sus representados. 

E1 señor Reyes (Presidente, delegado por Santiago). 
-Se levanta la sesion . 



QUINTA SESION DE LA CONVENCIBN LIBERAL 

EN zú DE DICIEMBRE DE 1907 

P~tesidelzc ia  del señor Velzegas,  d o n  Fog/tz~nato 

Se abrió la sesion a las 93 A. M. 
El seííor V e ~ z e g a s  (Vice-presidente, delegado por 

Caupolican) .-Están en segunda discusion los arts, 16 
i 19 del Estatuto Orgánico. 

El Partido Liberal I el réjiinen coalicionista de Gobierno 

El señor Snizhueza (Delegado por Chillan) .-En la 
sesion de ayer se nombró una Conlision para que estu- 
diase la inanera de llegar a un avenimiento de las dis- 
tintas opiniones que se habiai~ inai-iifestado acerca del 
art. IG.  

Yo, por mi parte, como iniembro de ese comité, nle 
permito formular una proposicion, que envio al señor 
Secretario para que le dé lectura. Lo espuesto en ella 
yodria colocarse como dos incisos finales del art.  IG. 

El  señor Ramáven Ham (Secretario, Delegado por 
Chillan) .-La indicacion dice así: (Lee). 

El señor Sawlzuezn (Delegado por Chillan) .-Tiene 
solo una pequeíía diferencia con la indicacion que ha- 
bia formulado ayer. 



Esa indicacion establece como casos de escepcion, 
los de guerra interior o esterior. 

Como se hicieran algunas observaciones sobre el al- 
cance de esta espresion, he creido de mi deber cam- 
biarla por la que acaba de dar lectura el señor Secre- 
tario. 

La gravedad de la situacion o del conflicto seria fija- 
da, conforme a mi nueva inclicacion, por el voto de 
las tres cuartas partes de los miembros del Directorio 
Jeneral. 

Hai quienes creen que seria preferible fijar dos ter- 
cios i otros que estiman que bastaria la mayoría ab- 
soluta. 

No doi los fundamentos de estas opiniones, porque 
!a Asamblea tendrá oportunidad de oirlos de boca de 
los propios autores, i yo les quitaria el calor, la viveza, 
la espontaneidad que ellos saben darle. 

Por lo que hace a la mia, debo empezar por decir 
que estimo que esta cuestion es la capital de todas las 
que han ocupado la atencion de esta Asamblea. 

Todos los par tido; políticos de esta tierra tienen 
programa i estatuto parecidos a los nuestros. 

Si estudiáramos el Programa del partido conserva- 
dor, veríamosque casi se adelanta al nuestro en muchos 
tópicos del órden político i social. 

Recuerdo que don Zorobabel Rodríguez, hace 
mucho tiempo, propuso en el diario que redactaba la 
separacion de la Iglesia i del Estado, aspiracion que 
ahora va a consignar en su Programa el Partido 
Liberal. 

Se admirarán mis colegas, de lo que afirmo, pero es 
que en esta tierra los hombres, como los partidos, son 
pródigos en ofrecimientos i promesas. 

Prometer es mui sencillo. Cumplir es 10 difícil. 



El Partido Liberal debe colocarse en el terreno de 
los que promete11 ménos i cumplen mas. 

Esto es lo que nos debe diferenciar de los otros par- 
tidos. 

Que no se diga de nosotros que tenemos, coino Jano, 
dos caras, una para la paz i otra para la guerra, una 
conservadora i otraliberal. 

Es menester que pongamos fronteras que nos sepa- 
ren clara i distintamente de los partidos antagónicos, 

E s  cierto que hoi dia estas fronteras se encuentran 
borradas, pero para eso nos hemos reunido; para seña- 
larlas de manera que ni el tiempo ni los sucesos sean 
suficientes a moverlas de donde vamos a cimentarlas. 

No es posible que el Partido Liberal siga la via-cru- 
cis, que hasta ahora ha venido recorriendo, i de que 
no hemos sacado mas provecho que desacreditarnos 
ante propios i estraños. 

El Partido Liberal por pertenecer a todos los hoga- 
res, ha llegado a no tener hogar propio. 

Conviene, pues, que el Partido no se deje alucinar en 
adelante por la espectativa de un paso efímero por el 
poder ni se deje arrastrar al impulso de pequeñas cir- 
cunstancias que el interes de círculo suele agrandar 
para hacerlas parecer gravísimas. 

Esto' que digo es una verdad dolorosa que conviene 
hacer presente en esta hora solemne. 

No es el cumplimiento o la realizacion de los ideales 
i de las aspiraciones que nos son comunes lo que lleva 
a nuestros hombres de gobierno a la coalicion. . . . 

Por eso necesitamos afianzar con llave nuestra iizte- 
gridad e independencia doctrinaria. 

Hemos de impedir que esta túnica de Neso vuelva 
a quemar las carnes del Partido Liberal. 

1 no hablo por porfia, o dominado por la impresion 
del momento, sino despues de una meditacion profun- 



da i aleccionado por una esperiencia de veinte años de 
vida política. 

Volverá a nacer grande i poderoso el Par tido Libe- 
ral, el dia que se aparte de la coalicioil, que ha sido 
su sepultura. 

Por eso quiero que no se pueda llevarlo a este estre- 
mo sino' con el voto de las tres cuartas partes del 
Directorio i ojalá que estremando la cosa hubiera sido 
posible exijii la unanimidad. 

Es necesario que el pais sepa que va a la coalicion 
porque lo necesita en absoluto. 

Porque hai razones que están palpitando en la 
conciencia de todos. . . u 

Que no lleguemos a este réjimen miéntras haya una 
duda en una conciencia. 

La historia política de Chile ha puesto de resalto que 
el Partido Liberal se divide cada vez que va a la coa- 
licion . 

Desde el año 63 hasta ahora, así ha pasado. 
Unos se van a otros partidos de mayor fuerza doc- 

trinaria, otros protestan contra el olvido de los idea- 
les i otros, finalmente, se retiran desengañados de la 
política. 

i Cómo entónces poclemos persistir eii aceptar gobier- 
nos de coalicion ? 

Para gobernar un pais no se necesita tener minis- 
tros, ni contar en las filas al Presidente de la Repú- 
blica. 

Basta con que haya fuerza activa, pensainienta.. . 
Tanto vale la enerjía del Ejecutivo que gobierna 

como la de la oposicion que resiste, 
La oposicion i el gobierno son dos fuerzas activas 

que imprimen rumbo i no se diferencian sino eii la 
calidad i cantidad de su enerjía. 

El poder de la Óposicion directa de su fuerza o de 



su enerjía i su papel consiste en equilibrar la accioii 
del gobierno cuando pasa de los límites en que debe 
encuadrarse. 

Creo que esta Convencion hará buena obra si acep- 
ta la indicacion que he tenido el honor de proponer. 

En caso contrario, tengo el sentimiento de declarar 
que no habremos ganado gran cosa con esta reunion. 

Habríaiilos escrito aspiraciones de simple fórmula, 
música celestial. 

Lo sustantivo es esto: vamos o no vamos a la coa- 
li  cion . 

El señor Ve~zegns (Vice-Presidente, delegado por 
Caupolican). -En la sesion de ayer tarde se acordó 
el nombramiento de un comité que formulara una pro- 
posicion concreta sobre la materia que acaba de tratar 
el seiior Sanhueza. 

Entiendo que el comité aceptará la indicacion que 
acaba de hacer el señor asambleista. 

En tal caso quedaria para ser votada en la sesioil 
de esta tarde. 

El señor Sngzlzuexn (Delegado por Chillan).-No 
pudimos ponernos de acuerdo. 

El seííor Vemegas {Presidente, delegado por Caupo- 
lican).-Me advierte el seííor Secretario que para uni- 
formar el debate, conveildria que nos siguiéramos 
ooupando en primer término, ,del Estatuto Orgánico, 
porque la indicacion que se acaba de hacer, cabe den- 
tro del Programa. 

Si a la Convencioi~ le parece podríamos ante todo 
terminar la discusion del Estatuto, de que no quedan 
mas que dos artículos. 

El señor I~~avrázaval  Zn~Zng/tz~ (Delegado por Angol) . 
-Pero esta indicacioii forma parte del Estatuto Or- 
gánico. 

El señor Ve~zegas  (Vice-presidente, delegado por 
C .  L T B E ~ I L  I e 



Caupolican).-Me parece que forma parte del Pro- 
grama. 

El señor Rawzi~/ex (Secretario, delegado por Chillan). 
-Dice la indicacion del señor Sanhueza: 

(Lee). 
El Estatuto Orgánico se refiere a la forma i proce- 

dimiento en que se han de llevar a cabo las ideas que 
contiene el Programa. 

De modo que no hai inconveniente para que la in- 
dicacion del señor Sanhueza se consigne en el Progra- 
ma i al mismo tiempo sirva de fórmula de procedi- 
iniento en el Estatuto. 

El  señor l ~ a v ~ ~ d z a v a l  Za~lzalltu (Delegado por Angol) . 
-Creo que segun la suerte que corra esta idea en la 
discusion del Estatuto, será la que tenga en el Pro- 
graina. 

Aceptada en una parte no habria inconveniente para 
insertarlo en la otra. 

El señor Tre?tegns (Vice-presidente, delegado por 
Caupolican).-La verdad es que no se escluyen las 
dos ideas, de modo que podemos continuar tratando 
la indicacion de la delegacion de Chillan dentro del 
Estatuto Orgánico. 

E1 señor Irm.ráznvnl ZnGavtu (Delegado por Angol) . 
-Creo que la discusioil está ya en gran parte agotada. 

Todos se han formado ya coiiciencia de la impor- 
tancia de este capítulo que se va a votar. 

Deseo solamente colitestar a la lijera las observacio- 
nes del señor Sanhueza. 

Nos recordaba el señor Sailhueza que habia bregado 
durante zr años desde su puesto de avanzada contra 
la coalicion. ¿Con qué resultado? 

El mismo señor Sanhueza nos decia que en la mayor 
parte de los casos no habia podido contener al grueso 
de su Partido. 



1 en vista de lo sucedido, nos propone el señor San- 
hueza que en adelante pueda la cuarta parte del Par- 
tido dirijir a las otras tres ciiartas partes cuando se 
trate de tan delicada materia, 

Me parece niui cóiilodo el procedinliento. 
Pero no lo veo lnui de acuerdo con la doctriila de- 

mocrática ni  con la doctrina liberal. 
Son los mas los que deben marcar el ruinbo a los 

~nénos. 
Si hai I O O  pesonas i 75 piensan que debeinos ir a la 

c:oalicion, es indudable que debemos seguir a las 75. 
Las 25 restantes no pueden imponer el ruinbo. 
1 si confornie al reglailiento lo impusieran; jcuár 

seria el resiiItado ? 
Que el Partido se estaria dividiendo todos los dias. 
Porque es infantil pensar que la mayoría haya de 

soi~ieterse a una pequefia irninoría. 
Busquei~-ios una solucioil que nos ~iiánteilg-a unidos. 
Decia el sefíor Sanhueza que el apetito de gobierilo, 

el deseo de tener una hora de poder, llevaba mucl-ias 
veces a los hol-i~bres al olvido de sus ideales partida- 
ristas. 

No es el Gobierno un presente tan apetecible por e1 
cual hoinbres de alguna situacion puedan sentirse de- 
satentados hasta poiierlos en riesgo de roiliper el pio- 
grama de su partido. 

El gobierno es inucl-ias veces uila carga nlui agrada- 
ble i nlui amarga. 

No es u11 placer, suele ser un deber ineludible para 
partidos de centro coiiio el nuestro. 

Hai miles de casos en que el Partido Liberal tiene 
que tomar las riendas del gobierno abaildoilado i en 
este caso no seria justo ni conveniente, que el 25 por 
ciento del Directorio pueda ixiipedirle a la inayoría, 
ciimplir con su deber. 



En resúmen, i para no alargar el debate, propongo 
que pueda pactarse la coalicion, cuando lo xuerde la 
mayoría absoluta de los i-nieíi-~bi-oa del Directorio, de- 
biendo hacerse las citaciones con G dias de anticipacioii, 
espresAndose el objeto de la reunion i pudiencio los di- 
rectores auseiltes, hacerse representar, 

Ríe parece que de este iilodo no habrá teil~oi- de 
sorpresa. 

El señor TfnEdes TTnldes (Delegado por Saii Fernan- 
do) .-He tenido el honor de ser designado entre los 
inienibros que conlponen la Comision encarga da de 
buscar una fórmula coizciliatoria a este asunto. 

Nos hemos reunido aizoclie i aun despues de larga 
discusion, la coinisioii 110 pudo llegar a un acuerdo. 

La ct~estion es adoptar una solucion intermedia que 
realice los propósitos de los unos i de los otros, i al 
misn~o tiempo, realice el propósito perseguido por todos 
de no clividirnos. 

si se coloca la cuectioil en térmiizos que no hagra 
medio de conciliarla, resultará que los liberales mas 
availzad3s, seguirern~s por un camino, i lo< inas mode- 
rados seguiremos por otro. 

1 se producir3 la divisi011 a que tres o cuatro veces 
110s ha conducido la intransijencia. 

Si hemos de dividirnos, mucha parte de2 trabajo ya 
hecho de la Convencion será perdido. 

For esola solucion está en una fórmula que no com- 
placiendo ni a unos ni a otros consulte la i d ~ a  jeneral 
que se debate. 

Se ha propuesto que el Partido Liberal pueda ii: a la 
coalicion en casos de dificultades internas acordándose 
así por los dos tercios del Directorio. 

¿Cual será el resultado de esta disposicion? 
Que cuando haya en el Directorio dos tercios para 

declarar que el pais atraviesa una situacion difícil, 



aunque en realidad no la atraviese, la Coalicion se pac- 
tará i cuando no haya dos tercios para hacer esa 
cleclaracion, la coalicion no se pactará. 

Eiltónces esta frase itdificultades internas)) será su- 
perflua, porque quedará a la apreciacion de las perso- 
nas que compongan el Directorio. 

Por eso, creo que todo lo que sea fiar en cualquier 
factor qiie no sea el ilúmero de votos es inútil. 

Yo 110 me opongo a que se consulte en el programa 
este alil-ielo de no ir a la Coalicion, pero en la forma 
que se propone no tiene alcance alguno. 

Coi de los que estiman que el Partido Liberal no debe 
ir a la Coalicion i así lo he probado con mi actitud eil 
las diversas ocasiones eil.que mi partido ha ido a esa 
situacioii. 

Aun eil la íiltinia coalicion de hace poco tiempo a 
que se ha aludido yo no tomé parte; ine qiiedé en mi 
fundo. 

Coino he dicho, la sesion de anoche no dió el resul- 
tado que se perseguía. 

Con el propósito de buscar una solucion intermedia- 
ria que i-euna todas las voluntades de la Asamblea, me 
permito proponer la siguiente indicacion en esta ma- 
teria. 

Diria así: 

Solo podrán pactarse conlicioiles cuando las autorice 
el Directorio por los dos tercios de los votos de los 
iniembros presentes, en sesion a que se hubiese citado 
con 6 dias cle anticipacion, especialmente con este ob- 
jeto i espresado en la  citacion. 

Queda suprimida la idea de delegar poderes en otras 
personas del Directorio, porque esta delegacioil no es 
garantía para el efecto de las resoluciones que se tomen 
por el directorio. 



Una o dos personas pueden reunir veinte o mas po- 
deres en sus manos, i sin tomar en cuenta el espíritu 
de lo que aquí se haga, tener a su arbitrio i de ante- 
mano la resolucion de cualquier asunto que se trate eii 
el Directorio. 

El seiior Ve~zegas (Presidente, delegado por Caupo- 
licail) .-Si nadie usa de la palabra se dará por cerrado 
el debate. 

Cerrado el debate. 
Primerainente, procederíamos a votar la indicacioi~ 

del señor Sanhueza. 
El seilor I7~nr1~áznvnl Zn%n?/tz~ (Delegado por Angol) 

-Tratándose de u11 asunto tan importante, que afec- 
ta en punto tan principal el programa ¿por qué no lo 
dejaríamos para votarlo en la tarde con mayor asis- 
tencia? 

El señor Be~zfzett (Delegado por Valdivia) ,-Precisa- 
i~leilte, porque el asunto es importante debe resolverse 
luego. 

Yo pediria que 110 se dejara la votacion para la 
tarde. 

El señor TTe~zegns (Vice-presidente, delegado por 
Caupolican) ,-Como lo ha oido la Asamblea, l-iai un 
señor convencioiial que se opone a que la votacion de 
este asunto se deje para la sesion de la tarde. 

Correspo~lderia entónces votar inmediatamente. 
E1 seiior J4i1ja7tdn (Delegado por Castro).-Habia 

un acuerdo para que todas las indicaciones fueran vo- 
tadas eiz la últiina sesion i todas las modificaciones del 
Estatuto Orgánico en la última sesi011 en que se tra- 
tara de este asunto. 

Yo reclailzo este acuerdo. 
El señor Verzegas (Vice-presidente, delegado por Cau- 

polican).-Se pide el cuinplimiento de un acuerdo del 
cual no podemos desentendernos. 



El señor Sa~zhueza (Delegado por Chillan) .-Espere- 
mos la tarde; esto es lo justo. 

El  señor Ve~zegas (Vice-presidente, delegado por Cau- 
polican).-Vamos a votar todo a la tarde; talvez con- 
vendria que el señor Miranda retirara su oposiclon. 

El señor Mirnlzdn (Delegado por Castro). -La retiro. 
El señor Ve~zegas (Vice-presidente, delegado por Cau- 

polican) .-Queda retirada; i por consiguiente, acor- 
dado que la votacion se producirá en la tarde. 

Be~~esentacion de los Directores ausentes 

El señor Raw~irez Hnwz (Secretario, delegado por 
Chillan).-El otro artículo del Estatuto que ha que- 
dado para segunda discusion dice así; 

ART. 19. El quorum para las sesiones del Directorio 
es de zo miembros i para las de la Junta del 20% de 
sus inieinbros. Los directores ausentes de Santiago po- 
drán hacerse representar en las sesiones. 

El  señor Vnldes Vnides (Delegado por San Fernan- 
do) .-Yo pedí segunda discusion para este artículo con 
el esclusivo objeto de pedir que se suprimiera la últi- 
ma parte. 

Esta representacion de los directores ausentes la en- 
cuentro yo peligrosa, lo mejor es que solo los que asis- 
tan i tomen parte en los debates sean los que voten. 

El señor Velzegas (Vice-presidente, delegado por Cau- 
polican).-En discusion la indicacion para supriniir la 
í~ltinia parte del art .  19. 

Si no se hace observacion, ni se pide votacion se 
dará por aprobado el art. 19, con la modificacion in- 
troducida por el señor Valdes Valdes. 

Aprobado. 
Queda terminado el proyecto sobre Estatuto Orgá- 

nico del Partido. 



Empleados publicos 

Corresponde continuar la discusion del Programa. 
E l  sei'ior Rivns Vicuña (Secretario, delegado por 

Santiago) .-Dice el capítulo 8.0: 

A fin cle asegurar la independencia de los empleados 
píiblicos, la ~onvenciondeclara que el Partido debe: 

1.0 Ampararlos en toda la integridad de sus opinio- 
nes o creencias, sin que por motivo alguno puedan ser 
molestados por esa cansa . 

2." Aniparar igualmente a los empleados públicos en 
el e jercicio de sus derechos electorales, 

3 .O Proveer a que el cumplimiento de este deber 
cívico no aparte a los empleados, ya sean civiles o 
eclesiásticos, de la abstencion en las luchas electorales. 

Hai a este respecto una indicacion del señor Tron- 
coso (delegado por Cautin) que dice: 

<<Mejorar la condicion de los empleados públicos me- 
diante la creacion de cajas de fondos de reserva obli- 
gatorios que aseguren el porvenir de los mismos i de 
sus familias)). 

1 otra iildicacion del señor Vellegas, Vice-presidente, 
delegado por Caupolican que dice: 

((Los intendentes i gobernadores no podrán tener sino 
una reeleccion)>. 

El señor Izpuievdo don Luis (Delegaclo por Arauco) . 
-Voi a cumplir, señor Presidente, un deber que aca- 
so, o mejor diclio, ciertamente debí haber cumplido en 
la comision que tuvo el honor de redact,ar i formar el 
proyecto de Programa del Partido; pero ya que no fué 



posible propoiier entóiices la alteracion de este títu- 
lo, voi a hacerlo ahora. 

Voi a presentar una indicacion que redacta en otra 
forma el título i que persigue el propósito de dar al 
cuerpo cle empleados públicos un carácter estrafio a las 
luchas políticas) un carácter permanente; que no im- 
porta ni puede importar desniedro para (11 ejercicio de 
los derechos electorales i para las creencias o ideas po- 
líticas que abrigue particularniente cada empleado. 

Hasta la conciencia del empleado 110 llega la rilano 
del Estado, no llega la mallo del Gobierno; pero creo 
que hai en el réjimen de Gobierno en que estamos que 
el programa sanciona, en el réjiiiieii parlamentario, 
conveniencia en procurar que miéntras se cambian i se 
alteriiaii los partidos políticos en el podes, se conserve 
un cuerpo de empleados que mantenga la tradicion 
administrativa i tenga la competencia para adiliinis- 
trar, con el carácter de permanente, los diferentes ser- 
vicios del Estado. 

No necesito estenderme mucho sobre este punto 
ante los convencionales que me oyen; i solo recordaré 
que en el pais modelo del réjimen parlanieiltario que 
es Inglaterra. aunque sus partidos se alternen en el po- 
der, jainas se mueve a los empleados públicos o se les 
hostiliza. 

Este cuerpo de empleados así formado es la garantía 
de buena adii~inistracion, tanto para liberales como 
para conservadores. 

1 se ha visto el caso de que muchas veces que el jefe 
constitucional del pais, que es el rei, o sus ministros de 
Estado han salido fuera del pais sin que el niecanismo 
administrativo con todas sus coiiiplej as i difíciles ma- 
nifestaciones, sufra la menor- interrupcioii en su funcio- 
iianiiento. 

Señor Presidente: los dos primeros números de ini 
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indicacion se relacionan con este punto que acabo de 
tratar; el tercer número no tendria cabida si la Conven- 
cion aceptara la idea propuesta por separado por el 
honorable señor Huneeus, o sea la idea de laseparacion 
de la Iglesia i el Estado i completa independencia de 
estos dos cuerpos sociales. 

Pero para el caso único que la Convencion no acep- 
tara la indicacion del seíior Huneeus mi indicacion 
tendria.cabida i diria así: 

EI señor Silva don Matías (Secretario, delegado por 
Talca}.-La indicacinn del señor Izquierdo es la si- 
guiente : 

<<La Coiliision declara: 
1 . O  Que el Partido debe propender a la f ormacion de 

un cuerpo permanente de empleados públicos decoro- 
samente rentado, ectrafio a las influencias políticas i 
nombrado i removido segun las necesidades de la ad- 
ministracion Y . 

2.0 A fin de que ese cuerpo dispense igual confianza 
a los partidos que se alternen en el poder, puedan man- 
tener la tradicion administrativa i dedicarse por com- 
pleto al servicio del Estado, declara asiniisnio que los 
empleados públicos no deben tomar parte activa en las 
luchas electorales. 

3 . O  Declara especialmente que debe cesar la inter- 
vencion electoral del clero que introduce perturbacio- 
nes en el juego regular de los partidos i es ajena i hos-- 
ti1 a los nobles i elevados fines propios de la relijion)). 

El seiior Sn?zJzz~exn (Delegado por Chillan). -Talvez 
convendria decir c<conveiiientemente en lugar de de- 
corosasilente)>. 

El seíior I zq t~ie j fdo  don Luis (Delegado por Arauco). 
-Yo creo que decorosamente envuelve la idea cle con- 
veniencia i de decoro al mismo tiempo. 



El señor Venegns (Vice-presidente, delegado por 
Caupolican) .-En discusion la indicacion del señor Iz-  
quierdo conj untaniente con el capitulo en debate. 

El señor Mivnlzdn (Delegado por Castro) .-Yo creo 
que las ideas propuestas por el señor Izquierclo tienen 
un móvil i objeto justo, digno de tomarse en cuenta; 
pero talvez el señor Izquierdo no se ha preocupado en 
un inon~ento de reflexion de las consecuencias que 
traeria la realizacion de esta idea. 

Yo soi empleado píiblico, conio profesor de Estado, 
i puedo hablar al respecto con conociiniento de las 
cosas. 

Si la Convellcion aceptara la idea propuesta por el 
seiior Izquierdo, nosotros habríamos dejado de existir. 

No creo yo que por recibir una simple reinuneracion 
del Estado en pago de servicios que se pi-estaiz, el em- 
pleado público pase a ser un paria, un ser sin derecho 
ni facultades. 

A mí no ine importa directamente este asunto; nlis 
condiciones particulares me perinitirian dejar el puesto 
sin mayor inconveniente; hablo por aquellos que estáiz 
en sitiiacion distinta i que podrian resultar perjudi- 
cados. 

Adeinas, no quisiera que ya que se ha privar10 de 
sus derechos políticos a miles de ciudadanos, lo cual 
ha sido en mi concepto un grave error, vengan todavía 
a establecerse incompatibilidades mas estrictas en per- 
juicio de iodo el inundo. 

Todavía esta indicacion no es democrática, porque 
es esclusivista; tiende a escl~~ir  a un núnzero conside- 
rable de ciudadanos de ciertas i determinadas fun- 
ciones. 

Por eso estinio que la indicacion del señor C,onven- 
cional hai que estudiarla ántes de votarla i, a primera 
vista, yo me inclino a rechazarla. 



El señor I xqc~ ierdo  don Liiis (Delegado por Arauco), 
-En el proyecto de programa que redactó la Comi- 
sion, hai un inciso relacionado con la reforma de las 
incompatibilidades parlainentarias. 

Parece que el propósito que tuvo especialmente en 
vista la Co~nision informante, fué no comprei~der eii 
las incompatibilidades a los profesores del Estado, por- 
que la mision que desempeñan ilo es ni puede ser in . 
colnpatible con la filncioil lejislativa. 

Esto en c~ianto a la priniera parte; en cuanto a lo 
deilias, me parece ocioso decir que no lie tenido el pro- 
pósito de iixpedir a los enlpleados públicos el ejercicio 
de sus clerechos, sino el de alejarlos de la parte activa 
de las luchas electorales. 

No podriaii fundarse grandes ecpectativas en un yar- 
tido compuesto solo de enlpleados públicos, porque ese 
parti& viviria siempre a la sombra del Gobierno. 

R/Ii proposicioi-r tiende a procurar la independencia 
de los eilzpleados, una iiidepeildeilcia decorosa. 

Mi aspiracion seria que un jóven que comienza la 
vida, encontrara en el servicio público, no solo el bie- 
nestar i la comodidad de la vida sillo tainbieil la glo- 
ria i el honor de servir al Estado. 

Nada de esto se alcanza con la participacion del eiil- 
pleado público en la lucha. 

El i~ornbramiei~to i la remocioil de los servidores del 
Estado dependen entónces clel buen querer, de la vo- 
luntad, cle la influeiicia que ellos mismos tengan Clen- 
tro de los elementos dirijeiztes de los partidos, 

Estos han sido los fines que he tenido en vista i que 
no han sido perfectamente apreciados por el convencio- 
nal que me ha precedido en el uso de la palabra. 

El señor Mi~/andr~  (Delegado por Castro) .--Voi a 
hacer una observacion que se me habia olvidado. 

Y o  creo que los puestos públicos no deben ser dados 



1'0' razones de política sillo por razones de colnpot c. eii- 
cia i lionradez. 

Pero esta no es razoii para que vainos,a limitar los 
clereclios cle esos empleados públicos hasta el estrenio 
de impedirles eiilitii- su voto. . . . 

No lo pecliil~os ilosotros, pero iluestros adversarios 
pueden llegar a ese estremo. 

Como cligo, los enipleos públicos deben darse a 103 
nias colilpeteiltes por coiicurso píiblico si fuera posible. 

Esto e5 lo que esije nuestra organizacioii der11ocr2-- 
tica i republicana i garantiza a todos los ciudadallos 
igual opcion a los puestos públicos. 

Pero por otra parte veinos que los empleados públi- 
cos, conforme a las disposicioiles vij entes 110 puede11 
f orniar parte del Congl-eso, de las l'~1unicipalidacles ili 
de los Colejios Electorales. . . . 

i Qué es lo que se preteilde ahora eiltóncca, con esta 
proposicion que tieiiie a alejarlos de las liichas elec- 
-toiales ? 

¿Se querrá quitarles el voto o inipedirles que l-iableii 
con un ail~ig-o a favor de tal o cual cai~didato? 

Pero eso seria entrar eil la coilciencia íiltiilla del ciu- 
daclai~o, donde no puede llegar la lei. 

I queienlos ahora, que estarnos viendo los i~lalos re- 
sultados de las iilcoliipatibilidades parlailleiltarias Ile- 
varlas a su estremo. 

Estoi perfectan~ente coizveiicido que iitiilca l-ia l-iabi- 
do eii Cliile Congresos inas activos, inas intelij entes, 
inas honrados que aquellos de que I'ormaroil pai-te e11-r- 
pleados públicos como don Diego Barros Araila, do11 
Jorj e Huneeus, don Atigiiel Luis Arnuiiátegiii i otros 
cuyos nombres 110 pueden pronunciarse sin veiieracioii . 

No creo que vayan los empleados píiblicos, por cl 
hecho de recibir un pequeño estipendio del Estado, a 
.perder su independencia parlameilt aria. 



El señor Venegas (Vice-presidente, delegado por Cau- 
polican) .-0f.rezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Queda la votacion para esta tarde. 

Re j imen Municipal 

El señor Velzegns   ice-presidente,- delegado por 
Caupolican).-En discusion el título cuarto. 

El señor ~ i ~ $ c r o n  don Rodrigo, (Secretario, delega- 
gado por San Felipe).-Dice así: 

La Convencion estima que para perfeccionar nues- 
tro réjimen municipal, es iiecesario: 

1 . O  Asegurar a estas corporaciones su carácter de 
encargadas íinicamente cle los servicios locales, retirán- 
doles al efecto toda injerencia en la forrnacion de los 
rejistros electorales i en la designacion de las Juntas 
Receptoras. 

2.0 Alej al- la eleccioi~ de imiembroc; de las Milnicipa- 
lidades de las elecciolles j enerales de Diputados i Se- 
nadores. 

Hai ademas las siguientes inclicaciones: 
Indicacion clel señor Manríquez Prado, don Deside- 

rio, delegado por Petorca: 

<(Propongo que en el párrafo IV del proye ctode Pro- 
granla que trata de las Municipalidades se agregue el 
siguiente níiiizero: 

3 . O  Procurar que pueda11 ser elejidos inui~icipales los 
estranjeros residentes en la respectiva comuna que sean 
propietarios i que acrediten la residencia durante cinco 
años por lo nié.nos en. el pais. En cada inunicipalidad 



110 podrá haber mas de dos municipales estranjeros.)) 
Indicacion del señor Sanhueza Lizardi don Rafael, 

delegado pos C,hillan: 

3 . O  Dar cabida en los municipios a los individuos de 
nacionalidad estranjera con residencia de diez aílos en 
el pais. 

Indicacion del señor Rivas Vicuña don Manuel (De- 
legado por Santiago): 

c(Refori1iar la lei de BIunicipalidades en el sentido de 
izo exijir la residencia a los que tengan propiedades 
raices en el territorio de la respectiva Comuna)). 

Iildicacioii del señor Venegas, don Fortunato para 
suprimir la 2 .:' parte del art  . I .O 

Indicacion del señor Ramirez Ham, don Francisco 
(Delegado por Chillan). 

Agregar a este capitulo dos números que dirian: 
3 .O Reforliiar la lei iiiunicipal. 
4.0 Lejislar sobre la coinuila rural, ampliando la 

autononlía de las comunas cabeceras de departa- 
mento. 

Indicacioil del señor Figueroa don Rodrigo (Delega- 
do por San Felipe) para agregar el siguiente núm: 

( ( 3 . O  Asegurar a estas corporaciones una vida de tra- 
bajo i de adelantos locales por medio del atimento de 
sus rentas,) . 

El sefior I~far~/liznval Znfinrt.b~ (Delegado por Angol) . 
-¿Fija en dos el núinero de iiiunicipales estranjeros? 

E l  señor ~ i ~ h e l ~ o n  don Rodrigo (Secretario, delegado 
por San Felipe).-La iiidicacion del seÍior 1VIanríquez 
los fija en dos; la  del señor Sanhtieza no fija el número. 

El señor I~~arráxnvnl  ZaGn~~tzc (Delegado por Angol). 
-Voi a rogar a la Asamblea que limite a dos el núme- 
ro de municipales estranjeros i que les exija cierto 
número de años de residencia en el pais. 



La entrada de un gran número de estranjeros en las 
inunicipalidades, no seria peligroso en puntos centrales 
i poblados, coino Santiago, en que hai cierto equilibrio 
de intereses. 

Pero seria grave en algunos puntos en que la inayo- 
ría de los coloiios son de una sola ilacionalidad i pue- 
den llegar a tener uiia influencia iticoiitrarrest able, lo 
que dej aria a nuestros conciudadano en coizcliciones 
escepcionalinente decventaj osas. 

E11 el norte de Chile, por ejen~plo, eii la zona sali- 
trera. . . . 

Acabo de leer una presentacion cle los vecinos de To- 
copilla, que se encuentran en una situacion desespe- 
rante. 

Una compañía estranjera se ha apoderado de la 
playa i del agua, i la vende a precios tales, que l-ia lle- 
gado a ser un artículo de I i i j  o. 

El subdelegado del lugar es empleado de la compañía, 
de modo que estos vecinos están dependiendo en ab- 
soluto del estrailjero. 

1 si todavía la Municipalidad fuera estranj era, j en 
qué situacion estarian nuestros connacionales? 

No podria ser mas hiriente i depresiva. . . 
Convendria liillitar a dos el núinero de los municipa- 

les estranj eros. 
El seiíor SL:.ithuezn (Delegado por Chillan) .-No sabia 

que el señor Nanriquez hubiera hecho indicacion en el 
mismo sentido que yo en este título . . , 

Como rne hacen fuerza las observaciolies del señor 
Irarrázaval, i me satisface la ~ndicacioil del señor Mari- 
ríquez, retiro la que habia formulado. 

El señor Velzegns (Vice-presidente, delegado por Cau- 
polican) .-Si no hai inconveniente, quedaria retirada. 

Acordado. 
Ofrezco la palabra. Cerrado el debate. 



Quedan el título i las indicaciones para ser votadas 
en la sesion de la tarde. 

Instruccion Publica 

En  discusion el título V. 
' 

El señor Silva don Matías (Delegado por Talca) .- 
Dice así: 

La Convencion considera indispensable: 

Afirmar la necesidad de establecer la Instruccion 
Primaria Obligatoria, para cuya realizacion se propen- 
derá a ensanchar ampliamente el servicio de escuelas 
elementales en todo el territorio de la República. 

Mejorar los actuales métodos i sistemas, adaptán- 
dolos a las exijencias de la pedagojía moderna i a las 
necesidades de la poblacion urbana i agrícola. 

Propender a la instruccion de las clases trabajado- 
ras por medio de la fundacion de escuelas para adultos 
sostenidas o protejidas por el Estado. 

Mantener i vigorizar la enseñanza secundaria, gra- 
tuita i laica, que costea i dirije el Estado, estiiliulando 
los estudios de humanidades que tienden a elevar la 
cultura nacional i a difundir los conocimientos cien- 
tíficos. 

Fomentar, sin perjiiicio de la enseñanza de humani- 
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dades, la instruccion especial o de aplicacion, creando 
en las diversas provincias los establecimientos técnicos 
que sean mas adecuados a sus condiciones agrícolas, 
industriales o comerciales. 

Mantener la gratuidad de la enseñanza superior i pro- 
fesional i sostener la absoluta independencia i autono- 
mía de la Corpoiacion universitaria, de modo que las 
facultades que la componen i el Consejo de Instruccion 
que representa a la Universidad provea libremente a 
la adopcion de métodos, sistemas i designacion del 
profesorado. 

Estimular la enseñanza particular i libre amparada 
por la Constitucion i reconocida por las leyes, tratando 
de que en los casos que ella sea subvencionada o favo- 
recida por el Estado, se ejerza la supervijilancia nece- 
saria para asegurar la conveniencia o la necesidad de 
la pro t eccion fiscal. 

Propender a elevar las condiciones en que vive el 
profesorado nacional, mejorando sus dotaciones i dis- 
pensándole premios i distinciones apropiadas a los ser- 
vicios que presta en la educacion de la juventud. 

Indicaciones 

El señor Silva don Matías, (Secretario delegado por 
Talca).-Se han formulado las siguientes indicaciones: 

I .O Indicacion del señor Miranda, delegado por Cas- 
tro, para agregar lo siguiente: 



((Propender a que la Instruccion Primaria, Seciinda- 
ria, Superior i Especial dependan en su direccion téc- 
nica de un Consejo Jeneral de Enseñanza Pública 
como único medio de adoptar métodos, prograinas i 
rumbos eficaces que marchen en consonancia con el 
progreso del pais i las necesidades social es^^. 

2.0 Indicacion de las Delegaciones de Angol i Trai- 
guen para ((Estender a la ensefianza especial, indus- 
trial i agrícola las atribucioiles que la Constitucion 
clel Estado confiere a la S~iperintendencia de Instruc- 
cion i crear al efecto las respectivas f acultadeso. 

3.0 Indicacion del señor Sanhueza, delegado por 
Chillan, para que la instruccion primaria obligatoria 
sea gratuita i laica. 

4 . O  Indicacion del señor Izquierdo do11 Salvador, de- 
legado por Victoria, para crear desde luego iina nueva 
facultad universitaria, que se llaillaria de agronomía, 
con decaiiato propio por lei especial inail~ovible por 
decretos, como la que organizó en 1879 la enseñanza 
universitaria. 

5 . O  Indicacion del sefior Rivas Vicuiía don Manuel, 
delegado por Santiago, para ({Fomentar la carrera del 
preceptorado, inejoraildo la situacion de los precepto- 
res i prestar preferente atencion a la edificacion esco- 
lar coino inedio práctico de alcanzar la implantacion 
de 1 a instriiccion obligatoria)). 

6 .O Indicacion del señor García Valenzuela cloil 
Adeodato, delegado por Salita Cruz, para {(Esceptuar 
a los profesores universitarios de las incompatibili- 
dades municipales i lejislativaso. 

Consejo Jeneral de Enseñanza 

;- L.- .- El señor Mirandai' (Delegado por Castro) .-Voi a 
permitirme molestar una vez mas la atencion de la 
Asamblea. 



Quiero proponer el establecimiento dc un Consejo 
único de que dependan todas las escuelas i colejios del 
Estado tanto de r .a como de 2.a enseñanza, especial, 

,' 

superior, profesional. 
Podria llamarse esta corporacion Conséjo Jcneral 

de Enseñanza Piiblica. 
Porque yo soi de los que piensan que debe refor- 

marse la lei del 79; no en el sentido partidarista que 
quiso hacerlo últimamente la coalicion en el Senado, 
.sino en el sentido de darle mayor autonomía a la ins- 
truccion. 

Padria realizarse este propósito, por medio del Con- 
sejo que he propuesto, que se compondria de hom- 
bres técnicos en las distintas ramas de la Instruccion 
Piiblica. 

Enseñanza agrícola 

El señor Ixquie) /do Salvador (Delegado por Victoria). 
-A propósito de lo que he »ido al señor Miranda, debo 
recordar el trabajo que leí en sesiones pasadas res- 
pecto de la enseñanza agrícola i que ojalá sea tomado 
en cuenta en este debate. 

El señor Venegns  (Vice -presidente, delegado por 
Caupolican) .-Algun señ 01- convencional desea usar de 
la palabra. 

Ofrezco la palabra, 
Cerrado el debate. 

Inaniovilidad judicial 

El seiíor Rioseco (Delegado por Laja) .-Voi a hacer 
una lijera observacion que en el momento que la for- 
mulo, no sé aun si merece o nó los honores de una in- 
dicacion . 



Quiero saber ante todo como lo acojen los señores 
convencionales. 

A propósito de la intervencion electoral de algunos 
empleados píiblicos, se ha hablado niuchas veces en la 
Cámara de Diputados de la imposibilidad de impedir 
la iiltervencion electoral por parte del Poder judicial. 

Es sabido qiie cuando los jueces son malos, no se 
puede aplicar a ellos sino uno de estos dos remedios: o 
ascenderlos o matarlos. 

Todo el inundo conoce un ejemplo de lo estoi 
diciendo, porque jueces malos existen en toda la Re- 
pública. Con este n~otivo, se ha hablado desde hace 
tiempo de reforma constitucional respecto a la amovi- 
lidad de los jueces. . 

Se proponia establecer en primer lugar que durante 
los priiiieros cinco años de su majisterio, pudieran ser 
removidos los jueces con informe de la Corte de Ape- 
laciones. Con esta medida se perseguia dar un plazo 
para conocer al buen juez; si en cinco años daba ga- 
rantías de su correccioii, queria decir que segiiiria pro- 
cediendo correctamente en adelante. 

Ademas se proponia que el Presidente de la Repú- 
blica tuviera facultad de mover a un juez despues de 
dos años de majisterio de un lugar determinado, per- 
siguiendo no echaran raices en ese lugar, haciéildose 
compadres, i muchas veces haciendo negocios que per- 
judican la adniinistracion judicial. 

Todas estas ideas propenderian a mejorar la adilliilis- 
tracion judicial en Chile i a evitar la intervencion elec- 
toral del Poder Judicial a la sombra de la impunidad 
que le garantiza su amovilidad. 

Si estas ideas merecieran alguna acojida en la Asam- 
blea, yo formulada indicacion al respecto; en caso 
contrario, no insistiria, 

(Mui bien, en varios bancos), 



El seiíor T ~ o m c o s o  (Delegado por Búlnes) .-Aunque 
está cerrado el debate sobre el párrafo relativo a los 
empleados píiblicos, yo creo que podria cólocarse un 
núniero especial respecto de este importante asunto. 

El sei7or Rivas Vic.~~.il~t (Secretario, delegado por 
Santiago) .-Don Ricardo Troncoso delegado por Búl- 
nes, ha presentado illclicacion para agregar un nuevo 
pkrafo en el programa que dice así: 

Reforma judicial 

Se hace sentir en el órden judicial del pais una refor- 
ma que ponga fin al carácter de inarnovilidad que hoi 
tienen los jueces de la República. 

Ese carácter especial dentro de las prácticas de un 
Gobierno republicano, ha podido tener razon de ser en 
los comienzos de nuestra organizacion política i nlién- 
tras a los hombres los guió un espíritu de amor ascen- 
drado por la República. 

Hoi priman en el pais intereses de sectarismo político 
i los partidos, biiscando la preponderancia de sus 
ideales, no se han detenido en convertir la severidad 
de la justicia, en arma que amenaza la libertad indivi- 
dual i afecta hondanzente a los intereses particrilares. 

Desde 1891 acá no se ha buscado la idoneidad ni los 
antecedentes de austeridad de las personas que hayan 
de desempeñar tan delicada niision en nuestro estado 
social; se ha cedido a la conveniencia transitoria de las 
exijencias políticas. Si queremos prestijiar la organi- 
zacion de nuestras instituciones públicas, si queremos 
merecer la confianza necesaria para radicar elementos 
de órden i de trabajo en el pais, debemos reaccionar 
en ili~estro sistema judicial . 

No quiero decir que la remocion de los funcioila- 
rjos jtldiciales quede al arbitrio del Gobierno simple- 



mente. Nó, mi propósito es que se incorpore al Pro- 
grama esta aspiracion nacional, en armonía con nuestra 
Constitucion Política, que ampara, segun' su art. 101, 

a los jueces en sus puestos durante su buen compor- 
tamiento, i conforme al art. 104 que establece la su- 
perintendencia correccional que estaria llamada a 
procesarlos. 

El pais está abismado de escándalos judiciales de 
todo jénero. El cesarisnio judicial puede hacer i desha- 
cer fortunas a su voluntad, i puede todavía autorizar 
la falsedad de la representacion de los poderes de orí- 
jen popular. 

Nuestro Partido, dentro de la amplia idea de liber- 
tad, está llamado a impulsar una pronta reforma en 
este rama de la administiacion. 

En consecuencia, formulo el siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

La Convencion acuerda colocar entre las aspiracio- 
nes del Partido el establecinliento de la amovilidad de 
los jueces de letras, previo acuerdo de la Corte Supre- 
ma e informe de la respectiva Corte de Apelaciones, 
cuando por mala conducta o ineptitud del funcionario 
en materia de derecho se hiciere inconveniente en el 
ejercicio del cargo. 

RICARDO TRONCOSO PUGA, 
Delegado por Búlnes. 

El señor Venegas (Vice-presidente, delegado por 
Caupolicail).-Creo que para conservar órden en la re- 
daccion del programa, no deberia establecerse un pá- 
rrafo especial, sino acojiendo la idea insinuada por el 



señor Rioseco, agregar un número sobre esta materia 
en el párrafo <<empleados públicos\ que diria as!: «pro- 
pender a la movilidad relativa de los jueces)). 

El señor Izquierdo don Luis (Delegado por Arauco). 
-Podria agregarse en el párrafo: oréjimen constitu- 
cional)). 

El señor Venegns (Vice-presidente, delegado por Cau- 
polican) .-En efecto, esta seria una reforma constitu- 
cional. 

El sefior Sagzh.~teza (Delegado por Chillan) .--La 
forma no es nada; el fondo es todo. 

El señor Ve?zeg,is (Vice-presidente, delegado por Cau- 
polican).--Consulto a la Asamblea si el párrafo sobre 
arnovilidad de los jueces lo consulto como separado o 
como número agregado al párrafo c<en~pleados pú- 
blicos+. 

El señor Bia~$cl~i Tzbpper (Delegado por Quiilc hao) . 
-Yo creo preferible que este párrafo se consulte por 
separado, porque tiene eiz realidad una gran impor- 
tancia. 

Las garantías que ántes prestaba el poder judicial, 
hoi van desapareciendo en vista de la participacion po- 
lítica que se le va dando. 

1 esta participacion política se debe a la jeneracion 
del poder judicial por el Consejo de Estado. 

Hoi dia no puede ser miembro del Poder Judicial, 
sino aquel que cuente con mayoría en el Consejo de 
Estado. 

1 llega a personalizarse la situacion como pasa ac- 
tualmente en una de las Cortes de Apelaciones de San- 
tiago. 

Los cinco últimos puestos vacados allí han sido 
dados a conservadores i liberales democráticos, i hai 
acuerdo entre los partidos para que la próxima vacante 
sea para un liberal democrático. 



Se comprende que en esta situacion los jueces, lo 
mismo que los promotores fiscales, van a su puesto, lle- 
vando obligaciones que cumplir para con SU partido. 

Yo creo que establecer la movilidad de los jueces es 
indispensable miéntras subsista el Consejo de Estado 
o miéntras no S e quite a esa corporacion erninentenlen- 
te política la facultad de j enerar el Poder Judicial. 

El nombramiento de los jueces debia hacerse única- 
mente por el Presidente de la República, en una de las 
personas que vaya en la lista que pase la Corte de Ape- 
laciones respectivas. 

Por eso, me permitiria hacer indicacion para que se 
propenda a que el Consejo de Estado no intervenga 
en el nombrainiento de funcionarios judiciales i que 
ellos sean hecho con la intervencion esclusiva, primero 
de la Corte de Apelaciones i despues del Presidente de 
la República. 

El señor Ve~zegns (Vice-presidente, delegado por 
Caupcrlican).-Hai primero que resolver el punto rela- 
tivo a si se trata en párrafo aparte o nó la cuestion 
relativa a la ainovilidad de los jueces. 

Si la Convencion acordara tratarlo en párrafo aparte, 
yo lo pondria en discusion conjuntamente con la incli- 
cacioii que acaba de formularse. 

El señor M$6%oz Qucxndn (Delegado por Lináres) ,- 
Yo creo que mejor cabida tiene esta cuestion, conio ya 
se ha insinuado, en el párrafo de <(reforma constitucio- 
n al)>. 

El señor , . . , , . .-Por mi parte, haria incli- 
cacion para que se ampliara la del señor Rioseco a los 
promotores fiscales. 

Los promotores fiscales reemplazan constantemente 
alos jueces, de manera quc las observaciones que se han 
hecho respecto de unos cuadran respecto de otros. 

El señor Rivas (Secretario, delegado por Santiago). 



-1'0 creo que el réjimen constitucional está dedicado 
a materias bien concretas, definidas i que no conven- 
dria inezclaí-las con la cuestion relativa a los jueces. 

Las ideas consignadas en el párrafo «~dji inen Cons- 
titucional)> tienen un alcance político, SU realizacion es 
en coiisecuencia inas difícil. La movilidad relativa de 
los jueces de letras es una medida de buena adillinis- 
tracion para cuya realizacion podemos i iivocar el apo- 
yo de todos los partidos. 

Por otra parte, seria quitarle importancia a esta 
cuestion establecerla como un simple número de otro 
párrafo, cuando adquiriria la importancia que debe te - 
ner estableciéndola coino parrafo separado. 

En el capítulo de la lejislacion civil encontrainos 
algtinas proposiciones que tienen mas relacion con la 
organizacioii del Pocler Judicial que con las reformas 
que nuestra lejislacion civil necesita. Con ellas i con las 
indicaciones que se han forrniilado podria formarse un 
capítulo con el título de Rkjimen Judicial. 

E1 sei? 01- Tfe~aegas (Vice-presidente, delegado por 
Caupolican).-Si no hai incoiiveniente por parte de la 
Asamblea, se considerará este párrafo sobre la inamo- 
vilidad de los j ueces conlo párrafo separado en la for- 
ma indicada por e1 sefior Rivas. 

Acosdaclo. 
El señor Convencional que ha hecho la indicacion 

relativa a los promotores fiscales ha manifestado que 
retira sil indicacion. 

Queda retirada. 

Consejo de Estado 

El señor Tfenegns (Vice-presidente, delegado por Cau- 
polican) .-Sobre la indicacion formulada por el señor 
Bianchi hai que tener presente que el inciso del réji- 
~ n e n  constit.uciona1 dice: 



(<Insistir en la supresion tantas veces reclamada del 
Consejo de Estado)). 

El  señor Bia~clzi Tufiper (Delegado por Castro) .- 
Por eso dice mi indicacion: ((miéntras subsista el Con- 
sejo de Estado)). 

El  señor Rivns Vicuña (Secretario, delegado por San- 
tiago) .-El señor Bennett, Delegado por Valdivia, hace 
la siguiente indicacion: 

((Reformar el sistema de jeneracion del poder electo- 
ral en el sentido de que no tomen parte en ella corpo- 
raciones de carácter político)). 

El señor Trelaegns (Vice-presidente, delegado por 
Santiago) .-Si ningun señor Convencional usa de la 
palabra, quedará cerrado el debate i la votacion pasa 
la sesion de la tarde. 

Acordado. 

Lejislacion Civil 

Corresponde coiitinuai' 'con el título VI, ((Leyes Ci- 
viles)). 

El seiíor Rivas V i c ~ ~ 6 n  (Secretario, delegado por 
Santiago) .--Dice así: 

VI.  LEYES CIVILES 

En materia de lejislacioi~ civil la Convencion cree 
que se debe: 

Mantener i defender las leyes que han secularizado 
la constitucion de la familia por la implantacion del 
Rejistro Civil i del inatriinonio civil, i procurar el me- 
joramiento de esta última lei, consagrando la celebra- 
cion del matrimonio civil ántes del matrimonio reli- 
jioso, a fin de evitar las irregularidades que por ese 



defecto se han hecho sentir en la formacion de 
las familias. 

Crear jueces de paz encargados cle todas las mate- 
rias de jurisdiccion voluntaria, i ademas de la justicia 
de menor i mínima cuantía, i entregar esas funciones 
a los oficiales del Rejistro Civil. 

Modificar la lejislacion procesal solmetiendo al pro- 
cedimiento sumario la ventilacion de los juicios entre 
patrones i obreros. 

El señor Ravzi~jex Nam don Francisco (Secretario, 
delegado por Cl-iillan).-Se han formulado las siguien- 
tes indicaciones: 

I .O Para agregar el siguiente número : 
<<Mantener i perfeccionar el réjimen actual de reclu- 

tamiento i-izili tar basado sobre el servicio obligatorio)). 
(Firmados) : R. JERVIS, Delegado por Tarapacá; RI- 

CARDO MONTANER BELLO, Delegado por Santiago; Ic- 
MAEL HUIDOBRO PÉREZ, Delegado por Putaendo; RA- 
MON LIRA H., Delegado por Rancagua; SANT~AGO 
VALDES E., Delegado por Búlnes. 

2.0 Indicacion del señor Uribe don Luis, Vice-pre- 
sidente, Delegado por Valparaiso: 

Reforma de la lei de alcoholes en lo referente a la 
represion del alcoho!ismo i en el sentido de trasferir de 
las Municipalidades a los Intendentes i Goberiiadores, 
la atribucion de concesion de perinisos para establecer 
cantinas destinadas al espendio de bebidas  alcohólica^. 

3 . O  Las siguieiltes indicaciones del señor Miranda, 
don Juan B., Delegado por Castro: 

La Convencion Liberal estima conveniente: 

Procurar leyes que tiendan al mejoramiento de la 



Hijiene Pública, creando para el efecto una autoridad 
sanitaria, coi1 atribuciones suficientes para combatir 
las epidemias indíjenas o exóticas, para dictar medi- 
das de defensa social contra ciertas afecciones infeccio- 
sas que aumentan la mortalidad de nuestra poblacion, 
especialmente de la clase desvalida. 

Procurar que la Beneficencia Pública, para cuilzplir 
clebidainente sus fines huinanitarios, sea dirijida por 
profesionales. 

4 . O  Indicacion del señor Rivas Vicuña don Manuel, 
Delegado por Santiago, para agregar el siguiente nú- 
mero al capítulo del Réjimen Judicial: 

((La Convencion declara que debe propenderse a la 
creacion de los Juzgados de Policía Local)). 

5 .O Indicacion del señor Venegas, Vice-presidente i 
delegado por Caupolican, i del señor Rivas, Delegado 
por Santiago, para trasladar el último inciso al capí- 
tulo del Problema Obrero. 

El  señor Ve'el.~egas (Vice-presidente, delegado por 
Caupolican).-Habiendo acordado tramitar un párra- 
fo especial relativo al réjimen judicial, talvez conven- 
dria suprimir de este párrafo los dos últimos incisos i 
trasladarlos a ese párrafo especial como lo ha indicado 
el señor Rivas. 

Jueces de paz 

El señor Bealzett (Delegado por Valdivia) .-El inci- 
so segundo dice: 

((Crear jueces de paz encargados de todas las mate- 
rias de jurisdiccion voluntaria, i ademas de la justicia 



de menor i mínima cuantía, i entregar esas funciones 
a los oficiales del Rejistro Civil)). 

Creo que es necesidad sentida, que debe atenderse, 
la de crear jueces de paz para el servicio de la justicia 
cie menor cuantía i que consulta la primera parte de 
este inciso; pero no estoi de acuerdo con los redacto- 
res del Programa en la segunda parte que encarga las 
funciones de estos jueces de paz a los oficiales del 
Rejistro Civil. 

Actualmente, la justicia de inenor cuantía es niala 
porque es servida por un persoiial completaniente 
inadecuado: no cualquier mayordoino de fundo puede 
administrar j usticia en la forma que lo disponen las 
leyes. 

La justicia de menor cuantía debe ser servida por 
personas que tengan conocimientos legales i que pue- 
dan administrarla dentro de u11 criterio sano i conve- 
niente i que todavía se den cuenta de la responsabili- 
dad de sus actos. 

Los oficiales del Rejistro Civil, por una parte, no 
reunen las condiciones de competencia, i, por otra, 
tienen demasiado recargo de trabajo para que puedan 
desempeñar debidamente una nueva funcion. 

Por esto, creo que podria reformarse este inciso, 
manteniendo la primera parte i reemplazando la se- 
gunda por otra que dijera: ((La justicia de menor cuan- 
tía debe ser desempeñada por jueces especiales le- 
trados)). 

El Partido Liberal i el réjimen coalicionista de gobierno, 

El señor TraEdes Vnldes (Delegado por San Eernan- 
do).-Rogaria al señor Presidente se sirviera disculpar 
una interi-upcion en el debate que se desarrolla. 



Se ha reunido la Comision designada para buscar 
una fórmula de solucion a la idea del señor Sanhueza, 
relativa a consultar en el Programa el anhelo del Par- 
tido Liberal de no ir a la coalicion i por comun acuer- 
do de sus miembros ha llegado a una solucion que 
seguramente consultará la voluntad de todos. 

Diria así: 

((La Convencion condena el réjimen coalicionista de 
gobierno. Si dicho réjimen fuera impuesto por circuns- 
tancias estraordinarias, podria aceptarlo transitoria- 
niente el Partido si el Directorio lo acuerda por los 
dos tercios de los miembros presentes en sesion a que 
se hubiera citado con seis dias de anticipacioiz indi- 
cando espresamente el objeto. El quorum de esta 
sesion será de los dos tercios del total del Directorio, pu- 
diendo en este único caso, hacerse representar los di- 
rectores ausentes, por otro dii-ector)). 

Como se trata de una cuestion de tanta trascendeii- 
cia, no he tenido inconveniente en aceptar la represeil- 
tacion de esa comision para proponer esa fórmula a la 
Asain blea. 

La entrego a la consideracion de la Asamblea. 
El señor Venegas (Vice-presidente, delegado por 

Caupolican) .-Creo que la indicacion del señor Valdes 
Valdes consulta la voluntad de todos los señores con- 
vencionales en esta materia; de manera que si no hu- 
biera inconveniente la daria por aprobada. 

Aprobada. 
Advierto a los sefiores convencionales que hoi a las 

3 debe procederse a la eleccion del Directorio del 
Partido. 

El señor Vegzegns (Vice-presidente).-Se levanta la 
sesion. 

Eran las 11.15 A. M. 



SESTA SESION D E  LA CONVENCION LIBERAL 

EN 26 DE DICIEMBRE DE 1907 

- 

Pyeside.l.tcin del señolt Reyes 

Se abrió la sesioil a las 3+ P. M. 

Eleccion de Directorio 

El seíior Riuns (Secretario, delegado por Santiago). 
-En conformidad al Estatuto Orgáilico del Particlo 
i al Re'glaineilto Iilterno, aprobado el primer dia de 
sesion, toca hoi a esta Asamblea elejir Directorio a las 
3 de la tarde. 

Ha habido alguna dificultad para yoi~erse de acuer- 
do en la eleccion de Directorio. 

Se han recibido en Secretaría las siguieiltes aiocio- 
nes : 

((Reunidos los Delegados de la Provincia de Rilaule 
acordaroil solitas de la Conveilcioii la reforma del Es- 
tatuto Orgánico en el seiltido de que el Directorio Je- 
neral se componga de 

a )  Los miembros Hoiiorarios; 
Ó) Los Senadores i Diputados del Partido; 
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G) Los Presidentes de la? Asambleas Departamen- 
tales; 

d) Los miembros que designen los Delegados de cada 
Proviiicia en la proporcion de uno por cada Senador; i 

e) De 50 miembros elejidos por la Convencion. 
En consecuencia proponemos que formen parte del 

Directorio por el capítulo d, en representacion de nues- 
tra provincia, don Ruperto Pinochet S. i don Pablo 
Bellavente. 

JosÉ IGNACIO PINOCHET SOLAR, 
DeIegado por Cnuquéiies. 

PEDRO GARCIA DE LA HUERTA, 
Delegado por Cauqu¿.nes. 

ISBIAEL S. RODRÍGUEZ, 
Delegado por Con:titiicion. 

DANIEL MERINO P., 
Delegaclo por Itate. 

MIGUEL 1. PINOCHET P., 
Delegado por Itsta. 

JAVIER PINOCHET P., 
Delegado por Itata. 

LUIS A.  PINOCHET OLIVOS, 
Delegaclo por Constitiicioii. 

{(Reunidos los delegados de la provincia de Colcha- 
gua acordaron solicitar de la Convencion la reforma 
del Estatuto Orgánico en el sentido de que el Directo- 
rio Jeneral se componga de 

a) Los miembros Honorarios; 
b) Los Senadores i Diputados del Partido; 



c) Los Presidentes de las Asambl-eas departanien- 
tales; 

d )  Los mieimbros que designen los delegadcs de cada 
provincia eil la proporcion de uno por cada Senador; 

e) De 50 miembros elejidos por la Convencion. 
En consecuencia propoiienzos que formen parte del 

Dii-ectoiio por el capítulo d, en representacion de nues- 
tra provii~cia, a don Fortunato Venegas i a don Juan 
Gnilleimo Dai. 

Santiago, dicienlbre 26 de I~O~.-RAFAEL ORREGO. 
-1, VALDES VALDES .-JOSÉ F. ECHÁURREN.-AR- 
TURO A'IuÑoz M.-JAVIER RIVADENEIRA.-DI~JENES 
SALAZAR.-FORTUNATO VENEGAS)). 

(d3euiiidos los delegados de la provincia de Talca 
acordaron solitar de la Coiivencion la reforma del Ec- 
tatuto Orgánico en el sentido de que el Directorio Je- 
neral se con~poilga de 

a )  Los miembros Hoi.iorarios; 
h )  Los Senadores i Dipirtados del Partido; 
c) Los Presidentes de las ,4sainbleas Departailieil- 

tales; 
d) Los miembros que clesigiieil los delegados de cada 

provincia en la proporcion de uno por cada Senador; 
c )  De 50 miembros elejidos por la Coilvencion. 
En consecnencia, proponelnos que forilien parte del 

Directorio por el capítulo d en represei~tacion de nties- 
t ra  proviilcia a don Vicente Ignacio Rojas.-~'IATIAS 
SILVA S.-AQUILES VALDES.-CARLOS CONCHA.-AL- 
BERTO PAROT.-OSCAR BASCUÑAPJ A.-JERMAN CTON- 
NER . 



((Reunidos los Delegados de la Provincia de Malleco 
acordaron solicitar de la Convencion la reforma del 
Estatuto Orgánico eii el sentido de que Directorio Je- 
neral se componga de 

n \ Los Miembros Honorarios; 
b) Los Senadores i Diputados del Partido; 
c) Los Presidentes de las Asanlbleas Departameil- 

tales; 
d) Los inieinbros que designen los Delegados de 

cada provincia en la proporcioii de uno por cada 
Senador; i 

e) De 50 miembros elejidos por la Coizvencion. 
En coilsecuencia, propolienlos que forme parte del 

Directorio por el capítulo d en representacion de 
nuestra pro~irlcia, don Teinístocles Conej esos. 

A. IRARRÁZAVAL Z., E. ARANGUIZ B., 
Delegado por Angol. Delegado por 'Traigueii. 

Dr. JosÉ DOMINGO MARFULL, 
Delegado por Traigueil. 

«Los Delegados de las Asambleas de la provincia de 
Valdi~ria nos adherimos a la inocion presentada por 
las Delegacioizes de Angol i Traiguen respecto a que 
se noinbre un  Director Provincial por cada Senador. 

Para el caso de ser aceptada esta indicacion, propo- 
iiemos al señor don Luis Rudlofi. 

Sala de la Convencion, 26 de diciembre de 1907 .- - 
(Firmados).- Artz~ro Gii~~ther.- Berr~ai/diqzo Leivn.- 
C .  '4. Be~z~~,ef t l  -- Rzspevto Sc1zwnlzer.-Alejnq$dro Gnci- 
thn C.)) 

Co~iio parece que vendrán algunas otras en igual 



sentido, ine permito pedir que se acuerde dejar la 
eleccion de Direccion para el final de la sesion. 

Adhesion a una niocion 

El señor Rive~ln don Guillermo (Delegado por Valpa- 
raiso) .-Acabo de ser inforinado que la Delegacion de 
Valparaiso ha presentado una mocion a la Asamblea. 

Conozco la inocion i quiero simplemente pedir que 
<e le agregue mi firina. 

Ofreciniiento del Club Radical 

El señor Xivns (Secretario, delegado por Valparaiso). 
-Se ha recibido la siguiente coniiinicacioii: 

--- 

Señor Presidente: 
El Directorio del Club Radical de Santiago tiene el 

honor de ofrecer sus inodestos salones a la gran Con- 
veilcioii del Partido Liberal para que en ellos celebre 
sus sesiones, por considerar que el local reune las co- 
modidades iiecesai-ias al numeroso personal de los se- 
fiores delegados. 

Al trasmitir a Ud., i por su cligno conducto a la Con- 
vencion del Partido Liberal iiuestro sincero ofreci- 
mieiito, soi de Ud. su inui atto. i S. S. 

N .  IRIBÁRREN, 
Presidente del Club. 

Al señor Vicente Reyes, Presidente de la Conven- 
cion Liberal. 



El señor Reyes (Presiclente, delegado por Santiago). 
-Está en discusion la indicacioil del señor Secretario 
para aplazar la eleccioil de Directorio hasta el final de 
la sesioil. 

Si no liai inconveniente, quedaria así acorclaclo. 
1 con respecto a la invitacioil del seiíor Presidente 

clel Club Radical, iio sé eii qué oportunidad pudiéra- 
inos adoptar algun actierdo sobre la ~ilateria, cuando 
ésta es la última sesioil. 

Coilrrendi-ia, talvez, contestarle, dándole las gracias, 
i diciéndole que por ser la íiltima sesion iio hubo lugar 
a toiilar otro acuerdo sobre el particular. 

Queda así acordado. 

Réjinien financiero 

El señor Reyes (Presidente, delegado por Santiago). 
-Correspor-icle a la Coilvencion ocuparse en los articu- 
los del Prograii~a referentes al réjimeil fii~anciero. 

El  señor Silva cloil Matias (Delegado por Talca).- 
Dice así: 

A fin de regularizar el réjiiileii firianciero clel pais, 
declara la Conr~ei~cion que coiiviene: 

I .O Establecer que la aprobacioii j eilesal de la lei de 
Presupuestos implica la de todas las partidas estable- 
cidas por leyes perinaiientes i procurar que las que co- 
rresponden a gastos variables cean despachadas opor- 
tuilai~lente. 

2 . O  Restrinjir el derecho de los niieiilbros del Coilgre- 
so para hacer indicacioiles tendentes a aumentar el 
presupuesto formado por el Ejecutivo. Toda iildicacion 
que se hiciere en este sentido por la Comisioil Mista o 
por algun miembro de cualquiera de las Cáiiiaras será 
co~lsiderada i tramitada como un proyecto de lei es- 
pecial. 



El señor Ixq.olz'erdo don Luis (Delegado por Arauco) .- 
Cumplo con mucho gusto con un encargo del señor de- 
legado de Cañete, don Julio Philippi, liaciendo una iil- 
dicacion relativa a la orgailizacion de iluestro sistema 
tributario. 

Esa indicacion establece el sisteii~a de contribucioii 
directa, dejando las coiitribuciones indirectas, como la 
del salitre, que tiene carácter estraordinario i puede 
cualquier dia concluir, para gastos tambien de carácter 
estraordinario, tales como el pago de la deuda esterna 
i la ej ecucion de grandes obras públicas. 

Tendria este sistema, entre otras ventajas la de iii- 
teresar al contribuyente en la correcta inversion de los 
fondos públicos. 

La indicacion del seiíor Philippi dice así: 

((Agregar el siguiente número: Propender a la reor- 
ganizacion de la lej islacion tributaria estableciendo un 
sistema de contribuciones directas que sirva de base a 
nuestro réjiinen financiero)). 

El seiior Silva don Matías ,(Secretario, delegado por 
Talca) .-Corresponde tambien discutir la indicacion de 
las delegaciones de Angol i Traiguen para suprimir el 
N.O 1.0 

Mocion de las Delegaciones de Ñuble i Linares 

El  señor Ra?.nirez. Harn don Fraiicisco (Secretario, 
delegado por Chillan). -Con perdon de la Conlision 
redactora del Programa, ine voi a permitir, de acuerdo 
coi1 algunos convencionales, pedir que este capítulo i 
el de los empleados públicos se incluyan en un capítu- 
lo j eneral que se llarnaria Réj imen Administrativo. 

Al inisrno tiempo, i en nombre de las delegaciones 



de Lináres i Chillan, me permito proponer un capítu- 
lo especial con el nombre de Orden i Administracion 
Pública. 

El señor Silva don Matías (Secretario, delegado 
por Talca).-El Proyecto de las Delegaciones de Liná- 
res, Chillan i Búlnes, dice así: 

Orden i Administracion publicoq 

Sobre estas materias la Coiivencion declara: 
1.-Las fuerzas armadas de la República deben ser 

permanentes i constar de unidades completas. 
El servicio militar obligatorio debe durar el tiem- 

po necesario para la completa instruccion de los cons- 
criptos, quienes deben gozar de las niisnias prerroga- 
tivas i sueldos que los individuos del ejército perma- 
nente. 

Llainaniiento al servicio militar de los oficiales de 
reserva en las épocas que determinan los reglamentos 
respectivos. 

Aplicacion estricta de las leyes i reglamentos co- 
rrespondientes por tribunales militares. 

11 .-Las policías deben inilitarizarse, divididas en 
dos grandes unidades: urbanas i rurales. 

Supresioii de las policías coniuiiales. 
111.-En todos los ramos de la Adn~inistracion Píi- 

blica, coinpreildieildo el de los ferrocarriles, los em- 
pleados deben gozar de análogas prerrogativas en 
cuanto a estabilidad, ascensos, retiros, etc. 

Para todas estas prerrogativas solo debe toinarse en 
cuenta los años de servicio i aptitudes de cada cual. 

1V.-La Beneficencia es de la at  encion i servicio del 
Estado. 

Los servicios de asistencia pública deben repartirse 
ampliamente en las ciudades del pais.-LUIS JORDAN 



TOCORNAL, - FRANCISCO KAMÍREZ HAM. - FRAN- 
CISCO MuÑoz Q U E ~ A D A .  - RICARDO -4. TRONCOSO 
PUGA. 

El señor Reyes (Presidente. delegado de Santiago ) . 
-En discusion las indicaciones formuladas. 

Ofrezco la palabra.-Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate sobre este capítulo, quedando 

aprobados los niíineros del Progranla que no hayan 
sido rliateria de obser vacion. 

Réjimen econdmico 

El señor Reye-s (Presidente, delegado por Santiago). 
-En discusioii el capítulo 8.0, Réjinien Económico. 

El señor Secj/etnrio .-Dice así: 

La Convencion considera cle alto interes público: 

Foinentar la riqueza i procl~~ccior~ j eiieral del pais por 
n~edio del mej or-amiento de los sei:vicios de ferrocarsil 
i de todas las vias de coiilunicacion, así terrestres 
como liiarítinias, principalil~eilte la Marina NIercailte 
ilacional, por la apertura i arreglos de puertos i pos 
medio de policías que garanticen la seguridacl de las 
personas i de las propiedades. 

Protej er aquellas industrias que presenten conrli- 
ciones de poder desarrollarse i prosperar. 

Propender al estudio i niejoraixiento de iluestso 
réjimen legal e11 cuanto se relaciona coi1 las industrias 
estractivas, i eii especial del salitre, cobre i carboii, 
proveyeiido eficazil~en-te a dar a esas fuentes cle i-ique- 
za las condiciones de estabilidad i seguridad que ne- 
cesiten. 

Propender por el estiniulo a la produccion i a las 
diversas fuentes de riqueza del pais, i por las demas 



i~icdidas conduceiites al restableciiilien to de la circu- 
lacio11 de la moneda metálica i a la consiguiente cesa- 
si011 del curso forzoso de los billetes fiscales. 

El sefior Cnsn~zova (Delegado por Angol) .-Com- 
prendo, seíior Presiclente, que no es este el momento 
oporttino para tratar a fondo con largas disertaciones, 
la cuestion económica. 

Voi a concretaril-ie a demostrar qiie la opinion, en 
esta materia, dentro de ntiestro partido, se encuentra 
dividida, i que por lo tanto no es natural que en nues- 
tro pi^rlgrama se nos proponga una solucion de ella en 
sentido determinado, que estoi seguro, no cuenta con 
la uilailiinidad del Partido i probablemente, ni con la 
inayoría. 

Se t ra ta  en la úItima parte del capítulo 8.0 de la 
conversion i~ietálica . 

Dice: (Lee). 
Evidenteiiiente hai dos ideas consultadas en cst e 

párrafo: 
Una es la realizacioil de la coilversion ii~etálica por 

los medios iiaturales: por la proteccion a la industria. 
El1 esto todo el iliiindo está cle acuerdo. n'o pode- 

mos i~iéilos de convenir en que este es el medio mas 
lójico de llegar a la circulacion metálica. 

Pero en ceguida se dice: ci por las clenias medidas 
coiidiicentes)) a este fin. 

Es aquí donde surje la diversidad cle pareceres. 
En  Cl-iiJe se ha lejislado denlasiado en materia eco- 

nómica. 
Frescos están los recuerdos del fracaso de la última 

conversio~i, que nos dejó algunas lecciones dolorosas, 
pero inolvidables. . . 

Hemos de hacernos distii~tas preguntas a este res- 
pecto. 



¿Cuál es el motivo de la depreciacioll de nuestra 
moneda? 

i Es tán preparadas nuestras industrias, para mailte- 
iicr la circulacion metálica, que nos trajera una con- 
version violenta del billete? 

No basta poder hacer la coiiver -ion; es menester 
poder nzanteilrrla. 

E n  nuestra esportacioil figura como principal ar- 
tículo el 5alitre. 

Pero es el salitre una industria nacional ? 
Evi deiltemeilte nó: las empresas casi en su totalidad 

pertenecen a coinpaííías estranj eras. 
De modo que no teiiemos cómo equilibrar la espor- 

tacion. 
1 si llegáramos a realizar la conversion inetálica, en 

cualcluier momeiito en que bajara el cambio, eiiiigraria 
nuestra ziloileda cle metal i nos veríamos en la necesi- 
dad de lanzar al ii-iercado, uii nuevo circulante fiducia- 
rio, que no tendria siquiera garantía i que habria, por 
coilsig~iieilte, dc ser eiilitido a un tipo nzui inferior. 

De manera que la conversi011 no seria sino un regalo 
hecho a las clases afortunadas o a lo: que tuvieran su- 
ficiente tino para guardar el billete. 

Podría entrar a hacer muchas otras observaciones, 
pero ine basta con demostrar que no hai unai~in~idacl 
a este respecto, dentro del Partido. 

Es impropio que nuestro progranza señale tópicos 
que 110s dividen. 

Todavía hai que notar que la base de iluestros par- 
tidos es poljtica i no econóiiiica. 

Deiitro de todos los Partidos, como dentro del Par- 
tido Liberal, l-iai dos corrientes a este respecto. 

Sobre la materia, he tenido el honor de proponer 
una indicacion junto con los delegados de Angol i' 
Traiguen . 



Si no fuera aceptada, solicitaria que no se estatu- 
yera nada en el programa sobre el particular, a fin de 
que sea, para todos nosotros bandera de union i i~ó 
sen~illero de discordia. 

lMocion del Rio 

El sefior del Rio don Raimundo (Delegado por Saii- 
tiago).-Corno el tiempo de que dispone la Coiivencioi~ 
es sumaniente angiistiado, me permito proponer la 
sustitucion del título 8 .o por el siguiente: 

V1II.-Foineiltai- la riqueza i produccion jeiieral del 
pais por todos los medios posibles sin descuidar el me- 
joramiento i mayor esteilsion de los ferrocarriles i de 

- 

las vias terrestres i inai-ítimas, la mariiia mercante na- 
cional, las empresas de navegacion de nuestros rios, la 
pesquería, i las obras de apertura i construccio~~ de 
puertos i de irrigacion, 

Propender al mayor i mejor desarrollo posible de la 
indiístria agi-ícoIa i de la delsalitre, del cobre i del car- 
bon, procurando que todas estas fuentes de riqueza 
se mantengan en manos nacionales. 

Cuidar del mejoraii-~iento de nuestro crédito i procu- 
rar que ni~esira inonecla tenga un valor fijo i estable; 
favoreciendo la mayor produccion i esportacioi~ 1 me- 
nor consunio, i tomando todas las deilias iiiedidas 
conducentes al objeto que no perturben el desarrollo 
econóinico del pais. 

Correjir i vijilar nuestro réjinien aduanero i tributa- 
rio en jeneral a fin de obtener la igual reparticion de 
los impuestos, garantida en la constitucion i de contri- 
buir por este medio a la prosperidad cle la riqueza na- 
cional. 

Crear los servicios de estadística necesarios para co- 



nacer en detalle el nzoviiniento ecoilómico del pais i 
poder apartar con prevision los inconvenientes que se 
opongan a su desarrollo 

Un seiíor Comzveacio~znZ.-Seria conveniente agregar 
la nacioiializacion de los ferrocarriles. 

El señor del Rio don Raimundo (Delegado por San- 
tiago) .-Creo que en este título hai oimisiones que con- 
viene llenar en la forma que he propuesto. 

El seííor Rnmirex Hnmn don Francisco (Secretario, 
delegado por Cl-iillan).-Para ser tomadas en cuenta en 
la discusion de este capítulo se han presentado las 
siguientes intlicaciones: 

1.0 Las Delegaciones de Angol i Traiguen indicaron 
que en el párrafo 3.-3 se consultara la idea de dar esta- 
bilidad a la proteccion industrial; 

2 .O Las niisn~as Delegaciones propone11 supriillir la 
últiilla parte del título; 

3 . O  Las niismas Delegaciones proponen la creacioii 
de un Riliiiisterio de Agricultura i Comercio; 

4.0 El señor Raniírez (Delegado por Chillan),' hace 
iildicacion para que el Ministerio a que se refieren las 
iildicacioiles ai~terioi-es tenga una seccion clel trabajo; 

5 . O  Las Delegaciones de Ailgol i Traigueii hacen in- 
dicacion para que se atienda con fondos fiscales en for- 
ma cle préstamo a las obras de irrigacioii; 

6 .O El sefior Venegas (Vice-presidente, delegado por 
Caupolicsil) .-Para agregar un inciso despues del pri- 
mer párrafo que diga: En cun~pliniiei~to del precepto 
ailterior, establecer en las leyes el mejor apinvecha- 
miento de las aguas, sea para regadío o sea para usos 
iiidiistr-iales i sil equitativo uso i goce. 

7 . O  Iildicacioil del señor Miranda don J .  B. (Delega- 
do por Castro), para agregar -. los sigiiientes incisos: 



a) .-Protej er toda industria nacioilal, cuyas mate- 
rias primas se encuentren e11 el pais i cuyos productos 
de elahoracion puedan competir en calidad i precio a 
los similares estranj eros. 

b).-Prohibir todo monopolio nacional o estranj ero 
de productos naturales encontrados en suelo chileno, 
los cuales deben ser objeto de conlercio libre en el país- 

5 . O  Indicacion del sellor Moya don Leopoldo (Dele- 
gado por Maipo), fomentar la coloilizacioli nacional 
equiparando la situacioii de los colonos nacionales i es- 
tranjeroc. 

9 . O  Indicacion del seiíor Izquierclo don Salvaclor, de- 
legado por Victoria), para establecer en la Universi- 
dad una facultad de agronomía con decanato propio. 

éstos hai que agregar la rnocion del señor del Xio 
r ecien pi-esen tada. 

El señr A4a~fz~21 don José Domingo (Vice-presidente, 
delegado por Traigueil). - Por nuestra parte acepta- 
mos el proyecto del señor del Rio. 

El señor Reyes don Vicente (Presidente, delegado 
por Santiago) .-En discusion el capítulo. 

E l  sefior Muvfzdl don José Domingo (Vice-presiden- 
te, delegado por Traigueil) .-- Las Delegaciones de An- 
gol i Traiguei~ aceptan la mocioil del señor del Rio i 
si ella; con la aprobaciori de la Convenciori, fuera a 
reemplazar el capítulo del Proyecto de la Comision 
organizadora, retiraríamos iiuestras indicaciones. 

El señor Mirnndn don J .  B. (Delegado por Castro). 
-Por ini parte accpto la lndicacion del señor del Rio 
i retiro las que tenia formuladas, 

El señor Reyes, don Viceiite (Presidente, delegado 
por Santíago) ,-Ofrezco la palabra, 

O irezco la palabra. 
Cerrado el debate. 



Problema Obrero 

El señor Reyes (Presideiite) .-En discusion el título 
g ." , Probleil~a Obrero. 

El señor Rivas VicuGn don Manuel (Secretario, cle- 
legado por Santiago) .-Dice así: 

((A fin de mejorar In. si tuacion de las clases trabaj aclo- 
ras i de aril~onizar los intereses de patroiles 'i obreros 
evitando así en nuestro pais la lucha de clases, !a Con- 
vencion considera primordial: 

Establecer la lejislacion del ti-abajo asegurando sus 
derechos a patrones i obreros, especialmente precisan - 
do la responsabilidad del patroii en los casos de acci- 
dentes que se deban a su culpa i la de los obreros que 
traten de iiiipedir a sus compañeros el ejercicio de su 
derecho de trabajo. , 

Mejorar eficaziiiente las coildicioiles hijiéiiicas de 
las habitacioiies i talleres i velar por el estricto cum- 
plimiento de las ordenanzas que se dicten al respecto. 

Establecer Cajas de Ahorro en las que por medio de 
erogaciones periódicas obtengan los trabajadores la 
forniacion de un capital o de renta fija para los casos 
de invalidez o vejez. 

Facilitar al misillo tiempo el crédito de los obreros 
por medio del Montepío Nacional. 

Fomentar las sociedades cooperativas i de asisten- 
cia mutua i vijila-r su funcionainiento. 

Obtener del Estado la organizacion en las empresas 
a su cargo de instituciones de asistencia mutua clue 
ponga a los operarios al al~rigo de las enferiziedades 
i accidentes i les permitan formarse una renta para los 
casos de invalidez o vejez. 



Reglamentar el trahaj o de las mujeres i de los niños 
en las fábricas. 

Fomentar la creacioil de estableciinientos p úblicos 
de entretencion popular como niedio de levantar el 
nivel moral de las clases trabajadoras i de combatir el 
alcoholismo. 

Discurso del Delegado por Tarapacá 

El seííor Gzlzrnnrt Gnvcin (Delegado por Tarapacá). 
-Señor Presidente: 

Al llegar a este tópico la discusion del proyecto de 
programa del Partido Liberal, séame permitido mani- 
festar la íiztiilla satisfaccion que ella me produce. 

Coi110 Delegado de Tarapacá, mi prin~era preocupa- 
cion fué propones a los señores Collvencionales los 
medios de llegar a una justiciera relacion entre el pa- 
troii i el obrero. Es iilútil decir que no hai ya partidos 
políticos que no sean democráticos; porque enjendrán- 
dose los poderes públicos en la voluntad popular, 
deben precisamente representar las aspiraciones del 
pueblo. Hace, sin embargo, obra de progreso, obra 
huinailitai-ia, aquel partido que se adelanta para pre- 
ver los conflictos, a veces sangrientos, que se suscitan 
entre el capital i el trabajo. 

Por esta sazoil, seííores, en los inomentos en que la 
ciudad de Iquique se siente coilvulsionada por la falta 
de una lejislacioi~ obrera que armonice las opuestas 
tendencias, que suavice las asperezas que, por desgra- 
cia, a inenudo se producen entre los patrones i trabaja- 
dores, he qucrido mailifestar que laidea que en mí, acaso, 
ilo habria llegado a tener forma tanjible, la he encoil- 
trado ampliarne~ite rnailifestada eil esta parte de iluec- 
tro Prograina, si a ella se agrega la idea ya emitida 
por don Rodrigo Figueroa, Delegado por San Felipe, 



de que se consulte la forrnacion de poblaciones para 
obreros, en las cuales éstos puedan ser propietarios sin 
grandes dcscmbolsos. 

Celebro, entbnces, que la Coiilision redactora, que 
tanto criterio ha tenido para elaborar este proyecto de 
programa, lraya iiidicado todos los puntos que pueden 
llegar a resolver este problema. 

La aprobacioil del párrafo IX i de la indicacioii que 
hai formulada, haria ver a los obreros del pais que el 
Partido Liberal en esta Colivencioii ha contelnplado 
los jristoc i equitativos intereses de las diversas clases 
sociales. 

E1 sefioi. Rivns Vicz~~?n don Manuel (Secretario, de- 
legado por Santiago) .-La redaccion del Prograiiia en 
esta parte fué confiada al que habla, que no tomó en 
cuenta la indicacioiz del seftor Con~leilcional respecto 
de este punto, por haber sido nioti1.0 ya cle una lei del 
Congreso Nacional. 

Se estimó una cuestioii resuelta; por eso no se i11- 
cluyó en el progranla. 

E1 señor Biar~chi Tafififielf (Delegado por Quinchao) . 
señor Presidente, que en esta Coi~veilcioil 110 

es posible coiisiderar ideas abstractas; solo deben to- 
marse en cuenta aquellas ideas que signifiquen la 
uizioi~ de un grupo de peisonas que pueden entrar den- 
tro del Partido Liberal. 

Lo que se refiere a la lejislacion obrera i a las rela- 
cio~ies del capital con el trabajo es algo que puede unir 
a todos los liberales i aun  alejarnos de otros partidos. 

Sobre esta cuestion se ha discutido mucho. 
Hai quienes creen que no tiene por qué la lei entrar 

a determinar las condiciones de trabajo del patron i 
del obrero o las relaciones entre ámbos. 

Este es un error. 

C .  LIBERAL 



La lei debe intervenir en la lucha entre el capital i 
el trabajo. 

El trabajador produce i es un coadyuvalite del capi- 
tal en la esplotacion de la riqueza nacional. 

De las buenas relaciones entre el uno i el otro de- 
pende en buena parte la buena i regular esplotacion 
de esas riquezas; luego, las leyes deben reglar esas re- 
laciones para propender al engrandecimiento del pais. 

A este respecto, hari a una pequefia comparacion. 
Desde los siglos mas remotos existen disposiciones 

que reglamentan la usura. 
ii primera vista parece qiie no hubiera nioti~ro para 

que la lei entrara a poner condicioiles a quien tiene di- 
nero i lo presta a quien lo necesita i lo recibe, descle 
que, a primera vista, parece tainbien que cualquiera es 
dueíio de prestar i dueño de recibir. 

Sin embargo, no ha habido lejislacion, por antigua 
que sea, coiiio lo decia, que no haya restrinjido la li- 
bertad en esta materia. 

i Por qué ? 
Porque el que pide diiiero lo hace jeneralniente com- 

peliclo por circunstancias que hacen mas fuerza en su 
procedimieiito que la razoii: la ei~ferilleclad, el ham- 
bre, la miseria. 

La lei interviene para protej er al dkbil, para evitar 
la lucha desigual entre una i otra parte. 

Lo rnisi~io sucede eil las relaciones entre el capital i 
el trabajo. 

El dueño del capital es fuerte i trata de imponer las 
coiidicioi~es. 

1 a este respecto, recuerdo que aquí donde nada se 
ha hecho en materia de lejislacion del trabajo, fué hace 
algunos años materia de lei la disminucion del peso en 
el saco de carga del salitre. 

Como se pagaba la carga a tanto el saco los dueños 



habian llegado a llenar sacos de u11 peso que hacian 
verdaderamente desesperante el trabajo del obrero. 

Vino la lei i fijó el n~áximo de peso de cada, saco. 
Este solo ejemplo puede dar una idea de la izecesidad 

que hai en que el lejislador intervenga en las relacioiies 
entre obreros i patrones. 

Queria hacer estas observaciones para fundar el 
aplauso sincero que tributo a la idea cle establecer en 
el Programa el anhelo de que el Partido Liberal pro- 
penda a que se dicten leyes que reglailienten las rela- 
ciones entre el capital i el trabajo, 

Oj al5 algun dia llegárainos al desiderátum e11 esta 
materia, uiia situacion dentro de la cual tuvieran par- 
te e11 la procluccion de las grandes fábricas 110 solo el 
capital que es un medio de produccion sino 'cambie11 el 
operario que es el otro il~edio cle produccion. 

El sefíor Rivns T/ i c~ [ i i n  don Manuel (Secretario, clele- 
gado poi- Santiago).-Se liar1 pieselitado las siguientes 
inclicaciones : \ 

I .O Del seííor Figueroa don Rodrigo, delegado por Sail 
Felipe, i clel señor Casailova, delegado por Angol, para 
agregar el siguiente núi~iero: 

((Obtener la foril~acioii de poblaciones de obreros en 
las cuales puedan éstos llegar a ser propietarios)). 

2 .O Indicacion del sefior Venegac, delegado de Cau- 
policail, i del seííor Rivas, delegado por Santiago, para 
colocai en este capítulo el iiic. 3 .O del cap. Lejislacioi~ 
Civil que clice: 

<<Modificar l a  lejislacioil procesal sometiendo al pro- 
cedimiento su~nario la ventilacion de los juicios entre 
patrones i obreros)). 

Discurso del señois Figueroa, Delegado por San Felipe 

El sefior Figz~evon don Rodrigo (Secretario, delega- 
do por San Felipe). 



Señor Presidente: 
Terminada la labor de la Cogvencion, ya que solo 

nos resta votar las indicaciones pendientes, séame 
permitido manifestar el íntimo regocijo con q u e  los 
liberales recibimos la invitacion por la cual nos reuni- 
mos en este recinto. 

El Partido Liberal, i creo decir la verdad, es el mas 
numeroso de los partidos políticos, ya que sus ideas 
son acariciadas con intimo cariño por la mayoría de 
los ciudadanos electores; no refleja. sin embargo, den- 
tro de los poderes públicos sus verdaderas fuerzas; 
esto, señores, creo que es solo la resultante de la falta 
de organizacion i de una bandera doctrinaria que nos 
guie hácia el triunfo de lo que consideramos el Pro- 
granza Liberal. 

La Convencion que terminará hoi, nos ha dado lo 
primero, ya e! Programa elaborado en ella es concreto 
i definido, i al iiidicar este puilto, estimo un deber de 
iinperiosa justicia el hacer píiblico testimonio dc gra- 
titud a la Comision que lo confeccionó i que supo de- 
linear tall hábilmente todos los tópicos de inayor 
iilteres para llegar a presentarnos un proyecto en el 
cual solo han tenido cabida lij eras modificaciones. 

La constitucion de asainbleas, la obligacion de ren- 
dir cuenta a ellas de su mandato, los representantes 
del pueblo i la formacion del Directorio Jeneral, 
siendo mienlbros cle 41 los presidentes de las asam- 
bleas, le dan al Partido Liberal la union, la popula- 
ri dad i la simpatía necesaria para hacer efectivo su 
verdadero poder. 

Falta ahora, señores, fijay el segundo punto, i es, 
como ya lo he mailifestado, la bandera del Partido. 

Por esto especialiiieiite, señor Presidente, he pedido 
la palabra i me acojo en estos niomentos a la benevo- 
lencia de los señores delegados al usar de ella. 



El señor Huneeus ha hecho indicacion para que 
figure en el Programa del Partido la separacion de la 
Iglesia del Estado. Este es punto tan debatido, que 
no necesito hacei- valer las razones que abGndai1 en su 
favor, pero sí quiero pedir a la Convencioil la acepta- 
cion de esa indicacioii. Tenenlos ya un Reglanlento 
que contempla la organizacion de nuestras fuerzas, 
démosle ahora a las lejiones del liberalismo el estan- 
darte de combate, el glorioso estandarte de doc triiias 
que lo ha de deslindar de los demac partidos i espe- 
cialmente de los que le son antagónicos. 

Es tan necesaria la clivisa, que así como eii el ejér- 
cito la bandera que simboliza la patria, una vez per- 
clida enjendra la derrota, así en política, perdida la 
bandera que es la doctrina, viene el desalieilto prinie- 
so i despues la derrota vergonzosa. 

Si esta Convencion lleiiara este segundo punto, si 
nos diera la cnsc5a dc lucha i distintivo, nicreceria, 
sin duda alguna, la franca aprobacion de todos los 
liberales. 

Señor presidente; la Convencioil que Ud. dirije, re- 
sultado de u11 gi-an inoviiniento liberal en el pais, 110s 
hace ver hasta que plinto la falta de organizacion en 
nuestro Partido, la falta de esta Coiivencion, l-ia hecho 
perder al liberalisino iin tiempo precioso, ha hecho que 
siis fuerzas ántes tan poderosas llegasen a ser una mera 
son~bra de la gran cleza pasada. Que esta Convencioil, 
que nos manifiesta que el Partido tiene vida aun eii to- 
das fas provincias sea ejemplo provechoso; que no se 
deje a la idea liberal, porque es noblei buena, a la suer- 
te del destino, sino que el Directorio le dé vida potente 
que la haga salir del estado einbrionario en qiie se en- 
cuentra hasta que llegue a ser la planta liermosa a 
cuyo amparo entonen el himno del trabajo,bajo el hori- 



zonte de la conzpleta libertad de cultos i de la estabili- 
dacl del Gobierno, todos los habitantes de Chile. 

Seilores, ántes de terminar, i a nombre de la delega- 
cion de San Felipe, nuestros sinceros aplausos al Direc- 
torio que tuvo la inagníficaidea de realizar esta conven- 
cion i cuyos frutos, como premio de su trabajo no se 
harán esperar; i la for~llulacion de iluestrosvotos por que 
la n ~ a s  culmiiiante de las personas de nuestro Partido, 
porque el sesor don Vicente Reyes, encarnacioil del 
liberalisino i noble ej eiiiplo para todas las virtudes 
cívicas i doctriiiarias, llegue a presidir, coino ahora en 
época no lejana, la futura Conveilcion i a verse el re- 
sultado de lo que puede la organizacio~l i la a-ctividad 
de un Directorio para el resurjiiniento de un gran par- 
tido político. 

La defensa nacional 

El señor Snnlzuszn f Delegado por Chillan) .-En el 
dia de ayer, sefior Presidente, declaré que encontraba 
un vacío en el Progi-ama i Estatutos que íbamos a dis- 
cutir; hoi, cuando esta discusion está para terminar, 
me veo en el caso de dec1ara.r que encuentro otro vacío. 

El primero se referia a una cuestioil, en mi concepto 
capital; se referia a si celebrábamofo no coaliciones. 

Esta cuestion fué debatida en terminos tales que la 
Convencion ha  concluido por establecer que las coali- 
cioiies, salvo casos inui escepcionales, 110 deben existir. 

Hoi noto otro vacío de proporciones tan o mas gran- 
de que aquél, que se refiere nada méilos que a la defen- 
sa nacional. 

En este programa nada se ha dicho respecto a la 
necesidad que Chile tiene de ailrnentar el efectivo de 
sil escuadra, de fortificar sus puertos militares en con- 



diciones que le permitan vivir al abrigo de toda sor- 
presa o peligro. 

Me parece que este tenia es de aquellos que no iiece- 
sitan esplicacion de ninguna clase cuando se t ra ta  espo- 
nerla en una Asamblea de la elevacioiz iiltelectual, de 
la con~petencia i patriotismo de ésta en que nos encon- 
tramos reunidos. 

Cualquier linaje de esplicacioi~ al respecto seria hiera 
de la lój ica i seria hasta una ofensa inferida, sin voluiz- 
tad de zni parte, a la idoneidad de los señores asaiil- 
bleistas. 

Por consiguiente, sin ilecesidad de referirlile a iliil- 
gun peligro que en el horizonte iiiterizacional se divise, 
lzie permito hacer iildicacion para que se diga algo res- 
pecto de la defensa nacional, a fin de completar este 
hermoso programa que hainerecido todos mis aplausos. 

Mi indicacion diria así: ((La Coilvencioiz veria con 
agrado que se auineiltase la escuadra nacional i se for- 
tificasen iiuestros puertos lllilitares en una forma con- 
veniente a la defensa nacional. 

El sefior Reyes (Presidente, delegado por Santiago). 
-Aunque pasado el tiempo oportuno para hacer indi- 
caciones, creo que la Convencion, dada la naturaleza 
de la proposicion que no provocará discusion alguna, 
no tendr5 inconveniente en aceptarla. 

Quedado así acordado. 

Indicacioii de órden 

El señor Bnrílos Borgoño (Delegado por Santiago).- 
Entiendo que la discusion del Programa ha concluido. 

El señor Reyes (Presidente, delegado por Santiago). 
-Sí seííor. 



E1 señor Bnvvos Bovgoño (Delegado por Santiago).- 
Entóilces, voi a usar de la palabra para hacer una in- 
dicacion de órden. 

Quiero proponer un procedimiento que nos permita 
terininar hoi dia. 

Hemos logrado elaborar un Programa en el cual se 
han consignado todos los ideales que alimenta el Par- 
tido Liberal. 

Pero hai una cantidari de ideas propuestas por los 
señores convencionales todas concurrentes a un mismo 
fin i dignas de la inayor atencion, consultadas en una 
forma o en otra en nuii?erosas indicaciones pendientes. 

El tiempo es angustiado; si fuéramos a votarlas to- 
das no terminaríanios ni en dos dias. 

Hai entónces que arbitrar algun procedimiento que 
solucione en forma satisfactoria esta dificultad. 

Por m1 parte, me permito señalas a la coilsideracion 
de la Asamblea el procedimiento de 5uspender la se- 
sion por algunos minutos; a fin de que la Mesa elija 
dos o tres puntos importantes que someter a votacion, 
autorizánclola para redactar aquellas indicaciones que 
hayan merecido jeneral aceptacion i consignando en el 
acta las dernac que hayan dado )lugar a diccusion corno 
una aspiracion de la Asamblea. 

Esto o cualquier otro procedin~iento análogo nos 
permitiria terininar hoi nuestra labor. 

El señor Reyes (Presidente, delegado por Santiago). 
-La Asamblea ha oido la insinuacion del señor Ba- 
rros Borgoño. 

Si no hubiere inconveniente se susyeilderia la sesion 
por algiinos momentos, a fin de que la Mesa elijiera los 
dos o tres puntos a que se ha referido el señor conven- 
cional para que sTan votados por la Asamblea. 

Acordado. 
Se suspende la sesion. 



SEGUNDA HORA 

El seííor Reyes (Presidente, delegado por Santiago). 
Continúa la sesion. 

Se me ha insinuado pos algunos señores convencioila- 
les la conveiiiencia que habria en aceptar la idea insi- 
nuada por el sefior Barros Rorgoño ántes de siispen- ' 

derse la sesion. 
Se nze ha dicho qiie encontraria jeizeral aceptacion 

entre los niiembros de la Coilveilcion la idea de concre- 
tar la votacion a tres o cuatro proposiciones capitales, 
de una iinportancia evidente e incuestionable, clej ando 
las deinas indicaciones forimuladas que iiicludablemen- 
te tienen tanlbieli iiiipostancia, coiisigi~aclas en el acta 
como aspjraciones de los inieii~bros de la Asaniblea i 
como puntos cle estudio que podrian resolverse e11 una 
Convencioii posterior. 

Si este temperamento encontrase acojicla en la Con- 
vencion, indudablemente, se facilitaria n~ucl-io la vo- 
tacion . 

Las ideas que poclriail ser votadas entre las carciiiia- 
les a que ine he referido seria11 primei-aniente la de los 
señores Huneeus i Roldan, referentes a la separacioil 
de la Iglesia i el Estado i a la libertad de cultos; la 
del señor Sanliueza relativa a establecer el anhelo de 
que el Partido Liberal no vaya a la Coalicion. . . aun- 
que, en este momento, se iiie observa que esta cues- 
tion ha sido ya resuelta en la sesion de la mañana.. . 
la relativa a la supresion de la iniciativa parlanienta- 
ria en los aumentos de gastos públicos durante la dis- 
cusion de los presupuestos, i en materia económica, la 
indicacion del señor Del Rio que parece comprender 



las diversas ideas que sobre esta materia se han enun- 
ciado durante el debate, 

Estas serian las indicaciones que votaria la Asain- 
blea, dejaildo las deriias, como he dicho, sin descono- 
cer su irnportaiicia, corisignadas en el acta coiiio mate- 
ria de nieditacion que se resolveria en una futura 
Convencion. 

Esta es la insinuacion que se me ha hecho. 
Si hubiera acuerdo de parte de los señores coiiveii- 

cioi~alec para aceptarla, procederíamos desde luego a 
la votacion. 

El señor I zqz i i e~do  doii Luis (Delegado por Arauco) . 
He creido entender que la proposicion del sefior Ba- 
rros Borgoño es para votar los puntos priinordiales, 
aiitorizaildo a la Mesa para que agregue aquellos que 
han merecido aceptacioil unánime de la Convencioii, i 
dejaildo los demas que l-iayail sido objeto de discrepan- 
cia consigi~ados en el acta coino una aspiracion de la 
Convencion. 

El señor Reyes (Presidente, delegado por Santia- 
go).-Exactamente; se dan por tácitamente acepta- 
dos aquellos puntos que no hayan merecido objecicin a 
la hsaii~blea i se deja conshancia en el acta corno mate- 
ria de estudio aquellos que hayan iilerecido objecioil. 

El seíior Snnlzz~excz (Delegado por Chillan) .-Yo tengo 
coilfianza plena en la Mesa; ella sabrá determínar este 
asunto de las votacioiles. 

El señor Rioseco (Delegado por Laja).-Mui bien. 
El señor Reyes (Presidente, delegado por Santiago). 

-Colmo parece que hai acuerdo, se dará por aceptado 
el temperamento que he insiiiuado . 

Aprobado. 
Va a procederse a la votacioil. 



Separacion de la Iglesia i del Estado 

Prinieramente, vamos a votar la ii~dicacion del señor 
Huneeus don Roberto que se va a leer. 

El señor Rivns VicuGn (Secretario, delegado por 
Santiago) .-Dice: 

Réjimen Coiistitucional 

La Coilveilcioii cree que habria copveiiieilcia en: 
I .O Separar la Iglesia del Estado. 
Votada por lista la proposicioil del señor Huiieeus 

resultó aprobada por 66 votos contra 15, absteiiiénclo- 
se de votar I señor Convencioilal. 

(Al proclamarse la votacion la Asamblea prorruin- 
pió en estruendosos aplausos que se proloiigaroil por 
algunos i~loinentos) . 

Durante la votacion 

El señor B a ~ ~ ~ f o s  LZGCO don Ramon (Delegado por San- 
tiago) .-Nó, señor; votaré la otra. 

El señor Oi/rego do11 Rafael (Delegado por Caupoli- 
can).-Nó, porque prefiero la del senos Roldan que 
establece la libertad de cultos. 

El seíior I zqz~ ie j /do  don Luis (Delegado por Aratico) . 
-Nó, por las misiiias razones de los señores Orrego i 
Barros Luco. 

El señor I~avráxnvnl Zañnvtzc (Delegado por Angol). 
-Nó, porque esto significa entregarnos cornpletamen-te 
desarmados al elemeilto clerical. 

Art. 16 del Estatuto Orgánico 

El  señor Rivas ViczcqXa don Manuel (Delegado por 



Santiago) .-Se va a votar el artículo 16 del Estatuto 
Orgánico juntamente con la indicacion propuesta por 
el comité nombrado ayer para resolver este punto. 

Dice la iildicacion del señor Valdes Valdes: 
(Lee). 
El señor R e y e s  (Presidente, delegado por Santiago). 

-Si no hai oposicion, se dará por aprobada la indica- 
cion del Comité. 

Aprobada. 

Réj imen economico 

El señor Rivns Vicz6ñn (Secretario, delegado por 
Santiago).-Se va a votar la indicacion del señor del 
Rio, sobre el capíttilo {(Réjimen Econóinico)). 

Es para reemplazar el capítulo del Programa por el 
siguiente: 

(Lee). 
El señor Bnvros Bovgofio (Delegado por Santiago) .- 

Esta indicacion ha sido aprobada por la Comision re- 
dactora del Programa i por todos los que ha11 hecho 
indicaciones a este respecto. 

El señor Reyes (Presidente, delegado por Santiago). 
-Si no hai oposicion, daré por aprobada la indicacion 
del señor del Rio. 

Aprobada. 
El señor Izquievdo don Salvador (Delegado por Victo- 

ria) .-Desearia saber qué suerte va a correrla indicacioii 
que he hecho eii este título, referente a la enseñanza 
agrícola, i que está de acuerdo con la propuesta por 
la Delegacion de Angol. 

El señor Reyes (Presidente, delegado por Santiago). 
-Como no ha merecido observacion, podria darse por 
aprobada. 



Réjimen financiero 

El señor Rivns Vich~iia (Secretario, delegado por San- 
tiago) .--La Delegacioiz de Angel i Traiguen pide la 
supresion del número 1 .O, etc. 

El sellor Rioseco (Delegado por hngol) .-Una pala- 
bra, señor Presidente. 

Se debe votar la aprobacion clel artículo i nó la su- 
presion. 

El sefíor Reyes (Presidente, delegado por Santiago). 
-Da lo mismo. 

El señor Rioseco (Delegado por Laja) .-Es por la 
cuestion de los dos tercios. 

El señor Mnlf~cslZ (Vice-presiden te, delegado por 
Traiguen).--Antes de votar, debo advertir a los seño- 
res Conveilcioi~ales que ya se ha aprobado la indica- 
cioii que obliga a los Diputados a dar cuenta a la 
Asamblea del li~aiadato lejislativo al término del pe- 
ríodo. 

Votacion 

Votado nomii~almente el artículo entre 75 conven- 
cionales, siendo 50 la mayoría requerida, fué aprobaclo 
por 56 votos contra 19, 

Instruccion gratuita i laica 

El señor Reyes (Presidente, delegado por Sai~tiago). 
-1IIe parece que sobre la proposicion dirijicla a esta- 
blecer como el ideal del Partido, la instruccioii pri- 
maria, laica, gratuita i obligatoria, ilo hai discrepancia. 

Podria darse como aprobada. 

EIeccion de Directorio 

El señor Rivns Iric.t~?Ta, don Manuel (Secretario, De- 



legaclo por Santiago) .-En conformidad al Estatuto, 
corresponde hacer la eleccion de Dil-ectorio. 

Se han pr-eseiltado cinco mociones de cinco provin- 
cias distintas, piclieildo la reforma del Estatuto Orgá- 
nico aprobado esta maíiana, segun el cual formal-ian 
parte del Directorio, adernas de los Directores depar- 
tainei~tales, mienlbros designados por las Delegaciones 
de cada provincia en la proporcion cle I por cada se- 
nador. 

Han hecho esta peticioil las Delegaciones de Talca, 
Malleco, Valdivia, Maule i Colchagua. 

Como esta jndicacion necesita iii~animidad i algu- 
110s señores convencionales me han manifestado que 
se oponclrian, yo pediria que por uiianinlidad declará- 
ramos elejidos coino imieinbros clel Directorio a los dis- 
tinguiclos correlijioilarios propuestos por las Delega- 
ciones nonlbradas que se han hecho acreedores a este 
honor por los servicios prestado a nuestra causa. 
(íkplausos) . 

Designados por uhanimidad estos siete miei~~bros, 
el número de Directores que debe elejir esta Conven- 
cion es de 68. 

Unifieaeion del Liberalismo 

El  señor P~etot F~fez'r/e (Delegado por Valparaiso) .- 
Voi a perniitiri-ne decir dos palabras ántes que conclu- 
ya sus trabajos esta Convencion. 

Creo que hai un punto capital cobre el cual no se ha 
proilunciado. 

Me refiero a la unificacioil de los elementos liberales. 
Convendria conocer sobre esta iliateria la opinio~l de 

la Asamblea. 
Estiino que gran parte de los inales que acluej al1 a 

Chile se deben a esta division. 



Realizado este ideal desaparecerian para sieinpie los 
temores de los gobiernos de coalicion. 

Todos los buenos liberales deben reunixse a la sombra 
cle una bandera comun, para cubrir con ella, todos los 
errores del pasado, olvidando los acontecimientos luc- 
tuosos de ayer i las disidencias pasajeras de hoi, para 
asociarse e11 un anhelo coniun con lo cual propende- 
renios, estoi seguro, al progreso de la i~acion i al en- 
grandeciii~iento de la patria. 

Se ixie objetará que hai iniichos incoi-ivenientes que 
se oponen a la sealizacioil de esta idea. . . . 

Pero creo, señor Presiclente, que sobre estos iilcoii- 
venientrs, por nzui grandes que ellos sean, debe primar 
el interes jeneral del liberalisii~o i el anhelo jeileroso de 
realizar los altos destiilos a que está llamado este pais. 
-(Graiicles aplausos). 

El señor Sn~zlzzsezn (Delegado por Chillan) .-i Que no 
estaba propuesto este punto por la Delegacion de Chi- 
llan ? 

El señor P~fetot Fj/eire (Delegado por Valparaiso) .-- 
Talvez; pero no se habia provocado una declaracion a 
este respecto que coi~sidero de nliicha iniportancia. 

Me habria ido con un peso encinia si no hubiera pro- 
vocado, aunque fuera a últiilia hora, una declaracion 
sobre este punto. 

El seiior ' ~ e y e s  (Presidente, clelegado por Santiago). 
-Quiero hacer presente que habia incurrido en la mis- 
ina equivocacion del señor Sanhueza, por no haber in- 
tervenido en la coiifeccion de este Progranla. 

Creo que a él se refiere el art. IG.  
El señor Pretot F~feire (Delegado por Valparaiso) .- 

Creí que se referia a alianzas con partidos que no fue- 
sen afines. 

El seiior O r ~ e g o  don Rafael (Delegado por Caupoli- 



can) .-¿Por qué no se toma la votacion ántes de ter- 
minar ? 

El señor Reyes (Presidente, delegado por Santiago). 
Vainos a concluir este incidente, en primer término. 

Terminado el incidente. 
El señor Reyes (Presidente, delegado por Santiago). 

-Se va a concretar la votacion a elejir 68 señores Di- 
rectores, por haberse acordado ya por la Asamblea 
elejir siete Directores propuestos por las Delegaciones 
provinciales. 

El señor Bia?zchi Tzcppeff (Delegado por Quinchao). 
-He visto publicada una lista de Senadores i Diputa- 
dos del Partido que van a formar por derecl-io propio 
parte del Directorio Jenei-al. En esa lista no aparece 
el seilor don Ismael Tocornal. 

Yo creo que la Asamblea deberia declarar que el se- 
ñor Tocornal forma parte del Directorio, aunque mas 
no sea para ii~anifestar que el Partido lo considera Se- 
nador lejítimai~lei~te elejido por Llanquihue. 

El sefior Irnf/ráxaunl Zni inrtz~ (Delegado por Aiigol). 
-En este inoinento se hall iiicorporado a la sala las 
Delegaciones de Linares i otras i reclaman, a nombre 
de sus electores, el misino deficho que se le ha conce- 
dido a la Delegacion de Malleco. 

Para ponernos de acuerdo a este respecto, podría- 
inos suspender nuevamente la sesion por chico o diez 
minutos. 

Trnrios se30jfes co~zve~zcio~zales. - Nó,  sei?or; estamos 
en votacion. 

El seíior Sn?zhueza (Delegado por Chillan) .-Todas 
las Delegaciones van a pedir lo nlisliio a este paso. 

El señor Gnrcia Vale?.czueLa (Delegado por Santa 
Cruz) .-La Delegacion de Curicó proponia igual cosa; 
pero ha renunciado a ello porque estamos en votacion, 



i en vista de que esto daria pié para que todas las De- 
legaciones pidieran lo mismo. 

Se procedió a recojer la votacion para 68 señores 
Directores. 

El señor Sanlzuexa (Delegado por Chillan). -Para 
obviar dificultades que se producirian al hacer el es- 
crutinio aquí en sesion de la Asamblea, propondrra qile 
dicho escrutinio se hiciera privadamente por los seño- 
res Secretarios, que merecen toda la confiaiiza de la 
Asamblea. 

El sefior Reyes (Presidente, delegado por Santiago). 
-~ukdaria acordado, si no liai inconveniente, que los 
señores Secretarios procederán a hacer el escrutinio 
para ver quiénes han obtenido las G8 primeras mayo- 
rías, que serán los elej idos inienibros del Directorio. 

El seiior Rivns Vic~cGn (Secretario, delegado por 
Santiago) .-Trabajaremos en la tarde, procurando ob - 
tener- el resultado pronto, para proclainarlo en el ban- 
quete de esta noche. En el caso que no alcanzáramos 
a dar fin a nuestra tarea hoi, se publicaria la lista de 
los Directores en los diarios de mañana. 

E1 señor Reyes (Présidente, Delegado por Santiago). 
-Si no hai incoiiveniente, queda así acordado. 

Acordado. 

La próxima Convencion 

El señor Muñoz Q.~lezlzda (Delegado por Linares) . - 
Llamo la atencion de la Mesa hácia el hecho de que 
no se ha fijado fecha ni lugar para celebrar la Conven- 
cion futura. 

Yo propondria que la futura Convencion se verificara 
en Chillan, que es un centro popular del Partido Li- 
beral. 

El señor Rey es (Presidente, delegado por Santiago). 
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-En este momento la Mesa no tiene una idea clara 
de la fecha i lugar en que podria celebrarqe la futura 
Convencion; por eso rogaria al sefior Asan~bleista que 
dejara al Directorio la resolucion de este punto. 

El señor MUGDZ Qz~exncla (Delegado por Linares) .- 
Solo hacia esta observacion para que la Asamblea cum- 

, pliera una disposicioii reglamentaria; pero no tengo 
inconveniente en acceder a la peticion del señor Presi- 
dente. 

El señor Reyes (Presidente, delegado por Santiago). 
-Queda acordado que el Directorio fijará la fecha i 
lugar en que se celebrará la próxima Convencion del 
Partido Liberal. 

Se levantó la sesion 
(Grandes aplausos). 

NoTA.-L~ redaccion de sesiones estuvo a cargo de- 
los seiiores Arcadio i Arturo Ducoiag. 
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Eleodoro Infante Valdes 
Salvador Izquierdo 
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Cárlos Larraiil Claro 
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Ismael Valdes Vergai-a 
Fortunato Venegas 
Eliodoro Yáñez 
J. Arturo yávar 
Rarnon Y ávar 



PROGRAMA DEL PARTIDO LIBERAL 

APROBADO EN LA CONVENCION 
-- 

Las reformas que desde aiios atras se vienen intro- 
duciendo en nuestro réjimen electoral, han establecido 
un cuerpo de leyes en que se hallan consultadas debida- 
inente las garantías de los ciudadanos, en Órden a la 
libre eniision del sufrajio; pero, desgraciadamente, ina- 
los hábitos inveterados, por una parte, la impunidad 
dispensacla a los fraudes electorales, por la otra, i, lo 
que es nias grave, una sensible dewiacion de1 sentido 
moral para acojer procedimieiitos de la vida pública 
que, si afectaran actos de la vida privada, levaiitarian 
la mas tremenda i severa condenacion, traen pel-tur- 
bado desde sus cimientos todo el organismo electoral 
de la República. 

Cumple a ,este respecto al Partido Liberal, que ha 
sosteiiido siempre en alto la bandera de la libertad 
electoral i de la pureza del sufrajio, formular ias con- 
clusioiies mas enérjicas i precisas, tendentes a hacer 



eficaz la sancion de las leyes i de la vindicta pública 
sobre 10s conculcadores del derecho electoral. 

Porque ya izo se trata de poner atajo a desmaiies 
parciales de las autoridades, ya no tenemos que repri- 
mir el abuso de un funcionario que traiciona la con- 
fianza en él clepositacla o de castigar el col-iecho o la 
suplantacion de un elector, vicios todos que alarmaron 
con justicia el espíritu hoiirado de los hombres públi- 
cos que elaboraron nuestras leyes electorales i con- 
sagraron en ella severas penas para esos delitos. 

Hoi se levanta triunfante todo u11 ailiplio i coliipli- 
cado sistema, tranquilamente preparado i friame~lte 
ejecutado por entidades i corporaciones irresponsables, 
a fin de suplantar por entero todo el resultado de una 
eleccion. 1 ello, bajo la certeza, no solo de una com- 
pleta iiiipirilidad, sino, lo que es liiucho illas grave i 
alarmante, cle una cabal coizsagraciol~ del fraude, san- 
cionada por los qiie políticanzeilte usufructúan el re- 
sultado i a quienes la solidaridad política o lo que se 
cleilornina la consectiei~cia electoral obliga a cubrir i a 
amparar. 

El Partido Liberal ha librado rudas i esfol-zadas 
caiilpafias en favor del derecho electoral, ha propen- 
dido tenazmente a la ii~lplantacion en nuestro réjinieii 
legal de las garantías necesarias para resguardar la 
libre einision del sufrajio i para evitar los atropellos 
del poder; ha sido eiz el parlamento el mas celoso de- 
fensor de este clerecbo fundamental de todo pais de- 
inocrático, i ha tenido siempre la enerjia moral i la li- 
bertad de criterio ilecesario para sobreponerse a las 
conveniencias del moinento i a las ventajas partida- 
ristas i dar razon al derecho conculcado, sin distinguir 
entre el amigo i el enemigo, el ~o~relijionario i el ad- 
versario. 

Pues bien, este réjiinen cuidadosainente elaborado 



i peiiosameilt e conquistado, se halla 1101 conmovido 
desde sus cimientos, i todo el organismo constitucio- 
nal i palítico - cle la República cruje ante este inmeiiso 
desquiciaii~iento , anzenazando desplon~arse , 

Urje, por lo tanto, que los partidos de ideas, que 
los hombres de doctrinas se levanten para señalar los 
rumbos fatales que lleva el movimiento de la política 
~nilitaiite i para dar el alerta que ha de evitarnos caer 
al abisii-~o a donde puede arrastrar al pais este desen- 
fr eno eleccionario. 

El Particlo Liberal cunlple su cleber al afirmar esta- 
ideas i levantarlas coino bandera de coi~ibate i conlo 
ensefia de reunion para todos los hon~bres que amen 
el derecl-io, que tengan sentimientos de verdadera li- 
bertad i que coinprendan que solo las virtiides cívicas 
i la iiioralidad política es capaz de salvar i de engrails 
decer a los paises. 

Para la prosecucioil de estos propósitos la Coilveil- 
cion adopta dos órdenes de conclusiones: las unas, 
destinadas a hacer declaracion de los principios como 
el nledio mas adecuado para forinai- la opinion del 
pais i acudir al gran tribunal de la opinion pública, 
único i último regulador de todas las desviaciones del 
sentido moral i del derecho político: las otras, destina- 
das a recomendar la adopcion de medidas lejislativas 
que pueda11 asegurar en la práctica el triunfo de esos 
principios. 

Eiz órden al primer punto, la Convencion declara: 
1," La libertad del sufrajio coilsagrada por la Cons- 

titucion Política del Estaclo, amparada i protejicla 
por la lei de eleccioizes, se halla gravemente conlyro- 
metida por los procedimientos de defratidacioil elec- 
toral i de suplai~tacion de la voluntad de los electores, 
ejec~~tados por las juntas o colejios electorales encar- 
gados cle la aplicacion de la lei. 



2 . O  E1 Partido se halla en el caso de debelar con 
enerjía i con franqueza estos manejos tortíceros i hacer 
un llamamiento a toda la opinion sana del pais a fin 
de condenar esos abusos como atentados criminales 
contra e1,derecho de los ciiidadanos. 

3." Recomienda perseguir con perseverancia i con 
firmeza la responsabilidad de las personas o corpora- 
ciones que hayan cometido o puedan cometer cual- 
quiera violacion de la lei electoral o defraudacion del 
derecho de los ciudadanos. 

4 - O  Encarga especial i señaladamente a los senado- 
res i diputados del Partido que abran procesos eii una 
i otra Cámara a fin de obtener la ineficacia de l& pro- 
cedimientos fraudulentos o la sancion a que haya 
lugar contra los conculcadores o usufraccarios; i en 
todo caso para que la opinion pública forme su con- 
ciencia plena sobre los atentados i sus autores. 

5.0 Recomienda asi mismo a sus representantes en 
el Parlamento como medidas dp. depuracion moral i 
de sancion política, procuren dar forma de lei a las 
siguieiit es ideas: 

A )  Establecer como causal de nulidad de toda elec- 
cion la inversion de una suma be dinero superior a la 
cantidad que se señale como gasto lejítimo destinado 
a sufragar los gastos electorales, traslacion de electo- 
res u otras indernnizaciones justas. Podria considerar- 
se como lejítimo un gasto que no exceda de $ 1,000 
en la eleccion de inui~icipales, de $ 5,000 en la de di- 
putados i de $ 10,000 en la de senadores. El tribunal 
calificador' procederá coino jurado en la apreciacion 
de esta causal de nulidad. 

B) Establecer la nulidad de toda eleccion en que 
por cualqtiier motivo se hubiere incurrido en una vio- 
lacion o defraudacion del derecho electoral; nulidad 



que deberia ser declarada por el tribunal calificador 
como cuestion previa a la calificacion de poderes. 

6." En órden al segundo punto: 
Recomendar a los miembros liberales del Congreso 

las siguieiites reformas: 
A )  Entregar la formacion del rejistro electoral per- 

manente, su custodia i modificacioiiec a funcionarios 
especiales retirando toda injerencia a las ii~uiii- 
cipalidades. 

B)  Establecer la inscripcion i todos los procedi- 
mieritos relacionados con la, constitticion del rejistro 
electoral, con carácter permanente i en toda é.poca, 
sujetos todos estos actos a la revision judicial en caso 
de reclamo de cualquiera persona; 

C) Constituir juntas electorales especiales para la 
desigiiacion de los comisionados que deben recibir los 
suf raj ios, subordináiidose todos sus procedimientos a 
la revision judicial; 
D) Constituir un tribunal de derecho para la califi- 

cacioii de los poderes i de la eleccion de los iniembros 
del Congreso introduciendo al efecto eil la Constitucioil 
la reforma del caso, sin perjuicio de hacer estensivo 
desde luego el exánien i revision de los poderes de los 
senadores para los efectos de la lei de 8 de febrero de 
1906 

E) Imponer a los Tribunales de Justicia la obliga- 
cion de fallar en un plazo pereiltorio todo juicio sobre 
faltas o delitos electorales. 

La Coiiveilcion cree que habria conveniencia: 

I .O E n  separar la Iglesia del Estado. 
2 . O  En reformar el sistema de eleccion de Presiden- 



te de la República en el sentido de obtener mayor 
rapidez en los procedimientos electorales. 

3.0 En o.rganizar la Cámara de Senadores con 
miembros elejiclos por las provincias i con un tercio 
de miembros elejidos por el país en colejio único. 

4 . O  En reformar las incompatibilidades parlan~eii- 
tarias en términos que guarden armonía con los fines 
de esa institucion, esto es, la independencia del perso- 
nal de los cuerpos lejislati~ros i la debida fiscalizacion 
de los servicios pílblicos. 

La Con~~encion declara: 
Que debe propenderse a la union de todos los ele- 

mentos liberales del país; 
La Convencioii coiiclena el réjiinen coalicionista de 

gobierno. Si dicho réjimen fuera impuesto por circuns- 
taricias estraordinarias,. podrá aceptarlo transitoria- 
mente el Partido, si el Directorio lo acuerda en la 
forma especial establecida en el Estatuto Orgánico. 

IV. -RÉ JIMEN PARLAMENTARIO 

A la separacion de los poderes Lejiclativo i Ejecuti- 
170, de nlodo que miéntras el uno ejerza la funcion de 
lejislar i la de supervijilar la marclia de la administra- 
cion pílblica en sus diversas rainas, dirija el otro, con 
la debida independencia i responsabilidad, el gobierilo 
i la ddministi-acion del Estado, debe cor-isiderarse 
vinculada la garantía mas,sólida de las libertades pú- 
blicas i del respeto al derecho de los ciudadanos, 
juntamente con la estabilidad de los Ministros del 



despacho, encargados por la Coiistitucioil de cooperar 
a la accion del Presidente de la República en el man- 
teniiiiiento del órden i en el progreso de la  nacion. 

Para la eficacia i prestijio de este réjimeii, se hace 
indispensable la organizacion de los partidos políticos, 
que asuma11 i ejerzan la direccion i responsabilidad de 
la jestion de los negocios públicos, ya sea en el deseim- 
peño del gobieriio, ya sea por la accion fiscalizadora 
que corresponde a los partidos de minoría. 

A fin de asegurar el correcto fuiicionamieilto de este 
réjirnen, la Coiivencion recomieiida 

1 . O  La adopcion de aquellas medidas tendentes a 
impedir que los iilienibros del Congreso interveiigail 
como tales en la administracion, i particularmente la 
adopcion de la reforma relacionada con la supresion 
de la iniciativa parlamentaria, en materia ' de gastos 
yíiblicos. 

2 . O  I,a supresioil de las agrupaciones departamen- 
tales, como un niedio de hacer funcionar el voto acu- 
inulativo, sin producir la anarquía i disgregacion de 
los partidos, una de las causas que mantienen pertur- 
bado el inecanismo del sistema parlamentario. 

A fin de regularizar el réjimen financiero del pais, 
declara la Convencioii que coiiviene: 

a )  Establecer que la aprobacion jeneral de la lei de 
presupuestos implica la cle todas las partidas estable- 
ciclas por leyes pvrmanentes, i procurar que las que 
corresponden a gastos variables sean despachadas 
oportunamente; 



b) Restrinjir el derecho de los miembros del Congre- 
so, para hacer indicaciones tendentes a aumentar el 
presupuesto formado por el Ejecutivo. Toda indica- 
cion que se hiciere en este sentido por la, Comisioil 
Mista de Presupuestos o pos algun miembro del Con- 
greso, será considerada i tramitada coino un proyecto 
de lei especial; 

c) Propender a la reorganizacion de nuestro réjimeil 
tributario, estableciendo un sistema de contribucioiies 
directas que sirva de base a iiuestro réjirneii financiero. 

fin de mejorar !os servicios públicos i asegurar la 
independencia de los empleados públicos, la Conveil- 
cion declara que el Partido debe: 
a) Propender a la formacion de un cuerpo perina- 

neiite de empleados públicos, decorosarneii te rentado, 
ectraño a las influencias políticas i llombrado i remo- 
vido segun las necesidades de la adininictracion. 

b) Apoyar las ideas de constituir una caja para la 
formacion, por medio de erogaciones forzosas de los 
empleados i del Fisco, de un fondo de pensiones, retiro 
, i jubilacionec. 

c )  Amparar a los enlpleados públicos en toda la iii- 
tegridad de sus opiniones i creencias, sin que por mo- 
tivo alg-uno puedan ser inolestados por esa causa. 

d )  Ampararlos igualmente en el ejercicio de su de- 
recho electoral. 

e) Proveer a que el cumplimiento de este deber 
cívico no aparte a los empleados, ya sean civiles o 
eclesiásticos, de la absteiicion en las luchas electoi-ales. 

f )  Establecer en todos los ramos de la admiilistra- 
cion píiblica análogas prerrogativas a todos los enz- 



pleadoS en cuanto a estabilidad, ascensos o retiros, 
tomándose sólo en cuenta los años de servicio 1 las 
aptitudes de cada cual. 

111 

La Convencion veria con agrado; 
1.0 El robustecimiento de la escuadra nacional i la 

fortificacion de los puertos militares, de manera con- 
veniente a la defensa del pais. 

2.0 El mantenimiento i perfeccionamiento del actual 
réjimen militar. 

La Convencion recomienda la organizacion de los 
servicios de policía urbana i rural, en forma que sea 
una garantía sólida de la vida i la propiedad. 

La Convencion rccailiieilda la concesion de atribu- 
ciones eiiérjicas i de los medios de accion suficientes a 
la autoridad sanitaria para prevenir i combatir la 
propagacioil de las epidemias. 

Recomienda asi mismo procurar que la beneficencia 
pública, para cumplir debidamente sus fines humani- 
tarios, sea dirijida por profesionales. 

La Convencion encarece la necesidad de adoptar 
las medidas que tiendan a estirpar el vicio del alco- 
holismo. 

Manifiesta ademas la necesidad de reformar la lei de 
alcoholes en el sentido de trasferir a los intendentes i 
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gobernadores la facultad de conceder permisos para 
establecer cantinas, que hoi tienen las municipalidades. 

La Convencion recomienda la necesidad de fomen- 
tar la colonizacion nacional i de equiparar en ella la 
situacion de nacionales i estranj eros. 

Para la correcta administracion de justicia, la Con- 
vencion declara que debe propenderse: 

1 . O  A quitar a los cuerpos políticos toda injerencia 
en la jeneracion del poder , judicial, trasladando al 
efecto a la Corte Suprema de Justicia la facultad de 
presentar las ternas para los nombramientos judiciales 
que hoi tiene el Consejo de Estado; 

2 . O  A establecer la niovi*lidad relativa de los jueces; 
3 . O  A la creacion de jueces de paz encargados de 

todas las materias de jurisdiccion voluntaria i ademas 
de la justicia de menor i mínima cuantía, debiendo ser 
letrados i remunerados; 

4." A la creacion de los juzgados de policía local. 

La Convencion considera de alto interes público: 
Fomentar la riqueza I produccion jeneral del pais 

por todos los medios posibles sin descuidar el mejora- 
miento, nacionalizacion i mayor estension de los ferro- 
carriles i de las vías terrestres i marítimas, la marina 
mercante nacional, las empresas de navegacion de 
nuestros rios, la pesquería i las obras de apertura i 
construccion de puertos i de irrigacion. 



Establecer en las leyes el mejor aprovechaiiiiento 
de las aguas para reg-adío o para usos industriales i su 
equitativo uso i goce. 

Propender al inayor i inej or desarrdlo posible de la 
industria agrícola i de la del salitre, del cobre i del 
carbon, procurando que todas estas fuentes de riqueza 
se i i~ant  engan en nianos nacionales. 

Cuidar del mejoramiento de nuestro crédito i pro- 
curar que nuestra moneda tenga un valor fijo i estable, 
favorecierido la inayor produccion i esportacion i el 
menor consunio i tomando todas las denlas medidas 
conducentes al objeto, que no perturben el desarrollo 
econón~ico del pais . 

Correjir i vijilar niiestro réjiinen aduanero i tribu- 
tario en jeneral, a fin de obtener la igual reparticion 
de los impuestos, gazat ida  en la Constitucion i con- 
iribuir por este medio a la prosperidad de la riqueza 
nacional. 

Crear un Ministerio de Agric~iltiira, Comercio i Tra- 
bajo i los servicios de estadística necesarios para co- 
nocer, en detalle, el movimiento económico del pak i 
poder apartar con prevision los inconvenientes que se 
opongan a su desarrollo. 

La Convencion estima que para perfeccionar nues- 
tro réjinien municipal, es necesario : 

1.0 Asegurar a estas corporaciones su carácter de 
cuerpos encargados únicamente de los servicios loca- 
les, retirándoles al efecto toda injerencia en la forma- 
cion de los rejistros electorales i en la designacion cle  
las juntas receptoras. 



2 .o Alejar la eleccion de i~iiembroc de las Municipali- 
dades de las elecciones jenerales de diputados i sena- 
dores. 

3 .O Reformar la Lei de M-~ínicipalidades en el sentido 
de no exijir la residencia para ser elejidos municipa- 
les, a los propietarios de bienes inmuebles situados 
dentro de la respectiva comuna. 

4." Autorizar la eleccion para el carqo de xiiuilicipal 
de los estranjeros que residan en la coiliuna i tengan 
propiedad en ella; liiiiitando a dos el iliiinero de es- 
tranj eros que pueden f orz-ilar parte de una Muilicipa- 
lidad. 
5 .O Asegurar- a las IVIuizicipalidades una vida de tta- 

bajo i de adelailto local, por inedia del aumento de 
sus rentas. 

I-X.-LE JTSLACION CIVIL 

Eii materia de lejislacioi~ civil, la Conveilcioil cree 
que se debe mantener i defender las leyes que han se- 
cularizado la coilstitucion de la fainilia por la implan- 
tacioil del rejistro i del i~zatrinlonio civil, i prociiiar el 
inejoramiento de esta últiina lei, coilsagraizdo la cele- 
bracion del nlatrii-iloliio civil Antes del matrimonio re- 
lijioso, a fin de evitar las irregularidades que por ese 
defecto se han hecho -sentir en la formacion legal de 
las familias . 

La Convencion coilsidera indispensable: 
r .O Afirmar la necesidad. de establecer la instruccion 

primaria oblig.ator-ia, debiendo ser gratuita i laica la 
-costeada por el Estado. 

Mejorar 10s actuales métodos i sisteil~as, adoptándo- 



los a las exijencias de la pedagojía moderna i a las ne- 
cesidades de la poblacion urbana i agrícola. 

Propender a la instruccion de las clases trabajado- 
ras por medio de la fundacioil de escuel<s para adul- 
tos, sostenidas o protejidas por el Estado. 

2 . O  Mantener i vigorizar la enseñanza secundaria, 
gratuita i laica, que costea i dirij e el Estado, estimulan- 
do los estudios de humanidades que tienden a elevar 
la cultura nacional i a difundir los coiiocimientos cien- 
t íficos. 

Fomentar, sin perjilicio de la enseñanza de huma- 
nidades, la instruccion especial o de aplicacion, crean- 
do en las diversas provincias los establecimientos téc- 
ilicos que sean mas adecuados a sus condiciones agrí- 
colas, industriales o comerciales. 

3 . O  Mantener la gratuidad de la ensefianza superior 
i profesional, i sostener la absoluta independencia i 
autonoinía de la Corporacion universitaria, de inodo 
que las facultades que la componen i el Consejo de 
Instruccioii que representa a la Universidad proceda 
libremente a La adopcion de métodos, sistemas i desig- 
nacion del profesorado. 

4 . O  Estender las atribucioiies del Consejo de Ins- 
truccion Pública a la instruccion primaria, técnica i 
especial, creando las respectivas secciones. Estudiar la 
creacion de una facultad de agronomía con decanato 
propio, como inedio de fomentar el estudio de esta 
rama de la ciencia que tanto interesa a nuestro pais. 

5 .O Estimular la enseñanza particular i libre ampa- 
rada por la Constitucion i reconocida pos las leyes, 
tratando de que en los casos que ella sea subvencio- 
nada o favorecida por el Estado, se ejerza la supervi- 
jilancia necesaria para asegurar la conveniencia o la 
necesidad de la proteccion fiscal. 

6." Propender al fomento de la carrera del profeso- 



rado mejorando sus dotaciones i dispensándoles pre- 
inios i distinciones apropiados a los servicios que pres- 
ta en la educacioii de la juventud, 

Prestar preferente atencion a la edificacion escolar, 
como medio práctico de alcanzar la implantacion de 
la iiistruccion obligatoria. 

XI .-PXOBLEMA OBRERO 

A fiii de mejorar la situacion de las clases trabaja- 
doras i de arnioliizar los iiiteseses de patrones i obreros 
evitando así eil iiuestro pais la lucha de clases, la 
Con-vencion considera primordial: 

Establecer la lej islacioii del trabaj o asegurando sus 
desechos a, patrones i obreros, especialmente preci- 
sando la responsabilidad del patroii en los casos de 
accidentes que se deban a su culpa i la de los obre- 
ros que traten de impedir a sus compañeros el ejerci- 
cio de su derecho de ti-abajo. 

Mejoras eficazmente las coi~iliciones hij iénicas de 
las habitaciones i tallei-es i velar por el estricto cum- 
plimiento de las ordenanzas que se dicten al respecto. 

Establecer Cajas de Ahorro el1 las que por medio de 
erogaciones periódicas obtengan los trabajadores la 
foril~acion de un capital o de una renta fija para los 
casos de invalidez o vejez. 

Facilitar al mismo tieinpo el crédito de los obreros 
pos inedio del Moiltepío Nacional. 

Foiiientar las sociedades cooperativas i de asisten- 
cia i~zutua i vijilar su funcionamiento. 

Obtener del Estado la organizacion en las empresas 
a su cargo, de iils tituciones de asistencia mutua que 
pongan a los operarios al abrigo de las enfermedades i 
accidentes i les permita formarse una renta para los 
casos de invalidez o vejez. 



Reglamentar el trabajo de las mujeres i de los niños 
en las fábricas. 

Fomentar la creacion de establecimientos públicos 
de entretencion popular como medio de levlai~tar el 
nivel moral de las clases trabajadoras i de combatir el 
alcoholismo. 

Procurar la formacion de poblaciones para obreros, 
en condiciones que les permita ser propietarios. 

Modificar la lejislacion procesal sometiendo al pro- 
cedimiento sumario la ventilacion de los juicios entre 
pati-oiies i obreros. 



ESTATUTO ORGANICO DEL PARTIDO LIBERAL 

aprobado en la Convencion de diciembre de 1907 

1. DEL PARTIDO 

ART~CULO PRIMERO. Son miembros del Partido Li- 
beral todos los ciudadanos mayores de 18 años que, 
aceptando el Programa del Partido, se hallen inscritos 
en sus rejistros. 

ART. 2.0 Los rejistros del Partido correrán a cargo 
de los respectivos Directorios. 

11. DE LAS ASAMBLEAS 

ART. 3 . O  LOS miembros del Partido Liberal residen- 
tes en cada departamento constituyen la Asamblea 
Departamental, la que funcionará en conformidad al 
Reglamento que ella inisma dicte de acuerdo con el 
presente Estatuto. 

ART. 4 . O  Corresponde a la Asamblea: 
1 . O  Elejir Directorio, Delegados a la Convencion Je- 

neral Provincial i de Agrupacion i a las Juntas Elec- 



torales i candidatos para los diversos cargos públicos 
de eleccion popular; i 

2 . O  Autorizar al Directorio Departa~nental para que, 
de acuerdo con el Directorio Jeneral, celebre conve- 
nios electorales con otros partidos afines. 

ART. 5.0 E1 Directorio JeneraI podrá autorizar el 
establecii~liento de Asambleas en las cabeceras de Co- 
munas, siempre que tengan mas de 30 correlijionarios 
inscritos en sus rejistros. 

A las Asaiiibleas Comunales así contituidas les co- 
rresponderán las mismas atribuciones que a las Depar- 
tamentales. 

ART. 6.0 En los departamentos en que haya mas de 
una Asamblea, la eleccion de Delegados a la Conven- 
cion Jeneral ce hará en la misma fornia que la eleccion 
de candidatos a Diputados, segun lo prescrito en el 
art. 12, i la eleccioil de candidatos a Miinicipales co- 
rresponderá esclusivamente a cada Asamblea Co- 
munal. 

ART. 7 .O LOS representantes del Partido Liberal de- 
berán dar cuenta de su mandato en cada período le- 
jislativo. 

111. DE LOS DIRECTORIOS LOCALES 

ART. 8.0 Cada Asanlblea elejirá un Directorio com- 
puesto de los miembros que fije su Reglamento, en la 
fornia i por el tiempo que en el mismo se determine. 

ART. g .o LOS Directorios tendrkn las atribuciones 
que les confieran las Asambleas i especialmente las si- 
guientes: 

1.a Atender inmediatamente a los trabajos electora- 
les del Partido; 

z . ~  Velar por los intereses del Partido, formando 
centros de reunion, fomentando órganos de publicidad 



i amparando a todos los correlijionarioc políticos que 
sean turbados en el ejercicio de sus derechos; 

3." Entenderse con el Directorio Jeneral sobre todos 
los asiiiitos que se relacionen coi1 la ii~archa'politica 
del Partido o con los trabajos electorales confiados a 
su dir eccion; 

4." Acordar el establecimiento de Delegaciones en 
los diversos Municipios del departailieilto, cuando lo 
estime convenieiite, con las atribuciones que especial- 
mente les indiqtie, salvo en aquellos doncle existe 
Asali~blea Coinunal, en conforiliidad al art. 5 .O; 

5." Llevar los Rejictios del Partido; 
6." Coilrrocar a la Asamblea en los casos i forma de- 

tern~iiiados por los reglai~ientos; 
7.a Fijar, de acuerdo con el Directorio Jeneral, el 

~iúrnero de candidaturas para Senadores, Diputados i 
Electores de Presidente de la República que convenga 
sostener en el departamento. 

IV. DE LAS ELECCIONES 

ART, 10 Las elecciones de candidatos a. Diputados i 
a Electores de Presidente se liarán por las Asambleas 
conforme a las disposicioiles jenerales de estos Estatu- 
tos i a su Reglamento. 

ART. 11. Solo podrán tomar parte en la eleccioil 
los ciudadanos inscritos en los Rejistros del Partido 
con un mes de anticipscioil. 

ART. 12. En los departamentos que formen parte 
de una agrupacion electoral i en aquellos en que haya 
mas de una Asamblea, cada Asanlblea procederá a ele- 
jir dos Delegados i a votar por los candidatos que co- 
rresponden al departamento o Agrupacion. 

Los Ddegados nombrados por las Asan~bleas se reu- 
nirán en la capital de la provincia, en la del departa- 



mento o en la ciudad de niayor poblacjon, segun los 
casos, coi1 el objeto de practicar el escrutinio i procla- 
inar como candidatos a los que hiibieren obtenido los 
dos tercios de los sufrajios emitidos. 

En el caso que no haya acuerdo. respecto de la de- 
signacion de candidatos, se enviarán los antecedentes 
al Directorio Jeneral para que, consultando las diver- 
sas opiniones, resirelva sobre el particular. 

ART. 13. Para la elecrion de candidatos a Senado- 
res cada Asamblea designará tres Delegados, quienes 
se reunirán en la capital de la provincia, con el objeto 
de hacer el escrutinio de la eleccion de cada Asamblea 
i proclamar el candidato o los candidatos que corres- 
pondan al Partido, aplicándose en lo denlas lo dis- 
puesto en los artículos anteriores. 

ART. 14. Las elecciones deben recaer en miembros 
del Partido Liberal, inscritos en los Rejisti-os de al- 
guna Asamblea, sin perjuicio de los pactos celebrados 
coi1 los partidos afines. 

ART. 15. La aprobacion por la Asamblea de un 
acuerdo político o electoral en virtud del cual deba 
prestar su concurso a un candidato de otro partido, 
implica desde luego la aceptacion de la candidatura 
que éste proclame sin necesidad de nuevo pronun- 
ciamiento. 

V. DEL DIRECTORIO JENERAL 

ART. 16. El Directorio Jeneral se compondrá: 

1.0 De los miembros honorarios; 
2 . O  De los Senadores i Diputados del Partido; 
3 . O  De los Presidentes de las Asambleas; i 
4 . O  De 75 Directores elejidos por la Convencior-i. 



Queda autorizado el Directorio para llenar las va- 
cantes que se produzcan en el receso de la  Convencion. 

ART. 17. La eleccion de Directores se hará p6r cédu- 
las que contengan 75 nombres distintos cada una. Se- 
rán proclamados los que obtengan las 75 primeras ma- 
yorías, siempre que reunan un tercio de los votos. E l  
caso de empate se resolverá por sorteo. 

A RT. 18. Corresponde al Directorio Jeneral procu- 
rar la realizacion del Programa del Partido, propender 
a la unificacion de todos los liberales del pais, qante- 
ner relaciones constante con los Directorios locales e 
informarlos de las inedidas de carácter jeneral que 
adopte. 

ART. 19. El  Directorio Jeneral durará eil sus funcio- 
nes tres años, pero continuará ejerciéndolas hasta que 
sea reemplazado. 

ART. zg. Solo el Directorio Jeneral tiene la repre- 
sentacion del Bartido en sus relaciones con los demas 
partidos. Ejercitará su accion directaniente o por me- 
dio de la Junta Ejecutiva, especialmente autorizada. 
Sin embargo, no se podrá pactar coalicion sin acuerdo 
del Directorio Jeneral tomado en sesion a que se hu- 
biere citado con seis dias de anticipacion indicando 
espresamente el objeto. El qabo.izm de esta sesion será 
de los 213 del total del Directorio. pudiendo en este 
único caso hacerse representar los Directores ausentes 
por otro Director. 

ART. 21. El Directorio Jeizeral se reunirá dentro de 
los 8 dias siguientes a su eleccion i todos los años eil 
la primera semana de junio, con el objeto de elejir: I 
Presidente, 2 Vice-presidentes, 5 Vocales, I Tesorero i 
2 Secretarios, 

Las personas elejidas en estas sesiones i los Senado- 
res i Diputados del Partido formarán la Junta Ejecu- 
tiva que durará un año en sus funciones. 



La Junta elejida en la primera sesion del Directorio 
durará hasta la sesioii de junio a que se refiere el 
inciso 1 . O  

ART. 22. E1 Directorio será citado a sesion: 

1." En la época que señala el presente Estatuto; 
2." Cuando lo acuerde el mismo Directorio o la Jun- 

t a  Ejecutiva; 
3 . O  Cuando el Presidente lo estime conveniente; i 
4 . O  Cuaildo lo soliciten por escrito 10 Directores. 
ART. 23, El qtxolwn para las sesiones del Directorio 

es cle 20 miembros i para los de la Junta del zoO/, de 
sus miembros. 

VI .  DE LA CONVENCION 

ART. 24. La Convencion del Partido Liberal se com- 
poizdrá de los Senadores i Diputados del Partido'i 6_. de 
Delegados elejidos por las Asambleas de cada depar- 
tamento en la yroporcion de dos por cada Diptitado. 

En las agrupaciones en que el número de Departa- 
mentos exceda al de Diputados, cada Departamento 
rlesigilará dos Delegados. 

ART. 25. La Convencion del Partido:Liberal se reu- 
nirá por lo ménos cada tres años en la fecha que - laean- d 

t erior Convencion haya designado. 
Podrá tambien reunirse cuando lo soliciten :'diez 

Asambleas Departamentales o lo acuerde eloirectorio 
J ener al. 

ART. 26 Son atribu~iones de la Convencion: 

1 . O  Revisar el programa i las bases de organizacion 
del Partido; 

2 . O  Elejir el Directorio Jeneral; i 



3 . O  Adoptai- todas aquellas resoluciones que con- 
su1 ten los intereses j enerales del Partido. 

ART. 27. En las sesiones estraordinarias de la Con- 
vencion solo se podrá tratar de los asuntos para que 
haya sido convocada. 

ART. 28. Las Convencioiies se rejirán por el Regla- 
mento aprobado en la Convencion de 1907, que se de- 
clara incorporado al presente Estatuto Orgánico. 



R e ~ l a i n e n t o  Interno de la Gonvencion 
I ,O La Convencioil Jeneral del Partido celebrará 

una sesioil preparatoria el dia que designe el Directo- 
rio coi1 el objeto de coilstituii-se elijiendo de su sello 
1 Presidente, 4 Vice-presidentes i 4 Secretarios. 

2 .o La Convencion se reunirá los dias fijados en la 
convocatoria a las horas que ella acuerde, i a propuesta 
del Directorio o de la Convencion Organizadora, fijará 
la tabla de sus sesiones. 

3 .O El qz~o~u1.1~ necesario para constituirse eii sesion 
i celebrar acuerdos es del 2501, del total de convencio- 
nales. 

4 . O  Ningun coilvencional podrá usar de la palabra 
sin solicitarla previamente del Presidente i una vez 
concedida no podrá usar de ella nlas de 30 miiltitos. 

5 .o Sobre una inisina pioposicion no podrá hablar 
mas de dos veces cada delegado. 

6.0 Si un asunto diere lugar a un debate deinasiado 
estenso, a juicio del Presidente, éste, de acuerdo con la 
Mesa Directiva, podrá suspenderlo constituyendo con 
las personas que hayan tomado parte eii el debate i 
las denlas que estime oportuno designar, uiia comision 
que estudie el punto discutido i presente a la próxinia 
sesion proposiciones concretas a fin de que la Conven- 
cien se proniiilcie sobre ellas. 

7 . O  Agotado el debate e iilnlediataiiiente despues 
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que se haya dado cuenta de un informe, el Presidente 
pondrá en votacion las proposiciones formuladas en el 
órden qiie estime conveniente. 

8.0 Los acuerdos se tomarán por mayoría de los 213 
de los delegados presentes i las elecciones se harán por 
mayoría absoluta de sufrajios. 

g . Las proposiciones que solo obtuvieren mayoria 
absoluta de sufrajios quedarán como proyectos en 
estudio para la próxima Convencion. 

10. Las votaciones se recojerán llamando por lista 
a los señores con~~eilcionales. 

11, La elexion de Directorio Jeneral tendrá lugar 
el dia i hora que fije ia Convencion. 

12. A las 5 P. M. del último dia fij ado en la con- 
vocatoria se declarará cerrado el debate sobre todas 
las proposiciones pendientes, salvo que la Mesa Direc- 
tiva o la Convencion por simple mayoría haya acor- 
dado prorrogarlo. 



OFRECIDO POR LOS LIBERALES DE SANTIAGO 

A LOS CONVENCIONALES 

(De sE1 Mercui io~ de 27 de dicieinbre'. 

A las 8 P. NI. se llevó a cabo eil el restaurant de la 
Quinta Nori~lal el banquete ofrecido por la Coiliision 
Organizadora de la Convencioil i el Directorio Jeneral, 
a los coilvencionales de provincia. 

Uilo de los grandes conledores fué arreglado con 
seiicillez i elegailcia, colocai~do en él plantas i flores 
que le daban un alegre aspecto. 

La iliesa eil forina de U, en la cual se dictribuyeroil 
herinosos prados de flores iiaturales, tenia capacidad 
para doscientas personas. 

A la hora anotada, se sentaban a la mesa, adenias 
de los seíiores Isimael Valdes Valdes, Rafael Orrego, 
vice-aliniraiite do11 Luis Uribe, Adolfo Guerrero i 
Luis Barros Rorgoño, que presidiail la liiaiiifestacioii, 
los señores: 

Aránguiz Ei11-ique, Alessandri José Pedro, Amuná- 
tegui S. Domingo, Aspillaga Enrique, Arrieta C. Luis, 
Ailguita Régulo, Amuilátegui Solar Gi-egoi-io, Altami- 
rano Talavera Eulojio, Alduizate B. Ei~iilio, Barredo 



Conde11 Eduardo, Buiister de la Maza Francisco, Ba- 
rros V. Luis, Berisso van Buren M., Badilla Padilla 
Roberto, Barros Jara Guillermo, Baeza E. Agustin, 
Bascuñaii Oscar, Benilet Cárlos A., Bascuñan Montes 
Alberto, Blest Gaiia Patricio, Bascuñan Aurelio, 
Builster V. Manuel, Bravo J .  Alberto, Búlnes Gonzalo, 
Bíilnes Francisco, Charlin Cárlos, Cienfuegos Máximo, 
Charme Eduardo, Carte Roniilio, Claro Solar Cárlos, 
Castro Almanzor, Claro Lastarria Samuel, Concha Ro- 
dríguez Cárlos, Casanova Zenteno Rafael, Cárdenas 
Maiiuel J ., Campo del Ezequiel, Donoso V. Gregorio, 
Dávila B. Juan Miguel, Depassier Ronifacio, Doiloso 
U. Enriqiie, Errázuriz Benjamin, Echáurren J .  Fraii- 
cisco, Errázuriz Ladislao, Espínola Belisario, Fábres 
Horacio, Foiicea Elías, Ferieira Luis A., Figueroa 
Javier A ., Figueroa Rodrigo, Fuchslocher Cárlos Gui- 
Ileri~lo, García V.  Adeodato, García de la Huerta 
Pedro, Goldemberg Arturo, Gatica Rafael, Gaete Ma- 
nuel, Gómez Luis, Gunther Arturo, Gacitúa C. Ale- 
jandro, Guzrnaii G. Alfredo, Huneeus Roberto, Hui- 
dobro Pérez Isiliael, Ibáñez Maxiiiiiliano, Izquierdo 
Luis, Izquierdo Salvador, Infante Valdes Eleodoro, 
Ii.arrázava1 Alfredo, J ordan Tocornal Luis, Jiménez 
Luis, Jervis Ricardo, Larenas &Iaximino, Lira O. Fer- 
nando, Lamas G. Edtiardo, Lira Herzl Rai i~oi~,  Leiva 
Bernardino, Montero Aiiíbal, Moiltero Luis, Mi- 
randa Juan B., Millaii Iriarte Vicente, Merino 
Daniel, Madrid hiranuel J ., : Matte Juan, Montaiier 
Bello Ricardo, Maidónes Luis V., Manríquez Pra- 
do Desiderio, Martínez ,41ej aildro, Moreno Félix, 
Marfiill J .  Doniingo, fi'larin Osvaldo, Menge Federico, 
Matte Domingo, Moya Leopoldo, AIuñoz Arturo, Mu- 
ñoz Quezada Francisco, Matta Vial Enrique, Matte 
Benjainin, Ossa Recaredo, Ossa Santiago A., Orrego 
Juan A.,  Pérez Eastrnan Santiago, Pretot Fieire Ro- 



berto, Prieto Valcles Víctor, Parot Alberto, Prénclez 
Saldías Pedro, Pinto C. José María, Pinochet Solar 
José Ignacio, Pinto Concha Joaquin, Poblete Nicanor, 
Pinochet E. Isniael, Pinochet Luis, Padilla C ~ S L ~ S ,  
Pinochet S. Ruperto. Piiito C. Ramiro, Pérez Arce 
Diego, Pinochet Miguel Ignacio, Pl-iilippi Julio, Riose- 
co Daniel, Ramítqez Hain Francisco, Rivera Juan de 
Dios, Rodríguez Núñez Isinael, Rivera O. Hernan , 
Rivas Vicuiía Manuel, Rio Raiiliundo del, Rio Rober- 
to del, Rio Tobías del, Rodríguez Cerda Rafael, Ruií 
Valledor Manuel, Rivadeneira Javier, Roldan Alci- 
bíades, Rodríguez Luis Martiniano, Rio del Jorje, 
Rodríguez Velasco Luis, Rainírez S. Cárlos, Roldan 
Teinístocles, Roldan &Iaxiiniliailo, Reyes Videla Er- 
nesto, Sanhueza Lizardi Rafael, Salazar Diójenes, 
Silva Matías, Stonner Jernlan, Solar Camilo, Stuardo 
Agustiil, Santa Cruz Vicente, Santa Cruz Ossa Joa- 
quin, Schuler Teodoro, Scl-iwaner Ruperto Torrealba 
B. Juan Bautista, Troncoso Puga Ricardo, Trucco 
Fraiizoni Humberto, Torres Diego A, ,  Toro Herrera 
Asturo, Tocorrpal Juan Enrique, Undurraga Arn~a~ido, 
Venegas Fortuilato, Valdes Cuevas Antoilio, Várgas 
G. Fhlix, Valdes Francisco de Borja, Valle Gabriel, 
Valenzuela Jorje, Valdes José Florencio, Varas iíuiioz 
Antonio, Valdes O. Juan, Valdes La Jara Aquiles, 
Vergaca Búlnes Ruperto, Yávar Aspillaga Arturo, 
Yávar Ramon, Yávar Sainuel, Ovalle Vicuña Alfredo, 
Cerda Alfredo, Huidobro Valdes A , Prendez S. Artu- 
ra, Valdes Montt Rainon. 

Escusaron su asisteilcia los seiiores: 
Barros Luco Ramon, Reyes Vicente, Cruz Planiiel 

A., Larraiii Claro Cárlos, Rivera Guillerino, Santa Ma- 
ría Domingo V., Santa María Ignacio, Tocorilal 
Tsmael, Porto Seguro Luis, Yáñez  Eliodoro, Zafiartu 



Cárlos, Toro Gaspar, Valdes Vergara Isinael, Martiiiez 
Marcial. 

Se sirvió el siguiente menú: 
Paté de fois gras frappée 

Creme A la Reine 
Corbine A la Marguery 

Filet A. la Rossini au petits pois 
Vol-au-vent de poulet & la Bisinark 

Punch 2 la Rornaine 
Asperges A la Mayoniiaise 

Diiide truffés 
Salade Russe 

Pudding Victoria 
Fraises la Quinta Nornial 

Fromage 
Café 

Cigares 
Vins 

Macul Blanco 
1. Tocornal Pinot 
Benítez Reservado 

Cordon Kouge et ~ é r t  
Liqueurs 

Duran te la comida la banda del Orfeoil de Policía, 
instalada cerca del comedor, tocó escojidas piezas. 

A la hora de los brindis, el señor don Ismael Valdes 
Valdes ofreció a los señores convenciona,les la i~iaiiifes- 
t acion en los siguientes térininos: 

((Despues de la labor realizada, tenemos el derecho, 
señores i correlijionarios, de darnos este momento de 
amistoso descanso áiltes de volver de nuevo a la tarea. 
Tenemos mucha obra que realizar aun en bien del par- 
tido i del pais. 



La organizacion que en pocos dias se ha podido dar 
al partido liberal desde Tarapacá hasta Quinchao, ha 
sido una muestra de patriótica vitalidad que ni gquie- 
ra sospechában~os i que excede a todas nuestras mas 
halagadoras espectativas: esta es, señores, la verdad. 

Esta no ha sido la obra del directorio, ni la de nadie 
eiz especial; ha sido un movimiento espontáneo de los 
ciudadanos, que al inismo tiempo que nos ha asorn- 
brado, nos ha llenado del mas sincero regocij o. 

Las asambleas liberales han podido organizarse en 
la casi totalidad de los departail~entos de la Republica, 
porque ese ha sido el sentir del pueblo, especialineilte 
de la juventud en cada localidad; porque estaba en la 
conciencia de todos que la organizacion era indispen- 
sable para salvar de un coinpleto desquician~iento al 
partido i al pais: solo coi1 partidos organizados fun- 
ciona bien el 1-éjiinen parlanientario, que entre noso- 
tros no marcha como debiera porque los partidos no 
están organizados, - como debieran estarlo. 

Tenemos ya la base fundamental de la vida del par- 
tido: la asamblea departamental; algun dia estarán 
instaladas las asambleas conlunales, i así en cada mo- 
mento podremos consultar rápidaixente la opinion de 
nuestros correlijionarios o recibir sus inspiraciones 
oportunas cuando crean que hai que enn~endar el runl- 
bo; ya que, así como en un cainpo de batalla los coin- 
batientes ven sólo lo que pasa a su alrededor, mién- 
tras que los que miran mas léj os abaiacaii mejor el con- 
junto; así en estas batallas políticas, damos a veces 
aquí grande iil~portancia a pequeños detalles que des- 
de léjos se pueden inas fácilmente aquilatar en su ver- 
dadero valor. 

Esta organizacion ha sido un grande i patri6tico 
esfuerzo de nuestros correlijionarios, por lo cual les 
enviamos nuestra mas entusiasta i sincera felicitacion. 



Una vez organizadas sólidamente las asambleas, 
nuestra obra tieiie que ser llevar a ellas a todos los 
liberales sin distincion alguna. Las asambleas liberales 
deben ser como la vieja casa solariega, a donde toda 
la familia puede reunirse sin . desmedro para nadie; 
ello ilo significa arriar nuestra bandera, ni pedir a 
otros que bajen la suya; sino solo realizar juntos la 
labor que nos es comun, porque eil ella coinciden riues. 
tras tendencias i iluestros programas. 

Debemos agradeceros el sacrificio que en bien del 
particlo habeis hecho, al daros la molestia de un vía 
je, abaildoilando ~~ues t ras  comodidades I ocupacioi~es, 
i lo que os pediiizos, al volver a vuestros hogares, es que 
prediqueis sin descailso la union i la paz en la familia 
liberal. 

Señores convencionales, a vuestra salud i por vues- 
tra felicidad)>. 

Contestó al señor Valdes Valdes, el señor don For- 
tullato Venegas, Vice-presidente de la Convencion, De- 
legado por Cauy olicail, con el siguiente discurso : 

Señores: 

i Qué pequeño se ve un proviilcia110 el1 esta reuilioil 
hermoseada mas que con las flores con la asistencia de 
Fersoilas tan ctilminantes, iniembros clel Congi-eso, 
l-ioinbres de estado, la flor i nata del Partido Liberal, 
eil ciencias, literatura i en todos los ramos de la iilte- 
lectualidad; i al lado todavía (dirijiéndose al Almi- 
rante señor Uribe, que está a su derecha) del actor 
vivo de uno de los hechos mas grandes de nuestra 
epopeya nacional! 



Sirva por lo ménos de escusa a ini audacia de ser 
viejo servidor de nuestro partido. 

Mi primera palabra, a noi~ibre de inis colegas de 
Delegacion de Colchagua, será espresar nuestra since- 
ra gratitud por las esquisitas ateilcioiies que hemos 
recibido del Directorio i en especial de su digi~o Presi- 
dente. Ellas harán eco en los departan~entos que tene-. 
mos el honor de representar i de estíinulo para seguir 
trabajando por el engrandecin~ieiito del Partido. 

Por lo que a mi toca personalmente, quiero en esta 
ocasion hacer uso de aquellas palabras antiguas i siem- 
pre nuevas ((gloria a Dios en las alturas i paz en la 
tierra a los hombres de buena voluiitad)> coi1 que el 
cristianismo ha saludado en estos dias el nacinliento 
del Salvador, palabras que puede11 aplicarse a la Con- 
vencion que hemos celebrado precisamente en estos 
dias, porque tal acontecimiento importa unaverdadera 
Pascua, esto es, el adveniiiiiento cle una nueva era, de 
una nueva vida del Partido Liberal. 

Es  forzoso decirlo, señores, c.n estos últimos tiempos 
casi podia haberse dudado si existia en Chile el histó- 
rico partido que heinos conocido treinta años há, gran- 
de i unido i que encarnaba las glorias del pais. 

1, aunque se diga qtie es achaque de la vejez pnvzcer- 
le, segun dijo el poeta, cunlqb~ier tielrtpo pasado fcbé 
~nejor, el hecho es que ántes el Partido Liberal domiiia- 
ba en todas las esferas políticas i sociales; i ahora, por 
mas que todos se apellidan liberales, se encuentran dis- 
persos, las tiendas desparran~adas, iio existe dicciplina 
en el ejército, muchos soldados al abrigo de ajenos 
vivacs i el enenligo comun hacieizdo su cosecha. . . . 

Pero, como del esceso del mal vie~ze el bien, algurios 
hombres de buena voluntad para conjurar el peligso 
han hecho un llamada a los liberales de las provincias 
i hemos comparecido, despertando los dosinidos, mo- 



viéndonos los indiferentes. Hemos abierto al fin los 
ojos i conteinplando l a  triste situacion por que atra- 
viesa el pais, hemos jurado hacer todo lo qiie sea posi- 
ble, cueste lo que cueste, para que el Partido ocupe el 
lugar que le corresponde i que ántes ha tenido prefe- 
rentemente el1 la direccion de los destinos de la Re- 
pública. 

1 e11 este nioniento es justo tributar un homenaje 
de aplauso a nuestros represeiltantec en el Congreso 
que, pocos i coiitia viento i marea, han inontado ulti- 
n~amente la guardia e11 torno de iluestso glorioso ori- 
flama. 

SLI trabajo 110 ha sido perdido, el pais l-ia hecho 
causa coiiluil con ellos i los resi~ltados de la Conven- 
cion, que no se dejarán aguarclar, l-iacei~ creer que ven- 
drán iltievos tiempos de gloria para nuestro partido. 

Señores, ,todo rejuvenece en la naturaleza, ménos 
por cierto los viejos (Hilaridad). Las ideas eii vez de 
inarchitarse col1 el tieiilpo adquieren inas hernlosura 
i brillo, bebamos esta copa, l-iacieiido votos por que 
los ideales de nuestro Partido, cuales piedras mas pre- 
ciosas, coroiieil siempre la frente augusta de la Patria. 

A continuacioii hizo uso de la palabra en niedio de 
grandes aplausos de la coiicurrencia el señor Aliniraii- 
te Uribe, Vice-presidente de la Conveilcioil i Delegado 
por Valparaiso, quien recoil~endó encarecidamente la 
necesidad de prestar la inas eficaz i decidida atencion 
a la prensa liberal del pais i lanzó la idea de fundar 
un gran cliario que fuera órgano del Partido. 

Le siguió en el uso de la palabra don Francisco Ra- 
mírez Ham, priiner alcalde i Delegado de Chillan, 



quien, en uil conceptuoso discurso, manifestó la 
trascendencia del movimiento liberal i los buenos re- 
sultados que de él puede esperar el pais. 

Don Luis Martiniano Rodríguez en un+ brillante 
improvisacion, que fuíi mui aplaudida, hizo votos por 
launion del liberalismo i por la realizacion cle los idea- 
les que encarna. 

Siguieron en el uso de la palabra los señores Rafael 
Sanhueza Lizardi, Alfredo Irarrázaval Zañartu Aliro 
Parga Rios, Luis Barros Borgoño i Alfredo Ovalle 
Vicuña. 

Despues de tres lloras de alegre charla se di6 por 
cerrada la nianifes tacion . 



PRIMERA SESION DEL DIRECTORIO 

EN 2 DE ENERO DE 1908 

Se abrió la sesion a las 10 P. M., bajo la presidencia 
del señor Figueroa, don Javier A.  

Asistieron los señores: 

Amunátegui Solar Donzingo 
Amunát egui Solar Gregorio 
Barros Borgoño Luis 
Barros Valdes Luis 
Claro Lastarria Samuel 
Cienfuegos Máximo 
Charnie Eduardo 
Depassier Boni facio 
Dávila B. Juan Miguel 
Donoso U, Enrique 
García de la Huerta Pedro 
García de la Huerta Manuel 
Gacitíia Carrasco Alejandro 
Gatica Rafael 
Infante Valdes Eleodoro 
Ibáñez Maximiliano 



Izquierdo Salvador 
Jordan T. Luis 
Larraiil Claro Cárlos 
Matte Juan 
Manríquez Prado Desiderio 
Ossa Santiago A. 
Philippi Julio 
Pinto Concha Joaquin 
Ramirez Toinas A. 
Rio Rairi~undo del 
Iiivas Vicufia Manuel 
Sanhueza Lizardi Rafael 
Toro Gaspar 
Torres Diego A .  
Valdivieso Blanco Jorj e 
Valdes Cuevas Antonio 
Y ávar J .  Arturo 
I'ávar Ramo11 

i el Pro-secretario don Pedro Préndez Saldías. 
Se leyó i fué aprobada el acta de la sesion aiiterior. 
Ss  di6 cuenta: 

1.O Que la Coiivencion Liberal coilvocada para los 
dias 24, 25 i ZG de diciembre, conipuesta de 152 Dele- 
gados designados por las Asambleas de 

Tarapacá, Antofagas ta, Taltal, Coquiimbo, Serena, 
Illapel, Petorca, Ligua, San Felipe, Los Andes, Pu- 
taendo, Valparaiso, Quillota, Liinache, Santiago, Vic- 
toria, Melipilla, Railcagua, fi'Iaipo, Caupolican, San 
Fernando, Curicó, Santa Cruz, Chépica, Talca, Lon- 
tué, Liiiáres, Parral, San Javier, Cauquénes, Consti- 
tucion, Itata, San Cárlos, Chillail, Bíilnes, Yungai, 
Arauco, Lebu, Caiiete, Laja, Nacimiento, Mulchen, 



Angol, Traiguen, Temuco, Valdivia, Union, Osorno, 
Llanquihue, Carelmapu, Castro, Ancud i Quinchao. 

Celebró seis sesiones, en las cuales aprobó su Regla- 
mento Interno i estableció el Estatuto Orgánico i el 
Programa del Partido, de cuya redaccion final quedó 
encargada la Mesa Directiva. 

2 De que en conformidad al Estatuto Orgánico 
componen el Directorio: 

a) Los miembros lionorarios; 
b) Los Senadores i Dipiitados del Partido; 
c) Los Presidentes de Asambleas; 
d )  75 Directores elej idos por la Conveilcion. 
La Conveilcion elijió a los señores: 

Paulilio Alfonso 
Doiningo Amuiiátegui Solar 
Gregorio Ainuilátegui Solar 
Agustin Baeza Espiííeira 
Luis Barros Borgoño 
Guillernio Barros Jara 
Luis Barros Valdes 
Pablo Benavente 
Manuel Bunster 
Exequiel del Cainpo 
Rafael Casailova Zeilteilo 
lVáxin~o Cieiifuegos 
Sainuel Claro Lastarria 
Cárlos Claro Solar 
Cárlos Concha Rodsíguez 
Teniístocles Conej eros 
Juan Miguel Dávila B. 
Oscar Dávila Izquierdo 



Juan Guillerii-io Day 
Donif acio Depassier 
Gregorio Donoso Vergasa 
Enrique Donoso Urmeneta 
Horacio Fáhres 
Alejandro Gacitúa C,arrasco 
Rafael Gatica 
Adolfo Guerrero 
Tloberto Huneeus 
Salvador Izquierdo 
Vicente Izquierdo 
Maximiliano I báilez 
Eleodoro Iilfai~ te Valdes 
Luis Jordan Tocorr~al 
Cárlos Lasrain Claro 
Claudio Matte 
Doiningo Nat te 
Juan Iblatte 
Juan A. Orrego 
Emilio Orrego Luco 
Santiago A. Ossa 
Santiago Pérez Eastinai~ 
Julio Philippi 
Ruperto Piilocl-iet Solar 
J oaquin Piizto Coi~cha 
Abelardo Pizarro 
Luis Porto Seguro 
Francisco Rainírez Hain 
Toinas A. Rainírea 
Manuel Rencoret 
Jermail Riesco 
Roberto del Rio 
Raiillundo del Rio 
Daniel Rioseco 
Manuel Riva.s Vicuña 



Alcibíades Roldaii 
Vicente Ignacio Rojas 
Luis Rudloff 
Manuel Ruiz Valledor 
Rafael Sanhueza Lizardi 
Domingo V. Santa María 
Ignacio Salita María 
Augusto Schmitman 
Lúcas Sierra 
Isn~ael Tocorilal 
Juan Enrique Tocornal 
Gaspar Toro 
Diego A. Torres 
Luis Uribe 
Antonio Valdes Cuevas 
J .  Florencio Valdes Cuevas 
Francisco de B .  Valdes Cuevas 
Isinael Valdes Vergara 
Fortunato Venegas 
Eleodoro Yáñez 
Arturo Yávar A, 
Ramon Yávar 

3 . O  De que comunicado su nombramiento a todos 
los Directores nombrados, los señores don Jermall 
Riesco, don Adolfo Guerrero, don Juan Antonio Orre- 
go i don Agustin Baeza E. haii contestado agrade- 
ciendo la designacion i escusándose de aceptar el cargo 
por diversos motivos. 

4 . O  De que los señores Ruperto Pinochet, José Al- 
berto Bravo, José Ignacio Pinochet Solar, Julio Cis- 
ternas Peña, Fortuiiato Venegas, Cárlos Concha Ro- 
driguez i Temístocles Roldan escusan su inasisteiicia 
adhiriéndose a los acuerdos que se adopten. 

5.0 De una nota de don Cárlos Larraiii Claro, teso- 
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rero, en que espoile el estado de los foiiclos del Partido. 
El señor Presidente manifestó que el objeto de la 

reuilioil esa proceder a la designacioii de Presidente, 2 

Vicepresidentes, 2 Secretarios, I tesorero i 5 vocales, 
quienes juiltos con los Seizadores i Diputados del Par- 
tido formarail la Junta Ejecutiva. 

Puestas en votacion las reiluncias presentadas, fue- 
ron rec.hazadas por uilaniinidad. 

El señor Cienfuegos pidió u11 voto de aplauso para el 
Secretario señor Rivas Vicuña por su labor eil la Coi?- 
~rencioii i el señor Barros Borgoño hizo estensivo este 
voto al seííor Tesorero don Cáilos Larraii-i Claro. 

Ambos fueron aceptados pos aclaii~acion. 
Se procedió a la eleccioil de la Junta Ejecutiva. 

daiido la votacion el siguiente resultado: 

PRESIDENTE 

Isiliael Valclec Valdes 

VICE-PRESIDENTES 

Javier A. Figueroa 
Adolfo Guerrero 

Obtuvieron votos los señores: Luis Barros B., ICa- 
a e l  Orrego, Ecluai-do Charme i Eliodoro Yáñez. 

VOCALES 

iVáxinio Cieilfuegcs 
J .  Raiinundo del Rio 
Rafael Sanliueza L. 
Luis Barros Borgoño 
il!íaxiinilj ano Ibáfiez 



Obtuvieroil votos los señores: Isniael Tocornal, Gas- 
par Toro, Luis Jorclail T., Eliodoro Yañez, Juan Miguel 
Dávila B., Salvador Izquierdo i Roberto Huneeus. 

TESORERO 

Cái-los Larrai~i Claro 

SECRETARIOS 

Manuel Rivas Vicuña 
Luis Barros Valdes 

Obtuvieron votos los señores: Enrique Doiloso Ur- 
meneta e Isinael Huidobro Pérez. 

A indicacion del seEor Sailhrieza Lizardi, se acordó 
dirijir una nota al sefíor Presidente Honorario don Vi- 
cente Reyes, niai~ifestáildole los agradecimientos del 
Partido por la cooperacion que prestó a la Con- 
vencion. 

Por último se acordó publicar u11 folleto de los an- 
tecedentes, actas i acuerdos de la Convencion. 

Se levantó la  sesion. 

ISMAEL VALDES VALDES, 
Presidente. 

LUIS BARROS VALDIIS, ' MANUEL RIVAS V I C U ~ A ,  
Secretario. Secretario. 



JUNTA EJECUTIVA DEL PARTlDO LIBERAL 

PRESIDENTE HONORARIO 

Vicente Reyes 

PRESIDENTE 

Isinael Valcles Valdes 

VICE-PRESIDENTES 

Javier A. Figueroa 
Adolfo Guerrero 

VOCALES 

Luis Barros Borgoíio 
Eduardo Charme 
Máximo Cienfuegos 
J .  Francisco Echáurrei-i 
Benj amin Errázuriz 
Fernando Freire 
Pedro García de la Huerta 
Enrique Huiclobro 
Antonio Huneeus 
Maxiniiliano 1 báEez 
Alfiedo Irarrázaval Zafiartu 
Luis Izquierdo 
Jorje Matte 
Rafael Orrego 
J .  Rairnundo del Rio 
Ramon Rivas Ramírez 
Guillermo Rivera 



J .  de D. Rivera 
Rafael Sanl-iueza Lizardi 
Jorje Valdivieso Blanco 
Cárlos Zañartu 

TESORERO 

Cárlos Larrain Claro 

SECRETARIOS 

Manuel Rivas Vicuña 
Luis Barros Valdes 


